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Demostración de los anteriores productos. 

Para la Hacienda pública por derechos to - Ks. mrs. 
' tales de las cinco puertas v aduana. . . 12.773,311 11 
Para la misma Hacienda por los arbitrios 

piadosos desde I.» hasla 31 de enero 
que se suspendieron de real orden. . . . 59,731 29 

Para la misma por los del débito de Madrid 
desde 25 de octubre hasta 5 de noviembre. 71,364 l o 

Importa lo dé la Hacienda. . . 12.904,410 21 
Para el Ayuntamiento por sus arbitrios m u 

nicipales y los de aguardiente 15.547,692 29 

Total 28.452,103 16 

Demostración de los productos par t icu lares del Ayun ta 
miento que jus t i f i can los de la re lac ión de consumos de 
1844. 

Por los arbitrios recaudados en las puertas. 14.719,442 2 
Por los del aguardiente 828,250 27 

Por los de la nieve en arriendo ; su p a r t i 
cipación 

Por los derechos del vino de cosecheros de 
1843 

Por varias partidas correspondientes al 
mismo año. . 

Por resto de la liquidación de los coseche
ros en 1842 y 1843 que ingresaron d i 
rectamente en tesorería de provincia. . 

15.547,692 29 

59,243, 9 

9,048 

1,369 17 

46,612, 

Total 15.663,965 21 
Habiendo determinado la Hacienda pública en fines de 

diciembre de 1843 encargarse nuevamente de la adminis
tración de los derechos de puertas y arbitrios para 1.0 de 
enero de 1844, restableciendo con esta medida los impues
tos que se recaudaron hasta la supresión determinada en 31 
de mayo del referido año , y no queriendo por otra parte 
hacer sentir semejante cambio á la generalidad de los con-
tr ibuventes que encontraba alivio en los menos derechos 
que adeudaban ya algunas especies, tanto por la tarifa de 
1 . " de junio como por la do 27 de agosto, invitó al A y u n 
tamiento para que nombrase una comisión con quien con
ferenciar sobre el particular , ó por mejor decir , para que 
la modificación que se intentaba hacer en los derechos de 
ciertos artículos, recayese toda en el importe de los a rb i 
tr ios que de esta corporación debian restablecerse. 

I'or resultado de esta conferencia prestó el Ayuntamien
to su conformidad á la supresión del impuesto de 4 rs. vn. 
en a. de vino , como el mas gravoso á la total idad del de
recho que debía adeudar este artículo ; pero no la prestó á 
otras indicaciones , y sin embargo, por real orden de 30 de 
diciembre del mismo año do 1fÚ3 , al suprimir los 4 rs. do 
aquel impuesto , redujo á 4 rs. 10 mrs. el antiguo arbitrio 
municipal de 7 rs. 21 mrs. que adeudó hasta 31 de mayo 
cada a. de aceite , disponiendo continuase para cubr i r el 
tíéficit de esta diferencia , los arbitrios impuestos al aguar
diente en las tarifas de 1.0 de junio y 27 de agosto del año 
n r t u a l ; puesto que el derecho nacional sobre aguardiente 
estaba ya suprimido por las Cortes. 

Dispuso también continuase el arbi t r io de 8 rs. en a. do 
azúcar, y el de 17 mrs, de la l ibra do cacao, modificaciones 
introducidas en la tarifa de 27 de agosto en lugar de los 
9 rs. y 1 real que regían para dichas erpecies hasta 31 de 
mayo. 

Do estas diferencias vino á resultar que el Ayuntamiento 
dejase de percibir en el año de 1844 • — • 
Por las 265,118 1/2 a. de aceite introduci

das , á razón de 3 rs . 11 mrs. del importo 
de la baja : 881,129 8 

Y siendo el importe de los productos dol 
aguardiente que se le concedieron en sus
t i tución 828,250 27 

^———— 

Resultó de menos en los ingresos del Ayun
tamiento " . . 52,878 1 i 

Fundado en este quebranto que fue previsto 
con oportunidad , v para repararlo , d i r i 
gió el Ayuntamiento un recurso al Gobier
no en marzo de 18,i4, solicitando so lo 
concediese un arbitr io de 3 rs . vn. en r a 
da cordero , y habiendo sido atendida es
ta súplica , tendremos que las 16,321 ca
bezas introducidas, importaron por dicho 
arbitr io 48,963 » 

Y de consiguiente quedará reducido el déf i 
cit del aceite á 3,915 12 

Pero como do la conformidad prestada á la 
supresión del impuesto sobre el vino por 
gravoso, no debía inferirse quedase ú la 
vez suprimido el impuesto de 4 r. en cada 
a. de aguardiente , cuyo derecho total se 
observa modificado desde 1.° de junio de 
1843 , tendremos que de la sustitución de 
los productos del aguardiente había que 
deducir el valor que por otra parle debió 
resultar del antedicho impuesto si los ar
bi t r ios se hubiesen restablecido del mismo 
modo que los derechos de puertas , y en _ _ _ 
su consecuencia las 06,114 5/10 a. de 
aguardiente introducidas en 1844 impor 
tarían por este concepto 264,457 9 

Y siendo el producto total del aguardiente 
según queda espresado el de 828,250 27 

Compondrá la verdadera sustitución para los 
del aceite la suma de . 563,793 18 

A la que uniéndose los valores del arbi t r io 
sobre el cordero 48,963 » 

Quedará demostrada la susti tución efectiva 
del producto 612,756 íS 

Pero como el de la baja que sufrió el aceite, 
asciende á 881,129 5 

Se tendrá en últ imo resultado , que la d i fe
rencia que produjo este cambio impor
ta rs. vn 268,372 21 

A la importancia de este déficit en los ingre
sos municipales por efecto de la sust i tu
c ión , habrá que añadir el que ocasionó en 
el azúcar y el cacao la modificación inmo
tivada de estas dos especies, á saber: 

118,478 1/2 a. de azúcar in 
troducidas á r a -

, zon do I rs. v n , 
en cada a. de ba-
ja 118,478 17 

680,3951/2l ib. ca
cao. . . i 

107,7431/2 id. cho 788,139 líb. \ 512,548 » 
colate.1 

En los dos conceptos á 
17 mrs 394,069 17 

Total del déficit que en los ingresos ocasio
nó la modificaciün y cambio^ 780,920 21 

Cuya cant idad, una voz agregada á los productos do 
1 8 t 4 , dará un esacto conocimiento de la altura á que de
bieron llegar los ingresos municipales recaudados en 1844, 
bajo el mismo sistema que se siguió hasta 31 de mayo da 
1843 , altura que no alcanzó el arriendo de la casa de Sa-
f on t , y que se aproxima , sino escede , de la en que la co 
locó la empresa do arr iendo; altura también que demues
tra el acierto de las medidas administrativas adoptadas en 
1843 , como el acierto también de las que tomo la comisión 
del Ayuntamiento, con respecto á la intervención plantea
da en'principios de 1844 , y que mereció el apoyo del mi-s-
mo Gobierno. 
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ESTADO de los arb i t r ios municipales recaudados en las cinco puertas y aduana de Mad r i dpo r la admin is t rac ión de 

¡a Hacienda púb l i ca en todo el año de 1845, por las especies que espresa la re lac ión de consumos d t l mismo año. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. 

Aduana 
Puerta de Toledo . 
Puerta de Atocha. 
Puerta de la Vet;a. 
Puerta de Alcalá . 
Puerta de Bilbao . 

Productos de puertas 

Arbitrios municipales, 

1.570,498 52 
9.446,292 5 
1.383,749 

439,647 33 
209,033 * 
324,103 19 

Arbitrio municipal 

sobre aguardiente. 

110,092 19 
661,164 18 

38,648 
14,471 

Impuesto de 3 
rs. por cada 

cordero. 

» 
15,609 

135 
252 
141 
219 

13.373,324 15 824,376 3 

Por el arbitr io de la nieve en arr iendo, por lo que corresponde al Ayuntamiento. 

Total recaudado en 1845. Rs. vn 

16,356 

Total recaudado. 

1.680,591 7 
10.123,065 23 

1.422,532 
454,370 33 
209,174 4 
324,322 19 

14.214,056 18 

150,165 13 

14.364,221 31 

ESTADO de los a rb i t r ios municipales recaudados en las 5 puertas y aduana de Mad r i d en todo el año de 1846 , por 
las especies de consumo que espresa la re lación del mismo año. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. 

Aduana 
Puerta de Toledo.. 
Puerta de Atocha. . 
Puerta de la Ve^a. 
Puerta de Alcalá. . 
Puerta de B i lbao. . . 

Arbitrios municipales. 

2.188,770 6 
8.701,547 8 
1.080,601 3 

460,439 15 
219,259 33 
349,784 33 

13.000,402 30 

Impuesto municipal 

sobre aguardiente. 

16,982 19 
602,015 26 
31,075 17 
14,838 18 

664,912 12 

Impuesto de 
3 reales 

sobre cordero, 

» 
49,902 

648 
435 
141 
162 

51,288 

Por el arbitr io de 1 real 5 mrs. en cada a. de nieve, en arriendo 
Por la mitad del importe que ha producido el ajuste ó ajustes alzados sobre la venta de 

vino en las afueras 

Que el Ayuntamiento cobró por separado por multa impuesta á uno de sus empleados. 

Total recaudado en 1846 rs. vn 

Total de los derechos 

2.205,752 25 
9.353,465 » 
1.112,324 20 

475,712 33 
219,400 33 
349,946 33 

13.716,603 8 

121,281 21 

126,199 » 

13.964,083 29 

70 » 

13.964,153 29 

ESTADO de los arb i t r ios municipales recaudados por la Hacienda púb l i ca en iodo el año de 1847, sobre las especies 
de consumo in t roduc idas en M a d r i d , y espresa por menor la re lac ion de especies y valores del referido año. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. Arbitrios municipales. 

Aduana 
Puerta de Toledo. 
Puerta de Atocha 
Puerta de la Vega 
Puerta de Alcalá . 
Puerta de Bi lbao. 

Total de arbi tr ios de puertas. Rs. vn , . . 

1.999,320 17 
9.550,721 26 
1.184,355 31 

689,113 23 
297,704 27 
444,202 2 

Impuesto municipal 
sobre el 

aguardiente. 

36,696 17 
512,437 17 
16,832 28 
15,844 24 

» 
14,439 8 

14.165,418 24 596,250 26 

Por la participación en el arriendo de la nieve 1 real 5 mrs . en a. 
Por la mitad del importe de los ajustes del consumo de los afueras 

Total recaudado para el Ayuntamiento en 1847. Rs. vn. 

Total de derechos. 

2.036,017 
10.063,159 9 
1.201,188 25 

704,958 13 
297,704 27 
458,641 10 

14.761,669 16 

106,105 10 
202,994 23 

15.070,769 15 
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- Í> ÍO (N o -* Ĝ  O 00 -*• 00 fO o 
a a a a 

1— o C5 ¡o 
^« G< Gl 00 

00 - ^ 
-5- Ŝ í 
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ESTADO do los productos municipales recaudados en los 

seis fielatos é intervenidos por las seis oficinas in te r 
ventoras en el año de 1848. 

1073 

Fielatos 

de entrada. 

Aduana ó fielato 
central. . 

¡Puerta de Tolo-
do 

¡Puerta de A lo -
cha 

Puerta de la Ve
ga 

Puerta de Alca
lá 

Puerta de B i l 
bao 

Recaudación 
¡por puertas. . . 

Administración • 

Arbitrios 

municipales. 

2.331,459 18 

9.288,675 20 

1.340,442 12 

698,746 2 

328,308 9 

460,111 31 

Arbitrio 
del 

aguardiente 

Total de 
arbitrios muni

cipales. 

21,736 

202,56918 

8,15110 

7,37011 

» 

46,481 2 

2.353,195 18 

9.491,245 4 

1.348,593 22 

706,116 13 

328,308 9 

506,392 33 

14.647,743 24l286,308 7 

Por el importo del a rb i 
tr io de la nieve arren
dado hasta setiembre, 
y en adm. desde el 13 
de dicho mes 

Por la parte que corres
pondo al Ayuntamiento 
en la totalidad del ajus
te de los consumos de 
los afueras 

Total recaudado en 1848. Rs. vn 

14.934,051 31 

129,786 31 

230,312 18 

13.314,331 12 

las Cortes concedieron 
los presupuestos, tuvo 

En v i r tud de la autorización que 
al Gobierno de S, M. para plantear 
principio desde 15 do marzo último la nueva'tarifa de con
sumos, en la que quedó reducido á la tercera parte del im
puesto señalado en ella para la Hacienda pública el antiguo 
arbitrio munic ipal , que desde 1.» do junio de 1843 se le 
tenia concedido al Ayunt. sobre aguardientes, el mismo 
que después y desde 1. " de enero de 1844 sirvió también 
para reparar la baja ó reducción que esperiraentó entonces 
el ant. y pr imit ivo arbitrio sobre el aceite; por esta razón 
se espresa en la anterior relación on una sola partida el 
adeudo de las diferentes clases do aguardiente, que proco-
de do la totalidad del arbitrio recaudado hasta 15 do marzo, 
y del importe de la reducción determinada para dicho dia, 
que es la que ha venido recaudándose hasta 31 de diciem
bre ; no siendo fácil hacerlo de otro modo sin separarse de 
la claridad. 

Por consecuencia de la reducción del arbitrio del aguar
diente, solicitó y obtuvo el Ayunt . el aumento do 2 mrs. en 
líbra ó 1 r. 16 mrs. en cada a. de coniza; 3 rs. 17 mrs. en 
a. de vino generoso; 1 r. 29 mrs. en a. do nievo, y 3 mrs. en 
a. de vinagre; igualándose de este modo con las modif ica
ciones ó alteraciones que en sus derechos introdujo la Ha
cienda sobre dichas especies en la mencionada nueva t a r i 
fa. Poro estos pequeños aumentos no ¡¡odian indemnizar en 
ningún caso la notable baja on el arbitr io del aguardiente, 
si se esceptúa el aumento sobre ol de la n ievo, que do ha
berse realizado, á no mediar el abandono del arriendo, 
pudo contr ibuir , sino á reparar aquella baja, á que esta 
ueso monos sensible. 

Por otra parte, como por la mencionada autorización 
quedaron suprimidos á la vez los derechos do puertas y ar
bitrios sobre toda clase do metales, maderas de construc
c ión , productos químicos; pioles al pelo y curt idas, loza y 

v i d r i o , tejidos de lana, seda , hilo y algodón, sus primeras 
materias y todos los artefactos construidos con ollas, pue
do asegurarse, que en uno y otro concepto ha venido á r e 
sultar un déficit de un millón de rs. anuales on los ingresos 
del Ayunt . ; porque los prod. de estos arbitrios const i tu
yeron on parte la reparación intentada por la tarifa do 1.° 
de octubre de 184G. 

En su consecuencia, y teniendo en consideración este 
déf ic i t , que de haberse recaudado servirla de mayor aumen
to al proel, total del año, puede asegurarse que'el de '1848, 
sin las ya espresadas causas, hubiese escedido á los valores 
del de 1844, que fue el objeto do la tarifa de 1846 para re
parar ol quebranto que en los fondos municipales ocasionó 
la de consumos de I . " de agosto de 1843. 

Sin embargo, es necesario tener presente, que los con
sumos de vino han disminuido en el presente año con re la 
ción á los de su anterior de 1847 : esta diferencia procede 
de la franquicia concedida á los cuerpos de la guarnición 
desde los sucosos de marzo ú l t imo; y como esta franquicia 
no puedo monos de estimarse, cuando menos en 40,000 a. 
anuales, puesto auo escedo de 100 a, diarias, vendremos á 
demostrar, que han concurrido muchas causas para deb i 
l i tar la importancia dolos prod. de 1848, y que sin ellas 
habrían satisfecho á cuanto pudiera esperarse do los consu
mos de Madr id , por término de cuantas observaciones se 
han hecho sobre tan interesante particular. 

F e r i a s y mercados. Disfrutando casi todos los pueblos 
dominados por los árabes ol privi legio de vender en j e 
r tas (*) sus frutos y raorcaderias, y constando que part ic i 
paba de igual ventaja la actual v. de Gctafe, pueblo do con
sideración en la época á que nos referimos, ba jó la domina
ción de tíefos, parece indudable que Madrid no estarla es-
ceptuádo de aquel pr ivi legio, por mas que entonces no a l 
canzara la importancia á que llegó después, cuando fue 
elegida para morada do nuestros monarcas. Nada hay sin 
embargo , en los anales do esta v . , que testifique la suposi
ción que hacemos, hasta la mitad del siglo X V , en que, 
habiendo D. Juan I I dado en señorío á su criado D. Luis de 
la Cerda, las v. de Cubas y Gr iñón, que pertenecían á Ma
d r i d , concedió á osla en remuneración de tal pérdida , dos 
ferias francas, una por San Miguel y la otra por San Mateo; 
así consta del privilegio que dio en Valladohd á 8 de abril 
de 1447, refrendado por el doctor Fernando Diaz do Tole
do , o idor , refrendador y secretario del rey. Suprimida, 
como poco productiva, la feria de San Miguel, que empeza
ba el 8 de mayo, ha quedado únicamente la de San Mateo, 
que comienza el 21 de setiembre y concluye el 4 de oc tu
bre ; aunque por lo regular se dan algunos dias de p ró ro -
ga, motivada on la interrupción que suelen experimentar 
las ventas y compras con motivo do las lluvias que ocurren 
generalmente. Celebrábanse las ferias en lo antiguo en los 
afueras de la puertas do Guadalajara y on las de Segovia y 
la Vega; sirviendo el primer punto para las frutas y demás 
efectos, y los dos restantes para las caballerías y otros an i 
males ; después se trasladaron á la Plaza Mayor y al Prado 
de San Gerónimo; on tiempo de Fernando V I á la plazuela 
de la Cebádalos efectos, y al Rastro los animales,y actual
mente á la calle de Alcalá y otros sitios que después men-
cionaneros. El año 1839 so conslruyerou por los pobres de 
San Bernardino unas sencillas y graciosas hileras de cajones 
á manera de t iendas, que se colocaron primero en la Plaza 
Mayor, y luego, por parecer reducido su espacio, en la 
calle de Alcalá, que es donde continúan poniéndose cada 
año, por los mismos pobres. El alquiler de estos puestos 
queda á beneficio de aquel asilo de mendicidad. La calle de 
Alcalá, pues, debo considerarse cotro el centro do la ani
mación y ostraordinario movimiento que so advierte en Ma
drid por" aquellos días: en su primera parte se colocan pues
tos do nueces y avellanas, de esquisitos melocotones do 
Aragón, acerolas, manzanas , azufaifas y otras frutas: i n 
terpolados con estos, so ven algunos tinglados con juguetes 
y quincalla; luego las mencionadas tiendas do San Bernar
d ino, en que tienen cabida géneros catalanes, maulas de 
fa lencia, algunos tejidos dé h i lo , velones y otros objetos 
do la misma clase v juguetes; v por ú l t imo, mucha loza 
fina y ordinaria. So protesto de"la feria, la calle de Alcalá 

(*) La palabra feria se deriva de la latina forum 
TOMO X. 

que significa plaza pública ó sitio en que so celebra el mercado. 
68 
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es en ciertas horas de aquellos dias el punto á que con
curre la sociedad mas elegante y distinguida de Madrid, es
timulada por los hermosos dias "de la apacible estación del 
otoño; por el grato espectáculo que ofrece la esposicion de 
pinturas, que se verifica en la Academia de Nobles Arles, 
sit. en la misma calle, y por la dudosa comodidad que 
ofrecen las sillas oportunamente colocadas en su último 
trozo. Aunque el principal objeto de estas sillas es servir, 
poruña módica retribución, para el descanso de los pa
seantes , suelen también convertirse en campo ameno y 
variado de coloquios é intrigas amorosas. El movimiento de 
la calle de Alcalá se comunica con el que se observa en la 
de Carretas, plazuela del Ángel y plaza de Sta. Ana; en la 
primera constituyen un verdadero mercado los géneros de 
algodón y lana, puntillas y encajes; y en las dos plazas se 
observan principalmente puestos y tinglados de libros, cua
dros y antigüedades, ropas y muebles, algunos de estos 
muy raros por su larga fecha y á veces por su mérito. En 
el Rastro, plazuela del Progreso, calle de la Magdalena, 
plazuela de Antón Martin, de las Descalzas y de bto. Do
mingo, Calle Ancha de San Bernardo, de Segovia y algu
nas otras, se venden muebles nuevos y viejos, libros , es
eras usadas, cuadros, hierro y otros objetos, que aunque 

han dado motivo á la critica do varios poetas , sin duda por 
su misma variedad y rareza, no por eso dejan de ser do 
grande utilidad para el vecindario, especialmente para las 
lases menos acomodadas, que suelen esperar á esta época, 

Eara proveerse á bajo precio de muchos utensilios y mue
les de casa, que quizá no podrían adquirir sin la oportu

nidad que les ofrecen las ferias. 
En cuanto á mercados, consta por privilegio espedido 

en el Pardo á 25 de octubre de 1463 , que el rey D. Enri
que IV, concedió á Madrid la facultad de un mercado fran
co , el martes de cada semana. El emperador Carlos V , al 
otorgar en Valladolid á 30 de setiembre de 1515, nueva 
cédula de dicha merced, en unión déla reina doña Juana, 
mandó que el mercado se trasladase á los miércoles. En el 
dia se celebra los jueves en lo ancho de la calle de Valencia 
a la entrada del portillo del mismo nombre, consistiendo 
en la compra y venta de caballerías. Por lo demás, siendo 
tan considerable la pobl. de Madrid, y por consiguiente sus 
consumos, puede decirse que goza de un mercado conti
nuado, no solo en las horas del dia, sino en las primeras de 
la noche. Al tratar de las plazas , tuvimos ocasión de men
cionar las que tienen esclusivamente este destino; tales son, 
la de la Cebada , que , además de servir de mercado de 
granos, puede considerarse como el punto á donde vienen 
a parar en grandes partidas casi todos los comestibles , que 
después se desparraman por las demás plazas y calles; las 
de San Miguel y del Carmen, á donde concurren especial
mente los pescados y carnes, vendiéndose también en ellas 
frutas, verduras y alguna caza en la última; la de Herrado
res, en la que se encuentra gran surtido de perdices, co
nejos, pichones y palomas, cabritos y carnes; la de los 
Mostenses, cuva'importancia ha cedido mucho desde que 
se trasladó de la plazuela de Sto. Domingo, sirviendo no 
obstante para la venta de comestibles; y por último, el 
Rastro, celebre en Madrid desde muy antiguo, por el mer
cado especial y constante que alli se hace de ropas hechas, 
muebles viejos, calzado, retazos de paños de todas clases y 
colores, y otros mil objetos por lo general usados , además 
de muchoscomestibles y carnes. También dijimos al tratar do 
las plazas, que habia algunos mercados cubiertos, tales como 
el de San Ildefonso y el de los Tres-Peces, que surten de 
art. de primera necesidad á los barrios en que se hallan sit. 
Finalmente, por la misma razón espresada antes, del con
siderable consumo de esta corte, y por no hallarse las 
plazas que sirven do mercados, en situación tan céntrica 
y conveniente, que sus géneros y artículos puedan esten-
derse con facilidad á todos los ángulos de la pobl., ha ha
bido necesidad de habilitar para sitios de venta , algunas 
calles, como son , las del Noviciado y Amaniel, las Cuatro 
Calles entro las de San Antón y Arco de Sta. María, y algu
nas otras, en las que se venden comcslíbles solo hasta las 
10 de la niuñana : hasta la misma hora se permite también 
la venta por las callos de algunos artículos de primera ne
cesidad. 

Fiestas reales. Los públicos festejos hechos en ob

sequio de los reyes, ya con motivo de su proclamación y 
exaltación al trono, ya con el de su nacimiento, bodas y 
triunfos, son tan ant. como las sociedades. A los egipcios ,̂ 
que organizaron estas fiestas, siguieron los persas y los 
chinos, que las llevaron á un grado de ostentación pro
verbial ; y los griegos y los romanos con sus fastuosas r i 
quezas y soberbio poderío hicieron servir muchas veces 
el botín y los despojos de los pueblos que conquistaban, 
para celebrar en regias festividades los triunfos y ovacio
nes de sus cónsules ó emperadores. España, y Madrid so
bre todo, debían seguir también, y siguieron en efecto, 
el ejemplo dado por aquellas poderosas naciones; y asi lo 
demostraríamos detalladamente, sí no fuera demasiado pro
l i jo, y aun ageno de nuestro propósito. Nos limitaremos, 
pues, á mencionar algunas entre las muchas fiestas reales 
celebradas en la heroica v. de Madrid. Las primeras de qué 
se tiene noticia se verificaron el año 1336, con motivo de 
venir á esta pobl. la reina doña Leonor de Aragón, her
mana del rey D. Alonso, cuyas fiestas se repitieron en el 
mismo año á la llegada del infante D. Pedro de Aragón, 
para concertar sus bodas con la espresada reina. La entra
da de doña Isabel la Católica en enero de 1477 ; la del Em
perador Carlos V en 1524; la de Felipe II en 1561 , según 
León Pinelo; la de su cuarta muger doña Ana de Austria 
en 1509; la de D. Juan de Austria en 13 de diciembre del 
mismo año, después de haber vencido los moriscos de Gra
nada; la de Felipe I I ! en 8 de noviembre de 1598; la de 
doña Margarita de Austria, su muger, en 24 de octubre 
del siguiente año; la de doña Isabel de Borbon, esposa del 
principe D. Felipe IV; la beatificación de San Isidro Labra
dor, patrón de Madrid, celebrada el 15 de mayo de 1020, 
y la de su posterior canonización; la entrada de doña Ma
riana de Austria, segunda esposa de Felipe IV, en 13 de 
noviembre de 1649; la de doña María Luisa, hija del du
que de Orleans, hermano de Luis XIV, en 13 de enero 
de 1680, cy i motivo do su boda con Carlos I I ; la de doña 
Mariana Neoburg en 22 de mayo de 1600, segunda muger 
del espresado rey; la de Felipe V en 14 de abril de 1701; 
la de su segunda"muger doña Isabel Farnesio en 27 de d i 
ciembre de 1714; la de Fernando VI el 10 de octubre de 
1746 ; la de Carlos HI en 9 de diciembre de 1760; el adve
nimiento de Carlos IV al trono en 1789; el de Fernando VII 
en 1808; la entrada de este monarca en Madrid el 19 de 
mayo de 1814, después del cautiverio en que lo tuvo la 
Francia ; su casamiento con doña María Isabel de Braganza 
en 1816; con la reina doña María Josefa Amalia en 1819; 
su regreso á Madrid el 13 de noviembre de 1823, después 
de su espedicíon á Cádiz, habiendo entrado en un carro 
triunfal, del que tiraban los realistas; su vuelta en 11 de 
agosto de 1828 después de pacificar las prov. catalanas; 
su casamiento con doña María Cristina de Borbon en 1829; 
el nacimiento de nuestra actual reina doña María Isabel 
Luisa en 10 de octubre de 1830; el de la infanta doña María 
Luisa Fernanda ocurrido en 30 de enero de 1832; la jura 
de la reina Isabel curaq princesa de Asturias y heredera 
del trono en 19 de junio de 1833; la de la Gonstitucion 
de 1837 y las anteriores; la entrada del general Espartero 
en setiembre de 1840; la declaración de la mayor edad de 
nuestra augusta reina en 8 de noviembre de 1843; y por 
último su casamiento con el infante D. Francisco de Paula 
Asís, y el de la infanta con el duque de Montpensier, ve
rificados en 10 de octubre de 1846; todos estos sucesos; 
la multitud de nacimientos de príncipes y princesas; bodas 
reales y otros hechos notables, han sido solemnizados con 
mas ó menos suntuosidad; pero siempre con gastos consi
derables para el levantamiento de arcos de triunfo, esta
tuas, galerías y otros adornos prolijos y á veces sorpren
dentes. 

Romerías , verbenas y otros regocijos. Como ver
dadera romería solo puede contarse en Madrid la que se ce
lebra el 15 de mayo en la ribera del Manzanares y ermita 
del santo patrono San. Isidro. Su origen data del año 1528, 
en que se fundó este templo por la emperatriz doña Isabel, 
esposa de Carlos V, en el mismo sitio en que , según la 
tradición, abrió el santo una fuente al golpe de su ahijada 
para apagar la sed de su amo v señor ívan de Vargas, as
cendiente de los condes de Ouate. La causa de la funda
ción y la construcción de la nueva capilla, que es la que 
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hoy existe, quedan espresadas al tratar en su lugar respec
t ivo de la ermita de este santo. Desde dicha época empezó 
el pueblo madrileño á ir en romería e l l o de mayo, dia de 
la festividad de San Is idro, si bien al principio era entera
mente devota y para el cumplimiento de promesas hechas 
durante el año". Con el trascurso del tiempo la festividad, 
que ora solo religiosa y l imi tada, se hizo alegre y general: 
v hoy son pocos los madrileños y contados los forasteros 
que no concurren en dicho dia á las praderas del Manzana
res , atraídos por el aspecto enteramente nuevo y variado 
que ofrecen. Como por encanto se improvisa en las cerca
nías de la capilla una pobl. simétr ica, formada de edificios 
de l ienzo, de tapices y esteras, que así sirven de tiendas 
de dulces, vinos y juguetes de bar ro , como de fondas y 
cafés, en que se consumen bebidas y comestibles desde la 
clase mas ínfima hasta la mas delicada. Y no es solo den
t ro de estos recintos donde se almuerza y se merienda con 
estraordinaria franqueza y con notable huen humor ; sino 
que en todo el campo que se halla en las cercanías de la 
ermita se ve una estraordinaria muchedumbre que se so
laza y recrea en bailes, juegos y otras diversiones, for
mando ranchos de familias que suelen llevar preparadas de 
sus casas las viandas, que allí consumen en natural j o v i a 
lidad. Mezclados con estos regocijos los cánticos de los 
concurrenles, y las músicas y juegos que establecen los 
especuladores, se convierte aquel campo en una Babilonia, 
á veces insoportable, en donde lodo es alegría, bullicio y 
algazara. Este cuadro, mas fácil de comprenderse que de 
describirse, exigiría de nosotros mas atención que la (pie 
podemosdedicarle, si hubiésemos de descender á los de
talles que lo caracterizan de variado y do magnif ico, es
pecialmente para el que lo ve por la primera vez. Solo d i 
remos que no solo el d iado la festividad del Santo , sino 
algunos antes y muchos después de el la, es notable el con
curso que se observa por aquella parte de Madr id. 

Además de la romería de San Isidro , existen en los días 
de sus respectivos santos, las de Sía. Mar ía de la Cabeza, 
San l i l a s , y el Sío. Ángel de la Guarda , aunque mas bien 
son paseos á las espresadas ermitas, en cuyas inmediacio
nes se venden rosquillas, almendras y otras golosinas, y al
gunos santos de barro. El dia de San Antonio Abad (17 de 
enero), se verifica en la callo de Ilorlaleza la romería de este 
Santo, denominada vulgarmente las vueltas de San Antón, 
porque concurren muchas personas á pasear sus caballerias, 
en las cuales llevan cierta cantidad de cebada, que bendice 
desde una reja del colegio de PP. Escolapios, un sacerdote 
de esta comunidad. Con tal motivo es grande la afluencia 
de gentes en la espresada calle de Hortaleza y sus inmedia
tas , en las cuales se establecen muchos puestos de bollos y 
panecillos, que llaman del S a n i o , cuyos residuos van des-
Í)ues á parar á las igl. de San Ildefonso y San Sebastian y á 
a capilla de San Blas, con ocasión de las festividades que 

en ellas se celebran después de la de San Antón. El espíritu 
del siglo ha variado casi del todo en Madrid el aspecto de 
la fiesta de este Santo, y ya hoy es un remedo descolorido 
de lo que fue en tiempos antiguos. 

No deja de ofrecer muchos puntos de analogía con la ro 
mería dé San Is idro , por lo vistoso de sus cuadros y el gen
tío que concurre, laficsta denominada el Ent ie r ro de la sar 
d i n a , que se celebra el miércoles de ceniza en las praderas 
del Canal. Bien es cierto que se observa alguna diferencia en 
laclase de las personas , que á una y otra diversión concur
r e n , y que en el Canal n i hay ermita de Santo, ni tiendas, 
n i juegos. La grotesca y estrañafiesta, que vamosá descri
bir , y'que creemos sea de origen egipcio, como la del Buey 
gordo en París v otras que se celebran en varios países , sé 
reduce á disfrazarse varias parejas, por lo regular de gente 
ordinar ia, de frailes, curas y demás empleados de iglesia, 
llevando pendones, estandartes y mangas parroquiales es-
trañas, con escobones ó geringas por hisopo, orinales por 
calderilla y otras insignias burlescas. Estas turbas conducen 
al hombro en unas angarillas un pellejo ó bota de vino con 
una careta, ó un pelele, en cuya boca ponen una sardina, y 
de este modo, precedidos de un tambor ó de clarines y b o 
cinas, recorren muchas veces la pradera, cantando lúgu
bremente imitando á los cánticos de los entierros y asper
geando á los circunstantes en sus fingidos responsos con los 
eseoboneí llenos de agua. Cansados de esta bataola, con 

cluyen por enterrar en un hoyó la sardina y ponerse á me
rendar y beberse el vino del pellejo que hizo de muerto. A l 
gunos creen que en el entierro de la sardina, se simboliza 
el del carnaval para entrar en el tiempo santo ; pero en este 
oaso debian enterrar la carne y no el pescado, precisamente 
al empezarse la época de su uso por precepto cristiano. Sin 
embargo , lo que parece positivo es , que en lo ant. , cuan
do se comía do vigilia toda la cuaresma, se acostumbraba á 
enterrar una canal de puerco á que se daba el nombro de 
sa rd ina , cuyo uso se ha corrompido con el significado que 
hoy se da á éste pescado. Es circunstancia indispensable en 
este entierro el llevar vejigas infladas colgadas de palos pa
ra saludar á los amigos y también á los desconocidos, é h í -

con otro palo, para llevar porción de muchachos éntrete-t 
nidos pugnando por coger á saltos los higos con laboca, j u e 
go denominado del h iguí . Esta fiesta, tal como acabamos 
d j describir la, puede decirse que es el entierro solemne de 
la sardina; pero á veces á voluntad, y según el humor délos 
celebrantes, se prescinde de algunos detalles, y se simplifica ó 
altera el pr imit ivo programa. También concurren á la pradera 
del Canal en semejante día, varias comparsas y parejas de 
máscaras grotescas, que hacen alarde de ir vestidas de rue 
dos, esteras y otros trajes ridículos y hasta repugnantes: se 
forman varios corros en los que se baila al uso del país , y 
hay puestos de buñuelos, escabeche, v ino , naranjas y otras 
golosinas. Concluimos esta ligera reseña del Ent ie r ro de la 
sa rd ina , admirándonos de ver prolongada esta fiesta basta 
los tiempos en que v iv imos, que se llaman de civi l ización y 
cu l tura , y de que los esfuerzos del cristianismo no hayan 
bastado para destruirla precisamente en el dia en que p r i n 
cipia la cuaresma; si bien no podemos desconocer que es 
empresa delicada atacar de frente las costumbres de los pue
blos sancionadas por el transcurso del t iempo. 

La fiesta que acabamos de descrítnr está naturalmente 
enlazada con la del Ca rnava l , en los tres días que preceden 
á aquella, en los cuales se ven por las calles y paseos pare
jas y comparsas de máscaras. Esta costumbre inmemorial 
en muchos pueblos, pues hablan de ella autores griegos y 
lat inos, se introdujo en España en tiempo de la dominación 
romana, y Madrid ha disfrutado de semejante diversión des
de que es cor te , ó sea desde el siglo X V I . Desde entonces 
la entrada en esta v. de algunas reinas, el nacimiento de in 
fantes, y los casamientos de príncipes y princesas, se han 
solemnizado entre otras cosas con disfraces y vistosas mas
caradas, especialmente en el reinado de Felipe IV7, en que 
apenas pasaoa año sin esta clase de diversión. Entre las 
mascaradas mas célebres de su t iempo, merecen citarse por 
su originalidad las que mandó hacer en 1637 con motivo de 
la elección del rey de Hungría, su cuñado, para rey de los 
romanos. Al efecto se levanto en el retiro una plaza de ma
dera con 4SS ventanas, y como las máscaras, en las que t o 
mó una principal parte el rey y la corte, fueron d ; noche y á 
caballo, estuvuaquelrecmto iluminado con 7,000 luces: dura
ron 9 días yse repitieron los tres de carnaval, en los que hubo 
mogigangas en carros, representandocomediasalusívas.Fe
lipe V y su sucesor Fernando VI prohibieron las máscaras 
en leyes ó bandos, que constan en la Novísima Recopila
ción; pero el ilustrado Carlos IU devolvió al pueblo esta 
favorita diversión, introduciéndola hasta en el teat ro , si 
bien de una manera mas adecuada y festiva. En nuestros 
dias sigue con mas ó menos boga esta costumbre, celebrán
dose en casas particulares, en los aristocráticos salones de 
la grandeza, y hasta en el mismo palacio de la Reina, 
animados bailes de t rages , que realzan muchas veces el 
mérito y los atractivos de las hermosas que á ellos concur
ren. Las máscaras, que en los tres dias de carnaval, recor
ren las calles de Madr id , y van á parar á los paseos del Prado 
y de Atocha, llevan disfraces notables solo por su rareza y 
originalidad, viéndose algunas comparsas de estudiantes', 
de beatas, y otros caprichos. Atraído por la novedad y bu 
llicio de este espectáculo, acude á dichos sitios un inmen
so gentío, casi la mitad de la población de Madrid: los 
disfraces de las máscaras, su gn le r ia , mezclada con el so
nido de los instrumentos músicos quii ostentan, el ruido de 
loscarruages, la risa de los cirounslantes, escitada á cada 
paso por los nuevos y raros objetos que se presentan de
lante de sus ojos, y aun les interrogan con chillidos y ads-

-t 
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manes descompasados; finalmente ese gran movimiento que 
se nota desde la fuente de la Cibeles hasta el ex-conv. de Ato
cha, movimiento parecido a las oleadas de un mar tempes
tuoso, y las diferentes peripecias que instanláneainenk' se 
suceden, constituyen y esplican lo que con razón se llama 
locuras del Carnava l , dando á aquellos parages una nove
dad y animación que difícilmente podría compararse con 
ningún otro espectáculo público. 

"Viniendo ahora á tratar de las verbenas, observamos 
que desde los tiempos mas remotos se ve al pueblo ma
drileño y á todos los de España, reunirse en alegre y bu
lliciosa romería las noches de las vísperas de las festivida
des de San Antonio de Pádua, San Juan Bautista, San Pe
dro Apóstol y Ntra. Sra. del Carmen, cuya costumbre nos 
Earece debe'venir de los primeros siídos "de nuestra era, si 

ien otros antecedentes la hacen efe origen gentílico. Bl 
nombre de verbena se deriva de la planta llamada a-i en la
t ín y g rama en castellano, denominándose también p lañía 
sagrada por los muchos remedios para que sirve. En Madrid 
se hallaba generalizada esta costumbre de las verbenas en 
el siglo X I en tiempo de la dominación agarena, celebrán
dose los bailes y diversiones de dichas festividades en las 
inmediaciones del santuario de Ntra. Sra. de \nt ioquia ó 
de Atocha, sit. cerca del parage que hoy ocupa el ex-conv. 
de este nombre. En el siglo XVI y año de to88, con motivo 
de haberse fundado en el altil lo de San lilas la pr imi t iva 
ermita de este santo, se estendió á sus contornos la concur
rencia de las verbenas: en el XVI I cambió esta enteramente 
de sitio trasladándose á la ermita llamada del Ánge l , que 
estuvo sit. donde hoy vemos la puerta de la Casa de Campo, 
que también lleva su nombre, eslendiendo sus correrías 
hasta el soto de Migas Calientes, sotillo del Corregidor, 
fuente de la Te ja , campo déla Rivera, camino del l'anlo 
v sus inmediaciones. Fundada en 1720 la capilia de San An
tonio de la F lo r ida en el camino del Pardo, y en 1728 la de la 
Virgen rfe/Puerfo, a orillas del r. Man- i i iunes en la ala
meda del puente de Segovia, se detuvo ya el pueblo á cele
brar sus bailes y fiestas en estos frondosos sitios, en los que 
aun se ven hoy graciosas romerías en los días de San Anto
nio en el pr imero, y el 8 de setiembre en el segundo. La 
devoción que en España se tiene al apóstol Santiaao, su pa
t rón , ha hecho que en Madrid se le destino también una 
verbena en la víspera de su dia. Actualmente se celebran 
estas verbenas en los sitios siguientes t las de San Juan y 
San Pedro en el Prado, donde duran toda la noche la alga
zara y los bailes, vendiéndose buñuelos, rosquillas, licores 
y dulces, y en la Plaza Mayor llores y tie-tos. La del Carmen 
que tenia lugar antes en la estrecha calle de su nombre, se 
ha trasladado recientemente al último trozo de la de Alcalá, 
frente al ex-conv. del Carmen, donde so venden flores y 
tiestos como en la Plaza Mayor. Lo mismo sucede en la de 
Santiago, que se verifica eñ la calle de su nombre, y asi 
como la anterior ni es de tanta duración como las primeras 
n i de tanto bullicio n i algazara. Finalmente, la de San A n 
tonio de la F l o r i d a , de la que antes nos hemos ocupado 
como romería, por participar de ambos caracteres, se ce
lebra en las inmediaciones de la capilla, durando casi toda 
la noche las músicas y los bailes, estimulados por los vinos 
y licores que se consumen en abundancia y en mayor cant i 
dad que los buñuelos y pastas que también se venden. 

El 23 de enero, dia en que se celebra la festividad de San 
I ldefonso, arz. de Toledo y patrón de su a rz . , es libre la 
entrada en los montes del Pardo, impedida el resto del año 
para la generalidad de las personas. Con este mot ivo , y con 
el aliciente de las bellotas, que se permite estraer, acude 
á aquel sitio real un numeroso gentío á pasar en él alegre
mente el dia comiendo y bailando hasta la entrada de la 
noche. 

Invocando la frase de á esperar d los reyes, se ve en la 
noche de la víspera de esta festividad una mul t i tud de per
sonas con bacíiones de v iento, cencerros y otros objetos 
propios para hacer ru ido , recorrer las calles con gritería y 
algazara, llevando como héroe paciente úc la fiesta algún 
incauto cargado con una escalera y espuerta, á quien ha
cen creer, que los reyes magos, que llegan aquella noche á 
adorar al Niño Dios, vienen repartiendo monedas de oro y 
plata en abundancia. Llegados á un estremo de la pobl . , y 
hecha la pantomima do subirse en la escalera para ver si se 

les descubre con el auxilio de los hachones encendidos, 
sale de entre la turba una voz que asegura vienen los reyes 
por la puerta opuesta de la pob l . , y á ella se encaminan 
después, y luego á otra y ot ras, hasta que rendidos de 
cansancio suelen ir á parar á alguna taberna donde conclu
ye la fiesta mas ó menos entrada la noche. Aquí repet i 
ríamos lo que anteriormente hemos manifestado con res
pecto al entierro de la sa rd ina . porque parece ageno de un 
pueblo culto y de los adelantos del siglo ver reproducidas 
escenas, propias solo de los tiempos del oscurantismo. 

Con el objeto de echar los años y los estrechos, se 
reúnen en Madrid los amigos y las familias las vísperas de 
Año Nuevo y del dia de los Revés por la noche: de antema
no se ven por las esquinas de las calles innumerables puestos 
de targetas en blanca y versos ó mole^ imiiresos, que si r 
ven para el objeto indicado. Inscritos en las targetas los 
nombres de las personas que se quieren inc lu i r , y metidos 
en una urna ó en otro objeto que haga sus veces, se col i -
can con separación los de las señoras y caballeros, sacando 
á la suerte una cédula de cada uno, y los dos se dice que 
han caído de año , quedando obligado el caballero á obse
quiar á la señora con este motivo. Doblados también los 
motes y encerrados como las targetas, se sacan del mismo 
modo á la suerte para cala señora y caballero, escitando 
muchas veces la hilaridad de los concurrentes las frases 
amorosas, y las estravagancias que se ponen por este me
dio en boca de los que han salido de ano. Esta costumbre 
data desde los tiempos de la edad media, si bien pudo t o 
mar fundamento en la superstición de los an t . , que tenían 
el principio de un año como auspicio, y de él sacaban va 
ticinios y congeturas. La costumbre de los estrechos, que 
ha venido á coni'undirse con la de los años, tuvo origen de 
cierta festividad usada entre los romanos, en la cual estre
chaban la mano á sus esposas y amantes, ofreciéndolas fi
delidad en aquel año, cuyas promesas repetían también las 
mugeres. En el dia los estrechos se echan la víspera de los 
Reyes de la misma manera que los oños. 

Otra diversión muv favorita del público de Madr id , que 
en esto no hace mas que semejarse al resto de España, son 
las corr idas de toros, que se verifican por lo regular en la 
calurosa estación del verano y en el otoño. La historia de 
este espectáculo, sobre cuvo or igen, antiquísimo siempre, 
están discordes los escritores que se han ocupado de é l ; y 
el animado cuadro que presenta, no solo el interior de la 
plaza, sino sus avenidas desde la Puerta del So l , quedan 
indicados al tratar de las diversiones públ icas de Madrid, 
con otros detalles para conocer exactamente la fisonomía 
de este espectáculo. Añadiremos únicamente, que también 
se han celebrado con corridas de toros las grandes fest iv i
dades que han tenido lugar con motivo de nacimientos de 
príncipes, casamientos de nuestros reyes, ú otros sucesos 
prósperos, habiendo sido la primera que se efectuó en Ma
dr id la del año 1418 por la entrada de D. Juan I I , y la ú l t i 
ma la que todos hemos presenciado en 1840 para solemni
zar los regios enlaces de nuestra reina é infanta. 

Las carreras de caballos son en España de origen an t i 
quísimo, pues ya se conocían en tiempo de la dominación 
romana: los arates, cuya afición á los caballos es de todos 
conocida, celebraban carreras en Córdoba y Sevilla tres 
veces al año, y á sus hipódromos acudían las mejores razas 
de caballos del mundo. En tiempo de la reconquista cayó 
en desuso esta diversión , v con ella concluyó también el 
estímulo que había para el fomento de la cria caballar. Fe
lipe IV en 169o, y Felipe V en 1725, establecieron leyes 
para la formación de una junta que cuidase de este impor
tante ramo; pero sus buenos deseos no se vieron saiisfac-
toriamente cumplidos, porque los criadores no tenían las 
recompensas de que se consideraban acreedores por sus 
esfuerzos. En 1818 la grandeza de Espaua estableció un 
circo en el picadero del 'duque del Infantado, donde se ce
lebraron algunas carreras por individuos de dicha clase, 
las cuales se repitieron en 4833 en el paseo de las Delicias. 
Por ú l t imo, creada no hace muchos años en Madrid una 
sociedad para fomentar la cria caballar en España, bajo sus 
auspicios tienen limar con alauna frecuencia, en el h ipó
dromo de la Casa de Campo de S. M . . vistosas carreras cu 
que se premia la agi l idad, buena estampa , hermosura y las 
demás dotes de los caballos que se presentan en la l iza. 
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Con motivo de pcrleneoer á esta sociedad la re ina, los in- [ puesto á los forasteros, que con mas paciencia v menos 
fantes, y lo principal de la aristocracia, la concurrencia 
las carreras es niimcrosn y escogida. 

F c s t i v i d a d e » . La festividad del Dos de Mayo se hace 
notar en Madrid por el carácter nacional que la distingue, 
y por el entusiasmo que escita su aniversario en todos los 
corazones verdaderamente españoles. A las autoridades y 
corporaciones que de oficio y procesionalmente concurren al 
Campo de la l e a l t a d , en el Prado acompaña un inmenso gen
tío que con su imponente silencio, ya que no con las lágrimas 
de sus ojos, denotan el profundo sentimiento de que van po
seídos en aquella lúgubre ceremonia. Ya desde la víspera 
del dia á que nos referimos. anuncia el general clamoreo de 
las campanas, y el estampido del cañón la proximidad del 
fúnebre aniversario: al rayar el alba del dia 2 , empiezan á 
celebrarse infinitas misas en el monumento, descrito en otro 
lugar, por las almas de los gloriosos márt ires, que en igual 
día de 1808 sellaron con su sangre su amor al trono y á las 
libertades patrias. Reunidos en San Isidro el ayunt . , las 
autoridades, el clero y demás convidados, se canta una 
misa de difuntos con toda solemnidad, pronunciándose una 
oración fúnebre alnsiva al objeto, concluido lo cual se enca
mina este cortejo al mencionado Campo de la Leal tad. Lle
gado allí y cantados por el clero los responsos establecidos, 
a que acompañan las salvas de artillería y las descargas de 
la i i i fanlei ia en honor de las víctimas, como á capitán gene
ral , desfilan por delante del monumento las tropas forma
das de antemano en las cercanías del mismo y en la carrera 
de la procesión, quedando terminado el acto. 

Las festividades religiosa» se celebran en Madrid con 
gran pompa y ostentación; y el numeroso concurso que 
en ellas se observa, es un buen testimonio de que las creen
cias de nuestros padres están todavía muy arraigadas en 
nuestros corazones. La festividad del Corpus, losejercicios 
de la Semana San ta , la mult i tud de funciones que diaria
mente tienen lugar en las i g l . , la del Mes de Mar ia y las 
Cuarenta Horas, llaman á los templos millares de personas 
devotas, cuyos ruegos se encaminan á pedir al Todopode
roso, no solo la consecución de sus deseos, sino la ventura 
y prosperidad de su patria. 

C a r á c t e r y cos tumbrcM. Aunque la pobl. de Madrid 
está formada en su mayor parle de personas nacidas en el 
resto délas prov. de España, con todo se observa un tipo 
especial que lo constituyen los hijos do la coronada vil la. 
Son, pues, estos vivos', penetrantes, dotados de una fina 
amabilidad y sumamente entusiastas por las modas. Tienen 
por lo regular ingenio claro y talento precoz , cuyas dotes 
b iend ing idas. auxiliadas con el estudio y con una educa
ción esmerada hasta la época en que la razón puede sobre
ponerse á los impulsos del corazón y á las pasiones, llega
rían á formar hombres virtuosos y entendidos , de ideas l i 
jas para hacer el bien y con aversión profunda á obrar mal. 
Por eso en los primeros años, cuando los jóvenes están 
todavía poseídos del benéfico indujo que ejerce en ellos la 
educación, se conciben de sus talentos y aun de sus pro
gresos en el estudio las mas lísonjeias esperanzas; pero al 
llegar á la adolescencia, época en'que el rigor de la educa
ción debe sentirse mas directamente sobre los jóvenes, afi
cionados á las seducciones de la sociedad y á los encantos 
de una vida l ibre, que les brinda en la corte con el aliciente 
de todos los placeres; estas causas vienen á cortar el vuelo 
délas facullades naturales que bril lan en los madrileños, y 
no permiten que desarrollada su razón y completada su en
señanza , lleguen á adquirir la sólida instrucción y la rec
t i tud de ideas á que podían aspirar por su privilegiado ta
lento. De aquí es. que los jóvenes madrileños desdeñando 
la instrucción sólida y la buena escuela, que aun en su pais 
pueden aprender, y adquiriendo en el roce de la sociedad 
con otras personas, que por sus viages ó por sus estudios 
han dado mas ensanche á la esfera de sus conocimientos, 
ideas vagas que no guardan armonía con lo que aprendieron 
en sus primeros años, se forman un carácter de ligereza é 
instabilidad que les hace hablar de todo con cierta superf i 
cialidad engañadora , desdeñando las costumbre^'patrias y 
deseando hacer alarde de las estrangeras. Asi que , br i l lan
do por su elegancia, sus finos modales y su divert ida l o 
cuacidad, se les ve permanecer alejados de los grandes 
puestos y relaciones, dejando el primer lugar en su mismo 

arrogancia, vienen á vencerlos sin encontrar gran resisten
cia de su parte. Su físico es agradable, aunqne se resiente 
de las mismas causas que el mora l ; y no pudiendo desen
volverse cempletamenle, les hace permanecer pequeños en 
general, delgados y enfermizos. Estas causas de que su 
físico no adquiera todo el desarrollo de que es suscepti
b le , pudieran neutralizarse fácilmente á beneficio de una 
vida y costumbres morigeradas, del buen uso del t iempo, 
con él auxilio del saludable clima defla corle , y valiéndose 
de alimentos y bebidas no nocivas y en cantidades propor
cionadas. Entonces los madrileños llegarían á ser tan r o 
bustos como los de otras prov. de España, á los cuales po
drían llevar la ventaja de la precocidad de su talento y do 
su buena educación: por eso so observa que saliendo de su 
pueblo varían de aspecto y aun de ideas , demostrando esto 
mismo de cuánto serian capaces con mejor método de vida 
en los anos de su adolescencia. 

Aprovechándose de estas circunstancias los forasteros, 
que quizá por las mismas causas que los madrileños no ad
quieren en su pais una sólida y verdadera instrucción, 
vienen áMadrid á buscarla; llegados á la corte con la idea 
fija y con el deseo ardiente de su engrandecimiento, y 
sm que puedan seducirles los alhagos de una sociedad , quo 
no conocen, se afanan por adelantar en u carrera, por 
buscar buenas relaciones, que mas tarde puedan ser
virles de apoyo en sus cálculos ; y de esta manera cons
tantes siempre en su propósi to, no desperdician oca
sión alguna que pueda contribuir al logro de sus deseos, 
viniondo en últ imo resultado á conseguir su intento al t r a 
vés casi siempre de muchas privaciones y sin que se hayan 
apercibido de ello los mismos del pais, que hubieran podido 
suscitarles una ventajosa rival idad. Ya en este caso, los 
forasteros llegan á confundirse con los madrileños ; alter
nan en sus sociedades, adquieren sus maneras finas depro-
dnrírse, y todos juntos forman la elegante sociedad de Ma
d r i d , en'que se echa de ver buen tono, franqueza delicada, 
amabilidad y cortesanía , que envidian sin duda alguna los 
moradores de las provincias. No porque se haya confun
dido el forastero con el natural de Madrid del modo que 
acabamos do espresar, se forma una pobl. que reúna un i 
dad de miras é intereses; por el contrario las distintas y 
variadas clases que todavía constituyen este pueblo, en quo 
se encuentran mezclados magnates disl inguiuüs, ricos ca 
pitalistas, altos y humildes empleados, elevados unos por 
el favor y estacionados otros en sus puestos á pesar de su 
suficencia y de sus méritos; pretendientes de distinta índole 
que ponen en juego resortes de índole también variada, 
para conseguir sus deseos; personas honradas y laboriosas; 
hombres que afectan riqueza y poderlo sin que se conozca 
su verdadero or igen; vicios envejecidos, virtudes acrisola
das, mult i tud de estranjeros, y otras clases de personas, 
que seria dííicil enumerar, dan á Madrid un carácter de 
origin ilidad que es preciso estudiarlo aquí mismo para co-
noüerlo á fondo. Por eso el t rato de gentes de tan dist inta 
gerarquia, de tan diferentes costumbres y de tendencias ó 
inclinaciones tan variadas, no puede ser en general franco, 
íntimo y sincero, tal cual puede engendrarlo la verdadera 
amistad, cimentada en la unidad de pensamientos: el trato, 
pues, tiene que ser y lo es, supeif ic iai ; hay pocos amigos 
verdaderos; falta la confianza que hace participes á nues
tros vecinos de nuestros pesares y nuestras alegrías, y de 
aquí el origen de ese retraimiento "que se observa en el trato 
social , de la poca frecuencia en las visitas de cumplido , y 
de que cada uno procure vivir recogido en su casa sin es-
tender mucho el círculo de sus relaciones amistosas. Esto 
tiene la ventaja de que so evita la critica y mordaz censura 
que hace poco'apetecible la morada en los pueblos de las 
prov. Estando poco enterados los unos del modo de v i v i r , 
de las costumbres y de los sucesos de las familas de los 
otros, las conversaciones giran siempre en las vis i tas, so
bre asuntos generales, sobre los acontecimientos mas cu l 
minantes de ' la época y aun del d ia, sobre el tiempo y las 
diversiones públicas. Én los espectáculos no reina aquella 
alegría que en las provincias es consecuencia de conocerse 
todos los que asisten á ellos; se forman diversos pareceres 
v comentarios acerca de su mérito , porque no solo se miran 
íos actores bajo el prisma de su capacidad, sino por afee-
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clones particulares que no siempre tienen un fundamento 
desinteresado. 

En medio de la diversidad de caracteres y de personas 
que forman la buena sociedad de Madr id , descuella un t ipo, 
a cuvos individuos se les dá el nombre de cortesanos, para 
signi f icar, no las circunstancias del hombre fino , álable, 
obsequioso, que ha nacido y se ha educado eu Madrid, s i n * 
las de aquel que se ha introducido en la corle y busca se
cretamente su fortuna parodiando á un verdadero caballero 
de industria, l i s te , lejos de asimilarse con el tiempo al ma
dri leño, piensa mal de todos y de nadie habla mal ; se hace 
egoísta aparentando desearerbien de sus semejantes para 
escilar su ngradecimiento; sabe de memoria un catálogo de 
frases laudatorias acomodaticias para cualquier hombre 
de posición ó que goza de favor, y habla á los demás con 
una sequedad insoportable; tiene fórmulas de etiqueta para 
entrar y para salir en todas y por todas parles; procura 
con igual ardor buscarse prolectores y protegidos; y por 
li lt im'ó, se hace el misterioso ó calla sobre lo que sabe de 
importancia, ocultando con mas cuidado todavía, lo que 
absolutamente ignora. 

Con respecto'á las mujeres , que en Madrid mas que en 
ninguna parte regulan nuestra sociedad é incitan al hombre 
á todas sus empresas, diremos, que su finura, su elegan
cia , su gracia en el vest i r , sus arles de recreo , sus talen
tos de sociedad, sus estudiadas maneras para presentarse 
y agradar, la perfección con que cantan, bai lan, hablan y 
seducen, y el acierto con que saben hermanar la gracia 
nacional á la estranjera, forman un tipo especial madrileño, 
que jamás se confunde con el de otras provincias de España. 
También vienen á Madrid mujeres del resto de la raonar-
q ia , que saben compartir los atractivos de las cortesanas, 
pero son muchas menos en número que los individuos del 
olro sexo , v tardan mas también en acornóiarse á todos los 
usos y maneras de las que nacen y se educan en la cap.; 
por lo que hasta pasado algún tiempo no llegan á confun
dirse con ellas. Su físico es interesante y agradable; su es
tatura pequeña, pero bien formadas; sus facciones lindas 
en su con junto, su talle airoso , de color quebrado , y su 
aire gracioso y distinguido. El lujo domina estraordinaria-
mente en las mujeres "de todas clases de la sociedad madri
leña; la artesana se esfuerza por parecer señora; la criada 
quiere igualar y competir con su ama en los paseos; la mu
jer del empleado arruina su casa porque sus trajes y sus 
adornos no desdigan de los que usan la grandeza y los 
fuertes capitalistas'; y estas para alternar con los principes 
en los regios saraos y festines , no reparan en los gastos ni 
en que aveces su fortuna no tiene la solidez que quieren 
aparentar. Todas por fin se afanan por sobresalir en su 
clase, y de aquí la desmoralización que se observa , y la 
facilidad con que se pervierten las jóvenes deslumbradas 
por el bri l lo de un adorno , de un vest ido, ó de una joya, 
sin reparar en que su verdadera joya es la v i r tud ejercida 
en la clase en que las colocó la l 'nn idencia. 

Nos resta decir algo de las costumbres del llamado pue
blo ba jo , las cuales se resienten sobre manera do la falta 
de educación, de lo poco generalizada que está en él la en
señanza , lo cual le hace desconocer muchas veces hasta sus 
principales deberes; de las frecuentes ocasiones de disipa
ción que ofrece á cada momento la capi tal , de su éscesiv» 
afición á las fiestas, toros y romerías, y de la mult i tud de 
tabernas y casas de j u e g o , que les presta motivo para 
abusar de las bebidas y l icores, tan nocivos para su físico 
como para su moralidad. Sin embargo, no puede negarse 
que de algunos años á esta parte se observa mas morigera
ción en las costumbres de la clase á que nos referimos, mas 
deseo de gozar por medios lícitos de las comodidades que 
les son permitidas en su esfera, de modo que hasta el nom
bre do manólos y mannlax se va perdiendo, ron su traje, 
modales y tradiciones históricas. Esto nos induce á creer 
cuanto podria esperarse de ese mismo pueblo ba jo , que 

(*) No se puede fijar con certeza la época en que principiaron á construirse las alcantarillas en esta vi l la: solo consta en su ar
chivo haberse incoado el año 1018 un espediente para la construcción de la que debia hacerse en la calle nueva de San Gerónimo, 
en el arroyo que iba de las arboledas y atravesaba el camino que sabia al Uctiro. En el año 1806 ya se conocian varias alcantari
llas maestras, que recibían los ramales de muchas calles. Posteriormente, y según 1q han permitido los fondos de la municipalidad, 
se han continuado estas obras en muchas calles, especialmente en los años 1845 y 1846, si bien en la actualidad se hallan suspendi
das, por haber pendientes otras que llaman con preferencia la atención del Ayuntamiento. 

algunos v i tuperan, si se llegara á difundir la instrucción 
hasta é l , y con cuanta facilidad cambiarían totalmente sus 
costumbres, que nunca son mas que el reflejo de la buena 
ó mala educación. 

M e j o r » * , El aspecto que presentaba Madrid de a l 
gunos años á esta par le , ha vanado notablemente, así en 
cnanto á su ornato, como á lo que dice relación á la como
didad ele los habitantes, y á otros ramos que han sido ob 
jeto preferente de los cuidados y laudable celo de la mun i 
cipalidad, v del estudio y espíritu industrial de muchos de 
sus habitantes. Y es tanto mas notable esta lisnngera meta
morfosis , cuanto que ha tenido lugar, no en tiempos b o 
nancibles y de constante calma , sino en medio de gravísi
mos acontecimientos, de que mas adelante tendremos oca
sión do tratar, al ocuparnos de la historia contemporánea. 
Efectivamente; cuando á la muerte del últ imo monarca 
principiaron á preocupar los ánimos los azares de una guer
ra sangrienta, que de día en día tomaba gigantescas propor
ciones, y cuando se carecía de la tranquil idad necesaria 
para emplear los capitales en empresas, cuyo buen éxito 
dependía principalmente del giro que tomar pudiesen los 
sucesos polí t icos, entonces mismo Madrid se revestía de un 
nuevo aspecto, r isueño, sorprendente y magnifico. 

Con la supresión de las comunidades "religiosas, v la des
amortización de los bienes del clero regular v secutar, que
daron vacíos mult i tud de conv. y pasaron á nuevas manos 
otras fincas, lo cual ofreció oportuna ocasión de dar á aque
llos usos análogos á las crecientes necesidades de la capital, 
y convertir estas fincas en otros objetos de uti l idad y co 
modidad para el vecindario. Este destino tuvieron los conv. 
de frailes titulados Agonizantes, en la calle de Atocha; 
Agustinos Recoletos, en el paseo de este nombre; San Ber
nardo, en la calle de la misma denominación; Capuchinos 
de la Paciencia, en la actual plaza de Bilbao; Espíritu Santo, 
en la plaza de las Cortes; San Felipe el Real, en la callo 
Mayor; San Eelipe N e r i , en la plazuela de Herradores: la 
Merced, en la plaza del Progreso, y la Victoria en la Car
rera de San ( ierónimo: los de monjas de Sta. A n a , en la 
plaza de este nombre; los Angeles, en la costanilla de este 
t í tulo y bajada do Sto. Domingo; Baronesas, en la calle do 
Alcalá; Caballero de Gracia, en esta calle; Constantínopla, 
en la de la Almudena; la Magdalena, calle de Atocha; P in to, 
en la Carrera de San Gerónimo; y por últ imo la parr. de 
San Salvador, frente á la plaza de la Vil la. De aquí el origen 
de los mercados cubiertos ó pasages, de nuevas y vistosas 
plazas, de soberbios edif icios, y aun de manzanas enteras 
de magníficas casas, que contribuyen muy eficazmente á 
embellecer muchas calles que antes eran irregulares v de 
mal aspecto. También vino entonces en ausilio de tan" i m 
portantes mejoras, una autoridad celosa ó ilustrada dé la 
capi ta l , el dignisimo corregidor D. JoaquínVi?caino, mar
qués viudo de Pontejos, que desempeñó aquel elevado 
cargo en los años de 1834, 35 y 36: á sus v i r tudes, i lus
tración, buen gusto é incansable celo por piocurar el mayor 
bien á sus administrados, nos hemos hecho el deber de t r i 
butar el mas sincero homenage en esta obra. Una nueva y 
bien entendida numeración de las casas, rotulación de las 
calles, reformas importantes en el empedrado hasta la 
adopción de los adoquines y cuñas de berroqueño; en el 
alumbrado hasta la del gas"; en las aceras; en la l impie
za diurna y nocturna; continuación de las a lcantar i 
llas (*), formación de nuevas plazas y paseos, estendiendo 
el arbolado á varias de aquellas y á las calles mas p r inc i 
pales y aumentándolo estrordinariamente en las afueras: 
todos estos adelantos en obsequio de los habitantes de Ma
dr id , los hemos visto planteados de pocos años á estaparte. 
También es muy de notar el establecimiento de la Escuela 
Normal en 1835-,' á v i r tud de la creación de la Escuela L a n -
casteriana, v la traslación á Madr id , de la célebre Un iver 
sidad de Alcalá, acaecida en 1830. Asimismo se refiere á 
estos últimos tiempos la conclusión de varios edificios y mo-

c) 
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numentos públicos , como son el colegio do Medicina, el 
teatro del Circo, los primeros mercados cubiertos y pasa
ses, el mausoleo del Dos de Mayo en el Prado, el obelisco de 
Fa fuente Castellana, sus hermosos paseos,los del Chambe-
r i , el aumento progresivo de este arrabal , llamado á formar 
un dia parle del casco de esta v . ; y otros muchos estable
cimientos útilísimos, ya para dar albergue ó instrucción á la 
indigencia, ya para promover el bienestar de ludas las clases 
de la sociedad, ya para satisfacer las nuevas exigencias que 
lleva consigo la mayor cultura y las necesidades del siglo,. 
En estas clases debemos enumerar el asilo de mendicidad 
de San Bernardino, las escuelas de párvulos, la Caja 
de ahorros , i \ mayor ensanche dado á las operaciones 
del Monte de Piedad; la sociedad para reformar el sistema 
carcelario: la casa-galera establecida definitivamente en el 
ex-conv. deMonserrat , pues antes habla ocupado distintos 
locales ; la cárcel de Villa en el Saladero; la reunión en un 
solo hospital, aue es el antiguo Seminario de Nobles, de los 
tres que ocupaban los enfermos de la guarnición do Madrid; 
la sociedad de aumento y conducción de aguas; las esta
blecidas contra incendios y granizo; las de socorros m u 
tuos; la reinstalación de la Sociedad Económica Matritense; 
la formación del Ateneo cientí f ico, del Liceo artístico y 
l i terar io, del Inst i tuto y otras sociedades de estimulo é ins
t rucc ión ; la aportara del Museo nacional de la Tr in idad, la 
de nuevos espectáculos, entre ellos el del Circo ecuestre de 
Paul , en la calle del Barquillo; el Casino y el Hipódromo en 
fas afueras de la puerta de Sta. Bárbara ; algunos otros ca
sinos y tertul ias y el considerable aumento que se observa 
de casas de baños , cafés, fondas, casas de vacas que antes 
eran muy raras en Madr id , y otros establecimientos. Asi 
mismo se ha regularizado y "hermoseado notablemente la 
estensa pla/.a de Oriente del l\eal Palacio y las bajadas y 
avenidas de este; se han formado sus graciosos jardines y 
paseos del Campo del M o r o ; se han principiado las obras 
para concluir el ala izq nerda de la plaza del Mediodía del 
mismo palacio, suspendidas hoy íenero de I 8 t 9 ) , á causa 
de los trabajos emprendidos en el ala derecha para construir 
un teatro , en el que pueda hacerse toda clasede representa
ciones en presencia de SS. M M . ; se han levantado algunas 
casas, como principio de las que han de servir para cei nu
la mencionada plaza de Oriente; se han hecho importantes 
mejoras en el real sitio del Buen-Retiro; se está concluyen
do el nuevo edificio para el Congreso de Diputados, y el muy 
suntuoso Museo del Prado, cuya parte posterior no estaba 
terminada, y se ha colocado la 'nueva barra que separa en el 
Prado el pas'eo do las gentes de á pie del de los coches. Se 
han remetido las rejas bajas de las casas, que tanta inco
modidad ocasionaban á los transeúntes; se han comenzado 
á suprimir los canelones , adoptándose la bajada interior 
de las aguas en las nuevas casas y la esterior en algu
nas do las ya construidas; se empieza á generalizar la 
costumbre de las azoteas y miradores y la útilísima deponer 
porteros en las casas, los cuales así cuidan de su seguridad 
y de la tranquilidad de los vecinos, como de la limpieza do 
los portales y escaleras ; también se colocan en los dinteles 
de las puertas barandillas que retraen á losmendigos y mal 
intencionados de penetrar en aquellos; so han establecido 
las fuentes ó caños llamados de vecindad, que prestan gran 
servicio al vecindario ; el servicio de coches públicos por 
horas, desconocido anteriormente en la capi tal ; se van su
primiendo las mezquinas boardillas ; se han puesto en los 
faroles los nombres de las calles; se ha hecho un nuevo em
padronamiento , en v i r tud del cual los mozos de cuerda es
tán numerados , como garantía del buen cumplimiento de 
sus encargos, y los criados de ambos sexos sujetos a las 
calificaciones que los amos hacen de su conducta en l ibre
tas impresas, que pueden llamarse sus hojas de servicio. 
Otra mejora imporlantisima acaba de verificarse, cual es el 
levantamiento del plano de Madrid, en el que se marcan con 
exacti tud geométrica la magnitud y situación de sus dife
rentes parles , y servirá de base para emprender y realizar 
otras muchas obras que todavía reclama el buen servicio y 
el decoro de la capital. Celoso el Ayunt . que administraba 
sus intereses el año ISl-O, de ocurrir á necesidad tan impe
r iosa, sin lo cual no era posible combinar con conocimien
to de causa un sistema general de obras de ut i l idad pública, 
recurrió al Gobierno para que nombrase tres ingenieros de 

caminos, que esclusivamente so ocupasen en levantar el 
plano de la villa y el de su término jur isdicc ional , con t o 
dos aquellos detalles que pudiesen ser necesarios para los 
usos á que la municipalidad destinaba la obra. Nombrados 
por S. M. los ingenieros D. Juan Mer lo, D. Fernando Gu
tiérrez y D. Juan de Rivera , emprendieron á fines de aquel 
año su obra ; y terminada felizmente, el autor do este D ic 
cionario , que publica el Atlas general de España, en unión 
del capitán de ingenieros D. Francisco Coello , ha hecho 
grabar á su costa, y dado á luz el plano oficial del Ayunt . , 
previo el competente acuerdo y la cesión de la munic ipa l i 
dad. Por úl t imo; en el pasado año de ISl-S se ha dado una 
nueva y mas acertada colocación á la verja que circunda el 
monumento del Dos de Mayo en el Prado , se ha hecho la 
gran reforma do la Plaza Mayor, según dijimos en su lugar, 
y se han principiado los trabajos para la completa trasfor-
niacion de la cuesta y portillo de la Vega , en los términos 
que pasamos á esponer. 

P u e r t a de i n Vega . Siendo corregidor de Madrid el 
duque de San Carlos, por los años de 1814, se dio p r i nc i 
pio á la primera reforma de esta puerta, derribando el an 
tiguo porti l lo, inmediato á la Virgen hoy existente, y t ras
ladándola cerca al punto en que se construyó otro por t i l lo , 
que también ha sido derribado para hacer la nueva cerca y 
barrera de que actualmente (1849) se ocupa la municipal i 
dad. Esta nueva cerca se halla en relación y armonía con 
las obras de ornato del Campo del Moro; y así es que el 
paseo inmediato á la fábrica de gas propia de S. M., viene 
á morir al pie de las rampas, que empiezan en el pr imi t ivo 
port i l lo: son dobles á derechaé izquierda con una pendien
te muy suave á fin de que los carruages puedan bajar con 
facil idad; en las mesetas formadas por el encuentro de las 
rampas, resultan grandes espacios en los cuales había p r o 
yecto de construir casas bien decoradas; pero el actual cor
regidor y el comisario encargado de la obra, considerando 
las ventajas que resultarán de sustituir jardines á los e d i 
ficios proyectados, lo han decidido así, y tendrán efecto 
muy pronto , presentando jardines á la inglesa, con vistas 
muy agradables. La obra es sumamente costosa por los ter 
raplenes y muros de sostenimiento, y se invertirán en ella 
de 2 á 2 1/2 millones de rs. El proyecto ha sido desempe
ñado por el arquitecto de villa D. Juan José Sánchez Pes
cador, y el de la barrera lo formó hace 3 años D. Juan Pe
dro Ayegui. Además del proyecto de rampas v muralla, se
gún se e)ecuta hoy, se pensó en adelantar la barrera de la 
puerta de Segovia hasta la cabecera del puente do su n o m 
bro, en cuyo caso la muralla partirla desde el enverjado que 
se colocará en el parque del Campo del Moro , en prolonga
ción recta de la puerta de San Vicente; formaría ángulo ob 
tuso con el pretil del puente, y terminaría en el ángulo sa
liente del jardín de Infantado, dejando dentro do Madrid e l 
terreno conocido por ¡a Tela y l i s huertas que están á la 
inmediación del mismo puente. De esta manera se ofrecía 
ancho campo para suavizar considerablemente la bajada de 
las Vist i l las; seria mucho menor el desnivel que resultaría 
en la de la Vega, porque no habla que circunscribir las ram
pas al estrecho recinto en que ahora se hacen las obras; se 
evitarian los costosos terraplenes y muros de sostenimiento 
que en la actualidad absorven cuantiosas sumas, y Madr id 
ganaría una porción considerable de ter reno, ameno y agra
dable por estar á la vista del rio y de sus arboledas: en este 
espacio el espíritu industr ia l , tan estimulado en los últimos 
años por el gran favor que han alcanzado del público las 
nuevas construcciones, levantaría barrios enteros de có
modos y desahogados edificios, que serian desde luego ele
gidos para morada de las clases mas ac.o.7iedadas de la capi
t a l , por su inmediación al Real Palacio, '. á la calle magní
fica ue la Almudena ó Mayor. También desaparecerían e n 
tonces las feas rinconadas'que ahora van á quedar entre los 
jardines del Campo del Moro y la Cuesta de la Vega, las 
cuales hasta carecen ya de ob je to , una vez desalojados de 
aquel recinto los carreteros que do tiempo inmemorial lo 
ocupaban antes de entrar en Madr id, y hasta la calle de Se
govia v sus inmediatas ganarían mucho en hermosura é im
portancia. Llevada la cerca ó muralla al sitio que acabamos 
de proponer , v construida la nueva puerta (que á nuestro 
juicio debería "competir con las de Toledo ó Alcalá) en el 
puente de Segovia, desapareciendo, como desaparece con 
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las nuevas obras, el portillo de la Vega; la calle de la Almu-
dena, prolongada hasta este sitio en los términos que mas 
adelante espondremos, debiera confluir con la de Scgovia 
en una gran plaza con árboles y asientos, antes de llegar á 
la misma puerta. Entonces esta ultima calle, cuyo pavimen
to podia elevarse bastante, deberla ir á parar a la Puerta 
del Sol, derribando las manzanas que componen las calle
juelas del Rollo, del Conde, del Cordón y otras, hasta 
Puerta Corrada, dando vista á la preciosa fachada de San 
Justo, y haciendo retirar la acera izquierda de la calle de 
Tintoreros, para entrar en la de la Concepción Gerónima, y 
después en la de Carretas. De esta manera, la entrada en 
Madrid por la nueva puerta de Scgovia en nada desmerece
ría de las de Alcalá, Toledo, Bilbao, etc., y el viajero que 
viniese de Eslremadura, lo mismo que el procedente de Ara
gón, creerla desde luego que arribaba a la capital de Espa
ña. Y decimos el viajero de Estremadura, porque la puerta 
de Segovia ha dejado de tener uso para Castilla desde que 
se construvó la de San Vicente y el puente de San Fernan
do, lo cual da lugar á pensar que fuera ya mas propio lla
marla puerta dcEstremadura, ó bien dé Talavera, Truj i-
llo ó Badajoz, que son los principales puntos á que con
duce. 

Mayor ensanche pudiera darse todavía por este lado al 
perímetro de la cap., llevando su cerca desde la nueva 
puerta de Segovia que proponemos, por el centro de las 
huertas de aquel parase, hasta una vereda que conduce á 
la noria, sit. al pie de la glorieta en que arranca el camino 
de San Isidro; continuaría por dicha vereda, dejando den
tro la glorieta y cortando el camino de aquella ermita; se
guiría por el barranco que divide el paseo de la Ronda, del 
que va al puente de Toledo, hasta otra glorieta colocada 
en lo alto del primero, á la izq. del parador de Gilimon; y 
tomando en este punto la linea interior de los árboles que 
forman el paseo ae la Ronda, se incorporarla á la actual 
muralla un poco antes de la puerta de Toledo, en un pe
queño ángulo que allí forma á espaldas de la calle de la 
Ventosa. Quedaría entonces dentro de murallas el paseo 
cerca de la actual puerta de Segovia, y todos los barran
cos que están á su izq. hasta el portillo de Gilimon, cuyo 
aspecto es hoy bien repugnante, y serviría la tapia de muro 
de sostenimiento para formar estensos miradores, terrados 
ó azoteas, en los buenos edificios que allí mismo podrían 
levantarse. El mencionado portillo desaparecería, constru
yéndose otro en la glorieta que encabeza el camino de la 
ermita de San Isidro^ y poniéndole el nombre de este santo, 
ya porque entonces era maspropio, como por tributar este ho-
menagededevocionalbulliciosotutelar de Madrid, que tanto 
escita en determinados días el entusiasmo de su vecindario. 
Por último, para concluir nuestras observaciones acerca de las 
mejoras de la Cuesta y portillo de la Vega, y de sus contor
nos diremos: que si bien aplaudimos con todas nuestras fuer
zas el celo del Ayunt. en promover obras do utilidad pú
blica, en las cuales se emplean centenares de jornaleros, 
que sin este auxilio yacerían sumidos en la indigencia, en 
la ocasión presente y al lado de los otros dos proyectos re
feridos, nos parece raquítico y diminuto el pensamiento de 
la municipalidad, reducido á estender algunas varas, muy 
pocas, la cerca ó muralla que por este lado limita el perí
metro de la v. Su aspecto poco gana con estas obras en 
un circulo tan limitado; y ellas sirven por el contrarío, de 
un obstáculo casi invencible en los proyectos de ensanche 
que pudieran concebirse en adelante, y" de que es suscep
tible Madrid por aquel lado. Piénselo mucho la municipali
dad antes de tormar la cerca ó barrera que tiene proyec
tada para este sitio; porque difícilmente se ofrecerá en 
muchos años la oportuna ocasión que hay ahora, de ha
cer en él todas las reformas que reclama la ventajosa po
sición que ocupa. 

Ya que nos hemos ocupado de las mejoras de que en la 
actualidad está siendo objeto la Cuesta y'portillo de la Vega, 
seguiremos dando á conocer á nuestros lectores los pro
yectos que hay formados acerca de otras puertas de la ca
pital , y que 'están enlazados con el de ensanche de la 
misma." 

Puer ta i lc Atocha. El arquitecto D. Custodio More
no formó para este sitio un proyecto de puerta hacia el año 
de 1828, que no tuvo efecto. Hace cuatro años presentó 

• con el mismo intento el arquitecto Sr. Pescador el proyecto 
de un arco triunfal, de mucho gusto, si bien costoso; por 
lo cual el Ayunt. resolvió colocar una barrera, atendida la 
economía, cuyo pensamiento ha sido aprobado; sintiendo 
muchos concejales que el estado de fondos de la villa no 
permita construir el referido arco de triunfo , porque si 
cien las ciudades populosas del estrangero usan de barre
ras, también inmortalizan sus glorias militares colocando 
arcos de triunfo en las generales entradas, sin reparar en 
los gastos. Este proyecto estaba enlazado con la formación 
de la muralla desde el ángulo del hospital é inmediata casa 
de vacas , hasta la puerta llamada de la Campanilla , tapia
da en el dia, junto al conv. de Atocha; formando dicha mu
ralla varios ángulos á fin de tomar todo el terreno posible 
de la huerta cíe Bornes, cubriendo la alcantarilla general 
y formando una glorieta que embellecería la entrada. En el 
paseo de Atocha pudiera hacerse la siguiente ventajo
sa innovación : desde el ángulo entrante que forma la ver
ja del jardín Botánico debe tirarse una línea recta has
ta el costado derecho de la igl. de Atocha, desmontan
do por consiguiente el cerrillo do San Blas , y construyen
do un buen muro de sostenimiento, en términos que que
dasen de Irente á los dos estremos del paseo , mas espacio
so ya con estas obras, la fachada de aquella igl. y la fuente 
de la Alcachofa. Con el fin de aumentar la belleza do las in
mediaciones á la puerta de Atocha , ocurrió á D. Juan Al -
varez y Mendizabal la feliz idea de formar un barrio en lo 
que será estación del camino de hierro de Aranjuez, enla
zándolo con el convento y huerta de Atocha; cuyo proyec
to, además de la posibilidad que ofrece para construir man
zanas de casas uniformes por el estilo de la Carolina, en las 
nuevas poblaciones de Andalucía , hubiera proporcionado 
habitaciones cómodas y baratas á los menestrales de Ma
drid , fábricas etc. Siendo alcalde primero dicho señor Men
dizabal, tuvo tan adelantado el proyecto, que se levanta
ron los planos por el arquitecto Sr. Ayeguí, y ya estaba 
dispuesto á proporcionarlos fondos necesarios con ciertas 
condiciones el marqués de Casa Iruio ; pero tan útil pensa
miento no llegó á pasar por último los limites del buen de
seo del Sr. Mendizabal. Como una consecuencia de dicho 
pensamiento, se mandó al arquitecto Pescador presentase, 
como lo verificó, el diseño de un puente de piedra para el 
vado de Manzanares, uniéndolo con el de Sta. Isabel, y 
ensanchando las dimensiones de este á fin de ponerlo en 
armonía con el primero. Este proyecto está aprobado por 
el Ayuntamiento y solo depende su ejecución de las circuns
tancias. De la realización de tal mejora se origina natural
mente el embellecimiento de la Ronda , uniendo sus paseos 
con la ermita de San Isidro, para lo cual deberla partir un 
ramal de camino desde la glorieta circular de la derecha 
de la bajada de la puerta de Toledo, hasta la cabeza de un 
nuevo puente de piedra, construido en vez del que hoy 
existe de madera, á una altura ta l , que resultase una ram
pa muy suave desde dicha glorieta á la puerta de la ermita 
de San Isidro, evitando los grandes desniveles , que en el 
dia existen. Otra consecuencia del mismo proyecto seria la 
de iluminar la Ronda, estableciendo al propio tiempo una 
patrulla volante de caballería para la segur dad de los tran
seúntes. 

Puer ta de Aléala. Otro proyecto de mejora en las 
afueras de este puerta hubiera tenido efecto bajo los aus
picios del señor Mendizabal, á saber; la construcción de 
una nueva puerta en la carretera de Aragón, frente á la es
quina de la montaña rusa del Retiro: de aquí partirla la 
muralla que debia dejar dentro de Madrid la fuente Caste
llana y Chamberí, conservándose la magnífica puerta ac
tual como un monumento de la gloria denlas artes. Forma
ba parte de este proyecto el grandioso pensamiento de con
vertir el Chamberí y Campo de Guardias, considerados ya 
dentro del recinto de la capital, en un vasto campo militar 
que reuniese los edificios de que mas adelante hacemos men
ción. 

Puerta de iciliíao á la de San Vicente. En esta lí
nea poco puede adelantarse, por los obstáculos que pre
senta la posesión ó montaña del Príncipe Pío, y mas parti
cularmente la Moncloa. Sin embargo, el Ayunt." tiene apro
bados dos proyectos de barreras, uno para la puerta de 
Santa Bárbara y otro para la de Fuencarrul, en la calle An-

i ) » » * . _ 
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cha de San Bernardo, cuyo último porti l lo es un oprobio en 
el presente siglo. La barrera de Santa Bárbara se construirá 
en el mismo sitio que ocupa la actual ; pero la de Fuencar-
ral ó de Santo Domingo so adelantará á la esquina de la po
sesión de Monte León, hasta un ángulo saliente que mira á 
las eras llamadas del Usia , en la tapia que viene del portillo 
del Conde Duque. Tampoco seria difícil que S. M . , tan ce
losa de proporcionar mayores comodidades á los habitantes 
de la cor te , permitiese 'llevar la mural la, que según el an
terior proyecto debia concluir en el Campo de Guardias, des
de aquí, incluyendo los cementerios de San Luis y el Ge
neral, y sirviendo de límite la huerta de San Bernardino, á 
atravesar la Moncloa, en una linea que viniese á parar á la 
puerta de San Vicente. Este proyecto, que seria la conclu
sión de las mejoras posibles por ahora en la circunferencia 
de Madr id , proporcionaría la construcción de parques p ú 
bl icos, que ademas de ofrecer deleites verdaderos á la po
blación , cambiase el estado atmosférico de su zona, cor
tando el arbolado los agudos aires del Guadarrama, que 
ocasionan las frecuentes pulmonías que se padecen en el i n 
vierno. También seria muy conveniente adoptar el pensa
miento del señor Ayegui para convertir el ex-convento de 
San Bernardino y su huerta en un magnífico establecimien
to de casa de locos, por ser aquel sitio el mas apropósito á 
esta clase de asilos de beneficencia. 

Otro proyecto concibió el señor Mendizabal cuando fue 
alcalde de Madrid en 1813, á saber; el cuartel de art i l le
ría del Retiro debia venir abajo, y servir una gran parte 
de su superficie para la constmecion de un salón, paralelo 
al del Prado, que se llamaría Salón del Dos de Mayo. En 
línea rec ta . y en el camino de Recoletos, debían ser t am
bién derruidos los cuarteles de caballería é infantería, á fin 
de que, dejando el terreno suficiente para otro salón , que 
debia denominarse de la Independencia, recordase con el 
monumento que había de ser colocado en su eslremo , al 
frente del Dos de Mayo v bajo la dirección del señor Pes
cador , las glorias adquiridas por los españoles en los 6 años 
de 1808 á 1814. Sacando la puerta de Atocha á la glorieta 
de las Delicias, y llevando las tapias desde el ángulo del 
Retiro camino de Vallecas, hasta la calle de Santa Isabel, 
resultaba en la huerta de Bornos un gran salón cuyo nom
bre debia ser de la Reconcil iación, en el cual se formaría 
un monumento alegórico á la terminación de nuestras d i 
sensiones civiles con el abrazo de Yergara. El arquitecto 
Ayegui , que hizo los trabajos necesarios para este proyec
to , aprovechando la coyuntura de las fiestas celebradas" con 
motivo de la declaración de la mayor edad de la reina Doña 
Isabel I I , construyó en la Plaza Mayor de Madrid el espre
sado monumento ele la Reconciliación, con algunas lijeras 
modificaciones propias del objeto, en las estatuas y bajos 
relieves de la fuente por cuyos' caños corrió á la sazón leche 
y vino en abundancia. Realizado este proyecto, aparecerían 
reunidas á la vista del observador, colocado en el Dos de 
Mayo, las tres hazañas mas importantes y gloriosas de la 
historia española contemporánea. 

También ha sido objeto de jas observaciones y estudio 
del Sr. Mendizabal , la Montana del Principe Pió , acerca 
de la cual tiene formado y presentado al Intendente de Pa
lacio, con fecha 19 de enero del corriente año (1849) , el s i 
guiente proyecto. Por la cantidad de 12.000,000 ders. , que 
él Patrimonio (a quien corresponde este terreno, si bien lo 
disfruta de por vida el Infante D. Francisco), podría inve--
tír en el espacio do 10 años, al respecto de 1.200,000 rs. al 
año, se llevarían á cabo obras de grande importancia , á 
saber : nivelar la parte posible y conveniente de dicha 
montaña, que ocupa una superficie de mas de 10 millones 
do pies; destinar 10 de ellos para construir un nuevo Reti
ro , plantando 100,000 árboles de sombra , y formando ca
lles, paseos , glorietas, estanques y fuentes ; dedicar los 6 
millones restantes para erigir un escelente barr io , acaso el 
mejor de Madr id , toda vez que se destine millón y medio 
de pies para plazas, calles y jardines en frente de las casas, 
como el ATett Boad de Londres; construir una serie de algi -
bes en la parte mas elevada del terreno, ya para ausíliar el 
riego do dicha plantación, el de los jardines, y para ocurrir 
á las necesidades del nuevo barrio; adquirir además 100 rs. 
diarios do agua, que pueden traerse de las pertenecientes á 
la fuente del Abanico , y por últ imo levantar una igl . con 

todas sus dependencias y accesorios. En la montaña refe
rida se construyen hoy"ladri l los, y pueden hacerse tejas 
mucho mas superiores que las que se fabrican en las cerca
nías de Madrid i en la misma se encuentra la arena y el 
agua necesaria para la edif icación, y pueden establecerse 
hornos para el yeso , que se llevaría' en piedra. Por todas 
estas circunstancias , que significarían para los constructo
res una economía de 20 rs. en cada pie superficial, á la a l 
tura de 50, comparándolo con el coste que tienen los edi f i 
cios en cualquiera otro de los ángulos de la población ; por 
el recreo que prestarla el nuevo" Retiro por lo delicioso de 
las vistas que disfrutarían los moradores de aquel barr io, 
y en atención á las comodidades v ventajas que les propor
cionarían las nuevas casas , no debe creerse exagerar a la 
idea de obtener por los 4 y 1/2 millones de píes superficia
les que debían labrarse e n u n período de 20 años , la cant i 
dad de 42 millones de rs. , en esta forma: 

Rs. vx . 

Deberían darse á censo en los primeros cinco 
años, un millón de pies, que calculados á 6 
reales cada uno, y al tipo de 6 por 100, i m 
portarían . 6.000,000 

ó sea una renta anual de 180,000 
En el segundo periodo de los cinco años, ya 

principiado a poblarse el barr io, y ofrecien
do mayores ventajas páralos segundos cons
tructores, podrían enagenarse un millón de 
píes , que al precio de 8 rs. en venta , ren 
dirían 8.000,000 

En el tercer período de cinco años, se enage-
narían un millón de pies, que á razón de 10 
reales en venta, suman 10.000,000 

En el cuarto periodo de los mismos cinco años, 
se vendería el resto de los 4 y 1/2 millones 
de pies, ó sea 1.500,000 pies', que al res
pecto de 12 rs. ascenderían á 18.000,000 

La suma es los espresados 42.000,000 

siéndolas! que en la actualidad solo produce de renta la 
montaña al Sr. Infante D. Francisco, la insignificante can
t idad de 50,000 rs. al año. 

El Patrimonio, según queda demostrado, tendria que des
embolsar en un periodo de 10 años, 12 millones de rs. ; pero 
en cambio tendría un ingreso de 36 millones en 20 años, y 
una renta de 180,000 r s . , que serian suficientes para los 
cuidados y conservación del nuevo Retiro. Resultaría, pues, 
que prescindiendo de las muchas ventajas que para la sa
lud pública adquiriría toda esa parte de la población , con 
el plantío de los 100,000 árboles; del recreo y vistas que 
adquiriría el Palacio Real y disfrutaría el vecindario, el Pa 
trimonio tendría un aumento de 24 millones de rs. , que p o 
día aplicarse al establecimiento de colegios y escuelas, ó 
para la beneficencia públ ica, lo cual llenarla de gratitud al 
país y honrarla mucho la memoria de SS. MM. 

Tratando délos proyectos del Sr. Mendizabal, de intento 
hemos dejado el ú l t imo, el mas gigantesco, presentado en 
20 de diciembre de 1847, al Gobierno y al Avunt . de Ma
drid ípor medio del entonces corregidor, señor conde de 
Vístahermosa), por una sociedad de capitalistas, á cuyo 
frente se halla dicho Sr. Mendizabal, incansable en promo
ver toda clase de mejoras en su país. Prestar mavores se
guridades á la salud pública, aumentando los estabfecimíen-
tos de beneficencia á la altura de los mas recientes adelan
tamientos; dar ensanche á la capital , estimulando la fabri
cación de nuevos edificios, formando grandes barrios y 
ofreciendo mayores desahogos en sanas y cómodas moradas 
á esta población, siempre creciente, que se amontona en 
calles estrechas y sombrías, en casas mezquinas y en ha
bitaciones poco ventiladas; aumentar la riqueza pública, 
dando valor á terrenos hoy despreciados, y un empleo mas 
pruductivo á muchos edificios del Estado; aumentartambien 
la materia imponible en beneficio del Tesoro Público ; fa 
cilitar las comunicaciones en las cercanías y avenidas; pro
porcionar en las mismas nuevos sitios de solaz y de recreo; 
hermosear tanto la parte interior como la esterior de Ma
d r i d ; ofrecer út i l ocupación por algunos años á millares de 
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artistas y obreros; proporcioim- á los estudios y ejercicios, 
asi como á las ocupaciones de la clase mi l i t a r , estableci
mientos útiles á su inst i tu to; lié aquí en resumen los bienes 
que resultarian sise adoptase el proyecto del Sr. Meml i -
zabal, para cuya ejecución ningún sacrificio exije del Go
bierno, ninguna contribución del pueblo. Dicha sociedad so 
obligaba; I." á construir en los cuatro ángulos de los afue
ras de la corto cuatro hospitales, capaces de contener cada 
uno 750 camas , capilla, baños, lavaderos, patios y j a r d i 
nes, en un espacio de 90,000 pies superfioiales cada uno: 
2.» continuar las dos alas que están indicadas en la espalda 
del palacio de Bucnavista, con el objeto de reunir al M i 
nisterio de la Guerra las cuatro Direcciones, do Art i l ler ia, 
Ingenieros, Caballería é Infanter ia; el Monte-pio y admi 
nistración mi l i ta r , y el Tribunal Superior de Guerra y M,i-
r iaa , con las comodidades necesarias en sus oficinas: : j . " 
construir un campo de Marte en el actual Campo de Guar
dias, donde pudiesen maniobrar las tropas, y labrar en sus 
cuatro ángulos los edificios siguientes: el establecimiento 
de inválidos mil i tares, la escuela mi l i ta r , un cuartel de ca
ballería para oOO plazas montadas, y otro de infantería para 
3,000 plazas: 4.» construir un salón recto al del Prado, que 
arranque desde la calle de Alcalá hasta San Pascual, dejando 
la fuente de la Cibeles en el medio; b." fsrmar otro paseo 
parecido al de la Castellana en el estremo de la puerta de 
Atocha, que contenga un millón de pies superficiales; 6.» 
construir un puente de hierro ó piedra, de igual dimensión 
al de Arganda á lo menos, en el vado del Manzanares, junto 
al portazgo de Aninjuez; 7." ensanchar el puente de Santa 
Isabel que está sobre el Canal, dándole la seguridad y soli
dez necesaria al paso de carruages ele. que por él t ransi 
taren: 8." trasladar la tapia de la ronda desde el ángulo de 
la huerta de Atocha, camino de Vallecas, hasta la calle de 
Sla. Isabel, construyendo la nueva puerta de Atocha en 
mayores dimensiones y mas elegantes que la que hoy ex is
te (*): O.» abrir una nueva puerta el camino de Vallecas. 
Todas estas obras hablan de principiarse á los 6 meses de 
aprobado el proyecto, y quedar concluidas á lo sumo en uii 
periodo de S años. Como reintegra de diclias obras, que á 
)ropuC3ta del Sr. Mendizabal, debían ser objeto de una 
icitacion pública, debería el Gobierno y el Ayuntamiento 

conceder á la sociedad en dominio absoluto los edificios 
siguientes: el exconvento é igl. del Carmen, si t . en la calle 
de Alcalá, trasladando la parr. á la igl. délas Calatravas en 
la misma calle; el exoonvento de Sto. Tomás, calle de A to 
cha , escluycmlo su igl. y accesorios ; el edificio que es hoy 
hospital rea l , con todas sus aguas y accesorios; t o la la 
superficie de la huerta de Atocha , para construir un peque
ño y elegante barrio después de os paseos indicaaos; la 
parto del exconvento de Atocha, ocupada hoy por los in 
vál idos, dejándola igl . en vistosa forma esterior; el cuartel 
de infantería y accesorios que corresponden al Ayuntamien
t o , en el paseo de la puerta de Alcalá; el cuartel de caba-
Hcria y demás terreno, que junto al Pósi to, sea del Gobier
no y del Ayuntamiento; el edificio y terreno correspondiente 
á lo que fue Inspección de Mi l ic ias, boy Dirección de I n 
fantería; la cantidad de 30 rs. de agua diarios para surtir 
los edificios que deben construirse, según este p an ; el co
bro del portazgo del nuevo puente del Vado, por un per io
do de 43 años, según aranceles, y vencido este término, 
quedará dicho puente como propiedad del Ayunt . ; por ú l t i 
m o , los terrenos que existen hoy de esta "corporación y 
los que sean de propiedad particular, pagando el precio 
correspondiente a evaluó de expropiación, entre la tapia 
que hoy existe y la nueva que debe construirse desde el 
camino de Vallecas ala calle de Sta. Isabel. Para proceder 
con la debida circunspección en un asunto do tanta t ras

cendencia y que abarca tan colosales dimensiones, el ?eñor 
corregidor pasó á informe la solicitud con las bases espnes-
tas á ios mencionados arquitectos de v i l l a , D- Juan José 
Sánchez Pescador y D. Juan Pedro Ayegui, á una comisión 
de médicos, por lo que dice relación á la parte higiénica, 
y á la Dirección de Ingenieros militares, por abrazar puntos 
relativos á este ramo: y sea dicho en justo elogio de la 
sociedad de capital istas, en todos los informes evacuados 
por dichos individuos y comisiones, no pueden menos de 
reconocerse las incalculables ventajas que reportaría la ca
pital de España de la adopción del proyecto .encontrándose 
en algunos, votos fervientes por la pronta ejecución do tan 
bellísimo pensamiento , destinado á dar á Madrid ensanche, 
belleza y varias obras de ut i l idad, comodidad y ornato. 
Este espediente sigue instruyéndose, y quizá no esté lejano 
el día en que Madrid empiece á disfrutar los beneficios que 
son consiguientes al planteamiento de las medidas que en él 
se hallan proyectadas. 

Como Madrid es todavía susceptible de otras muchas 
mejoras, que sin duda serán objeto del laudable celo de la 
municipal idad, vamos á ocuparnos de ellas, tales como se 
hallan consignadas en el proyecto presentado al Ayunt. por 
el ilustrado regidor del mismo D. Ramón de Mesonero Ro
manos en -23 de mayo de 18Í-G. (**) 

La primera es la que se refiere á la ampliación ó ensanche 
del perímetro de la cap. , que parecen reclamar ya el c rec i 
miento del vecindario, y el desahogo y ensaneno dados y 
proyectados para en adelante á sus 'calles y plazas. A esto 
desahogo conduce naturalmente el acerta'do acuerdo del 
Ayunt. de 7 de marzo do I 8 i b , y aprobado por la superio
r i d a d , que fi a convenientemente las alturas que en lo su
cesivo haya ce darse á las casas nuevas . respecto á la an
chura do las calles; que limita la facultad de construir e n -
liesuclos y boardil las; y que obliga á todos los dueños de 
obras á sujetarse en la alineación al plano especial de regu
laridad y ensanche , formado de antemano para cada calle. 
Este acuerdo es el preliminar délas Ordenanzas dfí cons
t rucc ión tj de po l ic ía u r b a n a , redactadas por el Sr. Meso
nero de orden del ayun t . , y aprobadas por este, y que con 
el Plano general de M a d r i d , levantado también de su or
den , como queda d icho, formarán a n o dudarlo la i n t r o 
ducción á uno nueva serie de mejoras generales, positivas y 
fundadas en un acertado sistema. Volviendo á la idea enun
ciada sobro la ampliación de la cap. , largos han sido los 
debates que acercado este punto se han suscitado; opinan 
unos que el considerable aumento que se observa en el ve
cindar io, las necesidades siempre crecientes de una cap., 
que lo es de la monarquía, y la subida de precio en las ha 
bitaciones á que progresivamente han de dar motivo estas 
circunstancias, reclaman imperiosamente el derribo de las 
débiles tamas que circundan hoy la pob l . , y su ensanche á 
la mayor dist. que permitan los accidentes topográficos de 
su suelo. Otros creen por el contrario, que los limites na tu 
rales que ofrece por una parte el r. Manzanares; lo costoso 
de algunas de las puertas actuales , que seria preciso derr i 
bar ó conservar solo por su mérito sin destino a l supo ; l a 
escasez de aguas, mayormente en las partesaltas delapobl . , 
que es por donde en su caso pudiera dársele mayor des
ahogo; la Plaza de Toros; los enormes desniveles que o f re
ce el terreno en las afueras de la puerta de Recoletos, en 
Chamberí y sus inmediaciones; los cementerios, y la es
cabrosa montaña del Principe-pio, son otros tantos obstácu
los para la actual ampl iac iondelper imetrodeMadr id, la cual 
ni csconvenieiite,ni oportuna. Añaden que lo que por ahora 
conviene á la c ap . , no es tanto la estension do sus l imites, 
como la re;¡u lar izacion y a¡irovechamiento del espacio 
que hoy ocupa, no tan reducido que no pueda aun bastar 

(') Aunque estas lies ulliuias parKs del proyecto, sesta, stHima j octava , están bdieadas anlcriormenlc , las hemos dejado 
en su silio , por no fraccionarlo. 

( " ) Cuando no tuviésemos otras y muy repetidas pruebas de la ilustración poco común y del celo incansable por promover toda 
«lase de mejoras en la cap., que tan ventajosamente distinguen al Sr. Mesonero Romanos, el proyecto que vamosá analizar, 
obra de gran mérito , de una profunda y constante observación , y que con otros varios de diversa Índole nos ha facilitado el Ayunt.; 
bastaría para que formásemos el juicio mas relevante de su persona, según tuvimos también ocasión de manifestar en la pági
na 682 de este tomo. La Comisión de obras públicas del mismo Ayunt., en su dictamen sobre el proyecto referido, dice entre 
otras cosas lo que sigue : (¡Aplicando á etle trabajo la severidad de principios con que debe mirarse toda idea importante 
y que tienda al bien público, no duda la Comisión en afirmar , sin afección n i lisonja de ninguna especie , que el proyecto 
del Sr. Mesonero Romanos es un trabajo de eoneiencia, y euya trabasen supone mucho estudio y observación.» 
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á la comodidad de su vecindario, y otro tanto mas; y que 
adoptando un sistema general de rompimientos y desaho
gos en varios sitios de la pobl . ; facilitando las comunicacio
nes de sus calles, dando importancia con ellas á muchas que 
hoy no la t ienen, y estimulando de este modo indirecta-
monte la construcción de nuevas casas de mayor comodi
dad, muy p ron to , y sin necesidad de grandes sacrificios, 
se tocarían resultados satisfactorios en la convonionto sepa
rac ión, comodidad y orden de todas las clases del vecinda
r io . A pesar de todas estas consideraciones, el Gobierno se 
decidió por la opinión de los que creen reducido el actual 
perímetro de Madr id , y publicó la real orden do 6 de d i 
ciembre de 1846, mandando una ampliación enorme de su 
radio; mas habiendo pedido informe al Ayunt. y cometido 
por este el encargo de evacuarlo al ilustrado autor del pro
yecto de mejoras generales que vamos examinando, al 
Sr. Mesonero Romanos, este distinguido escritor probo en 
una estensa memoria la imposibilidad y la innccesidad(por 
ahora) de semejante ampliación, con tal copia do datos y 
razones, que el Gobierno no pudo menos de anular la dis
posición referida de G de diciembre. Tor tan to , queda apla
zado para mejores tiempos y mas oportuna ocasión el p ro 
yecto de ensanche de los actuales limites de Madr id. 

Para recorrer con acierto el sistema que , sin salir de es
tos l imites, parece mas adaptable de rompimientos y mejo
ras , hallamos dividido mentalmente á Madrid en 4 grandes 
trozos ó cuartos de c i rcu lo , á saber: l .0el comprendido 
entre la calle de Fuencairal y la de Alcalá, ó sea de N. á E.; 
2." el de la calle de Alcalá á la de Tulcdo , ó de E. á S. ; 3.» 
desde esta á la de la Vega, ó de S. á O . , y 4.° desde esla ;i 
la de Fuencarral, ó de Ó. á N. En el pr imer t rozo , hacia 
el que vemos impulsada la dirección del vecindario , por su 
superficie mas plana, por el conveniente corle de sus ca
lles principales , y por la estension y despejo do su ho r i 
zonte , conviene favorecer la construcción de nuevas casas 
en las hoy miserables calles de San An lün , llegueros, Vál
game Dios , San Marcos , Arco de Sania María , Píamonte, 
Saúco y el Barquillo : romper una nueva calle desde la de 
Horlaleza á la de San Antón [') frenle á la de Válgame Dios, 
y continuar luego esta atravesando la huerta del duque de 
Frías , hasta la calle Real del Barquil lo; dar igual salida á 
las dos calles de San Marcos y del Arco de Santa Maria. 
Para esto, y para formar entre dichas calles una plaza de 
desahogo, hay que sacrificar una parte de la referida huer
ta. La calle del Soldado debe también romper su salida á la 
de las Infantas , con quebranto de una sola casa, y en el 
solar que existe hoy entre la calle de San Antón y la do 
Santa Mar ia , con aumento de algunas casucas bajas", debe 
promoverse la construcción del mercado , que se ha pro
puesto ya por un empresario. Hay que romper otra aveni
da á la plaza de las Salesas por una huerta que se halla en 
la manzana 281 , en un recodo que forma la callo del Bar
quillo , con lo cual , además de la comunicación , se disfru
taría desdo osla la vista de aquel magnífico monasterio. La 
calle del Barquillo tomaría con tales medidas la importan
cia real á que está llamada , y por su derecha también po
dría ser mas vi tal izada, abriendo las comunicaciones que 
por su mayor parte existen, aunque entorpecidas ó sin uso, 
como el callejón detras del palacio de Buena-vista , el ant. 
de San Marcos entre la de Reyes Al ia y Almirante, y otras 
varias, que todas debían conducir fácil y cómodamente en 
dirección del Prado. Aquí es la oportunidad do insistir en 
el grandioso proyecto que ya se agitó hace pocos años, de 
prolongar el salón do aquel" hermoso paseo , con parte del 
sitio que ocupa el edificio de la Inspección de Milicias (hoy 
de Infantería) y su huerta, hacia el que fue conv. de San 
Pascual; el cua l , convertido como debiera en un suntuoso 
edificio , tal como Aduana, Bolsa ó Conservatorio de Artes, 
daría un bello punto de vista al paseo , un objeto de a n i 
mación y de salida á todas aquellas contiguas. En vez de la 
Inspección, debía construirse una manzana de casas, sí la 
propiedad de aquella , hoy del Estado , pasase á manos de 
particulares: el ex-conv. de San Pascual corresponde al 
duque de Osuna. Estas mejoras coincidirían con la t e rm i 
nación de las nuevas fábricas y casas de recreo empren-

(*) Esto acaba de hacerse por las casas num. 100 d.j la calle de Horlaleza y la 31 de la de Saa Antón, eompradas al efecto por la 
municipalidad. 

didas del otro lado del paseo de Recoletos. También debie
ra utilizarse mejor el inmenso casorio del Pósito y cuarte
les, que comprende en su interior varias calles y "edificios, 
que en lo antiguo formaban el arrabal llamado la V i l l a Nue
v a ; convendría fomentarlo do nuevo, empezando por s u 
primir los cuai-lelos ique ya estuvieron desocupados cuan
do el Gobierno los pidió para trasladar la Aduana), y favo
reciendo la construcción de tahonas, fábricas y talleres , y 
las habitaciones propias de los artesanos ocupados en ellos. 
Cuando la carestía del pan y comestibles acaecida el año 
1847, habilitó el Ayunt . los paneras y tahouas de este e d i 
f ic io, con el objeto de hacer- pan por su cuenta y darlo mas 
barato que en el resto de la plaza: para casos análogos no 
debe la municipalidad desprenderse de ellas. 

El segundo trozo de los en que hemos dividido á Madr id , 
comprende desde la calle do Alcalá á la de Toledo , y ya se 
deja conocer su importancia , sabiendo que se encierran en 
él el paseo del Prado, el Congreso, los Teatros , los Hospi
tales , la Facultad de Medicina, San Isidro , etc. ; y dejan
do para después tratar do sus puntos céntricos , nos ocu
paremos por ahora de los mas cstremos y susceptibles de 
aumento mas considerable. Lo primero que naturalmente se 
ofrece á la imaginación en este trozo, es la mejora y embe
llecimiento del paseo del Prado , que tendria su comple
mento si se llevara á efecto la idea propuesta por el céle
bre arquitecto D. Ventura llodriguez ; consistía esta en for
mar un peristilo ó arcada elegante por toda la estension que 
corre desde la esquina de la verja del Retiro hasta el cuar 
tel de Artíl leria , ó sea hoy hasta el Campo de la Leal tad 
y monumento del Dos de Mayo : cuyo bonito edificio (del 
que creemos exista plano en el archivo de la villa) tenía 
por objeto , además de hermosear la perspectiva del paseo 
por aquel lado , proporcionar uno cubierto y resguardado 
par bajo do los arcos para colocación de las músicas , fon 
d ines, cafés, pañol y espectáculos; y dedicado hoy p r i n 
cipalmente á este objeto, creemos que pudiera serlo de 
una probable especulación. La mayor animación y vecin
dario del paseo del Prado y subida al Ret i ro , nos conduce 
nal oralmente á considerar la magnífica transformación que 
podría recibir aquel real s i t io , con solo la voluntad de par
te de la administración del Real Patrimonio. Y es tanto mas 
de desear, cuanto que entregado en parte á manos do la 
industr ia , que muy pronto sabría convertirle en un nuevo 
V a u x a l l ó Tu l le r ias , no solo ganarla ella , sino el mismo 
Real Patrimonio y el vecindario de Madrid. Figurémonos, 
pues , por un momento la parte hoy pública do aquellos 
esfensos busques , poblada de Vi l las o (puntas á la italiana 
y á la inglesa, c i rcos, hipódromo, salones do baile y de 
fondas, muchas veces mas en grande que los que tan f a 
vorecidos del público fueron en Caravanchel y posesión de 
Vista-Alegre ; veamos mentalmente repobladas sus anchas 
y hermosas plazas y calles, en la parto destruida por los 
franceses, y enriquecido con la igl. de San Gerónimo, como 
parroquia ; coloquemos en él otros establecimientos , ade
mas de los museos de Arti l lería y Topográfico ya ex is ten
tes , y que naturalmente irían á situarse en aquella nueva 
y aristocrálica población ; y podremos formarnos una idea 
de lo que seria este sitio verdaderamente Real, y que sin 
duda quisieron que fuese Felipe IV y el Conde-Duque, y en 
tiempos mas modernos Fernando VI y Carlos IH . Todo ello 
se realizarla prontamente, con solo arrendar ó entregar por 
cierto tiempo á la industria parte do su recinto ; y la d i g 
nidad de la Corona no perdería tampoco en util izar esta 
hermosa propiedad , como nada se rebajaba la del rey de 
los franceses en arrendar los paseos y parques de San Gor
man y San Cloud, y las galerías del palacio real de París. 

Viniendo ya á las calles del trozo que nos ocupa, los mas 
naturales rompimientos que se hacen necesarios, son los de 
una calle nueva que atravesando el jardín de la casa del 
marqués de Riera, y otro frontero en la calle do la Greda, 
diera avenida á la portada trasera del nuevo palacio del Con
greso: esta obra habrá de ejecutarse inuv pronto , pues ya 
éstan hechos y aprobados los trabajos de alineación, com
prendiendo el rompimiento hasta la calle del Sordo, y entre 
esta y la Carrera de San Gerónimo, y formando una plazo-
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leta detras del Congreso. También seria muy conveniente 
el ensanche y regulnrizacion de la calle de SanAgusl in , 
trente á la fachada principal de dicho palacio; mas como 
esta calle en su continuación hasta la de Atocha, ofrece los 
grandes obstáculos del conv. de Tr ini tar ias, el corral do los 
Desamparados y el edificio de las beatas de San José, acaso 
seria mas fácil romper la embocadura de otra callo entre la 
pasa del duque de Medinaceli y la igl. de San Antonio, que 
uniéndose inmediatamente con la plazuela de Jesús, se pro
longa directamente y sin obstáculo por toda la calle de los 
Fúcares hasta la de "Atocha, con lo cual se establecía esta 
importantisima y fácil comunicación. La huerta del conv. 
de Jesús ocupa un espacio tan inmenso y dificulta las co
municaciones y vital idad de todos aquellos contornos, en 
términos que no puede menos de dar lugar á una completa 
reforma. En primer lugar, y además de la comunicación ya 
indicada, hay que darla directamente con el Prado á las dos 
calles, hoy muv importantes, de Cervantes y Lope de Vega; 
y despues'en et espacio de dicha huerta que media entre el 
jardin de Medinaceli y la calle de las Huertas, podria for
marse rm barr io entero con una plaza y varias manzanas 
de casas, que por su proximidad y salida al l ' rado, no so
lamente adquirirían luego una gran importancia, sino que 
harian participes do ella á los iioy desiertos confines do las-
calles de las Huertas, San Juan, Sta. Maria y sus traviesas, 
cuyo cas. muy pronto se renovarla con grandes mejoras. 
Dicha huerta se dividió últimamente por mitad entre el du
que de Medinaceli y la Hacienda pública; y la parte de esta 
que comprende 118,000 pies fue rematada en pública su
basta en favor de un particular. Unida á la reforma de la 
mencionada huerta de Jesús, la continuación del paseo de 
Atocha por la calle del mismo nombre hasta la plazuela de 
Antón Mar t i n , cuyo arbolado ha sido recientemente reno
vado , por haberse" perdido el primero que se plantó , varia
ría muy pronto el aspecto de este cuartel , y podria dupl i 
car y mejorar la comodidad de su población. La compren
dida entre las puertas de Atocha y Toledo, en que se en 
cierran los famosos barrios de La'vapies y San Is idro, es 
mas numerosa y v i ta l ; pero la irregularidad y desnivel de 
sus calles y la ruindad de los edificios, ha limitado desdo 
tiempo inmemorial casi todos estos barrios á las clases poco 
acomodadas. En ellos convendria abrir la tapia ó cerca por 
detras del hospital General para enlazar el paseo de Atocha 
con otro también interior que corriese por las estremidades 
de aquellos barrios, y en el gran espacio que ocupa el S a -
l i t re hasta el portillo" de Valencia, cuyo terreno inmenso 
daria además lugar á construir varias manzanas de casas y 
una plaza cerrada para mercado de caballerías, como ya se 
proyectó en algún tiempo. Igual mejora de desmonte, plan
tación y pobl. está reclamando el otro inmenso solar enfren
to de este, y que se estiende hasta la puerta de Embajado
res , hoy Barranco de Larapiex. A este sitio erial y esca
broso (que est í pedido á la Hacienda por el Ayunt.) conver
t ido en un agraaable paseo, hallarían salida las calles de la 
Comadre, Espino, Mesón de Paredes, Embajadores y otras; 
y provocando nuevas y pintorescas construciones, dariau 
importancia al estendido ó inculto espacio comprendido en
tre el Casino de la Reina v el Hospital. La interposición de 
la huerta de aquel y el matadero de la puerta de Toledo, i m 
piden la continuación de la espresada rambla ó paseo; pero 
á la salida del portillo de Gi l imon, hay otro desp. que recla
ma también mejora y plantío de una pequeña alameda; 
aunque esto mas bien"corresponde al tro/.o siguiente. Por 
lo que hace á este, ron aquellas mejoras, el desmonte y 
plantío del Peñón en la calle de este nombre (que pudiera 
convertirse en una placeta) el rompimiento de las salidas de 
las callejuelas de San Agust ín, Chica de Embajadores y 
o t ras , y' la fabricación que no tardarla en realizarse, de ta 
lleres y"establecimientos que dieran ocupación á aquel n u 
meroso vecindario, recibiria también las mejoras y venta
jas de qne es susceptible. 

El tercer trozo , ó sea el comprendido entre las calles de 
Toledo y la Mayor , encierra otra clase de pob l . , no tan bu
lliciosa íi i infel iz, si bien separada del centro bril lante do la 
capital. La mayor regularidad de las calles, el tráfico mer
cantil que en ellos se observa, su animación y movimiento 
parece que están indicando la necesidad de facilitar la co
municación de este cuartel populoso con el de Palacio y de-

mas centrales. A ello se oponen dos obstáculos importantes. 
Es el primero el intrincado laberinto de callejuelas que des
de Puerta de Moros á la callo de Segovia forma el antiguo 
barrio de la Morería , el cual , por interesante que parezca 
á los ojos del historiador ó del poeta, viene á ser con sus 
increíbles rodeos, sus empinadas cuestas y mezquinas cho
zas, un verdadero paréntesis de barbarie en medio de u n 
pueblo cu l t o , según la feliz espresion del Sr. Mesonero Ro
manos. El segundo inconveniente es el horroroso desnivel 
que media entre las calles de dicho barrio y contiguas de 
San Erancisoo, respecto á la do Segovia que corre en el 
fondo entre aquellos barrios y los de Palacio. Ambos incon
venientes necesitan urgente remedio. Para ello se hace pre
ciso regularizar dicho barrio de la Mureria, bajo un plan 
bien entendido, trazando como base una calle recta, espa
ciosa y central (cuya alineación está hecha y aprobada por 
el Ayun t . ) , que partiendo desde el altillo ó'descampado de 
las V is t i l l as , delante del palacio del Infantado, venga á 
desembocar en la de Segovia por encima de la plazuela de 
los Caños Viejos, propiedad de la villa , y desde su te rm i 
nación en ella enlazarla con un puente que , cruzando d i 
cha calle de Segovia, vaya á buscar el nivel frontero por 
detrás de la casa de los Coníejos, á la calle M ivor. Esta idea 
que ni es nueva ni impracticable, pues se halla puesta en 
uso en Bruselas, Genova y otras c. estrangeras donde hay 
grandes desniveles, ha sido ya propuesta para este mismo 
sitio por el célebre arquitecto del Real Palacio en el pasado 
siglo D. Juan H uitist;i Sacheti , y reproducida en un p ro 
yecto presentado á Carlos I I I por el corregidor de Madr id. 
Con estas medidas importantes cambiarla completa y p ron 
tamente de aspecto aquella parte interesante de Madr id, 
hallándose en comunicación directa y espedita con lo demás 
de la v i l l a , y podiendo adquir ir la importancia que tienen 
las buenas ca les y estensos edificios que forman los barrios 
de San Francisco "y San Andrés. Solo los palacios v casas 
contiguas del duque de Osuna é Infantado podrían decorar 
magníficamente la estensa plaza que, desmontada y planta
da , se formarla delante de el los, y que vendría á ser por 
sus excelentes vistas y ventilación un precioso paseo, con 
tinuando luego por el'dcscenso de las Vistillas hasta la puer
ta de Segovia. Parece que dicho duque ha emprendido á su 
costa esta obra; la cua l , enlazada ron la gran reforma que 
está verificándose en la puerta de Segovia, Cuesta de la V e 
ga y Tela , y la proyectada en la plaza de la Armería con la 
prolongación de la calle Mayor, harán que quede regular i 
zada y hermoseada la entrada de Madrid por aquef lado. 
Los paseos de dicha Cuesta enlazarán naturalmente con los 
nuevos del parque de Palacio; y de esta manera, el feo as
pecto que antes de estas obras "presentaban aquellos sitios, 
queda transformado completamente con las agradables v i s 
tas que ofrecerán los jardines y paseos que van á susti tuir
los. En cuanto á rompimientos urgentes en este t rozo , ade
más de los generales de la Morería y su salida á la calle cen
tral que hemos indicado, pudieran regularizarse las tor tuo
sas calles que conducen desde la del Sacramento á la de Se
govia , y romperse otra desde la del Almendro á la Cava 
Baja. 

Por últ imo , seria el complemento de tan importantes 
obras la prolongación de la calle Mayor, que forma la linea 
divisoria de los cuartelesN. yS . de la cap., bástalas afueras 
de la Vega y puerta de Segovia. Para este solo hay necesi
dad de alinear la casa de Malpica con el palacio de los Con
sejos, perdiendo la primera unas 5 varas; con este ensanche, 
el que tiene en el día la calle de Malpíca, y verificado el der
ribo de la casa de Benavento, núm, 5, (necesario para otros 
provectos que después esnijndreraos ) el de los mezquinos 
edificios que dan frente á ella, y el de la casa llamada del 
Platero , [onde está hoy el Museo N a v a l , la calle Mayor , ó 
sea en su últ imo trozo'de la Almudena, puede prolongarse 
hasta donde se quiera, pues ya no hay obstáculos que ven
cer, v su descenso hasta la "nueva cerca ó muralla queda 
suavemente practicado por medio de las rampas que se es-
tan formando en la Cuesta de la Vega. 

Pertenecen al cuarto y ú l t imo trozo los ant. cuarteles de 
Palacio y Af l ig idos, en el primero de los cuales ha empren
dido el Real Patrimonio obras tan importantes , que con t r i 
buirán grandemente á cambiar el aspecto de la pobl. por 
aquella parte. Consiste el plan de ellas en romper por el p re-
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t i l una calle ancha, prolongación de la de Bailen , que v ie 
ne á desembocar en la de la Almudena ó Mayor ; continuar 
ambas alas del Palacio por el lado del S. formando sendas 
galerías de arcos, que en la izq. servirán para cuarteles, y 
en la der. darán vista á los jardines v cerrarán la perspec
t iva ; y derribando el ant. y maltratacío edificio de la Arme
ría, cerrar con una elegante verja la plaza del Palacio, de 
cuyo centro ha de part ir una calle regia que conduzca d i 
rectamente ala Mayor, y á la salida de la Vega. También po
dría empalmar está calle con el gran puente propuesto para 
la calle deSegovia, el cual en su caso tendría otra sít., á sa
ber : el centro de la fachada del Ueal Palacio, y por consí
gnente la verja que ha de precederle, dan frente en línea rec
ta á las cocheras de la casa de Malpica, y á la mencionada 
de Benavente , quedando en su acera izq. la del Platero, 
nombrada también poco ha : desde estas sigue la línea al 
palacio del Infantado y ex-conv. de San Francisco ; v sien
do una necesidad reconocida poner en contacto los hamos 
de Palacio y los Consejos, con los ahora estraviados de las 
Vistillas por medio de un gran puente que cruce la calle de 
Segovía, la dirección de este puente debería tomarse desde 
el Real Palacio en la linea que hemos trazado, para lo cual 
era preciso derribar las cocheras de Malpica y casa de Be
navente, nivelar completamente el terreno, marchar de 
frente sobre el gran arco que se construiría desde la calle de 
San Lázaro ú la cuesta de los Ciegos (y para cuyo arco , sea 
dicho de paso, quizá pudieran aprovecharse los sillares que 
constituyen el de la Armería), y entrar en el campillo de las 
Vistil las, sin obstáculos ni tropiezos de ninguna clase. P.ua 
la prolongación de la calle de Bailen hasta la de la Almude
na liay que sacrificar, no solo el ya dicho edificio de la Ar 
mer ía , sino laparr. de Sta. María, que aunque pequeña y 
de ningún valor artístico, es la mas ant. de Madrid ; la casa 
del Platero, cuyo derribo está también indicado anterior
mente para otro objeto, y parte de las de Malpica, Bornos 
y alguna otra particular; pero en cambio quedan entre las 
nuevas calles trazadas estensos solares para edificar la Nue
va Armer ía proyectada á la izq. , y gran número de edificios 
públicos y particulares, tan elegantes y suntuosos como me
rece su brillante sít. Prolongada la calle de Bailen basta la 
de la Almudena, con facilidad se pondrá también en comu
nicación con el gran puente proyectado para la calle de Se
govía. E layunt . de Madr id , secundando las grandiosas m i 
ras del Real Patrimonio , está en obligación de ponerse de 
acuerdo con él para continuar la calle Mayor hasta la salida 
de la Vega; para empalmar alguna de las dos grandes calles 
que vienen de Palacio, ó ambas, con el referido puente; 
para favorecer la construcción de buenos edificios , no solo 
entre todas aquellas calles, sino todo á lo largo de la Cuesta 
en dirección a los jardines de Palacio; para'terraplenar lo 
que falla y plantar la hondonada conocida por la Tela y es
tablecer un nuevo cas. ó cuarteles, y para combinar, en fin, 
ausíliado del mismo Patrimonio y del entusiasmo y rel igio
sidad del pueblo de Madrid, los medios oportunos para sus
t i tu i r dignamente á su primit iva igl. derribada un, templo 
catedral suntuoso y bello, tantas veces ideado infructuosa
mente para estos sitios. Ambos intereses, los del Real Pa
tr imonio y los de la v. , están también apremiados á t e rm i 
nar cuanto antes la plaza de Oriente con las manzanas que 
están trazadas á los lados del Teatro, y á lo largo de la ca
lle de Bequena; y el primero habrá hecho mucho si conclu
ye también el Teatro , la obra de la Encarnación y domas 
que tiene emprendidas. Con la transformación qué ha su
frido la bajada de Sto. Domingo, en la que se ha formado 
un paseo de árboles, desapareciendo los cajones que han 
idoá parar á la plazuela de los Mostenses, debiera coincidir 
la apertura de una calle por detras de la li iolioteca hasta la 
de la Bola, frente á la de las Rejas, que también ha adquirido 

erande importancia con el palacio que en ella ha construido 
. M. la reina Madre. Las calles comprendidas en el trozo 

que nos ocupa desde la plaza de Palacio hasta la puerta de 
los Pozos ó de Bilbao, son de las mejores cortadas y nivela
das de Madrid, y solo necesitan para su mejora el impulso 
natural que recihen de la colocación sucesiva en ellas de es
tablecimientos importantes y frecuentados, tales como el 
palacio del Senado, la Universidad, Cuarteles, etc. La calle 
de la Flor alta, sin embargo, pudiera recibir una importan
te mejora continuándola hasta dar salida al Postigo de San 

Martin: para esto solo habia necesidad de romper por las 
casas viejas núm. 30 de la calle de la Justa y corralón de 
la Bueña-Dicha , á salir á la de Si lva, y cortar por su casa 
núm. 38, con lo que se llegaba á la deTudescos danjo f ren
te á la de Hita, la cual concluye en el referido Postigo. Al 
mismo pudiera llegar también la calle del Carmen, derr iban
do las casas números 3 y o de la plazuela de S. Jacinto, que 
corresponden á los 48 y 20 del Postigo de San Mart in . 
Convendría mucho colocar un nuevo cuartel y campo de 
maniobras en la montaña de Pió , y otro para caballería en 
San Rernardino, (ya que no se adoptase el magnifico pensa-
mieiUo del señor Mendizabal sobreesté punto) con otros 
edificios que tanta falta hacen , y que en aquellos barr ios 
estarían oportunamente colocados. 

C e n t r o . De intento , al recorrer los cuatro trozos que 
componen el circulo de Madr id , nos hemos detenido mas 
bien en los estremos, reservando el centro cuya distribución 
entre aquellos no podíamos hacer fácilmente, y que por su 
importancia nos parece objeto de una especial mención. 
Considerando á la Puerta del Sol como el punto céntrico de 
la estrella de calles que forman el casco de la v. , y recono
ciendo la facilidad de su comunicación con los estremos de 
N, y SO., por medio de las anchas calles de la Montera y 
Fuencarral, Alcalá y Carrera de San Gerónimo, no hallamos 
igual espedicion enlos de S. y O.; pues aunque las calles de 
Caí retas y Mayor son espaciosas , la primera termina al me
dio de la l inea, y la segunda no conduce naturalmente al 
Palacio y Ministerios, que son los objetos mas marcados do 
aquella parto de la pobl. Dejase adivinar por lo tanto la 
conveniencia, bien de ensanchar proporcionalmente la calle 
de la Concepción üeróniína, que une á la do Carretas con la 
de Toledo, bien (aunque esto ofrece el inconveniente de la 
torre y una galería del claustro) de romper una continua
ción directa do dicha calle de Carretas por el corralón del 
ex-conv. de la Trinidad, á dar salida á la plazuela del Pro 
greso. También debe pensarse seriamente en la ampliación 
urgentísima en buena alineación de las calles del Arenal, 
Preciados y del Carmen (esta última en los tena, propuestos 
mas ariba); en la no menos urgente de las de Jacometrezo, 
Peligros Ancha y Angosta, y la de la Cruz; para todas las 
cuales se han presentado y desaprovechado malamente es-
celentes ocasiones en estos últimos años. 

Nuevas comunicaciones pueden abrirse en otros sitios, 
en interés del comercio y del vecindario en general. Empe
zando por el cal lejón, hoy cerrado, de la calle del Arenal á 
la Mayor, y que se convertirá en calle con la casa que cons
truye el señor Gaviria , seguirá luego el de San Cristóbal, 
que está en frente, con sus varias ramificaciones con las 
calles del V icar io , Postas, Sal, e tc . , que podian formar un 
recinto de comercio como el de la ^¡caicer íade Granada. A 
su frente servirla de comunicación la calle nueva de San 
Esteban (hoy de Ponlejos), que mas tarde habrá de r o m 
perse hasla la de Carretas. Facilitado el tránsito desdo la 
Carrera de San Gerónimo á la calle de Alcalá, por el pasa
dizo del café de los Dos Amigos y por el pasage del I r is, 
puede abrirse otro en frente, en la calle de AÍcalá por la 
casa de las Diligencias á salir á la do la Montera ó Angosta 
de San Bernardo. El antiguo pasadizo desde la referida calle 
de la Montera á la de los Negros, por el antiguo café de San 
Luis (hoy pastelería y hotel de Francia, núm. 27 ) , podría 
convertirse en uno cíe tiendas, acaso el mas productivo, 
que enlazase la animada calle de la Montera con la no me
nos concurrida del Carmen, por la de los Negros. De aqui 
resultaría una comunicación interior muy cómoda para este 
centro /nercant i l , que unida á la que proporcionan los pa-
sages establecidos en él , daría un valor diez veces mayor á 
los sitios que ocupa. Por en medio de este circulo vital de 
calles y galerías pasa la gran linea divisoria de Madrid, des
de la puerta de Alcalá a l a de la Vega; y no hay necesidad 
de encarecer la oportunidad de dará esta estensa vía, ade
más de la prolongación que hemos indicado en otra parte, 
toda su hermosura y carácter de paseo, rambla ó boulevart 
in ter ior , procurando su mas posible anchura y nivelación 
en algunos puntos, y simiiendo por toda ella el plantío de 
árboles adoptado para la mitad de la calle de Alcalá, aun 
que fuese en una sola fila: su sombra nos indemnizaría de 
la que nos arrebatan los soportales que el espíritu de espe
culación va suprimiendo, y con los cuales procuraban muy 

_J i . 
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prudentemente nuestros ant iguos, evitar los ardores del 
sol. Para complemento de la gran reforma ejecutada ú l l i -
mamente en la Plaza Mayor, centro oficial de la v i l l a , solo 
falta construir las casas que todavia se echan de menos en 
ella, y los arcos de las calles de Atocha y Boteros. Con las 
mejoras propuestas, que darian ampl i tud, comodidad y 
grandeza á una porción muy considerable del perímetro dé 
la capi tal , so obtendría igualmente una regulación mas 
equitativa en el precio de los solares, que hoy llega, según 
los diversos parages, á la enorme desproporción de 1 á 1Í0 
reales por pie cuadrado. Iriase desterrando también la fa
tal manía de dar á las casas una altura desmedida, y por 
resultado de ello veríamos desaparecer esas boardillas, 
que son hoy el azote de la población y la causa de tantos 
males físicos y morales en la salud y las costumbres. 

Mi icvoh a i - rahales. Hxístíendo en todos los pueblos 
grandes , además de las clases acomodadas que exigen 
y pueden pagar amplitud , belleza y reposo , otras muchas 
activas é infelices que por conveniencia propia deben v iv i r 
separadas del centro, y poseer por una módica re t r ibu-
clon el espacio, la ventilación y demás circunstancias aná
logas á su sistema do vida: y como por otra parte debe irse 
preparando para en adelanté la gran medida de la amplia
ción de Madr id ; por todas estas razones seria muy conve
niente, además de las ampliaciones de ciertos barrios es
trenaos, señaladas en su respectivo lugar, se formasen cirt-
co grandes arrabales ó burgos estramuros , en los sitios 
siguientes: el pr imero, ya formado y conocido por el Cham
berí , que todos hemos visto nacer hace pocos años , y que 
siguiendo el plano adoptado, se eslemleva muy pronto'has
ta las puertas de Madr id , c ingresará en su recinto , po
blando la gran ostensión de ten-cno que media entre la 
puerta de Santa Bárbara y la de Fueucarral. El segundo 
debe formarse á lo largo del camino de la Venta del Espí
r i t u Santo , después de pasada la Plaza de Toros, esten
diéndose sobre la izquierda. El tercero existe también en 
embrión , en las casas llamadas las Yeserias ó el Perchel, 
fuera de la puerta do Atocha, en dirección al cementerio de 
San Nicolás ; pero tiene que estenderse hacia la tapia de 
Atocha , y ampliarse v mejorarse considerablemente, bajo 
un plano bien meditado , pues este es otro de los que muy 
pronto , y cuando la cerca y puerta de Atocha bajen á la 
plazoleta que se forma á la esquina del hospi ta l , quedará 
incluido dentro de la capi tal ; y destruida luego la tapia de 
Atocha, este paseo será continuación de la calle del mismo 
nombre. El cuarto barrio esta también indicado , aunque 
mas lejano, inmediato al puente de Toledo; y el quinto á la 
orilla del Manzanares, siguiendo la derecha" del puente de 
Segovia. En estos emeo arrabales, además de la habitación 
cómoda para la mayoría de artesanos y gentes de escasos 
medios, hallarían cabida las grandes fábricas y talleres que 
en el interior no encuentran edificios convenientes ; los a l 
macenes de maderas, hornos, tahonas, fraguas y otros es
tablecimientos peligrosos é incómodos; las canteras de 
construcción, y depósitos de materiales ; los corrales , ba
sureros , vaquerías y otros que hoy inficionan y afean el 
interior de la vil la; los huertos, jard ines, paradores y ven
torr i l los, tan cómodos y oportunos en las inmediaciones de 
una gran capital; y los juegos de equitación, pelota, baile y 
demás propíos para escitar t i halago de la juventud, mi t i 
gar sus costumbres y dir igir hacia un noble objeto sus fuer
zas y su valor. 

Concluye el Sr. Mesonero la luminosa memoria que nos 
ocupa, proponiendo algunos nuevos arbitrios con los cua
les pueda la municipalidad hacer frente á las numerosas 
atenciones que sobre ella pesan, y que acrecientan cada 
dia las exigencias de la época y el gran desarrollo del ve
cindario. Echa también una ojeada sobre la importante y 
poco afortunada cuestión de la t ra ída de aguas abundan 
tes potables y de riego ; sobre el empedrado y limpiezas, 
alumbrado, alcantaril las, paseos y arbolados", y propone 
algunas mejoras parciales, como complemento del plan ge
neral que hemos trazado, á saber: el aumento de mercados 
cerrados y bien construidos en la plazuela de la Cebada, 
del Carmen, de San Miguel , de los Angeles, Mostenses, 
San Antón y porti l lo de Valencia, ú otros que se crean 
oportunos, a fin de que desaparezca ese mercado general 
de calles y plazuelas con sus inmundos t inglados; la cons

trucción de uno ó dos mataderos para el ganado de asta y 
de cerda; la de una nueva c á r c e l , en reemplazo de la r u i 
nosa de Corte, y además otra separada para delitos po l í t i 
cos y otra de penitenciaria, aunque esto últ imo corres
ponde mas bien al Gobierno; la refundición en uno de los 
diversos hospitales que hoy e4án sin uso , pero recaudan
do sus rentas sin cumplir él objeto de sus fundaciones ; la 
venta á censo de las muchas propiedades de beneficencia, 
que ya parece hallarse solicitada para obviar los inconve
nientes que lleva consigo la administración ; mejorar los 
hospitales existentes; crear uno nuevo de hombres i n c u r a 
bles, otro de locos y una caso de matern idad , fomentan
do y metodizando la hospi ta l idad d o m i c i l i a r i a , que es la 
mas importante; mejorar el ramo de teatros, propios de la 
villa , cuya reforma podría consistir en vender para d e r r i 
barle uno de aquellos (por ejemplo el de la Cruz), y con su 
producto capitalizar y redimir hasta donde alcanzase las 
cargas y pensiones que hoy posan tanto sobre el mencio
nado , como sobre el del Príncipe, el cual ha sido designa
do por el Gobierno para Teatro Español ; dejar l ibre por 
otro lado al interés de especulación, para que construye
se otros teatros de ópera, baile y drama est'-angero , con 
lo cual (siempre que no estuviera amenazado de graváme
nes insoportables) no tardaría en erigirse por lo menos uno 
regular; construir un edificio propio y adecuado para colo
car en él los Archivos de V i l la , el general de Escrituras, 
públ icas, el de Hipotecas y el de la Regalía de aposento 
todos los cuales forman los títulos de la propiedad comu
nal y se hallan diseminados y mal dispuestos en casas par-
l ícu la ics; en ruyo edificio pudieran tener también cánida 
los juzgados de los tenientes de alcalde, que hoy arrienda la 
v i l la , y las 36 escríbanias numerarias, que se hallan colo
cadas en tiendas pagadas por los escribanos; todo lo cual 
equivaldría á un producto de 80 á 100,000 rs. 

Otro edificio podria emprenderse por los fondos municipa
les, que pudiera servir de casa modelo para habitaciones 
particulares, y en la cual se pusieran en práctica todos los 
adelantos decomodidad y condiciones de buena policía, que 
hoyse conocen; esto, además de servir de provechoso ejem
plo álos particulares, seria mas productivo á los fondos de 
propíos, que la mul t i tud de fincas gravosas que hoy posee, y 
que debe apresurarse á vender ó cambiar por otras útiles. Con 
las medidas propuestas; con el levantamiento de una cate
d r a l digna de la corte; vivificando con grandes edificios su 
recinto ; cubriendo de quintas y caseríos sus campiñas á r i 
das y sol i tar ias, y promoviendo á toda costa nuestro pen
samiento favor i to , que tantas veces hemos anunciado, ¡os 
dos caminos de h ie r ro , Madr id , colocado ya en el sende
ro délas buenas reformas, recibiría el beneficio y constan
te impulso que la pondría á la altura de las capitales mas 
ricas y populosas de Europa. 

HISTORIA. 

Ant igüedad de Madr id . ¿Diremos, con nuestros ca
lendarios, que el presente año de 1840 es 614018 de la f u n 
dación de Madrid? Sensible es que licencias semejantes , y 
de error tan conocido, se impriman y publiquen en nuestros 
días. ¿Estableceremos que es población oriunda de la domi
nación árabe sobre el país, porque lo han asegurado así a l 
gunos, y es trabajoso desentrañar las antigüedades de un 
pueblo, como es pobre confesar , que no se han conocido? 
Porque la incredulidades lo mas económico detrabajo, ¿nos 
desentenderemos de las pruebas con que apoyan, bien ó mal , 
su opinión los que cuentan á Madrid entre las poblaciones 
déla España pr imi t iva? Desentendámonos, s í , del ínteres 
que todos los pueblos han tenido en darse los mas remotos 
e ilustres orígenes, por noble que este sentimiento sea. A su 
acción casi todos nuestros historiadores han olvidado que 
no hav historia donde faltan documentos, y han cambiado 
el carácter cierto de esta por el imaginario de la fábula: así 
se observa particularmente con relación á Madr id ; pues la 
mayor parte de los que se han ocupado de el la, por cono
cerla metrópoli de las Españas , y residencia de sus augus
tos reyes, han creído necesario sostener, que siempre ha 
sido población insigne, atribuyéndol» cuanto juzgaban po 
día darla importancia, sin pararse mucho en la repugnancia 
que hubiesen de implicar sus caprichos histór icos, de los 
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que no necesita Madrid para blasonar de antigüedad, entre 
los numerosos títulos que la enoblecen. 

A n t i g ü e d a d r o m a n a (inscripciones.) En el teatro de 
las grandezas déla villa de Madrid por Gil González Davila, 
y en la historia de la antigüedad y nobleza de la misma por 
Gerónimo Quintana, se ve una lápida , que fue copiada por 
González Fernandez de Oviedo , la cual estuvo muchos anos 
en las gradas de la iglesia de Sta. Mar ia , y dice : 

DOMITIO. L X . 
LICAUGIN. P. 
O. MARITO. CA. 

F. 

Quintanala esplicó 
mic iü Lelio, n a t u r a l 

; Este sepulcro hizo á su mar ido Do-
de L icaug in , Don Miguel Cortés la le

yó me jo r : L icáugina P iasuo mar i to carissimo Domitio 
Lcelio, feci t . Esta memoria consagró L icáugina P ia á su 
carissimo marido Domicio Lelio. Los mismos copiaron otra 
inscripción en la parroquia de S. Andrés : 

L, VALERIO. 
LATINO. 

CESONIO. 
Otra sepulcral se conservó, y fue copiada, en la casa del 

Estudio, y , aunque desgastada, es de mucha ut i l idad ,por 
inferirse de ella, que, en Madr id , se ejercian, para con los 
di funtos, las ceremonias y suplicaciones usadas por los 
romanos r 

D. M. 
C. V. L V 

cano. A . X X I I i 
S. T. T ^ L . 

A los Dioses manes, y d Cayo Valerio Lucano , que mur ió 
de 22 años , seate la t ie r ra leve. 

A l pie de una escalera de la misma casa del Estudio, se vio 
o t ramutdada, con estassiglas: 

0. FECIT C. 

En la puerta deMoros, vio Fernandez de Oviedo, según 
dice en su quinquagena, otra lápida en forma de columna, 
alta mas de un estado, conservándose aun en ella el nom
bre de 

SERTORIUS. 
Quintana copió, en la antigua puerta de Guadalajara, 

otra sepulcral que decia ; 

P. M. N. L. O. 
X X I I I I . 

S. T. T. L. 

A Publ io Mau l io , muerto de edad de 24años.- séate la 
t ie r ra leve. , 

(Forti f icaciones.) Adúcense aunporpi l ieba de la antigüe
dad romana de Madr id , los vestigios de sus primit ivos m u 
ros , que determinaba el radio de la población del modo que 
liemos visto , el describir los diferentes límites que esta ha 
tenido. No dejaban de ofrecer el carácter mil i tar propio de 
los romanos; pues seguían las crestas de los declives, que por 
Occidente, Norte y Mediodía, hacian á la población de di f í 
ci l acceso y cómoda defensa. Según Gil González Davila, la 
parte de ellos, hacia el Mediodía, derribada cuando se ed i 
ficaron los palacios del Duque de Uceda y Marqués de Povar, 
era obra romana , «para mi (dice) es muy cierto que en la 
muralla de Madrid tuvieron parte los romanos.» La puerta 
de Guadalajara, dice Quintana, citando al maestro Juan 
López, era de la antiquísima y fuerte mural la, con que es
taba Madrid cercado; y teniendo dos torres colaterales, tor 
tísimas de pedernal, la entrada pequeña, dando dos vueltas, 
el arco todo de sillería de piedra berroqueña fortisima, mos
traba ser obra de los romanos, como todo lo demás. «Si t o 
das c ;tas memorias y monumentos, conservados hasta nues
tro tiempo en Madrfd (dice el erudito académico de k histo
r ia D. Miguel Cortés, después de c i ta r , no solo las inscr ip
ciones de Madr id , sino una hallada en el pueblecito de Va
c ia-Madr id , y otra en la vil la de Barajas) , serian suficien
tes para convencer que, en el sitio donde hoy está, hubo 
una población romana, de lenguage, usos, costumbres y re
l igión romana, no recibirá esta prueba tan débil confirma

ción , cuando se haga reflexión sobre el ámbito de sus m u 
ros , todos de carácter, construcción y arquitectura mi l i tar 
puramente romana; sobre las puertas por donde se entraba 
á esta ciudad , y torres ó padrastros que las defendían , y 
cubos que servían de fortif icación á los lienzos de la mura
lla.» Este diligente escritor se ocupó con esmero en buscar y 
observar por sí mismo todos los restos de esta antigua m u 
ra l la , hasta determinarla en su completa estei ision;su ilus
trada crit ica se ha l imitado, sin embargo, á presentar el re
sultado de estos trabajos solo como un indicio que robus
tezca la fuerza producida por las inscripciones c i tadas, en 
prueba de que Madrid es población de antigüedad romana; 
mientras hay escritores , que sin haberlos tan bien conocido 
han determinado esta antigüedad, en razón de dichos r e s 
tos solamente. 

Las inscripciones descubiertas en Madrid prueban, en ve r 
dad, su existencia anterior á la dominación árabe, y la 
confirma el aspecto fuerte y robusto de sus murallas , según 
lo ofrecen sus vestigios, contra los que so aventuraron á ase
gurar que Madrid era población de origen árabe , como he
mos dicho. Es verdad que, particularmente los muros, sin 
ser árabes, también pudieron haber sido edificados cuando 
ya España no era del dominio de Roma ; y aun cabría sos
pechar , que, erigida Toledo en metrópoli de la España Go
da, se fortificaría este punto , pues no hemos de negar á 
aquella época los conocimientos militares bastantes, para 
no ignorar la ventaja de tener puntos avanzados de defensa, 
ni el gusto romano; cuando el pueblohispano-romano t a n 
to suponía, cualquiera que fuese la preponderancia goda; 
pero, como no consta esto, y si por los escritoers del Imperio, 
que la España antigua tenia coronadas de fortalezas todas las 
alturas, supuesto que aquí encontramos una , sin que se
pamos su pr inc ip io, es mas razonable establecer, que ex is 
tiría desde que existieron aquellas, procediendo su origen 
de una causa común. 

Si podemos asegurar que las poblaciones de la España 
pr ini i l iva tenían su asiento en semejantes alturas, porque 
los pobladores de este país, debieron seguir, al fijar sus es
tablecimientos, la misma razón que seguiría Enotrio, para 
enseñar á su pueblo á edificar las ciudades en las alturas, 
como refiere Dionisio Halicarnaseo, ¿ contaremos á Madrid 
entre ellas? Solo podría oponerse á esto la falta de pruebas; 
pero sin que las haya mejores para contradecir lo: el a rgu
mento negativo tiene fuerza bastante á favor de semejantes 
aserciones, pues porsu existencia presente , puede asegu
rarse la anter ior, hasta lo mas remoto, mientras no se prue
be otra cosa. 

Habiéndonos resultado la ant. existencia de Madr id , vea
mos ahora cuál es su antigüedad histórica. 

M a d i - i d , ¿so conoc ió a n t i g u a m e n t e b a j o e l n o m b r e 
de M a n t u a ? ^ / ¡ r m a í i u a )—FranciscoTarrafaensuhistoria 
de España, el maestro Pedro de Medina y Diego Pérez de 
Mesa en las grandezas de España, el maestro Gil González 
Davila en las de Madr id , el licenciado Gerónimo Quintana 
en la historia de la antigüedad, nobleza y grandeza de la 
misma, Rodrigo Méndez Silva en su población de España, 
el padre Fr. Francisco de Vivar y Rodrigo Caro en sus co
mentarios de Flabio Lucio Dextro, Lucio Marino Siculo, 
Antonio de Nebri ja, el Colegio imperial de Madrid, el maes
tro Hoyos, D. Juan Hurtado de Mendoza, el padre Muríllo, 
Francisco de Pisa, D. Pedro de Rojas, conde de Mora, Gre
gorio López Madera, el autor del Tesoro de la lengua cas
tellana, ect., lo determinan afirmativamente. Mas ¿con qué 
razón? La primera fuente de esta opinión ha sido descu
bierta por Pellicer, en unas notas puestas al testo de Ptolo-
meo por un autor desconocido, en la edición que se hizo 
de este geógrafo en Ulma, año de 1491, alli se lee: Mantua 
ÍViseria Ohm] Mad r i d . Y de aquí pan __ aquí parece haberlo tomado 
cuantos lo han escrito después. Pero [negativa, Julián Pé
rez en su cronicón, Alonso Tellez de Meneses en su histov 
ría del Orbe, el M,Esqu ive l , el padre Gerónimo Román 
de la Higuera, Esteban de Garibav en su compendio h is 
to r ia l , v particularmente el ilustrado Ruy Bamba, el citado 
erudi to 'D. Juan Antonio Pellicer en su disertación h is tó-
rica-geográfica sobre el or igen, nombre y población de 
Madr id , el respetable crit ico Fr. Enrique Florez, y el muy 
diligente D. Miguel Cortes y López, lo contradicen. Los 
argumentos del maestro Florez tienen toda la fuerza imagi -

--rr 
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nable en la materia: « Los qoe han reducido al sitio de Ma
drid (dice con su acostumbrado amor a la verdad) el nom
bre de Mantua (introduciéndole en las raarg. de IHolomeo) 
necesitan alegar testimonio á su favor. La razón es, por
que solo Plolomeo, menciona entre los geógrafos antiguos, 
la situación de ,1/a/i íua, y esta de ningún modo favorece á 
Madrid porque Mantua en dichas tablas y en el mapa 
de Ptolomeo dista de Toledo al Oriente mas de grado y 
medio, lo que repugna á Madrid. No habiendo pues otro 
escritor ant. que nos demarque la situación de .Wa/íítía, y no 
conviniendo a Madrid la que tenemos dada por Ptolomeo, 
no debe reducirse á Madrid, ni á Yil lamanta, como juzgan 
algunos, mientras no se alegue testo de este ó de otro aíit. 
geógrafo que lo califique.» 

Asimismo el distinguido anticuario D. Ambrosio Ruy 
Bamba, congelurando el sitio de Mantua por los grados 
que lo determinan en las tablas de Ptolomeo, d i jo ; los 11», 
40' de long. , y 4 1 " , 15 ' de l a t . , sitúan á Mantua 1 % 20' 
al Occidente de Titúlela, y 1 1/4 leg- á su Mediodía. Pero 
si la comparamos con Toledo, está Mantua en un meridiano 
de 20 leg. ú su Oriente, y en un paralelo de 4 leg. mas alto 
de Polo : nada de esto se conforma con la s i l . de Madrid, 
que está en el promedio entre Toledo y Titulcia. Si la com
paramos con Comyjiuftim, está Mantua SO' á su Oriente; 
nada de esto es completamente exacto, y todo manifiesta 
lo poco que hay que fiar en las medidas de Ptolomeo. Pero 
aceptai do el menor error posible, no hay duda que estos 
datos conspiran mas á situar á Mantua en Talamanca que 
en Villamanta, que está muy al Occidente de Toledo y mu
cho mas do Complutum. Y ño es estraño que de las voces 
Thel y Mantua so haya pronunciado Talamanca por la 
frecuente permutación de las letras C y T , y aunque el 
ayu i i l .de rü í í /ma j i í a en contestación a la circular de Fe
lipe 11 en el año de 1b70, d i j o : que el maestro Esquivel 
reconoció sus antigüedades y piedras con letreros, y es
presó . fundado en el astrolabio, que esta población era la 
verdadera Mantua cavpetanorum , é que la tenia usu r 
pado el nombre la v i l l a de M a d r i d , bien se deja conocer 
que su astrolabio, cuando mas, podia probar la altura y 
long. de Vil lamanta, pero no la de M a n t u a , c iudad a n t i 
gua y de dudosa s i tuac ión ; y no han faltado escritores 
liuestros que, con mas razón, la han sit. en Talamanca. 

Con efecto, aunque el maestro Esquivel la redujo asi á 
V i l l a m a n t a , cuya reducción fue adoptada por Ferraris, 
Baudraud, Briecfo, Alonso Teller de Meneses, el P. Geró
nimo Boman de la Higuera, Esteban de üaribay y otros, 
parece mas cierta la opinión de Bamba, y entre las'mismas 
contestaciones de los pueblos á Felipe 11, los vecinos de 
Talamanca, d i jeron: «Que Talamanca es pueblo muy ant i 
guo, muy principal é de muchti cuenta, y que han oido se 
Üamó Armant ica; que su cerca ó muralla'es de ladrillo con 
torreones de importancia; que la cerca tiene la altura de 
5 ó G estados de á 10 pies, y que al rededor de la v. se sa
can, labrando, cimientos dé edificios antiguos, ladrillos y 
piedras con letreros; y que esta noticia la tienen de ha
berlo visto.» Apoyando el Sr. Cortés con esta ralacion la 
reducción de Mantua á Ta lamanca , d ice: «Si es cierto 
que se llamó A r m a n t i c a , es una voz compuesta del ape
lativo hebreo ,4 r , que significa monte ó altura, lo mismo 
que Thel , y el propio M a n t i c a , residuo bien análogo de 
Mantuca ó'Mantua.» Se equivocó el respetable Sr. Cortés, 
citando á Esteban de Garibay y al conde de Mora , para 
confirmar aun esta reducción ¡"pues mejor pudo hacerlo, 
para contradecirles; porque el primero estuvo por V i l l a -
m a n t a , y el segundo por Madr id . 

Va hemos visto como los mas autorizados escritores en 
materia geográfica y antigüedades, refutan de un modo 
incontestable la reducción de Mantua á M a d r i d , imagina
da por el desconocido anotador de Ptolomeo, y adoptada, 
sin cri t ica alguna, por otros tantos , solo'porque les 
sonó bien este nombre, y encontraron que podían en
noblecer con el á la ilustre v. de Madr id , cualquiera que 
fuese la violencia que esto hubiera de causar al testo de 
Ptolomeo, á toda razón geográfica v á toda verdad histó
r ica. Resultando en Ptolomeo, entre ios pueblos carpetanos, 

Mantua 11» 4 0 ' : : 41» 1 0 ' 
Toletum 10» : : 41» 
Complutum 10° 2 0 ' : : 41* 40 ' 

y siendo tan conocido de lodos que ésta Toletum es la 
actual Toledo, y que Complutum existió en San Juan del 
Viso, cerca de Alcalá de Henares, bien pudo decir D. M i -
;uel Cortés, que Mantua no guarda con M a d r i d , ni ana-
ogia en el nombre, ni proporción en las graduaciones, ni 

se han hallado en esta v. lápidas ó inscripciones de M a n 
t u a , ni concurre razón alguna por la cual pueda imagi 
narse su ant. correspondencia. Según esto, por mas que 
el testo de Ptolomeo resulte con frecuencia equivocado ó 
adulterado, ¿con qué razón diremos que aqui sucede lo 
mismo, y que en vez de haber dado á Mantua 1° y 40 ' de 
long . , y 10 ' de lat. mas que á Toledo, y 1° y 20 ' de long. 
mas que á Complutum, con 30 ' de lat. menos, con lo que 
determinó su situación tan oriental á Toledo, y áÁlcaldde. He
nares, y de altura comprendida entre ambas pobl. debió ha-
cer loalcontrar io, quitaudoá la sit .de.Ma/ifua no solo aque
lla considerable diferencia, sino hasta asignarla una posición 
tan occidental á ambas mencionadas c,como lo es la de Ma
dr id •.'Cuando hay lugares geográficos de mas difícil adultera
ción , identidad en los nombres, con antigüedades en la 
pobl. presente que acrediten su existencia bajo aquella 
otra nomenclatura geográfica, cuando hay lápidas geográ
ficas ec t . , está bien que se suponga error en las tablas de 
Ptolomeo. Mas no aqu i , donde no puede menos de cal i f i 
carse este concepto de absolutamente voluntario. Pero, 
¿se cstruñará esto , cuando hay escritores que , para 
sostener la correspondencia de la ant. Mantua á Madrid, 
citan en su apoyo la espresion del mismo Ptolomeo, que 
tan terminantemente la contradice ? (el conde de Mora, 
)ág. 204 de su historia de Toledo, y otros). Bien sabían 
os que á tanto se han aventurado, atribuyendo á Ptolo

meo lo que tan lejos estuvo üe decir , que era preciso c i 
tarlo en su apoyo, que era imprescindible autorizarse con 
su tes to , por ser el único documento justificativo hasta de 
la existencia de Mantua . Vero, ¿á qué tanto empeño en 
sostener error tan grave ? Mantua, pueblo oscurecido en 
la región carpetana, sin ser mencionado por historiador 
alguno, sin haber llamado la atención de algún geógrafo, 
á no ser la del citado Claudio Plolomeo, porque consideró 
las c. solo como objetos físicos, y sin atender á su cele
bridad ó su importancia, sin que se encontrase siquiera 
sobre alguno de los caminos que recorrían los cónsules y 
pretores en sus visitas provinciales. ¿Cómo ha alucinado 
á tantos escritores con solo su nombre, que es todo lo 
que de la ant. Mantua se conserva, al menos de un modo 
aseverable? ¿Por qué ha sido el objeto de toda su amb i 
ción el querer encumbrar las glorias de Madrid ? 

El inmortal Vi rg i l io , natural de Andes, pueblo depen
diente de la Mantua i t a l i a n a , inspirado por el natural amor 
hacia su patr ia, y á fin de proporcionarla la predilección de 
Octaviano, con lá libertad de la poesía, supuso, acudiendo 
á la mitología, que Ocno, llamado también Bíanor, hi jo de 
T iber , rey de Toscana y de la adivina Manto, hija de T y -
resía, fué su fundador, y la dio este nombre en memoria 
de su madre Manto (Enéid. líb. 10 vers. 19o). Esto es lo 
que encarece únicamente el nombre Mantua-, digna pro-
auccion del incomparable genio de Virgil io á favor de la 
Mantua su patr ia , difícil era ya atribuirla también á la 
Mantua Carpetana; pues no se'hallará fácil concil iar, que 
Ocno, habiendo ya cumplido su deseo de inmortalizar el 
nombre de su madre por medio de aquella fundación á o r i 
llas del Mincio, la huniese abanlonado para venir á la I be 
r i a , con el mismo objeto, y no encontrando á propósito 
sus hermosas regiones l i torales, se hubiese internado hasta 
el centro de la Carpetania, para dejar una ciudad á orillas 
del Manzanares; en esta región, que por largos siglos habia 
de ser aun desconocida, con cuyos indómitos hab. habia 
de ensayarse el valor cartaginés, preparándose para su 
grande espedicion á I ta l ia , sin que antes hubiesen penetra
do en ella prohablemeule mas estrangeros que los mismos 
pobladores del pais, y tal vez aquellas tribus nómadas, 
que, mas ta rde, desprendiéndose de los montes Rífeos se 
mezclaron con ellos, basta la regiondclosCi/íicícsó Cuneos. 
Además, atribuyendo á Madrid 4,018 anos de antigüe
dad, ¿por qué no"observarían que era establecer otro error 
en directa oposición con el primero? ¿Cómo conciliar ahora 
estas cronologías? Madr id , fundada por Bíanor, 4,018 años 
de antigüedad; la ruina de Troya y la emigración de Eneas, 
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del que fue Bianor compaiiero y confederado, 3,049 á lo 
sumo, y conforrne al sistema efe Newton í ,749 : Bianor, 
f>or consiguiente, acompaúando á Eneas, debía contar por 
_o menos mas de 1,000 años de edad. Digeron bien los se-
nores del Diccionario Geográfico Universal (*•), publicado en 
Barcelona, que algunos {con relación á Madr id) , demasiado 
entusiastas é inclinados á lo maravil loso, se complacieron 
en formar un tej ido de fábulas, con las cuales, oscurecien
do la luz de la razón, cayeron en un laberinto de errores. 
Así se han confundido en cierta época la fábula y la his
to r ia : que el poeta se aproveche de esta para enriquecer á 
aquella ,-al paso que con aquella se adorne á esta, es haber 
estremado el buen gusto: hermoso es ver en Homero, auna
dos con el poeta el grande historiador y el gran geógrafo; 
muy apreciablo que en el gran poema épico del insigne es
pañol Silío itálico resulten estas mismas circunstancias, 
mientras quo , por su mérito poét ico, elevó á su autor has
ta hacerle comparable con Virgi l io. Así puede llamarse á la 
poesía la amigada la h is tor ia , y su mas bello d is f ráza la 
fábula; como tales se las ha considerado desde la mas r e 
mola antigüedad; por esto d'¡'¡o Es t rabon , que en las fá
bulas habían dejado escrita la física y la historia los a n t i 
guos; por eso las aprovechó con tanto esmero Dionisio 
llalicariiaseo, en sus antigüedades romanas; asilas reco
mendó tanto el culto Ti to L ív io ; así las vemos apreciadas 

or todos los mas diligentes escritores. Pero, ¿qué es de 
a historia, cuando, en vez de tomarla por adorno, sacrifica 

absolutamente á ella su austero carácter? Aun mas, ¿qué 
es la historia , cuando, al capricho de la ignorancia, no 
solo pierde su verdad, sino que aun la parece honrarse, 
revistiéndose de fábulas inverosímiles? Ella misma viene á 
ser entonces una fábula bien despreciable. Esto es lo que se 
observa en los mas de los historiadores de Madr id , y cu 
una numerosa turba de escritores, que con el trascurso' del 
tiempo completaron el mal gusto la historia que nos deja
ron los árabes. Y ¿ á qué atr ibuir á Madrid orígenes men
t idos , para engalanar su procedencia, cuando ellos no sir
ven masque para oscurecer la tanto mas d igna, que, con 
la mayor probabil idad, puede dársela? 

l l i i i l i - i i l p r o r o i l e de l a i t r i u i l t l v n po l t l . í l i e r a . No se 
podrá demostrar la verdad de esta proposición, por falta de 
documentos, que ninguna délas pobl. á que se atribuye 
semejante or igen, posee tampoco. Pero es preciso recono
cer , que muchas tendrán esa antigüedad, y no hade ne
garse á Madrid el derecho de contarse entre ellas. Por la 
existencia actual , como hemos dicho antes, queda probada 
la existencia anterior de las p o b l . , hasta en los mas remo
tos tiempos, mientras no se pruebe lo contrarío; pues aquí 
es absoluto el argumento negativo. Madrid pose documen
tos que acreditan su existencia bajo la dominación romana; 
su nombre, como dice Conde en sus notas á la geografía de 
Xeríf el Ed r i x , no es do etimología árabe; tampoco la tiene 
en la lengua latina , con lo que basta á acreditar su existen-
cía anterior á la introducción de estas en el pais. Ahora 
pues; si Madrid puede gloriarse, sin salir de lo probable, 
de haber existido en aquella época donde solo las naciones 
se aventuran á querer rastrear su or igen, al través de los 
tiempos místicos; en aquella época en que la pr imit iva Es
paña gozaba de su.natural independencia, cuyas memorias 
nos han conservado los escritores del Imper io, que reco
gieron nuestra historia tradicional para darla por base á la 
escri ta, que iban á dejarnos; y cuya independencia cono
cemos particularmente aun por la interminable variedad de 
las necesidades locales y def catácter de los hab. sobre que 
ejercen estas su acción respect iva; en aquella época, en 
que no se había sufrido todavía elyugoestrangero, ni aquella 
unidad á un centro que esclavizara los estremos, sucedida 
á dicha dominación, en razón de haberse adoptado de he 
cho , por necesaria en las circunstancias, una constitución 
pol í t ico-mi l i tar , ¿qué podrá ambicionar Madrid para i lus-
Kar aun su origen? ¿No es todo á lo que puede aspirar. 
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ver oculta su procedencia en la quien desee 
oscuridad de los t iempos, y poder calificarla de inaverigua
ble? l ié aquí pues, loque puede asegurarse de Madr id ; y 
según es preciso desentenderse de los que vieron sus a n t i 
güedades tan despejadas, como si hubiesen sido testigos 
de ellas, es también necesario prescindir de la ligereza de 
aquellos que, por f a l t a de datos conocidamente ciertos, 
han negado todo lo que corresponde á época remota; por 
mas que los señores del Diccionario Geográfico Universal, 
publicado en Barcelona, los califiquen de mas racionales. 

¿Be l l a m ó j i l a d r l d en lo a n t . . t i i acmn? «Todo cons
pira á persuadir, que en Madrid estuvo la antigua Míacum» 
dice el Sr. Cortés en el tomo 3.», pág. 1G7 de su Dicciona
r i o , y en el artículo M i a c u m , no solo se propone hacer 
probable esta correspondencia, sino hasta c«sí demostrar 
la . Para ello se ocupa primeramente en manifestar, que no 
es pobl. de origen árabe, y que en su sitio la hubo del 
tiempo y época de los romanos, según es propio de su 
buena lógica. Pasa después á esponer la identidad de esta 
pobl. con aquella mansión romana, que figura en el I t inera
rio atribuido á Antonio Augusto, en el promedio de Segó-
v ia y T i tú le la . A este fin dice ser Mad r i d el único pueblo 
de que dista Titulcía XXIV millas ó seis leguas, que es lo 
que, según dicho It inerario, distaba de Miacum. Cree ser al 
mismo t iempo, el único punto que reúne todas las cond i 
ciones de una mansión romana, y afirma que entre Madrid 
y Segovia no ha existido otra c. alguna. Apoya aun estos 
argumentos, deduciendo del nombré Miacum el del r. Man 
zanares, como composición de las voces M i a c i - n a h a r , lo 
cución equivalente á r io de Miaco ; y buscando en el mismo 
nombre Miacum la etimología del de M a d r i d , que produce 
del genitivo M i a d . Observa que, si bien corresponde la 
distancia que marca el It inerario entre Miacum y T i tú le la , 
en el supuesto que sea aquella Mad r i d y esta l iayona del 
Tu juña , no sucede lo mismo con la que establece entro 
MiacúW v S e j o r i a ; pues no resultan en dicho documento 
mas que 28 millas de díst. entre ambas pob l . ; pero salva la 
d i f icu l tad, suponiendo que la primera A' de esto número 
debió escribirse con rasguillo , en cuyo caso valdría 40, y 
el total de las millas 58, díst. aproximada ya á la que ex is
te entre Madrid y Segovia. Establecido todo esto, y refu
tada la opinión de ios que pensaron la correspondencia de 
Miacum á Alcprcon , cree probado, que Madrid es la a n t i 
gua M i a c u m , y d ice, que el camino romano, designado en 
el I t inerar io, no venía desde Segovia á Madrid por la dere
cha del Manzanares, sino por la i z q . , sin cruzar el r., para 
ir á M iacum y T i t ú l e l a ; «de lo contrario (dice), ¿donde 
estaba el puente necesario para pasarlo? ¿Han conocido 
los antiguos algún cimiento de puente romano? luego el ca
m ino , ni venia por las Rozas, en donde algunos han colo
cado la mansión romana ü/tactím, ni por A lcorcon, sino 
por el Pardo, al origen del r., sin pasarle, y á Segovia, 
camino que serla áspero y d i f íc i l en el pue r to ; pero asi lo 
eran casi todos los de España, y los ejércitos romanos no 
siempre caminaban por caminos carreteros, puesto que 
comida, armas y castramentación todo lo l levaban d 
cuestas. 

Muy respetable es para nosotros la opinión del dist ingui
do geógrafo, que así ha tratado este punto; pero tampoco 
podemos convenir con él tan latamente como lo deseára
mos. Está b ien , que, sujeta la reducción de Miacum á A l 
corcon ó á Madr id , se decida por la segunda, no hallándose 
en el arroyo de los Meaques , vestigio de población roma
na, que pueda competir con los que Madrid conserva , y 
ofreciendo la pr imi t iva ü/ f ldr id una situación mas confor
me con la idea que nos dan de las primitivas poblaciones 
todos los escritores y memorias de la antigüedad. No hay 
dificultad en que fuese dependencia de la población p r i n 
cipal establecida en Madr id , si existió allí alguna en t i em
po de los godos, y de los árabes, con los nombres de M ia 
co y Meac, de los que se hace mención en la sentencia que 

(') Como mas de una ve7.,on este articulo,hemos de hablar de los ilustrados redactores del Diccionario Geográfico Universal, pu -
Dlicado en Barcelona, generalmente con elogio; pero censurando en alsuoa ocasión, por ciertas doctrinas que han seguido, al redactar 
el articulo de Madrid , creemos conveniente manifestar, para que no se crea que combatimos nuestras propias opiniones, emitidas en 
otro tiempo (aunque nunca tendremos inconveniente en rectificar cualquier error histórico que pudiéramos haber cometido) que nos
otros no tomamos parte en aquella redacción importante hasta la letra R; y aun creemos, si no nos es infiel la memoria, que núes-
ros primeros trabajos fueron en el articulo do Boma. 
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en 1208, aprobó el rey D. Alonso VIII sobre señalamiento 
de límites entre tierras de Segovia y Madrid; en la que Don 
Sancho el Brabo dio en 1297 , sobre los misinos limites, 
en el libro de becerro do los beneficios del arcipreste de 
Madrid escrito en 16i7, y parece conservado aun en el 
nombre del arroyo de los 'Meaques, que corre por aquel 
término, y viene á surtir los estanques de la real Casa de 
Campo, según espresaron los señores del Diccionario Geo
gráfico Universal, tomándolo de la disertación de Pellicer: 
no hay duda, que algunos vicos, pagos y aun castillos 
montanos , que servían de puntos avanzados de defensa á 
las ciudades , lian conservado la huella del nombre do sus 
respectivas acrópolis, mejor que ellas mismas ; porque es
tas han llamado mas la atención de los diferentes pueblos 
estranieros que han venido á alterar nuestra nomenclatura 
geográfica, o por que acontecimientos particulares ocurri
dos en ellas, han bocho que se las diesen nombres nuevos. 
Convengamos igualmente en que Jl/aí/rJíí reuniese todas las 
condiciones de una mansión romana «fortificación natural en 
el montecillo donde tenia su asiento ; fortificación artificial 
en sus murallas; abundancia de aguas en sus fuentes y en 
el rio que pasaba, lamiendo la falda de la pobl., abundan
cia de leñas en sus bosques de robles y encinas; abundan
cia de comestibles en sus campos.» Pero ¿cómo prescindir 
tan de ligero de la gran dificultad que á esta reducción se 
opone, cual es la mala distribución del camino desde Se-
govia á Complutum , áque obliga la reducción de Miacum 
á Madrid? 

Segovia M. P. XXVIII. 
JÚiacum M. P. XXIV. 
Titulcia M. P. XXIV. 

Complutum M. P. XXX. 

De aquí resulta que desde Segovia á Complutum, pueblos 
de situación tan conocida, contaron los romanos 106 mi 
llas ó sean 26 1/2 leg., lo que ya escede á la dist. que les 
damos nosotros, sin que nos podamos adular de haber 
mejorado mucho nuestro sistema de caminos, con relación 
á aquel Itinerario. ¿ No temeremos equivocarnos solo en 
esta atención , suponiendo error en la numeración de estas 
millas, y que en vez de escribirse 2 i hasta Miacum , de
bieron ser 58, con lo que estableceremos entre Alcalá y Se
govia una dist. de 3S leg.? ¿Qué razón pudo obligar á los 
cónsules y pretores en sus visitas provinciales, y a las 
tropas que reglan sus marchas por este Itinerario, al consi
derable desvio, que era necesario, para dar tan notable 
dilación áeste camino? Estraño seria que le hubiesen he
cho buscar, solo en razón de su importancia, ciudades que 
cayesen distantes de la dirección que debió haber seguido; 
pues entonces, alguna otra memoria deberla habernos que
dado de ellas. Y si en la primer jornada se hacia el camino 
desde Segovia á Madrid , que es de 15 leg., y el mas es
cabroso y difícil, aun después que Carlos I I I abrió el puer
to ¿por qué hablan de costar dos jornadas las cinco restan
tes hasta Alcalá? ¿ por qué so habla de desviar la primera 
de estas , nada menos que hasta Bayona de Taiuña? ¿qué 
lápidas geográficas aut. nos obligan á aplicar á la localidad 
de modo tan violento el mencionado Itinerario ? sin él, ni 
sabríamos la existencia de Miacum: ¿porqué entonces tan
ta violencia á su testo, para decir que Madvidera el pr i 
mer descanso que presenta, desde Segovia , cuando es tan 
áspero el camino que promedia; debiéndolo hacer nada 
menos qne llevando sobre si cada soldado , armas , co
mida y castramentacion como dice el mismo Sr. Cortés, 
y esto hasta en tiempo de paz, solo por venir á buscar un 
punto que reuniese las proporciones convenientes á una 
mansión militar? Llevando comida , armas y castramenta
cion consigo ¿qué podia obligará tanto sacrificio, cuando 
tampoco se debe suponer lo hiciesen en razón de la im
portancia de Miacum ; pues era pobl. que ni mereció ser 
nombrada por ninguno de les geógrafos mayores? Repug
nando de este modo la reducción de Miacum á Madrid, en 
razón de la dist. á que se encuentra de Segovia ¿nos obli
gará á hacerla la que media entre ella y tíayona del Taju-
ña? antes seria preciso saber que Bayona del Tajuña debe 
ser consiilerada en la cuestión presente. Así seria, si re
sultase cierta la correspondencia de Titulcia á esta villa; 
¿jero, aunque la generalidad délos ¿eógrafos modernos laha 

determinado , y por real decreto del año de 1814 se la con
cedió el uso de aquel nombre ant., no es porque lápida 
geográfica alguna lo autorice, y no seria necesario menor 
documento, para determinar la sit. de aquella ant. c , que 
tan incierta resulta , por la misma oposición en que se en
cuentran las dos noticias que poseemos de ella, en las ta
blas de Plolomeo, y en el Itinerario atribuido á Antonio 
Augusto, sin-que ni una ni otra convengan á la menciona
da villa. 

La alusión del nombre del arroyo de los Meaques al de 
Miacum, la procedencia del nombre del r. Manzanares 
de Miaci-nahar, la derivación del nombre de Madrid del 
de Miacum puesto en caso oblicuo Miaci, todas estas son 
pruebas que no podemos menos de tener por insuficien
tes, para determinar por ellas contra la grave dificultad 
que se deja espuesta ¿ Por qué no hemos de suponer que 
proceda el nombre del espresado arroyo del mero idiotismo 
del país, sin que tenga mas relación con la Miacum de la 
España ant., que con la ilíiaco del Japón; ó que tal vez se 
le impusiera este nombre en razón de la Meanca, ave pa-
parecida al ánade y equivalga á decir arroyo de las Mean-
cas? ¿por qué con relación al nombre del r. Manzanares, 
en vez de que sus raices sean Miaci-nahar é interpretarse 
rio de Miacum, no ha de tener las de Man Nahar , y de
cirse rio del Sustento? ¿Por qué sin remontarnos ó buscar 
etimologías hebreas, no se ba de atribuir su nombre á los 
manzanales que pudieran alimentar sus aguas? peco enton
ces se nos acusaría de vulgaridad. ¿Por qué se ha de que
rer encontrar el nombre latino de Madrid, en el de Mia
cum, remontándose de permutación en permutación de le
tras, cuando con igual trabajo pueden dársele innumera
bles etimologías distintas en lodos los idiomas, que han ve
nido á contribuir á la formación del nuestro y de nuestra 
nomenclatura geográfica ? Claro está que la profunda eru
dición del ilustre académico de la historia, D. Miguel Cor
tés no dejará de sacar partido de todos aquellos objetos en 
que íige su atención; pero no han llegado á producirnos la 
convicción bastante todos estos recursos de su distingui
do genio , en prueba tan dificil como se propuso ; porque 
ningún hombre es infalible. Conviniendo con la razón geo
gráfica resulta del Itinerario romano, á taita de otros mo
numentos de mayor fuerza, bastarían sin duda estas razo
nes etimológicas para fijar nuestra opinión; mas en oposi
ción con aquella, nos parecen demasiado débiles, por cuan
to á pesar del gran provecho que de las etimologías ha sa
cado la ciencia geográfica, son siempre muy peligrosas: 
Samuel Bochart, Tomás Hide, Cristiano Wormío , Natal 
Alejandrino , San Gerónimo , San Isidoro de Sevilla, todos 
los demás célebres orientalistas, mientras que con ellas han 
dado tanta luz á la geografía sagrada, lo acreditan por la 
propia instabilidad que en ellos mismos se observa. Cree
mos, por tanto estar en el caso de repetir aquí, que lo úni
co asegurablo respectivamente al origen y antigüedad de 
Madrid es , que toáo se desconoce ; y'con ello estamos le
jos de minorar, repetimos, los timbres de su nobleza. ¿Qué 
podría desear un pueblo con relación á antigüedad, cuan
do le resulta su origen oculto mas allá de lo accesible á las 
mas diligentes investigaciones históricas? Y ¿podrá creer
se que se minoran sus glorias, diciendo que, con esto, no 
han tranímitido á la posteridad su nombre esos hechos rui
dosos que casi siempre encarece la historia y lamenta la 
humanidad? Cuando se han visto sucumbir Tas pobl. ora 
por que hayan hecho el sacrificio de sí mismas, general
mente arrastradas por la ambición de un partido, como 
Astapa, y pocas veces por verdadero patriotismo, como 
Segeda; ora por haber determinado inmolarlas , como víc
timas necesarias á su alta política , una nación mas pode
rosa, y por causas agenas a ellas mismas , como Sagunto; 
ora por haber escitado la ambición de un tirano como Cau -
ca ; ya por haber guardado su fé como yummcia ; ya por 
haberla violado, como Il i turgis; estas son las glorias que 
ha decantado la fama. 

Muy dianas son de celebridad seguramente, muy justa la 
inmortalidad que con ello adquirieron estas y otras muchas 
c. de nuestra España , nación la mas fecunda en- tales lau
ros: en el nombre de Astapa se admirará siempre hasta qué 
estrsmo pueden conducir á un pueblo las diferencias civi
les; en el de Segeda el ejemplo mas digno del amor á la 
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independencia; enelde Sagunto lo quefueronla rivalidad de 
las razas entro los antiguos españoles y la política do Gar-
tago; en el de Cauca el monumento que mas patente hace 
á los pueblos señores do otros , lo peligroso que lia de 
serlos el abuso de sus delegados sobre el los; en el do N u -
mancia la fidelidad mas distinguida y ol estremo do la i n 
justicia romana. Pero ¿se mirarán estas glorias como únicas 
quo puedan encumbrar el nombre do las pobl? Asi se ha 
pensado, cuando se consideraba el mayor mérito en el valor 
y en las armas. Mas, con la regeneración de ideas, que fe
lizmente parece aplazada para nuestro t iempo, cuando ya 
por sí mismo va lerdíendo su naturaleza repugnante á la 
acción de las loca idades cuanto dejaron sobre olías las inva
siones estrangeras y las diferentes constituciones pol i t ico-
mil i tares, quo en su consecuencia ha tenido el país, y de 
las que procede aquol modo de ver las cosas. ;, no so podrá 
encarecer también la sensatez do aquellos pueblos, que han 
sabido sortear los compromisos, en las épocas difíciles, quo 
ha cruzado el país, y que, sin sonar como juguetes de la 
fortuna, ni alternar en la cuestión de su esclavitud, es de su
poner que sufr ieron, pero de un modo muy inferior y sin 
que sus usos, costumbres ni leyes, en su aislamiento, se al
terasen? Si Madrid no fue M i a c u m , n i por consiguiente 
mansión romana, así debió ser menos esclava de aquella 
nación-, que deje para las Rozas esto título quo la da Cean 
Bermudez con btros escritores; aunque tampoco satisface 
esta reducción al Sr. Cortés, n i nos satisface á nosotros, 
w r sor punto demasiado distante aun de Seijovia , y pudo 
laborío mas proporcionado, aunque los pleitos seguidos 
entre Segovia y Mad r i d sobro partición de l im, y funda
ción de a ld . , que algunas veces dieron ocasión á determi
naciones violentas,"y necesitaron las sentencias do los re
yes, quo refiere Gerónimo Quintana, prueben que, desde 
muy antiguo, no ha existido c. alguna entre estas 2 pobl . ; 
pues dudamos que ninguna de ambas partos pudiese estar 
convencida do esto mismo con relación á época á quo ya no 
podrían alcanzar sus pruebas n i sus ¡nvostigaciones. 

M a d r i l l ¿se l l a m ó v l s e r l a en a l g ú n t iealpoT Muchos 
son los que lo aseguran; poro es un error nacido de aque l , 
porel queso ladio el nomj -ede i l /anht ' i . Hemos visto el o r i 
gen de esto, en la nota puesta al margen de las tablas do 
Ptolomeo al nombre Mantua-. (Viser ia Ólim) Madr id . Poco 
aprecio merecería esto , aunque el desconocido anotador 
hubiese querido decir, con ello, que Mad r i d antes do llamar-
so M a n t u a , como creía haberse llamado cuando Ptolomeo 
escribió su Ifigosis geográfica, so había llamado Visoria, 
pues su autoridad ora nula; pero su espresion equivale sin 
dudaá : M a n t u a , que en otro tiempo fue una adivina, ó 
cuyo nombre tuvo en otro t iempo, una a d i v i n a , es hoy 
M a d r i d ; lo que conviene con la fábula de su fundación a t r i 
buida á Ocno, quien dicen la edificó y denominó en memo
ria de su madre la adivina Manto. Es por consiguiente V i 
seria sinónimo do 3 /a»f i t í i , atribuido por antonomasia á la 
madre do Ocno, cuando se ha dado á M a d r i d ; y como he
mos establecido no corresponder aquel á esta v . , preciso es 
determinar con este lo mismo; aunque autores sin crítica 
aseguran habérselo impuesto los romanos, ó sus mismos 
fundadores, en razón do lo vistoso de su si tuación; y citen 
aun como residuos do esto nombro el do las Vist i l las y el 
do la calle de Buenavista. 

*Se l l a m ó M a j o r l t u m í H a y quiondice quo el nombre de 
Madrid se deriva del latino Ma jo r i t um (Gerónimo Quinta
na), y que fue dado á esta pobl. sor los romanos con motivo 
de Haberla engrandecido (conde de Mera y otros). Pero 
esta denominación bárbara, cuyas memorias mas ant. re 
sultan de las escrituras do Toledo, donde se lee Ma io r i t um 
v M a g a r i t u m , es propia do la ignorancia y corrupción del 
idioma en la época á que la elevan dichas memorias. Poste
r iormente, latinizando el nombre M a d r i d , la han adoptado 
algunos, como otros han dicho M a t r i t u r n ; porque Major i 
tum les daba motivo para decir quo la habían engrandecido 
los romanos, y ol de M a t r i t u r n , quo ora pobl. Madre , en 
razón de las escelentes propiedades de su situación (Moya), 
y lo preciso era darlo todo por averiguado, y del modo mas 
pomposo posible. 

¿Se l l a m ó u r s a l l a » Asi lo quieren unos , porque dicen 
habia en sus ant. bosques muchos osos, circunstancia quo 
no se olvidó al formar el escudo de armas que ostenta, 

^ ^ 1 1091 
aunque el Sr. Moya en su osplicacion so desentiende ente
ramente de la idea de estos wsquea, por la que lo osplican 
otros , y así la osa como ol madroño y las estrellas de que 
se compone, dice haberse adoptado para significar quo M a 
d r i d era la pobl. Madre. Otros buscan la razón do este nom
bre on ser Madr id pobl. carpotana, y según quieren, la ca
pital de los pueblos carpetanos con ol nombro do Mantua ; 
y derivando el nombre Carpr lania del do Carpentum ó 
c a r r o , y su razón denominante do la Osa m a y o r , conste
lación conocida vulgarmonto por ol Car ro , encuentran muy 
natural que so la dijese Ursar ia. También se ha pensado 
que Ursar ia sea degeneración de Viseria. Pero ¿ qué docu
mento ant. autoriza estos nombres? Todos son modernos y 
ciertamente de origen caprichoso. 

¿Posee U m l r i i l a l g ú n m o n u m e n t o c i e r t o , c a l i i l c a b l e 
i le ante i - lo i - á l a i l u m i n a c i ó n r o m a n a í S u nombre se dice 
ser de etimología hebrea; pero esto en el concepto de que 
Madr id se llamó ant iguaineiite Miacum, y que do esto nom
bre so deriva el actual. Es verdad que podía proceder en 
tonces do la voz M i a k u d , y con el Lexicón hebraico y 
caldaico impreso on Av iñon, año do l7G.'i, dárselo la ve r 
sión latina ex-inesndio. Para hacer probable su aplicación 
á Madr id, en esto sentida, podría también citarse la inter
pretación que algunos han dado al nombro do Madrid cer
cada de fuego, á causa de babor sido de piedra de chispa 
sus murallas; la espresion del poeta t iMadrid la Osarla 
cercada de fuego y puesta sobre agua;» y la de Covarru-
bias : «Madr id es lo mismo que terrones de fuego.» En 
vista del silos y arena vitrií icable, de quo tanto ahiiiula M a 
d r i d , cabria afirmarse aun osla opinión con la doctrina de 
l ia fon ,quo presenta estas materias como testimonios de 
una combustión sufrida por ol globo, y la de Bowlos, en 
su introducción á la historia na tura l , quo dice ser el sílex 
uno do los mayores indicios do la ant. existencia do los 
volcanes. Esto mismo escr i tor, concrotándoso al piso y 
terreno de Madr id, espresa quo todo parece ha sido ant i 
guamente pedernal. Poro ya hemos visto la improbabil idad 
de que Madrid sea la ant. M i a c u m , conocida on el I t inera
rio romano; y esto, aunque se quisiera suponer quo Mad r i d 
so hubiese llamado también Miacum , lo que no hubiera 
sido d i f íc i l , si aquel nombro tenia una razón topográfioa, y 
esta misma se encontraba también en Madrid. Mas noso
t ros , tal vez sea con mayor or ror , pero hallamos igual 
mente inaplicable á Madrid aquel nombre, en razón do las 
circunstancias tópicas de esta v . , con la esplicacion quo á 
aquel se ha dado ; pues mas bien que ex-incendio se nos 
presentan ex- inundat io i el examen geológico de este t e r 
reno nos ofrece ol giro quo debieron tomar sobre él las 
aguas durante aquel cataclismo universal, cuyas memorias 
tan cuidadosamonto reunió el profundo Bay l l i , ó alguno do 
los parciales que han alterado la faz de la t ierra. 

El Sr. Cortés fijando su atención en el dragón ó culebra 
que estaba entallado, do relieve, en h Puer ta Cerrada, 
I amada de la Culebra por el descubrimiento de esta a n t i 
gualla ocurrido en 139G,según refiere el maestro López de 
Hoyos, dice: Por esto dragón ó escorpión , ó los miaconces 
quisieron indicar su origen fenicio, ó deCadmo, convert ido 
en escorpión, según dicen la mitología y el poeta Dionisio : 
Cadmus , u t f ama d i x i t , i n serpentem Flexuosum ge-
n u s , mutatus est; ó por el escorpión quisieron renovar la 
memoria do la conflagración que se dice ocurr ida, cuando 
el joven Phaetonte tuvo la imprudente osadía de querer 
gobernar el carro del sol y sus fogosos caballos , fábu a tan 
elegantemonto pintada por Ovidio en sus Metam. l ib . % 
v . 195 y siguientes. Esta conflagración fue ocasionada por 
el escorpión , do cuya fulminante vista se espantaron 
los caba los y el mundo so convirtió en pavesas. Así 
aplicó Virgil io al escorpión el epíteto de ardiente a r -
dens scorpius (Georg. l ib . 1.0 v. 33) y á este mismo animal 
atribuyo Higinio en su astronomía poética (lib. 2 cap. 26) las 
mismas cualidades que al fuego. 

Podemos también conjeturar quo dicho repti l fuese un 
dragón que representara á Júpiter adorado en Madr id , se
gún una inscr ipción: Júpiter bajo la figura de dragón , hizo 
burla de Proserpína, de cuyo engaño fue concebido Baco, 
según el poeta Nonno en sus Dionisiacos , l ib. 6 vera. 1G4, 
v id . Clem. A lex . Protrep. pág . t i . Mas ¿porqué ha de 
tenor aquella serpiente tan altos signifieado» en este lua:art 
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y no el de buena v i s t a , que la da Moya, citando al P. V ic 
toria y á A lc ia to , úot ra razón cualquiera, pues cualquier 
capricho pudo ser bastante para que se le colocase en la 
Puer ta Cerrada y ene lan t . escudo de armas de Madrid? 
Cada uno hace generalmente estas esplicacioncs, segun lo 
alcanzan sus recursos, buscando en ellas mas bien probar 
erudición, que acertar con la verdad. Apesar de estos ras
gos de los profundos conocimientos del Sr. Cortés, que 
tanto debemos agradecerle, y aunque el insigne Hiéralo 
D. Joaquin Lorenzo Villanueva en su ibernia fenicia, deduce 
el nombre de la ant. puerta do Madr id , llamada Balnadú, 
de las voces fenicias ba l im d u b , y lo interprete r io consa
grado á fíaal: ¡lumen d ica tam Baal vel j u x t a fanum 
B a a l , lo mismo que el Sr. Cortés lo busca en el latino Ba l -
nedurn, diciendo que por ella se saldría á tomar baños en 
el r., á lo que eran tan aficionados los romanos; nosotros 
repugnamos la idea de que los fenicios internasen sus es
tablecimientos, y no podemos persuadirnos que hubiesen 
avanzado nada menos que hasta el centro de la carpeta-
m a , cuyos sencillos habitantes tampoco podian ofrecer á 
su comercio. Así atribuimos mejor que á los fenicios, á 
aquella espedicion or ienta l , que se nos recuerda personifi
cada bajo el Hércules histórico p r im i t i vo , cualquier vest i 
gio que parezca proceder de los ant. pueblos orientales , así 
en el idioma como en las costumbres políticas ó religiosas 
de estas regiones internas; cuando no son de atribuir á la 
invasión cartaginesa ó a la islamita del siglo V IH . 

Lo mismo decimos acerca de haber sido habitada esta 
Í iobl . por los comerciantes griegos, que, á imitación do los 
enicios , sus maestros, estendian sus colonias por el l i to 

ral de la Península , y antes que conceder hubiesen pene
trado en lo interior , porque algunos nombres tópicos os
tenten aquí etimologías al parecer griegas, las creeremos 
procedentes del idioma cél t ico, traído por las transmigra
ciones de aquel pueblo hasta las fragosas regiones, don
de el Tajo y el Guadiana tienen su origen, como dijo 
Estrabon; pues los celtas invadieron también la Grecia 
influyendo en su idioma. Pueden además ser atribuidas es
tas etimologías á los l igares, que, hostilizados por los um-
bros , transmigraron y se mezclaron con los iberos desdo 
Emporias al Ródano,"como se ve por el geógrafo Seylax, 
por Apoiodoro, por Tzelzes intérprete de Licophrón y 
otros. 

IMadr ld ¿ t iene m e m o r i a h i s t ó r i c a e o i i x t a n t e a n t e 
r i o r u l a d o m i n a c i ó n de los árabes? De la lápida que c i 
ta Gonzalo Fernandez de Oviedo, con el nombre Ser tur t u * , in 
fieren que estuvo en está población aquel gran genio mil i tar, 
que tanto encumbró el valor délos espiíuules, mientras que es
tos lo hicieron tan temible á l iorna, en aquella cuestión que 
llegó á presentar dudoso si seria Roma ó Huesca la que ha
bía de quedar por capital del mundo para lo sucesivo : ha
biendo sido frecuentes sus tránsitos por pueblos no muy 
distantes de Madr id , como consta por las historias roma
nas , y habiendo estado en Segovia, nada tendria de estraño 
que hubiese igualmente estado eu Madr id ; pero tampoco 
tendrá de part icular, que , sin haber estado en el la, ni ha
ber conocido estarnas que su nombre, le hubiese consagra
do aquella memoria , cuando tanta era la grat i tud que le de
bían los españoles, ó que se la hubiese dedicado alguno d t 
sus naturales habiendo servido bajo sus banderas. 

¿Con qué motivo dirán algunos que Dámaso,elegido papa 
cuando Valentiniano fue proclamado emperador por las t r o 
pas , era natural de Madr id , si este nombre ni otro que se 
pueda atr ibuir con probabilidad á esta v i l la , no suena mas 
que en documentos tan posteriores á aquella época , y res
pecto de Dámaso, solo puede asegurarse que era español? 

Hemos dicho que nada se sabe de laantiguedadde Madrid 
mas que su existencia , prohada por sus monumentos roma
nos , déla que puede inferirse la anterior á aquella época, 
confirmada por la misma ignorancia de su or igen, y de la 
procedencia de su nombre en lo que se iguala con las domas 
poblaciones de la primit iva España. 

Madrid en los 200 años que costó á Roma redondear su 
dominio sobre la Península, ni en los lOO que fue esta pose
sión del imper io, ni cuando la arrancaron de su corona las 
naciones del N. , conducidas por los mismos partidos que 
despedazaban en su ancianidaa á aquel poderoso imperio; 
n i durante U sangrienta lucha y horrorosas calamidades que 

sufrió el país hasta que prevaleció sobre todo é l , el poder 
godo, ofrece acontecimiento alguno, que haya llamado la 
atención de los historiadores de aquella época.'Pudo influir 
en su suerte la erección de Toledo en Metrópoli de la Espa
ña goda; pero nada se sabe. Guando los musulmanes se h i 
cieron dueñas de esta capital , probablemente se les avasa
llaría Madrid sin resistencia, como pequeño satélite de aque
l la ; mas nada consta. Hay quien dice que los árabes acre
centaron el recinto de sus murallas hasta la puerta de Moros 
y Cava baja-, tal ensanche daban á casi todas las ciudades, 
para quedar ellos en la parte mas fort i f icada, y colocará los 
cristianos fuera de los pr imit ivos muros ; pero tampoco se 
sabe , n i que, en la edad media , se la diese el nombre de 
M a j o r i t u m , que como hemos dicho y a , atr ibuyen algunos 
á los romanos , y con igual mo t i vo , otros dicen la fue- dado 
después por esta ocurrencia. Si el Sr. Cortés sospechó h a 
berse creido , en la edad media, que el nombre de Miact im 
tenia s î raíz en la voz griega Mega, que significa mayor , y 
que M iagum era equivalente á M a j o r i t u m , v de aquí ha 
berse podido dar este nombre á Madr id , no hizo mas que 
darnos una nueva prueba de lo fecundo de su imaginación. 

I.a p r i m e r a m e m o r i a h i s t ó r i c a de M a d r i d , es r c l a t l -
v a a l t i e n i p a d c R a m i r a I l d e E . e o n «Reinando Ramiro (II) 
seyuroenLeon, consultó con todos los magnates de su reino, 
de que modo invadirla la t ierra de los caldeos, y reunido el 
e jérc i to , acometió una ciudad llamada Mager i t ; rompió sus 
muros, hizo muchos estragos en un domingo; y ayudado de 
la clemencia de Dios , volvió á su re ino, en paz con su v i c 
toria. » Así se espresó Sampiro en su chr. n. i i . La cróni
ca de Cárdena d ice, con relación al mismo hecho: «Reino 
Don Ramiro , é cercó á Madr id , é pr isola, é l idió muchas 
veces con los moros, é fue aventurado contra ellos.» El S i -
lense y el Tudense llaman al pueblo que saqueó Ramiro, en 
su primera espedicion, c iv i tas qum d ic i tu r M a q e r i t a , y 
Rodrigo de Toledo Ma jo r i t um -. este adoptó la barbara la
tinización de su nombre ; aquellos se estuvieron mas á la 
pronunciación arábiga, pues en la geografía del E d r i x , que 
menciona á Madr id , en el clima de / U - S c / i a r r a í , se Ice JTa-
g l i t , en algunos manuscritos M a g r i t , y asi mismo en Ebn 
el Kateb. La toma de Madrid por Ramiro, es la primera men
ción histórica que encontramos de ella.» Esta es la p r imera 
vez que se hace mención de M a d r i d en la h is tor ia con este 
nombre,i> dice el Sr. Sahau en sus notas á la historia de Es
paña del Mariana, y ya hemos visto no poderse atr ibuir á 
esta vi l la mención alguna de las que aparecen con otros 
nombres; mientras que la casualidad no nos proporcione 
documento que haga probable su aplicación á Madrid. Aquí 
asoma por la j i r imera vez- M a d r i d en toda la h istor ia de 
España, dice, con suma verdad, nuestro diligente histor ia
dor Don Carlos Romey. 

No seria este el primer acontecimiento que hubiese t e n i 
do lugar en el la, supuesto que se nos presenta pueblo m u 
rado y fuerte; mas no sabemos otra cosa por los escritores 
de aquellos t iempos, y nada autoriza á los modernos, que 
sin mas motivo que haberles ocurrido hacerlo, refieren que 
los árabes, cuando ganaron á Madrid , pusieron en ella las 
escuelas de sus ciencias, y que se recuperó la primera vez 
muy pronto por G r a d a n Hamirez n a t u r a l de esta misma 
v i l l a , progenitor de la noble f am i l i a de los Ramírez, gran 
soldado que , con muy poca gente dio ba ta l la y la ganó 
a l moroque la gobernaba. Ellicenciado Gerónimo Quintana, 
refiere muy largamente esta batalla, y segun su relación, 
por ser tan pocos los vencedores no pudieron conservar su 
conquista; con lo que volvió al señorío de los árabes para 
que la ganase mas tarde Ramiro U. 

Don Miguel Cortés encarece la importancia que al rend i r 
la este rey tendria Madr id ; diciendo , «no era pueblo aisla
do, sino c iudad, que en el término de su ju r i sü ic ion , tenia, 
como todas las ciudades, ópidos , vicos y pagos, partícipes 
de su nombre y de sus fueros.» Esto es una congetura suya, 
sobre el testo de Sampiro, preparándose para establecer 
que la población ant igua, que hubiese podido exist i r , cerca 
de Alcorcen, caso de ofrecer antigüedades pertenecientes 
á la mansión romana Miacum, no eran restos de la Acrópo
l is, sino de alguna dependencia suya, por haber estado 
aquella en Madr id. Como para probar esta correspondencia, 
estimó también conveniente encarecer la fortaleza que os
tentase Madr id , continúa : «era fuer te , y tanto que elbabev 
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quebrantado sus muros y entrado por las brechas, se a t r i - | dice Pelayo de Oviedo, entre las pobl. que sufrieron el i m 
buyó ala protección de Dios: adjuvante clementia Dei. Pa
deció error en esto el Sr. Cortes; pues la esprosion de Snm-
piro es : «Ramirus, securas regnans, éon t i l iwn i n i i t , cwn 
ómnibus magnat ibus regni su i , qual i ter chaldceorum i n -
grederetur te r ram, et, coadunato exerc i tu , pergens ad 
c iv i ta tem quw d i c i t u r Mager i t , confregit muros ejus , et 
máx imas fecit estragas, dominica d ie ; adjuvante clemen
t i a d e i , reversus in domunsuam, cum v ic to r iam in pace. 
La versión castellana de este testo como ya hemos visto , y 
de dqui resulta, no debe ser, que Ramiro rompió los muros 
y entró por las brechas , adjuvante clementia Dei, ayu 
dándole la clemencia de Dios; sino nue adjuvante clemen
cia det, ayudándole la clemencia de Dios, al favor do la 
clemencia ele Dios, Ramiro volvió á su casa en paz con su 
v ic tor ia . 

Los Sres. del Diccionario Universal de Barcelona, colocan 
este acontecimiento en el año 939; pero mejor cronólogo en 
esta ocasión el maestro Verganza, lo atrasa al 933 y aun pu
do ocur r i r , con mas probai idad, en el 932. Dicen bien los 
mencionados Sres. del Diccionario de Barcelona, que no tar 
darían los árabes á reparar las fortificaciones de Madr id; 
abatidas por Ramiro; pues interesaba esta fortaleza, como 
situada cerca del cordón fronlcr izo do los castillos cr ist ia
nos gobernados á la sazón por el conde l-ernau González, 
cuyas altas prendas políticas y mililares dieron la indepen
dencia á Castilla, orillando y cfeslindando los poderes de León 
y de Navarra, mientras resistía sin de-¡canso las host i l ida
des musulmanas. 

A últimos de aquel s ig lo , dio también á lah is tor iae lnom-
bre de esla población ^ a j o su patronímico arabizado, la fa
ma literaria de su hijo Moslema-ben-Akmed, apellidado, por 
ser de Madrid el MagfUhy , que falleció en el año 100'/ (398 
de la hegira ' , habiendo dejado un precioso curso de quími 
ca : Ebn el Katob , hablando de Madrid , con este motivo nos 
da la importante noticia de que M a g r i t , era en aquella épo
ca, una pequeña ciudad no lejos de Alcalá. 

Refieren muchos y con ellos el mencionado Diccionario 
do Barcelona, que como unos 110 años después de haber 
destruido Ramiro las murallas de Madrid , hizo lo mismo 
el rey D. Fernando el Magno, y con gran carnicería de los 
moros, los hizo sus tr ibutarios. Mas estraña es la relación 
de esta conquista sin citar autoridad alguna en su apoyo 
que la del Gradan Ramírez, descrita j i o r algunos, según he
mos d icho, con relación á tantos anos atrás, como si hu 
bieran sido testigos de ol la; pues ya no son tan desconoci
das las cosas del tiempo de Fernando el Maguo; pero lo mas 
singular es que haya aun quien pretenda apoyarla con la 
autoridad del arz. 1). Rodr igo, quien nada refirió menos 
que esta conquista, y pasen á asegurar además, que some
t ida por D. Fernando , ya no volvió á salir del dominio de 
los cristianos. En el año 1083, trabajando con incesante:, 
talas el terr i tor io musulmán, Alfonso VI avasalló á Madrid 
entre las numerosas conquistas con que se preparó para e n 
tablar la de Toledo. Muchos retrasan la toma de Madrid y 
demás pobl. de que por espacio de 4 años se fue señoreando 
Alfonso hasta el de 1085, suponiéndola consecuencia de la 
rendición do aquella cap.; pero á esto solo ha dado lugar 
probablemente, la suma generalidad con que Pelayo de 
Oviedo y el arz. D. Rodr igo, refieren las conquistas ríe A l 
fonso. Ambos historiadores mencionan entre ellas á Madrid 
con el nortibre de Mager i t . La crónica lusitana y Lucas de 
Tuy , también colocaron su rendición posterior á la de To 
ledo , sin duda en razón do la importancia de esta. 

Poblóse Madi Id de cristianos y se organizó su concejo, 
con el espíritu de independeneia natural del pais, y que sos
tenido por leyes tópicas, prevalece siempre sobre" toda do
minación, el cual tan necesario era en aquella época en que 
los pueblos, no solohabian de atender á su propia defensa, 
en el constante peligro que les amenazaba , de una nueva 
conquista, sino a ser ellos mismos conquistadores. Madrid, 
reuniendo secretamente sus armas con las de Avila y Sego-
via , se arrojó de sorpresa sobre Alcalá; mas como el cast. 
de esta c. era á la sazón muy fuerte, sobre el cerro de Zulc-
m a , y los árabes cercanos acudieron á su socorro , se ma
logró "el intento de estos 3 concejos. 

Muerto Alonso V I , cuando los musulmanes vieron que 
aquel gran pastor habia abandonado asi su rebaño, como 

petu de la invasión, que pareció querer allanar cuanto A l 
fonso habia conquistado, cuéntase Madr id , que fue saquea
da y se desmantelaron sus fortificaciones año 1110. 

La relación del Diccionario do Barcelona, que dice haber 
llegado á Madr id , por los años 1108 los emires de Marrue
cos Tachfin y A l i , y que aunque lograron entrar á fuerza 
en la v i l la , "destruyendo sus muros, no lograron tomar el 
Alcázar, donde se defendieron vigorosamente los madr i le
ños , con lo que se retiraron los moros, no es exacta. T a m 
poco lo es lo de las tablas cronológicas que encabezan el 
tomo 13 de la hist. de Esp. del Mariana (ed. de Madrid de 
1819, donde se dice, que en 1108 ó 1109, Aben Juzeph, 
rey de Marruecos, atacó inútilmente la fortaleza de Ma
dr id . 

Abu-Yakub-Jusuf llegó hasta Madrid y la sitió en 1197, 
mas no pudo tomarla, habiendo do retirarse después de t a 
lar sus campos , único resultado á que se l imitó la suerte de 
sus armas, contra cuantas poblaciones amagaron en aquella 
campaña. 

El concejo de Madrid figura en la victoriosa espedicion 
del rey Alfonso contra el reino de Murcia en el año 1211. 

Ya no cesa de figurar esta v. en la historia de España, 
siendo con la mayor frecuencia, residencia de los reyes y 
punto de descanso en sus espediciones: resoluciones toma
das en el la, muertes de principes y de magnates ocurridas 
en la misma y otros acontecimientos semejantes , la hacen 
constantemen'le el objeto de la atención de los escritores ; y 
todo manifiesta el engrandecimiento que iba tomando. En 
Madrid ideaba Alfonso una campaña decisiva contra los 
árabes, cuando murió en la misma v. el infante D. Fernan
do. Santo Domingo fundó en ella el segundo conv. de la o r 
den de predicadores ( I S H ) . Por Madrid se ret i ró Alfonso á 
Valladolid en 1331. La reina pasó á Madrid en 133". En esta 
v. firmó Alfonso el convenio hecho en las Corles de Daroca 
(1338). En setiembre de 1339 reunió Cortes en Madrid A l fon
so. Volvió á reunirías en 1340. Madrid tenia voto en ellas. 
En la misma se avistaron D. Enrique I I y el rey de Navarra 
(año 13"3). En 1381 D. Juan I la consignó á L e ó n , el des
graciado rey de Armenia, para durante su vida que duró 
poco, y volvió a la corona. En estav. estuvo enfermo dicho 
rey D.Juan, año de1382. En la misma recibió (1389) emba
jadores delduque de Lancaster,á cuyo ruego salió para avis
tarse con este en la rayadeGuiena y"de Vizcaya. En Madrid 
se hallaba la reina dona Beatriz de Portugal, segunda esposa 
de D. Juan I , cuando este murió en Alcalá. Llegaron á M a 
dr id los infantes Enrique y Fernando , y el primero fue p r o 
clamado rey de Castilla (3.° de su nornbre). So reunieron 
Cortes en Madrid. El testamento, que entonces se supo 
tenia hecho el rey difunto y se leyó en estas Cortes, ocasionó 
suma conmoción en la grandeza. Nuevas Cortes celebradas 
luego en Madr id , ofrecieron el acontecimiento notable de 
que entrasen de improviso en la misma iglesia donde esta
ban reunidas, hombres dé armas que formaron en derredor 
de los Sres. deBenavente y de Trastamara, por cuyo desa
cato el arz. de Toledo y algunos grandes se ret iraron á es
citar la guerra c iv i l en el reino. En razón del general t ras
to rno , pasó el rey con la grandeza, desde Madrid á Sego-
v i a , por no ser fuerte aquella v i l l a (Mariana). En 1392 
reunió Enrique Cortes en Madrid Se celebraron las bodas 
del rey con su esposa la reina doña Catalina, v del infante 
D. Fernando con doña Leonor, condesa de Afburquerque. 
Se desarrolló una epidemia en Madrid y el rey con este mo
tivo , pasó á lllescas á principios del año 1394. En 1395 v o l -
\ ¡ ó á Madr id , desdo donde pasó á Andalucía, y regresó 
pronto á esta v. Enrique ciño de fortisimas torres el cast. 
de Madr id, donde hacia guardar sus tesoros. En 7 de marzo 
de 1420, se celebraron Cortes en esta v. y tomóla adminis
tración del estado el rey D. Juan I I , quien salió para-Sego-
via con su corte en 3 de abril del mismo año. Se reunieron 
otra vez Cortes en Madrid en 1422; D. Enrique de Villena y 
Garci-Fernandez Manrique, que vinieron á estas Cortes, e l 
dia 13 de junio , obligados por las amenazas del rey , fueron 
reducidos desde el día siguiente, á prisión , y las Curtes los 
declararon traidores. Concluidas estas , el rey pasó á Oca-
ña. En 1423 volvió este rey á Madrid. En principios del ano 
1433 vino también con objeto de tener Cortes en ella: «acu
dió tanta gente, que la v i l l a , con ser bien grande, como 
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i juier que no fuese bástanle para tantos, gran parte de la 
Sentó alojaba por las de allí cerca» (Mariana). En 1433, ba-
llámlosc el rey en Madrid, murió en la misma el nombrado 
D. Enrique de Yi l lena, hombre conocido por su desgracia, 
como por su amor á la l i teratura; el rey hizo que sus libros 
fuesen examinad.os por el dominico Lope l iarrientos, quien 
hizo quemar gran parte de ellos por las aprensiones que 
han ocasionado irreparables pérdidas á nuestras b ib l io 
tecas. El rey partió de Madrid para Buitrago .en el mismo 
año; habiéndole nacido do su esposa, en la misma v . , su 
hijo llamado D. Juan. Por Madrid pasó después á Toledo. En 
•114!) volvió á Madrid desde el Esp inar ,y poco después s i 
guió á Alcalá para salir al encuentro alas tropas navarras. 
En Madrid se ofendió de D. Alvaro de Luna el príncipe don 
Enr ique, y dejando á su padre se fue á Segovia. En esta v. 
nació, en 23 de abri l do 1451, la infanta doña Isabel, des
pués reina de Castil la, primera do este nombre; bailándose 
en ella sus padres, y no eu Madrigal , como refiere Mariana, 
según consta poruña carta que el rey D. Juan esribió á la 
ciudad de Segovia. A Madrid se retiró el rey D. Enrique á 
últimos del año 1456 , después de la campaña" contra moros. 
En 1457 recibió en esta v. al embajador del Papa, que le en 
tregó el estoque y el sombrero que se acostumbraba á bende
cir en la noche de" Navidad, y enviaren presente á los grandes 
principes. Madrid era la mas ordinaria residencia de este, 
donde no atendía á otra cosa que á los placeres , con to
tal descuido del Gobierno. Entro las grandes escenas que 
con semejante motivo tuvieron lugar en esta v. deben 
citarse el famoso torneo , que entre Madrid y el Pardo, se 
hizo por la venida de ua embajador do Bretaña, en el cual 
fue inantenedur ü . Bcltran de la Cueva, á la sazón favor i 
to de la re ina, y el banquete que acabado el torneo dio 
este, cuya magnifleencia y esplendidez fue mucho mas allá 
de lo que cabía en un particular-, es notable la satisfacción 
que Enrique recibió en ello y demostró mandando que se 
edifícase, para memoria del suceso, en el mismo s i t i o , el 
monast. de Gerónimos, que mas ta rde, por ser paraje mal 
sano, se trasladó, como en su lugar d i j imos, á lo alto del 
Prado. A Madrid fue conducida en hombros la reina para 
que no recibiese daño con el movimiento estando en cinta 
de la infanta doña Juana, y la dio á luz á mediados de mar
zo de 1462. Mientras que el pueblo acusaba en sus con
versaciones , el nacimiento de esta h i j a , los Estados del 
reino la juraron por princesa y heredera de Castilla (lo que 
fue mas tarde rebocado), y el rey honró al favorito D. l ie l -
t r an , con el condado de Lcdesma. Enrique salió de Madrid 
para Sevilla con motivo de ciertos trastornos ocurridos 
en aquella c. (1464), y vuelto á esta v . , se fue luego á avis
tarse con el rey de Portugal eu la Puente del Arzobispo. El 
marqués de 'N ¡llena que se habla marchado de Madrid á 
Alcalá con el arz. de Toledo, afectando temer por su se
gur idad , volvió á esta v. á instancias de Enr ique, y con 
rehenes que le dieron, mascón el objelo de apartar'del 
rey a los demás grandes , como lo consiguió desde lue
go respecto el arz. de Sevi l la, D. Antonio de Fonseca; 
pues mientras persuadió al rey que le prendiese, le avisó de 
lo que se trataba , y le -obligo á pasarse á los conjurados. 
D. Enrique salió para Segovia. Después, en razón de lo 
grave de las circunstancias, tuvo eu Madrid una junta (año 
1465) , y en su consecuencia salió la corte para Salaman
ca. En 1467 conferenciaron en Madrid el rey y el marqués 
de V i l l c n a , y á principios del eslió se fue aquel á Segovia. 
En el tratado" que se celebró en el casi, de aquella c . , entre 
el rey y los conjurados, después que Segovia les fue en
tregada por su o b . , se convino que D. Enrique pudiese 
llevar á Madrid los tesoros que allí estaban y los guardase 
su alcaide, que había de ser un llamado Pedro Munzares 
(año 1468 . Cuando pasó á Toledo en el mismo año, de don
de tuvo que salirse por la noche , habiéndose alborotado el 
pueblo , estaba en Madr id , según lo afirman Pisa , Castillo 
y Perreras; aunque Mariana dice pasó á aquella c. desde 
plasencia. Después de pacificada Toledo, a donde volvió 
á pocos días, llamado por su alcaide, regresó á Madr id, 
y desconfiando de Pedro Munzares, lo removió y redujo á 
prisión , pero fue pronto puesto en l ibertad. En esta v . le 
r indieron homenaje el arz. de Sevilla, el conde de Bena-
venle y otros grandes, con motivo de la muerte del infante 
D. Alfonso^. Volvió Enrique á Madrid en 1470, y al llegar 

después el maestre de Santiago, D. Juan Pacheco, salió á 
recibir le. El conde de Armeñac vino á Madrid huido do 
Francia, temiendo al conde de Fox , por haberse casado con 
la hi ja de este, sin darle parte de ello: el rey le recibió 
muy bien y pronto volvió á su pat r ia , bajo seguro de su 
rey. Cuando Enrique acudió á Segovia para ganar el jubileo 
que allí se publ icó, Mariana supone permanecía aun en Ma
drid ; Castillo dice estaba en Medina del Campo. Ignoramos 
con qué mo l í /o dice nuestro historiador francés, D. Carlos 
Bomey , nel rey Enrique se esmera en atraerse con ardides 
ó con la fuerza al arz. de Toledo, parando en fin en guerra 
declarada, pues el prelado con 800 caballos y mucha infan
tería intentó por últ imo apoderarse de Madrid». (Romey 
bist. do Esp. t rad . de Bergnes , tomo 3." pág. 449): con 
traria á esto es la relación del P. Juan de Mariana, á la que 
por lo demás va siguiendo el Sr. Romey, con la corrección 
ó adición resultivas de las notas del Sr. Sabau» 

«El Rey D. Enrique en especial pugnaba por atraerseá su 
servicio al de Toledo (el arzobispo^. No se podía entender 
de su condición; le vencerían con l ienignidad: pareció sería 
acertado usar do alguna fuerza, así Vasco de Contreras, por 
orden del Rey, ó con intenlo de serville, le tomó un su pue
blo, llamado Perales. El arzobispo, como era de gran corage, 
con gentes que llegó en su arzobispado, acudió á valer sus 
vasallos; púsose sobre aquella v. y en su compañía D. Juan 
Arias, ob. de Segovia. Acordó el Rey atajar aquellos b u 
ll icios, porque de aquel principio no se encendiese algu
na llama, partió luego para Madrid, por año nuevo de 1471. 
üende acudió al cerco, acompañado de 800 do á caballo: por 
esto el arz. dio la vuelta, alzado el cerco, i Alcalá, el Rey á 
Madrid (Mariana bist . de Esp., edíc. de Madrid de 1819, 
tomo12,págs. 225 y 26.)» Después de esto, ambos histor ia
dores pasan á ocuparse de la mediación del Papa para sose
gar estos alborotos, y de los amaños del maestre de Santia
go, para dejar sin efecto la influencia pontif icia. Por consi
guiente resulta que el arz. de Toledo, en vez de venir á s i -
l iar á Madr id , fue á sit iar á Perales, y en vez de llevar 800 
de á caballo, era este el número de ginetes conque el Rey 
lo obligó á levantar el cerco. Enrique salió de Madrid para 
sosegar los alborotos que se promovieron en Vizcaya, y con
seguido esto volvió á esta v . , pero salió en breve para ca l 
mar un gran trastorno ocurrido en Toledo. Pasó después 
por esta v.ó Segovia y volvió á Madr id, luego que se hubo 
avistado con el rey de Portugal en 1472. Salió para Anda
lucía con intento de reprimir á los magnates de aquel país; 
lo que conseguido volvió á Madrid. Al aiío siguiente (1473) 
recibió en esta v., con grande acompañamiento y solemni
dad al cardenal legado del Papa, y en la misma \ . tuvieron 
los eclesiásticos la junta que le concedió cierta suma de las 
rentas de las ig l . , para hacer la guerra á los turcos. El lega
do partió para Alcalá desde Madrid. No permitieron entrar 
en esta v. á D. Enrique duque de Segorbe, que en este año 
vino para casarse con Doña Juana, cuyo casamiento imp i 
dió el maestre de Santiago. El rey salió á avistarse con él 
en Getafe , desde donde por Madrid se fue á Segovia. A n 
drés de Cabrera tenía el alcázar de Madrid, y el maestre de 
Santiago hizo que el rev se lo quitase y diese á él como 
conveniente á la seguridad de la real persona. PasóD. E n 
rique por Madrid en el mismo año, marchando á Toledo 
para sosegar los trastornos de esta c ; después de lo (pie, 
sin detenerse en Madrid volvió á Segovia. En el alcázar de 
Madrid estaba la reina á cargo y en poder del marqués 
de Yillena , hi jo del maestre de Sa"ntiago. En el año 1474, 
por consejo de este maestre volvió el rey D. Enrique á Ma
dr id de donde partió para la raya de Portugal. Volvió des
pués el rey á Madrid muy enfermo; esperaban los médicos 
le bahía de mejorar el clima de esta v. pero murió el d o 
mingo 11 de diciembre do dicho año 1474. No fue notable 
su entierro. El marqués deVíl lena.part idario déla princesa 
Doña Juana, conservó por ella el alcázar de Madrid cuando 
D. Fernando y Doña Isabel fueron proclamados y jurados 
reyes de Castilla en Segovia , y aun al pasar Isabel por las 
inmediaciones de Madrid con'direccion á Toledo no pudo 
entrar en esta v. La reina Doña Juana, viuda del rey D. En 
rique, falleció en Madrid (17 de enero do 1476.) El" pueblo 
madrileño apelt idado por Pedro Arias y Pedro de Toledo, 
dos de sus principales vecinos, sit ió el alcázar que se con
servaba aun por la parcialidad de Doña Juana al mando del 
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marqués de Yi l lcna.La reina Isabel les emió fuerzas aux i 
liares y acudió además en su apoyo el marqués de Sanlil la-
na; el alcázar se resistió sin embargo. Se prometió al mar
qués el perdón y la restitución de todos sus estados si lo 
rendia al par de Truj i l lo; y al fin lo verificó. En 1477 pasa
ron á Madrid desde Toledo Fernando é Isabel: esla salió á 
poco hacia las fronteras de Portueal para atender á su de
fensa; aquel se detuvo algunos dias con la esperanza de 
atraerse al arz. de Toledo, lo que no consiguió; y en 24 de 
marzo salió para Navarra. En 1478, Fernando pasó desde 
Andalucía á Madrid donde reunió Cortes generales y des
pués so volvió á Sevilla (año 1483). En 1502 llegaron a la 
misma la princesa de Castilla Doña Juana y su esposo Don 
Felipe archiduque de Austria, quienes fueron recibidos con 
grande agasajo y continuaron su viaje á Toledo. En el mis
mo año volvieron estos acompañados de Fernando é Isabel, 
y en 19 de diciembre salió el archiduque para sus estados. 
En loOS llegó á esta v . , donde estaban los reyes, el duque 
do Calabria, quien no obstante su condición "de prisionero 
fue recihido y tratado como hi jo de rey. La reina recibió 
poco después en esta misma v. ala infanta de Navarra Do
na Magdalena, que la fue enviada por sus padres. Con tanta 
frecuencia habia llegado Madrid á ser residencia de sus re-
ves y por ello se deja ver el desarrollo que esta pobl. ha
bría lomado. Otras mucha>- veces estuvieron en ella Fer
nando é Isabel, sin dejar particularidad que sea digna de 
apuntarse en su historia. Muerta esta gran reina , Madrid 
hubo de resentirse naturalmente mas que otra pobl. cual
quiera del poder de los flamencos en el Gobierno, y después 
déla muerte de Felipe se armaron en esta v. los Zapatas y 
D. I'edro Lasso de Castilla, apasionados del rey Católico, y 
Juan Arias á la cabeza del bando contrario (año 1b06). Estos 
trastornos continuaron agitando á Madrid hasta que la no
ticia de la llegada del rey Fernando ú España restableció la 
paz, fue recibido aquel monarca, con grande entusiasmo 
en esta v., yen la primavera do ló lo salió para celebrar Cor
tes generales de Aragón, Cataluña y Valencia, después de lo 
que regresó á Madrid, á f in de estaren las de Castilla apla
zadas para esta pobl. misma. Hallóse en ella el 6 de octu
bre de dicho año y en presencia do los embajadores , del 
Emperador , del príncipe D. Carlos y del nuncio del Papa, 
conforme alo capitulado en Bles, hizo e! juramento solem
ne de gobernar el reino con todo cuidado y cumplir con 
cuanto fuese incunvenciade tutor y administrador verdadero 

legit imo. En principios de enero de t o H salió de Madrid 
iría Sevilla. Por el otoño de to lo volvió gravemente en

fermo desde Burgos, y creyendo que el clima de Andalucía 
seria favorable á su salud, salió hacia aquella parte. 

Madrid protestó contra el subsidio de 200.000,000 de mrs., 
concedido al rey D. Carlos por las Cortes de la Coruña. En 
la desgraciada guerra de las comunidades de Castilla, que 
produciéndose á favor de los derechos locales concliiyó con 
dejar el poder ical, l ibre y desembarazado sobro ellos; Ma
dr id siguió la acción de Toledo: así ofreció el célebre Pa
dilla las tropas do Madrid con las do Toledo y Sogoviaála 
reina Doña Juana en Tordesillas. 

En el año 1525 fue recibido con gran pompa en esta y. el 
ilustre prisionero de la batalla de Pavía, Francisco I de F ran 
cia. Este valiente desgraciado solicitó muchas veces hablar 
al Emperador desde el alcázar de. Madrid; pero no lo consi
guió hasta que enfermó gravemente á consecuencia do sus 
disgustos. Entonces el Emperador, movido de su desgracia, 
pasó desdo Toledo á visitarle. Al día siguiente llegó también 
su hermana Margarita de Alenzon; el Emperador salió á re
cibir la. Después el Emperador se fue á Toledo, la duquesa 
de Alenzon a Francia. En 1 4 do enero de loíG se estableció 
en Madrid el i ialadü de paz, por el que el rey de Francia 
fue puesto en libertad y salió para su reino. 

.lí«il i ' i<lca(>.il<-!'>s>aiii i j i 'CMi f lcnc iade««umaugustos 
reycsi. Si cuando los monarcas godos establecieron sabia
mente la capital de la Península en Toledo hemos visto como 
debió Madrid participar de las ventajas de esta determina
ción altamente política, ¿cuánto mayor no debía ser la i m 
portancia que en esta época adquineron establecida la cor-
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le en ella misma, y cuando los limites del dominio de esto 
centro se habían dilatado por arrojadas conquistas y ad 
mirables descubrimientos? Era la época en que desde Madrid 
pudo deciiFelipe I I la arrogante espresion que se le atr ibu
ye: «elsolnose pone en misestados.»Este monarca, no con
tento con disfrutar de! hermoso cielo de Madrid por tempo
radas, como lo habían hecho sus antecesores, la erigió me
trópoli de aquella asombrosa raonarquia (apo 1560.) Madrid 
fue elevada sobro todas las demás ciudades de la Península; las 
ciencias y las arles so agolparon en ella para hacerla hermosa 
y opulenta. En 18 de enero de l 568 vinoá Madrid Felipe desde 
el Escorial, á causa de habérsele avisado, que su hijo el p r ín
cipe D. Carlos proyectaba marcharse á Alemania: estedesgra-
ciado quedó preso é incomunicado en su estancia , bajo la 
guardia del duque de Feria y del principe de Ebolí. Todos sus 
criados fueron sustituidos jior 0 genti les-hombres, dé los 
cuales dos habían de estar siempre á su vista. El rey part ió 
para el Escorial, de donde volvió á verle dos veces , una 
para hacerle tomar alimento después de dos dias que se ne 
gaba á ello; y otra, poco antes de la muerte de este pr ínc i 
pe, ocurrida en 24 de ju l io. Se le hicieron magníficos fune
rales, se vistió la corté de luto, y de la causa del enojo de su 
padre, de su prisión y muerte, se dijeron muchas cosas. En 
3 de octubre , su madrasta la reina Doña Isabel murió de 
aborto. En 19 de noviembre de 1570 entró el rey en Ma
dr id , acompañado do su nueva esposa Doña Ana", hija del 
emperador Maximiliano. En 1575 tue recibido en Madrid con 
grandes muestras de alegría D. Juan de Austria y partió pa
ra Italia. Don Juan Escovedo, secretario de D. Juan de 
Austria fue asesinado en Madrid en la noche del 31 de mar
zo de 1578. Se dijo que permitió Felipe á la viuda y á los 
hijos del difunto acusar á Antonio Pérez , para acreditar 
públicamente que no habia tenido parte alguna en ello; y 
para vengar el resentimiento que el mismo le tenia, porque 
Escovedo le habia hecho conocer que se decía hacerle t r a i 
ción este privado en sus amores con la hermosa Ana de 
Mendoza, princesa de, Ebolí. No pasó, sin embargo, este 
proceso adelante por entonces , según se, di jo, porque Pé
rez no presentase en su defensa la orden por la que habia 
obrado. Después fue reducido á prisión, pero se suspendió 
también la instancia. En 14 de abril (1578) nació en Madr id 
el infante D.Felipe; el príncipe D. Fernando murió en 18 de 
octubre. 

Felipe salió de, Madrid para el Portugal, y después de h a 
ber arreglado el Gobierno de aquel estado" nuevamente a d 
quir ido, volvió á entrar en esta corte con grandes aclama
ciones y fiestas que se continuaron por muchos dias (1582.) 
A fines del año 1584, se reunieron Corles de Castilla y León 
en el monasterio de San Gerónimo de Madrid : el príncipe 
D. Felipe , fue reconocido sucesor á la corona , con las so 
lemnidades decostumbre. A principios devano I585e l reyye l 
príncipe salieron para Aragón. Volvió á Madrid Felipe en 1586. 
Antonio Pérez, seis años después de lo ocurr ido, fue en 
causado y preso por malversaciones cometidas en la admi
nistración de su empleo ; pero fue puesto otra vez en l iber
tad; lo que se atribuyó á liaber entregado ciertos papeles 
reservados que con"mucha instancia se lo pedían. Poco 
después se, le siguió el proceso antes suspendido, se le puso 
pre-;o en casa de un caballero llamado D. Benito de Cisne-
ros, que estaba en la plaza de San Salvador (*), con grillos 
y alguaciles de guardia ; conoció de esta causa, por com i 
sión particular , D. Rodrigo Vázquez do Arce , presidente 
del Consejo de Hacienda y lo dio algunas veces tormento, 
para averiguar cosas relativas al delito. Persuadido Pérez, 
por este tratamiento , que al fin le condenarían al últ imo 
suplicio , determinó huir , y el martes de, la Semana Santa 
del año 1591 , lo verificó , ausiliado por dos aragoneses , á 
quienes habia hecho él antes grandes beneficios: tomando 
caballos de posta se fue á Aragón , donde pretendía gozar 
de los privilegios v derechos, que los fueros de aquel reino 
conceden á sus na'turales. En 1598 , Felipe I I , se fue muy 
gravemente eníermo al Escorial. JIurió este rey : su hi jo 
Felipe I I I , salió para Valencia, y no tardó en volver á Ma
drid con la Reina su esposa. 

(') Ya hemos visto al tratar de las cárceles de Madrid , que no habiéndolas públicas por aquel tiempo, la seguridad de los reos eva 
considerada como una carga municipal, sirviendo de cárceles la» casas de los vecinos , según les correspondía sufrir esta onerosísima 
servidumbre. 
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El año 1600 fue muy notable para la historia de Madrid: 

en razón de la escasez que se padeció en esta v i l l a , y algu
nas otras causas semejantes, se determinó trasladarla cor
te a Valladolid. Se publicó la orden de esta traslación , en 
diciembre de dicho año, y desde luego empezaron á salir 
de esta villa los empleados para aquella ciudad : la familia 
real y la grandeza hicieron pronto lo mismo. Fue sin e m 
bargo muy poco duradero el ef icto de esta determinación, 
como era consiguiente de las pocas proporciones de Valla
dolid para corte de España; por ello aun hay escritores, que, 
apesar de residir en Valladolid por aquel tiempo , la deno
minaron constantemente Corte de Mad r i d . Esta villa sintió 
mucho mas, con este mot ivo , la suma indigencia A que se 
vio reducido el pueblo , por tantas y tan largas guerras en 
que habia sido'empeñada la nación por sus reyes. En 1603 
falleció en Madrid la emperatriz Doña Maria , y fue sepul
tada en las Descalzas. Eu 1604, pasando el rey á Valencia, 
para celebrar Cortes, dejó á la rema en Madrid, adonde vol
vió á encontrarla , para regresar á Valladolid. Madrid cele
bró el nacimiento del principe D. Felipe, ocurrido en aque
lla c iudad, el 8 de abril de 160b; conocida os la diferencia 
que se observaría en estos festejos, á los que so hablan 
celebrado con semejantes motivos, siendo corte. Pero en 
este mismo año , volvió á obtener aquella d ign idad, dé la 
que ya no se le dest i tuyó; y la población fue aumentándose 
considerablemente siempre, construyéndose en ella magní
ficos edificios. Algunos fijan esta nueva traslación do la 
corle á Madrid en el año 1606 ; pero creemos debe seguirse 
la opinión del señor Sabau en es toy adelantarla al 1605, 
En Madrid nació el I b de setiembre de 1606 , un infante 
que fue llamado Carlos , y se hicieron fiestas por este acon
tecimiento. Se reunieron Cortes do Castilla y León en Ma
d r i d , y en 13 de enero de 1608 se juró con mucha pompa 
y solemnidad , en el convento de San Gerónimo , por suce
sor al principe D, Felipe: se hicieron fiestas con este m o t i 
vo. Al año siguiente (1609), se repit ieron las fiestas por el 
Tratado de Amberes. En 1611 llegó á Madrid el principe 
Fi l iber io, enviado por su padre. Hizo gran sentimiento Ma-
d i id por la muerte de la reina Doña Margarita de Austria, 
ocurrida en 3 de octubre del mismo año , habiendo dado á 
luz en el Escorial, al infante D. Alonso, que tampoco vivió 
nn año. En agosto de 1612, llegó á Madrid el duque de Ma-
yena para arreglar y ratif icar el contrato de matrimonio del 
principe D. Luis de Francia , con la infanta Doña Ana de 
España: al mismo tiempo pasó á París el duque de Pastrana 
para concluir el del principe de Asturias y la infanta Doña 
Isabel de Francia , lo que tue terminado en j 6 l b y se hicie
ron muy grandes fiestas en Madrid. En el año 1618 se cele
braron Cortes en esta v. En 26 de abril de dicho año, salió 
el Rey, acompañado de toda la corte, para Lisboa; de don
de regresó á Madrid en í de diciembre. El conde de la 
Oliva fue á poco encarcelado, acusándole de hechicero y 
de otros muchos delitos, que no se le probaron meior ; mas 
no bastó esto , para que no fuese á morir en el cadalso , el 
dia 21 de octubre de 1621. El príncipe y la princesa de As 
turias ratif icaron sus esponsales delante de Don Diego de 
Guzman, capellán mayor de palacio y patriarca de las Indias 
por el mes de noviembre (1620.) Estando el rey gravemente 
enfermo , fue conducida á su estancia con mucha pompa 
la imagen de la Virgen de Atocha , el dia 28 de marzo. 
El 2b de abril so concluyó"el celebre tratado de Madrid 
sobre la Valtelina. El duque de Osuna fue reducido á p r i 
sión : el de Uceda, mayordomo de la Casa Real, y que go 
zaba de la autoridad" suprema , fue desterrado.Se reu 
nieron Cortes en Madrid el 6 de abril (1620.) A esta v. llegó 
Dicby, enviado por el rey de Inglaterra, para continuar y ter
minar la negociación del casamiento del príncipe D Car
los , con la infanta Doña Maria do España , empezada en 
tiempo do Felipe D I , y en 7 de marzo do 1623 llegó también 
el mismo principe D. Carlos , permaneciendo 7 meses , r c -
cihiendo siempre todos los honores posibles. Todos los dias 
había fiestas públicas y convites, y se ret i ró en 9 de setiem
bre, dejando pleno poder á su embajador para desposarse 
en su nombre, cuando llégasela bula de dispensa del Papa', 
Felipe salió de Madrid el 8 de febrero de 1624 para re 
conocer las plazas do Andalucía, y volvió el 19 de abr i l . 
En 7 de abril de 1626, volvió á salir de Madrid y se d i 
r igió al reino de Aragón do donde regresó á poco tiempo. 

En esta v. nació el principe D. Baltasar Carlos, en 17 
de octubre de 1629 y se hicieron grandes fiestas: todo 
era en Madrid espectáculos , bailes y diversiones : fue 
muy notable que , entre otras funciones , el 25 de agos
to de 1631 se corrieron toros y cañas en la Plaza Ma
y o r , á pesar del triste aspecto que ofrecían las ruinas 
del incendio , que en 7 de jul io habia sufrido esta plaza. 
Asistieron á esta función el rey y la corte con gran gentío; 
hubo muchas desgracias con motivo de haberse prendido 
fuego en una casa; mas el rey no se movió de su asiento, 
y se continuó la diversión como si nada hubiese ocurrido. 
Se abrieron Cortes en Madrid el 7 de marzo de 1632, reu
niéndose en el monasterio de San Gerónimo del Prado. 
En principios de 1634, el Conde Duque hizo prender en 
Madrid al duque de Arscbot , diputado de los estados de 
Flandes para obligarle á declarar los cómplices do la con
juración que él mismo había descubierto á la archiduquesa; 
mas quiso antes morir en la prisión , que sacrificar á sus 
amigos; y aunque fueron presos muchos flamencos por sos
pechas, fue preciso publicar una amnistía general, no ha 
biéndose podido descubrir nada. En 4 de noviembre del 
mismo año , llegó á esta villa Margarita de Saboya, viuda 
de Vicente Gonzaga, duque de Mantua, llamada por el rey, 
para enviarla devireina gobernadora á Portugal: y salió con 
grande acompañamiento , después de haberse detenido 26 
días. En 19 de abril de 1642 salió Felipe de Madrid, pa
ra atender á la guerra de Cataluña y del Rosellon , c u 
yas desgracias le Tiicieron regresar pronto á esta v . La 
duquesa , viuda de Mantua , llegó á ella , de donde la 
había hecho salir antes el conde duque de Olivares.Después 
de la caída do esto ministro que fue justamente victoreada 
por el pueblo , apareció en las puertas mismas de palacio 
un pasquín , que decía; nahoraserds Felipe elf j rande, pues 
el Conde Duque no te h a r á pequeño. Salió de Madrid el de 
Olivares, acompañado solamente del padre Rípalda, su 
confesor , un dia antes de lo que sodecia, por temer algún 
insulto del pueblo. La condesa su esposa quedó en esta villa. 

En 1644 volvió el rey á salir de esta corte para activar 
la guerra con su presencia. La reina doña Isabel de Borbon 
murió en Madrid (16 de octubre), y Felipe tuvo que venir 
por este motivo á ella. Salió nuevamente con el mismo ob 
jeto que antes, y lo acompañó el principe D. Baltasar, en 
11 de marzo de 164b. Regresó á Madrid en 4 de diciembre. 
En 22 de febrero de 1646 se abrieron en ella Cortes del 
reino , y en 14 de abril salió el rey para Pamplona. 
Volvió Felipe á Madrid en el mes de octubre y se cele
braron grandes fiestas por la noticia de la famosa batalla do 
Rozólo, tan gloriosa para las armas española5 en Italia. 
En 17 de ju l io de 1647, se publicaron en Madrid las bodas 
del rey con doña Mariana de Austr ia, hi ja del emperador D. 
Carlas I I I . Por una carta de D. Carlos Padilla, que habia sido 
teniente general en la guerra de Cataluña, escrita á su her
mano D. Juan , que estuvo en el ejército de Mi lán , se des
cubrió una conjuración para quitar la vida al rey (1648). 
Era el principal autor dicho D. Carlos, y estaban complica
dos D. Rodrigo de S i lva , duque de I l i j a r , D. Pedro de S i l 
va , marqués de la Vega do la Sagra, Domingo Cabral, por
tugués, y otras muchas personas de menor consideración; 
se les prendió y procesó; algunos sufrieron el tormento con 
una constancia heroica, sin confesar, purgando de este 
modo las sospechas vehementes que bahía contra ellos; los 
dos Padillas fueron degollados en la Plaza Mayor; el duque 
de Hijar pagó diez mi l ducados, y paró en una cárcel per
petua; Cabral murió en la prisión antes de ser sentenciado; 
el marqués de Padi l la, sin tener parte en la conjuración, 
fue condenado al suplicio por haberla sabido y no de
latarla al Gobierno. El rey salió de Madrid á recibir á la 
archiduquesa doña Maria'Ana de Austr ia su esposa (1649), 
y habiendo llegado en 4 de noviembre al Buen Retiro, 
hicieron el 13-su entrada pública y solemne en Madrid. 

Antonio Ascham, ministro de la república inglesa en Ma
drid (año de 16b0), á los dos dias do su llegada' fue asesina
do á puñaladas en su propia casa por cinco partidarios de 
la casa Stuard , vengando la muerte del rey que él habia 
votado. Los asesinos fueron presos, y el principal de ellos 
que lo mató , dos años después pagó con la vida. -Se 
celebraron Cortes en Madr id año de 16b2. El conde de 
Oñate, volviendo á esta corte lleno de gloria después de 

X 



MADRID. i 097 
baKer reducido á los nnpolitanos, trajo mas de 300 estatuas 
de bronce, mármol y estuco para adornar los jardines de los 
palacios reales (ano 1654) y no so pensaba mas que 
en fiestas y regocijos. En el año IGoose celebraron nue
vas Cortes en Madrid , que se abrieron en 7 de abr i l . 
En el año 1649 vino á Madrid el marqués de Grammont pa-
rarcumplimentar al rey y pedir la infanta para el de Francia: 
la entrada, que no fue con la magnificencia do un embaja
dor, se hizo desde la puerta de Fuencarral hasta Palacio. 
Salió Felipe de Madrid con su corte el t o de abril de lüGO, 
para entregar por si mismo la infanta al rey de Francia, 
y volvió a entrar en esta villa el 26 del mismo mes. 
Én el año 1662 el marqués de Liche, primogénito de Don 
Luis de Haro, resentido porque no se lo concedió alguno do 
los empleos que habia tenido su padre, colocó unos barriles 
de pólvora en una mina del teatro del Buen Ret i ro , con i n 
tención de darla fuego cuando el rey estuviese en é l ; se 
descubrió este proyecto; los cómplices fueron presos y per
dieron la vida en un cadalso: el rey perdonó al de Uaro en 
recuerdo de la fidelidad con que su padre le habia servido; 
y este correspondió á su generosidad en términos, que me
reció por sus servicios ocupar los empleos mas elevados. 
En 17 de setiembre de 1665 murió en Madrid el rey Don 
Felipe IV. Su h i jo Carlos I I fue proclamado en la misma 
villa con toda la pompa de costumbre. Don José Malla-
das, aragonés, á quien Don Juan de Austria profesaba 
singular afecto , fue preso en Madrid á las once do la 
noche , y dos horas después ahorcado de orden de la 
reina sin que se supiera el motivo. Kl de Austria , apoyado 
por los aragoneses, se dirigió á Madrid con gente armada. 
Los regidores de esta v. se reunieron para deliberar el me
dio de precaver los males que la amenazaban; v e n su con
secuencia , pasó una diputación de su seno á hacer varias 
reflexiones al presidente de Castilla, sobre lo peligroso que 
era entrase el principe con tropas, sin que tuviese fuerzas la 
corte; pues estando el pueblo dispuesto á la rebelión, aun
que las intenciones de D. Juan tuesen las mejores, se podian 
temer grandes desgracias. Se resolvió en consejo de minis
tros enviar un correo á D. Juan con orden de despedir su 
escolta ; y el haber vuelto este correo con gran retraso y 
sin contestación alguna, aumentó los temores. Algunos 
erandes ofrecieron á la reina sus servicios, se reunió ca-
balleria, y se dieron órdenes para armarse y prepararse á 
la defensa, como sise hubiera de sostener un sit io. Se quiso 
que el marqués de Peñalva saliese con fuerzas á intimar al 
Principe la mencionada orden ; pero el Consejo do Gobier
n o , á quien la reina no habia dado cuenta de esta nove
dad , se opuso, reprendió al presidente de Castilla por ha
ber aconsejado con poco acierto á la reina, y se revocó la 
disposición de tomar las armas. La re ina, ensayando en 
tonces otro medio para desarmar á D. Juan, le escribió en 
términos muy pol i t ices; el Nuncio salió á encontrarle con 
una carta del Papa dirigida al mismo objeto; pero el P r in 
cipe desde Torrejon de Ardoz dio soló el término de dos 
dias para que el jesuíta Juan Eberardo N i tha rd , confesor do 
la reina, y que lo dominaba todo, saliese de la corte; ame
nazando con el saqueo: el pueblo se amotinó viendo que se 
retardaba la orden, y Ni thard al fin la recibió : el 26 de fe
brero de 1669 por la t a rde , salió acompañado del cardenal 
y de los oficiales de la Inquis ic ión, y se fue á ruencarral, 
desde donde continuó su v ia je, habiendo recibido grandes 
insultos del pueblo. D. Juan pidió aun otras cosas; á lodo 
lo que fue contestado en términos generales, y no podien
do mantenerse en Torre jon, se ret iró á Guadalajara. Madrid 
no le perdonó la amenaza que le habia dir igido de entre
garla al saco. Con motivo de haber creado la reina en Ma
dr id para la guarda del rey un regimiento , D. Juan, aunque 
no fuese por sentimientos'populares , la escribió que los re
yes de España jamás habian querido otra guardia para su 
persona que los habitantes mismos de Madr id , y que este 
regimiento causaría muchos males al pueblo. Llamóse el 
regimiento de los schomborgos, por estar vestido á la f ran
cesa como los soldados do Schomberg: pronto los numero
sos desórdenes que cometió lo hicieron muy odioso al pue
blo, realizándose el sentido de la carta del principe D. Juan. 
Corrió ademas cierto decreto que se califica de falso, por 
el cual se mandaba fuese desarmado el pueblo; v este, con 
movido por semejantes motivos, llegó a punto de un rom

pimiento. El Consejo, en su v i s ta , representó á la reina 
la copveniencia de que este regimiento saliese de Madrid y 
pasase á la frontera para calmar los temores populares, pero 
no lo consintió. En el año 1674 , el embajador de Portugal 
fue insultado en su misma casa por el pueblo bajo de Ma
d r id ; y en su consecuencia , se temió parar en un rompi 
miento con aquella nación. D. Fernando Valenzuela, p ro
tegido del P. Ni thard v que le habia sucedido en la privanza 
de la reina, temiendo alpueblo que justamente aborrece tales 
privanzas, y para adquirir su afecio hacia que Madrid estu
viese provista de todo y á precios muy equitativos , para lo 
que empleaba ocultamente su caudal; daba al pueblo ocupa
ción, levantando algunos edificios de importancia, y lo en 
tretenía con comedias que componía él mismo y daba con 
entrada franca para el pueblo : asimismo daba "frecuentes 
fiestas de toros. Llamó mucho la atención pública la divisa 
con que so presentó en una de estas corridas : tenia por 
cuerpo un so l , al que miraba fijamente un águila , y debajo 
el lema yo solo tengo Ucencia. Semejante era el escudo con 
que asistió á un juego de cañas, teniendo pintada un águ i 
la armada del rayo de Júpi ter , y el lema d m i solo es p e r 
mi t ido. Con tales demostraciones comprometió para la ge
neralidad, que es suspicaz siempre, el honor de la reina. 
Una noche fue colocado cerca de palacio el retrato de la 
reina acompañada de este favorito , el cual tenia la mano 
tendida sonre las insignias de las.dignidades y destinos, 
puestas á los pies de aquellas y el lema, esto se vende. La 
reina tenia la mano sobre su pecho con la inscripción esta 
se da. Llegado el rev á los 13 años, salió de noche y como 
fugit ivo de la compauia de su madre, se fue al palacio del 
liuen Retiro y tomó las riendas del Estado (14 de enero 
de 1677.^ Su primera disposición, sometido á la voluntad 
del partido de D. Juan de Austr ia, fue ordenar á su madre 
que no saliese del palacio sin su permiso. Hizo prender á 
D. Fernando de Valenzuela; y por haber sido en el con 
venio del Escorial, fueron esc'omulgados cuantos tuvieron 
paite en e l lo , y ahsueltos de las censuras en la puerta de 
la iglesia del Colegio imper ia l , con las ceremonias de cos
tumbre. En 23 de enero de 1677 llegó D. Juan al Buen Re
t i r o , y á las seis de la mañana entró en el cuarto del rey , 
siendo recibido con las mayores demostraciones de alegría. 
El Valenzuela fue Oesterrado á Fi l ip inas; la reina á Toledo, 
cuyo gobierno se la d io; y además fueron también dester
rados el almirante de Castilla , el duque de Osuna, el p r i n 
cipe de Sti lano, el marques de Mansera, el conde de H u 
manes, el de Aguüar, el marqués de Mondcjar, y algunas 
oirás personas. En Madrid se aumentó la carestía de los v í 
veres, v pronto fue D. Juan generalmente aborrecido. Este 
hizo venir de Salamanca, á persuasión del duque de A lba, 
al P. Francisco de l íe lux , dominico, para confesor del rey , 
y por el mis no tiempo llegó de Roma el cardenal P o r t o -
carrero; el marqués de Vi l íars, embajador del rey de F r a n 
cia, entró en Madrid el 17 de junio (1079). Por el mes de 
j u l i o , el príncipe D. Juan se vio atacado de una fiebre t e r 
cianaria maligna. En 13 del mismo mes llegó el secretario 
del marqués de los Balveses con la noticia de que habia 
sido concedida al rey por esposa la princesa doña María 
Luisa /le Borbon: con esto motivo se hicieron en Madr id 
grandes fiestas. Todos los que habían sido desterrados por 
la influencia de D. Juan volvieron á Madr id. D. Rodrigo de 
Silva de Mendoza, duque de Pastrana y del In fantado, sa
lió de esta v. como embajador estraordinar io, para c u m 
plimentar á la re ina, después de efectuado el matr imonio. 
La fiebre que padecía el principe D. Juan se agravó; en 7 de 
setiembre se le creyó sin esperanza de vida , lo que sintió 
el rev considerablemente, y envió al cardenal Portocar-
rero á visitarle y consolarle. El mismo Carlos le visitó t a m 
bién después con frecuencia; D. Juan le nombró heredero 
de sus bienes dejando á las dos reinas sus piedras precio
sas ; mandó que sus papeles, entre los cuales habia algunos 
muy importantes, luego que hubiese muerto pasasen a ma
nos" del rey , y espiró en 17 de setiembre. _ _ 

El rev partió el mismo día para Toledo; y regreso a esta 
v. después de haber convenido con la reina madre el día en 
que esta debía venir también. En 27 del mismo mes salió á 
recibir la; el 28 llegaron al Buen-Retiro, donde permaneció 
la reina hasta que fue dispuesta su habitación en la casa del 
duque de Uceda, Su entrada se verificó con grandes aclama-



1098 MADRID. 
clones. En noviembre salió »! rey de Madrid para recibir á 
la reina su esposa, y en 2 de diciembre ¡1679) llegaron am
bos al Buen-net i ro. En 13 de enero de 1680 hicieron los 
reyes su entrada solemne en Madrid con grandes fiestas y 
regocijos. Con el indulto délas bodas volvieron á esta cortié 
todas las personas mas considerables del Estado. En 12 de 
abril de 1680, fue desterrado de Madr id , destituido de su 
cargo en consecuencia de cierta cuestión que habla sosteni
do con el nuncio apostólico, el presidente de Castilla. Cierto 
comerciante llamado Marcos Diaz ofreció probar, que los 
regidores déla v. de Madr id, bajo protesto de cobrarse lo 
que hablan prestado al rey d i funto , se apropiaban sumas 
muy considerables, sin haber dado las correspondientes 
cuentas; yque haciéndoselas presentar, entrarían algunas 
cantidades en tesorería, y se evitarían, para en adelante, 
aquellas exacciones; pero no se le hizo aprecio. Luego pre
sentó ol ras muchas proposiciones ventajosísimas, y el pue
blo esperó salir de miseria con el las; mas supo"haberse 
amenazado al Diaz, que si continuaba haciendo proposicio
nes semejantes, seria asesinado, y que volviendo de Alcalá 
á Madr id , unos enmascarados se echaron sobre él y le dieron 
muchos golpes, do los que murió apoco tiempo. A la primer 
noticia de su enfermedad, corrió el pueblo á su casa, g r i 
tando, que lo habían envenenado para que no se descubrie
sen los robos de la Hacienda pública; que era necesario 
castigar á los culpables, pues se le había sacrificado porque 
se interesaba en el bien públ ico, rodearon el coche del rey, 
que pasó casualmente, gr i tando: «viva el rey y muera el 
mal Gobierno» Se aumentó mucho el alboroto cuando se 
supo la muerte de Diaz; mas de 6,000 personas corrían pul
las calles, como furiosas, lo que duró algunos dias, sin que 
el rey se atreviera á salir otra vez de.palacio, temiendo a l 
gún insulto contra su persona, pero todo quedó en quejas y 
amenazas. La villa moderó sus derechos , y se hicieron 
algunos reglamentos de policía. En Madrid se declaró 
solemnemente la guerra á la l"rancia en 26 de octubre de 
1683; pero no cesaron por esto las continuas diversiones; 
aunque estaban pereciendo el comercio, la industria y las 
artes. En 12 de febrero de 1689 murió la reina Doña María 
Luisa. En abril de 1090, salió el rey de Madr id, para recibir 
á su nueva esposa la reina Doña María Ana, bi ja del elector 
Palatino; y el 22 de mayo entraron en ella como en tríui.fo 
estos reyes, con las mayores aclamacrones del vecindario y 
de las muchas gentes que habían acudido de las prov. En 16 
de mayo de 1096 murió en Madrid la reina madre Doña Mana 
Ana de Austria. En setiembre fue puesta en gran peligro la 
vida del rey poruñas tercianas malignas, y se llevaron á su 
cuarto con gran solemnidad los cuerpos de San Isidro y San 
Diego. Itecobró su salud; mas y a . no completamente. El rey 
salió de Madrid para Toledo por ver sí se aliviaba con el 
cambio de aires (1698), y volvió muy mejorado; pero no 
tardó en hallarse como antes. Las intrigas de la corte para 
determinar la sucesión al trono por muerte de Carlos 11, 
después de haber llegado con abominahlc audacia á presen
tar á este rey como hechizado y endemoniado, pasaron 
también á conmover al pueblo do Madr id , derramando pró
digamente el oro de la corte francesa. La reina hizo des
terrar al confesor, mas no pudo alcanzar su ¡ndignucion a 
los demás, quienes, teniendo ya preparado al pueblo , esci-
tavon un alboroto con el prel'osto de la carestía del pan, 
que atribuyeron al conde de Oropesa y al almirante. M u 
chas gentes se agolparon como frenéticas á la plaza de Pa
lacio, gr i tando: v iva el rey y mueran los que le emjí iñan. 
Exigieron que se dejase ver al rey , y conseguido, le d i 
jeron querían pan. El conde de I iena\ente, sumiller de 
Corps, les dijo en nombre de S. M. fuesen al conde de Oro-
pesa, que estaba encargado de los abastos, y el pueblo f u 
r ioso, llegó á la casa de esto y la saqueó: el conde, su 
muger é hijos se salvaron huyendo poco antes. Todo ol día 
duro el t umu l to , y o l corregidor de Madr id , D. Erancisco 
Uoncpiillo, estaba á caballo en medio de los sediciosos, con 
un Crucifijo en la mano, ignorándose sí era para apaciguar
l o , ó para escitar mas los ánimos. Se dijo que entraba en 
Madrid un cuerpo de caballería con espada en mano, y t o 
dos en un momento desaparecieron de las calles. Los auto
res del trastorno consiguieron su deseo: el conde de Oro -
pesa y el almirante de Castilla fueron desterrados. El rey 
fue al Escorial en busca de alivio á sus disgustos; y vuelto 

a la corte ocurrió un nuevo alboroto del pueblo, cscitado 
siempre por el mismo par t ido: había sido desterrado do la 
corte el conde de Monterey, que era presidente del Consejo 
de Flandes; porque se opuso á la concesión que había he 
cho el rey de una pensión sobre las rentas de los Países 
Bajos, á la condesa de Berl ips; los alborotadores gritaban 
por las calles y en la plaza de Palacio: que se llame á los 
pa t r io tas y se destierre d los que roban el tesoro de la 
nación. 

El duque do Parata, D. Francisco Moles, salió de Madrid 
paraViena, con encargo reservado de manifestar al em
perador, que Garlos siempre miraba á la casado Austria 
como á su propia familia. El partido contrarío, esforzán
dose en inspirar odio al pueblo contra los alemanes, hizo 
correr la voz que había llevado el testamento á favor del 
archiduque; é intrigando para que fuesen echadas del reino 
la condesa de Berlips y las demás personas de aquella na
ción que tenia la reina á su serv ic io, á fin de asegurarse 
mas de la voluntad del r e y , escitaron al pueblo para que 
tumultuariamente lo p id iera: los ministros, que estaban 
ganados por la Francia, lo apoyaron, representando con
venir á la tranquil idad pública;" el rey deseaba la felicidad 
de sus subditos, sin el talento necesario para distinguirla 
del interés do los part idos, y accedió á el lo; mandándoles 
volver á su país con muchos regalos en muestra de su apre
cio. En el mes de octubre se hicieron fiestas públicas en.Ma
dr id por la mejoría del rey , después de haber estado en el 
mayor peligro; pero fue este alivio momentáneo, y murió en 
1.0"de noviembre, entre dos y tres de la tarde» Felipe V fue 
proclamado en Madrid el 2'tde noviembre de 1700. Felipe an
tes de /legar á esta cor te, desterró de ella al P. Torres, que 
había sido confesor de Carlos, al inquisidor general, á los mi 
nistros do Austria y del Electorado, y á otras-varías perso
nas. Llegó al palacio delBuenK-etiro,¿n ISdofebrero (1701): 
ol 14 de abri l hizo su entrada públ ica, con la mayor pom
pa y grandes aclamaciones: nabian concurrido con esto 
motivo á la corte los vec. de los pueblos inmediatos. 
Salió de Madrid en '•'> do setiembre para recibir á su esposa 
Doña María Gabriela, hija segunda del duque de Saboya. 
Esta reina entró en Madrid oí 29 de junio de 1702. Sa
lió á recibir al rey cuando regresó este de I ta l ia, y l le 
garon á Madrid en 17 de enero do 1703. A últimos del 
mismo a ñ o , se supo con gran sobresalto en esta v . , que 
el archiduque Carlos se había declarado rey de España. 
Felipe salió do Madrid en principios de marzo de 1701 
para la guerra de Portugal , y regresó en el próximo vera
no. D. Fernando Menoses do Si lva, grande apasionado de 
la casa de Austria , fue preso en esta v. , y consiguió 
fugarse al tiempo que lo conducían á la cárcel. La p r i n 
cesa de los Ursinos logró echar de Madrid al embajador 
do Francia, cardenal de Etroes ; esta salió también pa
ra París en 16 de abri l por los manejos de dicho cardenal. 
Habiendo sido adversa la suerte de Felipe en la guerra el 
año I70ü, creció mucho el partido del archiduque, en la 
misma pobl. de Madrid. Se dijo que (á mediados do dicho 
año), por inllujo del almirante de Castilla, se formó una 
conjuración para apoderarse del rey y de la reina el día 
11 de junio en el palacio del Buen-Ret i ro, y llevarlos 
á Lisboa ; siendo el principal agente do ella el marqués 
de Léganos, quien fue preso por esta sospecha y l leva
do á la cindadela de Pamplona y á París , donde murió. 
Felipe salió do Madrid el 13 de febrero de 1706 contra Bar-
colona; y volvió á entrar en esta corte en 0 de junio del 
mismo año. Entre tanto el marqués do las Minas venia á 
caer sobre Madrid por Castilla la Vie ja , sin que el duque do 
be iw ick con su ejército pudiese hacer mas que retardar su 
marcha. Este duque, conociendo que era imposible ya con
tener el tór ren lo , se retiró á Madrid por Guadarrama para 
acompañar al rey , que se veía en el caso de abandonar esta 
capital. Todo era en ella consternación. Felipe determinó 
permanecer en el e jé rc i to , sin desviarse de sus enemigos. 

En 17 do junio se decretó, que la reina y los tribunales 
pasasen ó Burgos: se dio permiso para que cada uno p u 
diera á su arbitrio quedarse ó salir de la cor te , lo que había 
de descubrir las inclinaciones particulares á favor de cada 
uno de los dos part idos, que so disputaban el dominio de 
España; pues los decididos por Felipe no podían menos de 
seguirle; los ministros y gefes de las guardias de la real 
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persona y otros lo h ic ieron; algunos grandes se retiraron á 
sus Kslados, y los que estaban en aptitud do tomar Iss ar 
mas , se unieron á la bandera del ejército de Fel ipe; n ingu
no de su servidumbre dejó á la reina. Evacuada la corte, en
tró en ella con 200 caballos, en l o do junio (1 lOG), el mar
qués de Villavcrde , á quien el de Fuen Pelayo, que había 
quedado de corregidor en la villa , hizo se prestase obe
diencia, si bien contra su voluntad, para salvará la po
blación del saqueo y demás desgracias que la amenazaban. 
Dos dias después (según el marqués de San Felipe cuatro) 
entraron Galloway y el marqués de las Minas, viendo en los 
semblantes t r is tes 'y el lúgubre silencio de sus hab. , las 
pruebas mas evidentes de la repugnancia con que eran rec i 
bidos: en Madr id , causada de los austriacos, prevalecía su 
aversión á estos, como en las prov. orientales déla Penín
sula el aborrecimiento á los franceses. Aumentaba aun aquel 
sentimiento en Madrid el resultado del esmero con que ha
bían preparado á este pueblo los partidarios de la casa 
de Borbon , hasta colocar en el trono á Felipe. Por 
ello , ihabiendo hecho proclamar Galloway , pocos días 
después al archiduque , se verificó con notables mues
tras de disgusto en la pobl. Algunos con grande exage
ración sin duda, en razón del interés que dirigía sus 
plumas, han d icho, que Galloway oyó sorprendido, que 
á las voces con que una pequeña parlo del pueblo c la
maba «viva Carlos 111», respondíala mayor parte: «viva 
Felipe V nuestro legitimo soberano». Añaden , que era tal 
el odio que en Madrid se tenía á los enemigos de Felipe, 
que hasta las mugeres públicas se empeñaron en eslermi-
narlos á su modo; y los buscaban y solicitaban para conla-
giaHes sus enfermedades. 

No es estraño que asi se haya pensado , cuando este gé
nero de incontinencia en aquella tropa durante su percha-1 
nencia en Madrid llevó mas de 0,000 á los hospitales y mu
rieron la mayor parle. «iVo se leerá tan im¡ i ia lealtad en 
las histor ias» dice el marqués de San Felipe con este inu-
t ívo. Se avisó la ocupación do Madrid al archiduque, l la 
mándole á esta cur te ; y dejando en ella al conde de las 
Amayuelas con 200 caballos, levantaron el campo para 
proteger su marcha. El uuuqués de Mejorada so dirigió á 
apoderarse de Madrid con 500 caballos, mandados por An
tonio del Valle, y el ejército de Felipe se colocó entre Gua-
dalajara y Alcalá, para que los portugueses no pudiesen so
correrla. El de las Amayuelas se retiró al Palacio Real, don
de se defendió algún t iempo; pero tuvo que entregarse á 
d iscreción, y fue llevado prisionero á Francia. VA arch i 
duque se dirigió por la izq. del llenares á Chinchón con 
objeto de llegar á Madrid ( I I de agoslo do f iOO); mas no 
lo efectuó. Felipe vohió á esta curie desde Yil latobasy fue 
recibido con las mayores demostraciones de alegría. Infor
mado do todo lo sucedido durante su ausencia, mientras 
manilestabasu grat i tud álos que le habían probado fideli
dad , privó de los empleos que tenían en Palacio al duque 
de Bejar , al ronde de Peñaranda y a! de Fuensalida, y re
movió de la Chancilleria de Indias al marqués del Carpió. 
Perdonó al cardenal Portocarrero en recuerdo de los gran
des servicios que antes habia prestado á la familia Borbon 
é hizo que el duque de Osuna con 200 caballos condujese 
la reina madre á Francia. La reina y los tribunales que es
taban en Burgos volvieron á Madr id , con grande alegría del 
pueblo. La princesa de los Ursinos á ruego de la reina y del 
rey , habla vuelto á la corte. En 23 de jul io de 1700 se cre
yó entraría por la tarde en Madrid el archiduque: unos de 
sus parciales se previnieron para recib i r le, otros salieron a 
encontrarle en el camino y quedaron prisioneros de la ca
ballería de Felipe. El 25 de agosto de 1707 , nació en Ma
dr id el príncipe D. Luís Fernando. El rey tuvo que salir de 
esla v. á últimos de agosto para restablecer el orden en el 
ejército ; V regresó pronto trayendo al conde de Aguílar en 
su compañía.'Fue echado de'Madrid el nuncio, y se quitó 
el tr ibunal de la Nunciatura, volviendo los ordinarios al 
uso de su ju r isd . y de sus derechos primitivos , cuando se 
supo que el Papa habia reconocido al archiduque. El duque 
Medinacelí, ministro de Felipe fue prendido por sospechas 
de infidencia y conducido a Segovia; la comisión nom
brada para examinar sus papeles , le condenó á muerte; 
pero el rey conmutó esta pena en prisión perpetua. Felipe 

•salió de Madrid para dar todo el impulso posible á la guer

ra en 3 de mayo de 1710, acompañado délos duques de 
medína Sídonía y de Osuna; dejando á la reina de gober
nadora con un consejo de Estado, compuesto del duque de 
Veraguas , del marqués de Bedraar, del conde de Fngí l ía-
na y de D. Francisco Ronquil lo, conde de Gramedo. Én 24 
de agosto Madrid vio otra vez sobre sí las armas del archi
duque, y en tal conflicto era preciso que la corte se r e t i 
rase á punto de mayor seguridad: Felipe ordenó fuese t ras
ladada á Yalladolid'', y en 6 de setiembre convocó á toda la 
grandeza para comunicarles esta disposición: nuevamente 
dejó al arbitr io de cada uno el seguirle ó quedarse, con lo 
que les obligaba mas. Al dia siguiente (7) se publicó el de 
creto que disponía la traslación de la real familia y de los 
tribunales á aquella c . , permitiendo quedarse en Madrid á 
los que no pudiesen seguir la jornada, con tal que, si eran 
minist ros, no ejerciesen sus empleos. El 9 salió la familia 
rea l , acompañada de innumerable gentío que se compade
cía de su desgracia. El archiduque llegó con su ejército á 
las inmediaciones de Madr id , el 27 del mismo setiembre y 
puso su cuartel general en Villaverde. En 1 . " de octubre 
entró en esta cort í Stanhop , é hizo que su corregidor 
Don Francisco Sanguíneto reconociese y proclamase al ar 
chiduque con la solemnidad de costumbre; pero sus ha-
bitantes manifestaron el mismo disgusto que antes áGa
lloway. El archiduque hizo su entrada pública en 18 do 
octubre; pero n i el influjo de su presencia le atrajo el afec
to de la población; después de haber seguido la carrera 
acostumbrada hasta Atocha, desde la Plaza Mavor , se vo l 
vió á Villaverde. Estableció su corte en Madrid y procuró 
ganar á algunos de los que por su edad ó achaques no ha
bían podido seguir á Felipe; mas no lo consiguió. En el cor
to período que permaneció en Madrid y sus cercanías, su-
fi ii) muy considerable pérdida su ejército á causa de las 
enfermedades producidas por los vicios y la falta de Ví
veres, y por la deserción. En 6 de noviembre se de
terminó sacar los enfermos de Madrid y llevarlos á Daro-
ca. En 8 de noviembre se publicó el decreto do la trasla
ción de la corte á Toledo, lo que llenó de temores á los que 
habian abrazado^el partido del archiduque. Los alemanes, 
los portugueses y algunos españoles quisieron que se sa
quease á Madrid antes de evacuarla; pero se opusieron los 
ingleses y holandeses , principalmente Stanhop y Starem-
berg, y la salvaron de esta calamidad. En 9 del mismo mes 
por la mañana salieron algunas tropas hacia los pueblos 
inmediatos. El archiduque salió el 11 á las') para Ciempozue-
los , y el 13 acabaron de salir las tropas. En Madrid se pro
clamó á Felipe con aquel entusiasmo que aumentaba la idea 
de la pasada opresión. Felipe dio inmediatamente orden 
para que se la proveyese de todo lo necesario , y al dia s i 
guiente de haber salido los imperiales , D. Feliciano Braca
mente entró con tal provisión de tr igo y demás abasteci
mientos , que el pan , que se habia comprado por 12 rs . , se 
vendía á 5 y G cuartos. Madrid apesar de su abatimiento, 
aun envió á Felipe por diputados que se le presentaron en 
Talavera el 27 de noviembre cinco mi l doblones para los 
gastos de la guerra, v ofreció recoger mayor cantidad. 
Felipe entró en esta vil la entre las mayores demostracio
nes de alegría el 3 de diciembre, después que sus enemigos 
evacuaron á Toledo , para retirarse a Aragón. Se hicieron 
grandes fiestas, y concluidas , el rey salió i incorporarse 
con el ejérci to, dejando en esta villa los consejos y demás 
empleados, en el ejercicio de las funciones del Gobierno. 
Se celebraron las victor ias, con que las armas de Felipe se 
cubrieron de gloría en aquella campaña. Se hizo gran sen
timiento por la muerte del delfín , padre del rey Felipe , y 
volvieron á Madrid el rey v la reina con muv poca salud 
esta. En 21 de mayo de 1714 se firmó en Madrid ol t ra ta
do de paz con la Inglaterra. En 23 de setiembre del mismo 
año, nació en esta corte el infante D. Fernando, tercer hi jo 
de Fel ipe; la reina quedó muv enferma en 14 de febrero 
de 1715. 

La Ursinos salió á recibir á la reina Dona Isabel I- arnesio 
hasta Jadraque , v esta en consecuencia de lo que de ella 
le habian informado la reina viuda de Carlos I I y el abate 
Alberoní, la hizo conducir á Francia desde aquella pobl. El 
rey salió á esperarla á Guadalajara desde donde vinieron 
ambos soberanos á Madrid y fueron recibidos con grandes 
aclamaciones. La calda de la Ursinos trajo á Madrid todas 
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aquellas personas que hablan sido desterradas por sus In 
trigas. En 20 de enero de 1716 nació el infante D. Carlos 
que después de Fernando V I ocupó el trono. El nuncio 
apostólico, consiguiendo dar cima á las diferencias con 
Roma , restableció en Madrid el tr ibunal de la Nunciatura. 
El rey salió de Madrid en 1719 para atender á la guerra ; y 
regresó en 31 de agosto. En 5 de diciembre de 1719 Felipe 
mandó salir de Madrid al cardenal Alberoni, dándole el ter
mino de 8 dias: esta corte aplaudió su salida; porque odia
ba su genio altivo y dominante. Los reyes y el principe de 
Asturias salieron de Madrid para recibir á la princesa Doña 
Luisa Isabel de Orleans. y entraron en esta corte con gran
de alegría del pueblo en 22 de enero de 1722. En 1S de se
tiembre de 1723 , una tempestad innundó las cercanías de 
Madr id , quedaron muchas casas sumergidas y ahogados 
sus habitantes; siendo victimas de esta desgracia el duque 
de Mirandula , el marqués de Castell Rodr igo, y D. Tiberio 
Carrafa á quienes sorprendió en el campo. En 9 de febrero 
de 1724, fue proclamado en Madrid el principe de A s t u 
rias bajo el nombre de Luis I por renuncia que de la coro
na hizo á su favor el rey Felipe su padre. Luis murió en 
31 de agosto del mismo año, y Felipe volvió en su conse
cuencia al trono. En 21 de octubre de 1723 reunió Cor
tes, y en ellas fue reconocido y jurado principe de Asturias 
su hijo D. Fernando. El ministro Riperda, después de ha
ber hecho dimisión de su cargo , fue conducido preso á 
Segoyia. En 1.° de junio de 1726 nació en Madrid la in fan
ta Doña Teresa. En 7 de enero de 1729 salió la corte pa
ra celebrar los desposorios de la princesa Doña Maria 
Ana Victoria con José principe del Brasil , y D. Fernando, 
príncipe _de Asturias , con la infanta Doña Maria Bárbara. 
Por el año 173i los criados del embajador portugués ar 
rebataron un delincuente de las manos de la justicia , y no 
habiendo dado al Gobierno español la satisfacción cor
respondiente , este la tomó por si mismo: la casa del 
embajador fue allanada, y presos los autores del a ten
tado: la mediación de la Francia y de la Inglaterra h i 
zo que estos sucesos no tuviesen un fin funesto. Los 
reyes salieron de Madrid á recibir á la infanta Doña L u i 
sa Isabel de Francia , esposa del infante D. Felipe con 
quienes entraron en esta corte el dia 27 de octubre de 1 *3y. 
En 31 de diciembre de 1741 nació en Madrid la infanta Doña 
Isabel Maria, hija del infante D. Felipe y de Doña Luisa Isa
bel.En 18 de diciembre de 1744 se celebró en el palacio del 
Buen Retiro el matr imonio de la infanta Doña Maria Teresa 
con el dellin D. Lu is ; se hicieron grandes fiestas , y el 20 
salió para París. Felipe V murió en 9 de jul io de 1746. Fue 
proclamado Fernando V I con la pompa acostumbrada. Este 
r e y , después de la muerte de su esposa Doña Maria Bárba
ra , ocurrida en Aranjucz el 27 de agosto de 1758, no vo l 
vió á Madrid habiéndose retirado á Vil laviciosa, y por su 
muerte ocurrida en 10 do agosto de 1739, fue proclamado 
con grande solemnidad y fiestas el rey Carlos I I I (11 de se
tiembre). Este rey llegó a Madrid el dia 9 de noviembre por 
la tarde, y fue recibido con vivas demostraciones de ale
gría. En 13 de jul io de 1760 por la tarde , hizo su entrada 
solemne con toda la familia real , y fue asombrosa la mag
nificencia de este acto. En 19 del mismo mes fue jurado 
príncipe de Asturias el infante D. Carlos Antonio. La corte 
salió después para el sitio de San Ildefonso , de donde vo l 
vió pronto por haber enfermado la reina: esta murió en 27 
del mismo setiembre. En 1763 estableció el rey las loterías 
á favor de las casas de beneficencia. 

En el mes de marzo de 1760 se promovió en Madrid un 
grande alboroto ; pero sin consecuencia particular mas 
que la gritería de los vagos y pordioseros. Las sabias 
providencias del Conde de Aranda , que era presidente 
de Castilla , restablecieron la calma y fueron castiga
dos los principales cabezas de la sedición. La Reina ma
dre doña Isabel Farnesio murió en 1í de jul io de 1766. 
En 1770 estableció Carlos estudios de ciencias en Madrid. 
La Reina viuda de Por tugal , hermana del Rey D. Carlos, 
vino á Madrid á hacer proposiciones de paz, con la que 
regresó á su Reino (1777). En el año 1782 se creó el Banco 
de San Carlos. El gabinete de Historia natural en el de 1783. 
Después de haber hecho en Madrid muy numerosas v con
siderables mejoras, mur ió en ella Carlos I I I el dia" 13 de 
diciembre de '1788, Fue proclamado el rev Carlos IV. 

MADRID. 
En !5 do marzo do 1793 fue declarada, en Madrid , la 

guerra á Francia. El Conde de Aranda fue desterrado de 
Madrid en 1794, por haber sostenido la conveniencia de la 
paz con la Francia, que fue firmada al año siguiente (1793). 
El príncipe de la Paz contó entre sus pomposos y nume
rosísimos títulos el de Regidor perpetuo de Madrid. En d i 
cho año de 1793 se descubrió una conjuración para asesi
nar á este pr ínc ipe, formada por el brigadier D. Alejandro 
Valdespino; el padre Gil clérigo de menores, la marquesa 
de Mata-Lallana; y fueron castigados algunos culpaoles. 
Los reyes salieron de Madrid á revistar el ejército que se 
hallaba en Estremadura (1801), y , en20 deju l io , volvieron 
á esta Corte. El 6 de julio de 1802 se celebraron en Madrid 
los desposorios de la infanta doña Maria Isabel con el P r í n 
cipe D. Francisco, y se hicieron grandes fiestas. Poco des
pués la corte pasó á Barcelona á recibir á la princesa de 
Ñapóles doña Maria Antonia, esposa del príncipe de A s 
tur ias, y regresaron á esta v . , donde se renovaron las 
fiestas el 18 de jul io de 1803. La princesa de Asturias f a 
lleció en mayo de 1806. El principe de la Paz hizo una en 
trada tr iunfal en Madrid con motivo de haber sido nombra
do en 13 do enero de 1807 protector del comercio v almiran
te de España ó Indias, con el tratamiento de A. É. Aquella 
misma noche se le dio una magnífica serenata. Al saberse en 
Madr id, á la caída de la tarde del 19 de marzo de 1808 la 
sublevación de Aranjuez del 17 , la caída de Godoy por de 
creto del 18 , su prisión ocurrida el 19 y la abdicación de 
Cá'ios I V , se agolpó un tumulto contra la casa de Godoy: 
penetraron en e l la , arrojando cuanto encontraban ala ca
lle donde lo consumió una grande hogera. El tumulto se d i 
rigió desde allí contra otras diversas casas, haciendo los 
mismos estragos en el las, pero sin aprovecharse de nada. 
Al dia siguiente por la manana, aparecieron carteles, por 
los que manifestó el consejo la exaltación de Fernando. El 
reí rato del nuevo rey , fue llevado en procesión por el pue
blo con imponderable"alegría. El 23 de marzo entró en Ma
dr id el general francés M u r a t , seguido del cuerpo del ejér
cito que mandaba el mariscal Moncey: los franceses fueron 
recibidos con curiosidad , admirando lo lucido y vistoso de 
las tropas de la guardia Imperial. El dia 24 hizo Fernando 
su primera entrada de rey en esta corte : venia á caballo 
seguido de sus guardias y acompañado del infante D. Car
los, su hermano y de su tío el infante D. Antonio. En n i n 
guna ocasión manifestó el pueblo madrileño mayor gozo que 
aquel d ia : desde la puerta de Atocha, hasta Palacio, se d i 
ce estuvo 6 horas sm que aflojase un momento el aplauso de 
que era objeto. Al observar que los franceses nada hicieron 
en obsequio del nuevo r e y , su al iado, sin dar muestras s i 
quiera de reconocerle, teniendo aun por rey de España á 
Carlos I V , se les miró con general descontento. En 10 de 
abril salió Fernando de Madrid á recibir á Napoleón , y dejó 
nombrada una junta suprema de Gobierno, encargándole el 
de la nac ión, bajo la presidencia del infante D. Antonio, 
compuesta de los ministros de la Güera, Hacienda, Gracia y 
Justicia y Marina. No tardó en descórrese el velo de la agre
sión francesa á los ojos de los madrileños; y desde el ins
tante miraron su yugo como irresistible. En Madrid existían 
dos Gobiernos, la mencionada junta y la voluntad del gran 
duque de B e r g , general Mura t , que no tardó en supeditar
lo, Murat multiplicaba las revistas de sus tropas, dandocon 
estos espectáculos nuevo pábulo á la agi tación; cada íns
tenle se aumentaban los desos de un rompimiento. El 
dia 1.° de mayo, al atravesar este general con su sé
quito por la puerta del So l , las gentes que allí se encon
traban le saludaron á si lbidos, que despreció el francés. A 
poco rato, pasando el infante l ) . Antonio, todo fue vivas 
y aclamaciones. Amaneció el fatal y glorioso dia siguiente 
Dqs de Maijo. La Junta de Gobierno, cediendo a las exigen 
cias de Murat', á quien no era dado resist i r , por carecer 
de fuerza para e l lo , había dispuesto, en el anterior, la sa
lida del infante D. Francisco de Paula y de la reina de Etru-
r ia para Bayona, según lo había escrito desde allá Car
los IV. Llegada la hora del cumplimiento de esta disposi
ción (las 9 de la mañana), varios grupos, que se habían 
iilo reuniendo en la plazuela de Palacio, vieron salir á d i 
cha reina con sus h i j os , sin manifestar disgusto; pero al 
oír á algunos criados de Palacio que el infante D. Francisco, 
según era propio de sus pocos años, manifestaba la repug-
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nancia que tenia ¿partir con gemidos, sonaron por todosla-
dos maldiciones contra los franceses. En aquel momento llegó 
Mr. Augusto Lagraugc, ayudante de Mura t , para observar 
si ofrecía algún recelo aquella concurrencia. Se creyó por 
el pueblo que era su objeto exigir por la fuerza la salida 
de dicho infante y del infante D. Antonio. Unos se arroja
ron acor tar los tiros de los coches, y otros á inmolar al 
francés á su venganza, de la que pudo escapar al favor, 
pr imero, del oficial de walonas D.Miguel Desmaisieres y 
Florez, y , después de una patrulla francesa. Se presentó un 
batallón francés con dos piezas de artillería -. hizo una 
descarga contra las masas sublevadas, que en un momento 
desaparecieron, derramándose por toda la pob l . , y comu
nicándola su ardimiento. Los franceses formaron sus t r o 
pas : era notable la generosidad con que se perdonaba la 
vida a muchos de estos, que, al ir á unirse con sus cuer
pos, eran acometidos por los españoles , si deponiendo 
las armas, imploraban su clemencia. A poco, avanzaron co
lumnas francesas por la calle de Alcalá y Carrera de San 
Gerónimo, que, protegidas por la artillería y caballos de la 
Guardia Imper ia l , llenaban de terror y sangre los puntos 
mas concurridos. Saquearon las casas del t ránsi to , como 
la del duque de I l i j a r , cuyo portero fue fusilado. El mar
qués de Yillamejor y el conde de Talara no sufrieron igual 
suerte, por la mediación de sus alojados. Numerosas t ro
pas aguerridas peleaban contra desordenadas cuadrillas de 
paisanos, que n i tenían siquiera el apoyo de la escasa 
guarnición , porque el capitán general la nabia obligado á 
permanecer encerrada en sus cuarteles, no obstante sus 
deseos de salir á la defensa de sus compatriotas. Ya vimos 
al ocuparnos de la localidad de Monteleon, donde en aquel 
t iempo se hallaba el Parque de art i l ler ía, la heroica cesis-
tencia que allí se opuso al ejercito francos, que para apo
derarse de él, hubo de cubrir el suelo con cadáveres; y como 
murieron gloriosamente el capílau D. Luis Daoiz, 'su su
balterno D. Pedro Velarde, y crecido número de valientes, 
que dejaron uno de los mas distinguidos recuerdos del va
lor cívico para la historia. La Junta gubernativa, temerosa 
de ver convertida la cap. en un montón de ruinas, envió 
á los ministros Ofárril y Azanza, para que se avistasen con 
Murat y probasen templar su enojo. Este, que se había 
sít. en la altura llamada Montaña del Príncipe Pío, convino 
en desistir de toda host i l idad, siempre que los ministros 
calmaran la efervescencia de la pobl., reslubleciendo la tran
qui l idad. Ambos ministros pasaron , con el general Uarispe, 
a los Consejos, é incorporados con algunos de sus indivi • 
dúos, se repartieron por las calles, aconsejando al pueblo 
que se retirase y prometiendo paz y olvido de lo pasa
do. Dóciles los nnarileños á sus instancias, depusiéronlas 
armas, admirando á los mismos franceses el respeto que 
mostraban á la autoridad. 

Los franceses ocuparon las calles y plazas principales, y 
en las encrucijadas (le mas concurrencia pusieron cañones. 
Los paisanos, que eran detenidos, con solo encontrarles un 
corta-plumas, eran condenados á la últ ima pena. Muchos 
fueron presos y sentenciados con igual r igor, sin este mot i 
vo . En la Puerta del Sol, en la igl. de la Soledad, en el Pra
do y en el Retiro se hacían las ejecuciones. Otros fueron 
encerrados en los cuarteles y en la casa de Correos. La no
che del 2 al 3 de mayo fue horr ib le, á cada momento se 
oian descarga?, que anunciaban la muertedenumerosasvic
timas: muchas ss hacían también al aire con objeto de au
mentar el terror en la pob l . , abultando el número de las 
ejecuciones. El dia 3 continuaron estas en la montaña del 
Príncipe Pió. Efectuóse en la madrugada del mismo dia 
la salida del infante D. Francisco. El infante D. Antonio sa
lió al amanecer del 4. Este se despidió, por medio de una car
ta , de la Junta de Gobierno que presidia, la (pie ofreció en
tonces su presidencia al duque de Berg, que la aceptó des
de luego Desde Chamartin,adonde llegó el 20 de ju l io , dis
puso José Bonaparte su entrada solemne, como rey de Es
paña, en Madrid, la que se verif icó, á las seis y media de la 
tarde del mismo dia. La pompa de su entrada se redujo á 
las lucidas fuerzas que le acompañaban; pero las calles es
taban desiertas y muy pocos balcones adornados, ó pesar 
de las órdenes de las autoridades francesas. El dia 23 se 
hizo su proclamación contodas lasceremonias de costumbre: 
correspondía al conde de Altamira llevar el pendón, y se es-

cusó, fugándose en el mismo dia, por lo que vino á ocupar 
su lugar el conde de Campoalange. A l dia siguiente, algunos 
fueron obligados á prestar áBonaparte juramento de f ide
l idad. El Consejo real de Castilla y los alcaldes de casa y 
corte fueron ganando tiempo hasta que les salvó del com
promiso la salida de los franceses. Desde el 29 de jul io al 
amanecer del 1.» de agosto evacuaron estos la capital pol
las noticias del célebre acontecimiento de Bailen. Acudió la 
gente á las calles llena de alegría, y visitó los jardines , ca
sas y palacio del Retiro , convertido' todo por los invasores 
en una especie de fort. Quedó entonces Madrid sin Gobier
no y sin tropas, ni otra clase de fuerza, para sostener el o r 
den público, y ápesar de estasituacion eslraordinar¡a,no se 
cometió esceso alguno. Por la tarde del mismo dia 1.» de 
agosto, los vecinos honrados acordaron formar patrullas que 
recorriesen la pobl. para sostener la tranquil idad. El 3 , el 
Consejo de Castilla, que gozaba de prestigio en la pobl., se 
declaró Junta de Gobierno de Castilla lia Nueva. El dia 13 
entraron en Madrid las tropas que se habían organizado en 
Valencia; componían un cueipo de 8,000 hombres, al man
do de D. Pedro González Llamas. El 23 entró el general 
Castaños con las de Andalucía. Estos ejércitos salieron lue
go á continuar las operaciones, y la Junta de Gobierno tuvo 
que salir también pronto , con parte de las pocas fuerzas 
(¡ue restaban: Napoleón venia á ocupar esta cap. Entró el 
desorden en la pobl. abandonada á sus propios recursos: era 
grande el entusiasmo popular, y por mas imposible que apare
ciese la resistencia, el pueblo pidió armas y fue necesario dár-
selasiSe fortificó la pobl. del mejormodoposible; se nombró 
una Junta que, con facultades absolutas, entendiese en el Go
bierno mil i tar y político: elduquedel Infantado fue su pres i 
dente. Napoleón int imó la rendición á Madrid en 2 de diciem
bre, desde Chamartin: esta le contestó que estaba decidida á 
defenderse. Los sitiadores, por medio de algunos ataques par
ciales, buscaron el punto por donde penetrar mas fácilmen
te, y el pueblo, al ver el poco empeño délos enemigos, se 
llenó de, esperanzas. El duque del Infantado, conociendo 
cuan inút i l era toda resistencia , y sabiendo además como 
era mirado por el Emperador, temeroso de caer en sus ma
nos resolvió salir de Madrid : para no despertar sospechas 
alegó el protesto de que iba en busca de tropas auxiliares. 
El teniente general D. Tomás Moría quedó en lugar del du
que, el 3 de diciembre. El mismo dia los franceses abrieron 
brecha en las tapias del Retiro, y se posesionaron de este 
punto. Napoleón, á quien no convenia la ruina de una po
blación tan digna de mejor suerte, se limitó á posesionarse 
del Prado y abrió nuevas comunicaciones con la Junta, sus
pendiendo desde luego las hostilidades. Todos conocían 
( ue era imposible la resistencia , pero nadie se atrevía á 
decirlo, por cuya razón se lleváronlas ne^ociacion»s con el 
mayor sigilo. Al amanecer del 4, empezó a hacerse notor io, 
que se iba á firmar la capitulación. Un gran número de per
sonas, que, ya por compromisos particulares, ó por su s i 
tuación de eiiípleados , temían verse en poder de los vence
dores , trataron de marcharse por las puertas de Segovia y 
de la Vega; pero se encontraron con una fuerza resuelta á 
estorbar que nadie escapase déla suerte común: se empeñó 
una pequeña refriega; y aunque algunos consiguieron su in 
tento de salir fuera, los mas se vieron obligados á retroce
der. Por fin, al mediodía del 4 quedó concluida y firmada la 
capitulación, bastante ventajosamente para los defensores 
de Madrid. Napoleón obligó á los madrileños á que presta
sen juramento de fidelidad á su hermano José; y salió de 
esta cor te , para atender á sus grandes empresas.'JosoBo
naparte hizo su entrada solemne, el 22 de enero de 1809, 
viniendo del real sitio del Pardo. Su Gobierno había toma
do de antemano disposiciones, para que, en su entrada, no 
se repitiese el desaire, que en el anterior jul io le había 
dado la población: hubo alguna concurrencia en las calles y 
en la iglesia colegial de San Is idro, á donde se d i r ig ió , para 
celebrar en ella con solemne Te Deum su feliz regreso: 
fue recibido en el pórtico por un obispo, al frente del cabi l 
do. Concluida esta ceremonia , paso Bonaparte á Palacio, 
donde se alojó como rey v señor de los españoles. Siguió 
Madrid desde el año 1809 al 1812 en poder de José Bonapar
te. En los primeros meses de este año, salió para París, 
y á su vuel ta, encontró á esta población sufriendo un 
hambre horrorosa. El Gobierno empleó varios medios pa-
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ra mitigar sus terribles efectos; sin embargo, fueron muy 
numerosas las victimas. Los ministros del interior y de poli-
cia , marqués de Almenara y Don Pablo Arribas , "mandaron 
hacer acopio de granos, en las provincias vecinas, para so
correr á Madrid: lo que se hizo á viva fuerza, y se causaron 
males sin cuento. José Bonaparte salió de esta v., para pro
teger la retirada del general Clausel á Burgos, después déla 
famosa batalla délos Arapi lcs ó Salamanca ; pero, v inién
dole encima el ejército de Wel l ington, tuvo que volverse á 
esta corte. Los aliados se dirigieron también á Madrid, y Bo
naparte salió de ella el día 11 de agosto (1812) con todas sus 
fuerzas; dejando solo 2,000 hombres en la especie de forta
leza, que habían dispuesto, en la fábrica de porcelana del 
Retiro. Aquella misma mañana entraron en la poblacciou los 
valientes Empecinado y Palarea, con algunas fuerzas; y al 
dia siguiente (12) lord Wel l ington, con su ejército, que hizo 
su entrada por la puerta de San Vicente, á donde acudió á 
recibirle un Ayuntamiento creado de nuevo, por haberse 
disuelto la municipalidad constituida bajo el poiler de José. 
El entusiasmo délos madrileños fue grande, al verse otra vez 
libres del poder de sus enemigos , y se esmeraron en obse
quiar á los ingleses , mirándolos como poderosos ausiliado-
res déla causa nacional. Una de las primeras disposiciones 
de lord Wellington , fue la promulgación de la nueva Cons
t i tución déla Monarquía. Esta proclamación se efectuó el dia 
13 de agosto, con todas las formalidades y ceremonias que 
requería acto tan grandioso: fue recibida por la población 
con grandes aclamaciones de entusiasmo. Al dia siguiente, 
(14), fue el vecindario á las parroquias á prestar el debido 
juramento. Los ingleses hicieronluego prisioneros á Ios2,000 
franceses, que habían quedado de guarnición en el Ret i ro, 
y voláronla magnifica fábrica, que iiabia sido hecha fo r ta 
leza , acto que quitó gran parte del mérito , queostastropas 
habían contraído por sus servicios prestados a la Indepen
dencia Española. En 1.° de setiempre, salieron estas tropas 
de Madr id , con dirección á Toledo. En 31 de octubre , entró 

en Madr id , el general E l lo , que mandaba los ejércitos 2.° y 
3.° , y después de haber reunido todas las tropas, que habla 
dentro de la población, y en sus contornos tuvo que eva
cuarla otra vez, y quedó'Madrid abandonado de nuevo en 
la mayor confusión y sin Gobierno. Las personas mas com
prometidas, siguieron á Elio : del Ayuntamiento quedaron 
cuatro regidores, entre ellos D. Podro Sainz de Baranda, que, 
cotfun vigor yfortaleza poco comunes, logró salvar de ¡graves 
apuros á la po&lacion. Este virtuoso ciudadano se encargó del 
Gobierno por sola su popularidad, y con sus disposiciones con
siguió se verificase sin desorden la nueva entrada délos fran
ceses. José Napoleón laelectuó el3 de noviembre, y el 7de 
mismo la desamparó otra vez sin dejar un soldado francés en 
ella. VolvióentoncesátomarelmandoBaranda, y (adesempe
ñó con el mayor acierto, poniéndose desde luego á la obe
diencia del Gobierno de Cádiz. Este Gobierno le espidió el 
nombramiento de gefe político d ; laprov. La prudente con
ducta que siguió desplegando siempre , no le valió la com
pleta aprobación del Gobierno, que desde lejos le juzgaba; 
pero si la de todos los hombres sensatos que tenian que 
v iv i r en la pobl. y deseaban no sor victimas de nuevas ven 
ganzas de los franceses ( * ) . Sabiéndose, el30 de dicho mes 
de noviembre, que volvía José Bonaparte, las tropas que ha-
bian entrado durante este periodo, desocuparon la pob l , ; y 
el 3 de diciembre, fue recibido aquel con el general Soult y 
su ejército: el vecindario estaba ya , bien á posar suyo, 
acostumbrado á esta dominación. Tampoco fue entonces 
muy lárgala permanencia de José en Sladr id, pues tuvo 
que salir en 17 de marzo de 1813 á tomar el mando de los 
2 ejércitos llamados del Mediodía y del Centro. Dejó en Ma
dr id al general Hugo. Este salió con sus tropas el 28 de 
mayo, y Madrid quedó definitivamente l ibre de los france
ses. La Regencia y las Cortes hicieron su entrada solemne 
en esta v. el 5 de enero do 181'i-, día sumamente memo
rable j iara los madrileños (*'). Las Cortes se instalaron en 
los Canos del Pera l , para continuar sus trabajos. Se cerra-

(') Todavía se prolongan felizmenle los preciosos (lias de este vcneralile anciano, y le cabe la satisfacción de ver reproducidos 
sus profundo* tálenlos y sus eminentes virtudes en su dignísimo hijo, del mismo nombre, respetable sacerdote, académico distin
guido déla Historia, hombre de muy vasta erudición y de una laboriosidad la mas asidua ,á quien somos deudores de muy intere
santes trabajos para la redacción déla presente obra. 

(*') A pesar de que, en el curso de esta historia, tendremos que hablar diferentes veces de las épocas en que se han ab ierto, sus 
pendido ó disuelto las Corles españolas, creemos conveniente presentar bajo un golpe de vista á la consideración de nuestros lectore 
el siguiente 

E S T A D O d e m o s t r a t i v o de l as T l c i s l t u d e s de las C o r t e s desde e l a ñ o de I S i O ñ 1 8 4 8 . 

P r i m e r a época . 

Cortes estraordina-
i r iasde1810á1813 
Cortes ordinarias de 

1813á1814. . . . 

Primera legislatura. 

Segunda legislatura. 

iHejcunda época. 
Cortes ordinarias de 
I 1820 a 4824. . . . 
Cortes estraordina-
( rías de 1821. . . . 
Cortes ordinarias do 
I 1822 
Cortes estraordina-

rías de 1822. . . . 

Cortes ordinarias de 
1823 

T e r c e r a época . 
'Cortes generales del 
'reino con arreglo a l 

Estatuto Real. 
i 

Legislatura de 183i . 

GONVOCATOHIAS. 

5 de setiembre de 1822, 

20 de mayo de 1834. . 

ApEnTUKAS. 

24 de setiembre de 1810. 

» 

25 de setiembre de 1813. 

25 de febrero de 1814. . . 

6 de jul io de 1820. . . . 

28 de setiembre de 1821. 

1 .• de marzo de 1822. . . 

7 de octubre de 1822.. . 

Disoluc iones ó suspensiones. 

34 de jul io de 1834. 

20 de setiembre de1813,porhal larsepró-
ximas á reunirse las Cortes ordinarias. 

19 de febrero do 1814, por terminarse 
la legislatura. 

9 de mayo de 1814, á consecuencia de 
haber sucumbido el sistema const i tu 
cional. 

30 de junio de 1821 ,"por concluirse la 
legislatura. 

14 de febrero de 1822, por hallarse con
vocadas las Cortes ordinarias. 

30 de junio de 1822, por terminarse la 
I legislatura. 
119 de febrero de 1823, por estar próximas 

ó reunirse las Cortes ordinarias. 
Ño hay Diarios de Cortes de esta legisla-| 

tura'; mas se cree se reunieron en mar
zo de 1823, continuando sus tareas le
gislativas hasta que feneció el sistema 
constitucional. 

29 de mayo de 4833, por cerrarse la le
gislatura. 
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ron estas Cortes en í 9 de febrero por haber terminado la le
gislatura. Se abrieron las nuevas en 25 del mismo mes. En 
í." de mayo entró en Madrid el general Eguia; mandó 
prender con todo sigilo á los 2 regentes Agar y Ciscar, á 
algunos ministros, a los diputados mas distinguidos y á 
otras varias personas notables por sus talentos y por su 
adhesión al Gobierno constitucional, entre ellas al célebre 
actor D. Isidoro ¡Maiqucz. El 9 del espresado mes de mayo 
fueron declaradas disueltas las Cortes. Al divulgarse en 
Madrid estas noticias se alborotó la parte del puebla que no 
admitíalas ideas liberales. Dábanse vivas al monarea abso
lu to ; se oian gritos de esterminio contra los liberales; va
rios grupos se dir i j ieron ú insultar á los desgraciados , que 
encerrados en las cárceles, creyeron ser inmolados á su f u 
ror ; pero se calmó poco después esta efervescencia con la 
noticia de la próxima entrada del rey , distrayéndoselos 
ánimos con los preparativos de su recibimiento. El 13 de 
mayo entró Fernando V i l en Madrid con gran pompa, r o 
deado de un numeroso gentío que le victoreaba; á cada 
paso se encontraban arcos triunfales llenos de inscripciones 
lisonjeras al monarca: asi entre apasionadas aclamaciones 
s • dirigió al conv. de Atocha, y después á Palacio. Desde él, 
dio Fernando el decreto negándose á aceptar la Const i tu
c ión , y declarando cómo iba á gobernar la monarquía. En 

Madrid se descubrió, por los años de 1816 una conjuración, 
dirigida al restablecimiento del código de 1812: Richard y 
según se dice también, un llamado Baltasar Gut iérrez, p e 
recieron en el patíbulo, acusados de haber tratado de ase
sinar al rey. En 1815 se hicieron grandes fiestas en Madrid 
por los desposorios del rey con Doña María Isabel de Bra-
ganza, y del infante D. Carlos con una hermana de aquella 
reina. Estas ínlantas entraron en Madrid el 28 de set iem
b re , y el mismo día se efectuaron los enlaces. En 20 de 
abril do 1817 murió el infante D. Antonio. El 21 de agosto 
dio á luz la reina á la infanta Doña María Isabel Luisa. En 9 
de enero de 1818á media noche, murió la infanta Dona Isa
bel. En 28 de diciembre murió también la reina su augusta 
madre. El 11 de junio do 1819 se verificaron las bodas del 
infante D. Francisco con Doña Luisa Carlota. El 20 de oc
tubre entró en Madrid la reina Doña María Josefa Amalia, y 
se celebraron sus desposorios con el rey D. Fernando. 

En primeros de marzo de 1820 llegó al estremo la agita
ción causada en Madrid por las noticias del restablecimiento 
de la Constitución de 1812 en las Cabezas de San Juan. La 
parte liberal del pueblo y muchos oficiales déla guarnición 
que tenían los mismos sentimientos, deseaban secundar el a l 
zamiento, lo que se verificó en 7 de dicho mes de marzo, sin 
que se cometiese esceso alguno: el rey, conociendo la inut í -

"•W^T'T—^ 

| T e r c e r o época. 

Legislatura de 183a. 

Legislatura de 1836. 

Cortes const i tuyen
tes de la nación es
pañola 

Cortes ord inar ias . 

Legislatura de 1837. 

Legislatura de 1838. 

Legislatura de 1839. 

Legislatura de 18i0. 

Legislatura de 1841. 

Primera legislatura 
de 1842 

Segunda legislatura 
de 1842 

Primera legislatura 
de 1843 

CONVOCATOWAS. A p e r t u r a s . Disoluciones ó suspensiones. 

28 de setiembre de 183b. 16 de noviembre de 183o 

27 de enero de 1830. . . . 

En 24 de mayo de 1836 
se convocaron Cortes ord i 
narias que no llegaron á r e 
unirse á consecuencia de 
ios posteriores sucesos po 
líticos. 

21 de agosto de 1836. . . 

20 da jul io de 1837. . . . 

18 de setiembre de 1838. 

Segunda legislatura ¡ 
de 1843 I 

Legislatura de 184* i 
á4S I 

Legislatura de 1845 , 
a 40 ' 

Legislatura de 1846 I 
á47 ' 

Legislatura de 1847 I 
a 48 1 

Legislatura de 1848 j 
á 49 ' 

1.» de junio de 2839. . . . 

18 de noviembre de 1839. 

14 de octubre de 1840. . 

17 ds noviembre de 1841. 

30 de setiembre de 1842. 

3 de enero de 1843. . . . 

30 de jul io de 1843. . . . 

4 de jul io de 1844. . . . 

I 

31 de octubr» do 1845.. . 

31 de octubre de 1846. . 

5 de octubr» de 1847.. . 

18 de noviembre de 1848. 

22 de marzo de 1836. 

I 27 de enero de 1836, en v i r tud de diso
lución. 

23 de mayo de 1836, en v i r tud de diso
lución. 

24 de octubre de 1836. , 

19 de noviembre de 1837, 

8 de noviembre do 1838. 

1.»de setiembre de 1839. 

18 de febrero de 1840. . . 

19 de marzo de 1841. . . 

26 de diciembre do 1841. 

14 de noviembre de 1842. 

3 de abril de 1843. . . . 

15 de octubre de 1843.. . 

10 de octubre de 1844. . . 

15 de diciembre de 1845. 

31 de diciembre de 1846, 

15 de noviembre de 1847. 

15 de diciembre de 1848. 

4 de noviembre de 1837. 

j 17 do ju l io de 1838, por terminarse la le 
gislatura. 

Se suspendieron las sesiones en 9 de fe-¡ 
brero de 1839, y se disolvieron las Cor 
tesen 1.° de junio de 1839. 

Se suspendieron las sesiones en 31 de oc 
tubre de 1839, y se disolvieron las Cor
tes en 18 de noviembre del mismo año. 

j Disueltas las Cortes en 11 de octubre de 
I 1840. 
j 24 de agosto de 1841, por terminarse la 
i legislatura. 
116 de jul io de 1842, por terminarse la 
| legislatura. 
I En 22 de noviembre de 1842 se suspen 

dieron las sesiones; disolviéndose las 
Cortes en 3 de enero de 1843. 

Se suspendió en 20 de mayo de 1843. Se 
disolvió posteriormente por decreto de 
26 de dicho mes y año. 

Se suspendió en 27 de diciembre del mis 
mo año. 

Se cerró en 23 de mayo de 1845. 

Estuvieron suspensas las sesiones de esta 
legislatura desde el 18 de marzo de 1846; 

J hasta 14 de setiembre del mismo , que, 
continuaron para tratar del casamiento 
de S. M. Se cerró en 30 de octubre de id . 

Se suspendió en 3 de mayo de 1847. 

Se suspendió en 22 de marzo de 1848. 
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lidad de la resistencia , ofreció reslabieccr la Constitución 
de Í 812 , y dispirto su proclamación y jura , que se efectua
ron el día 9 del mismo marzo. Se creó una Junta consultiva, 
para la vigilancia de los negocios públicos, hasta la reunión 
de las Cortes. Poco antes de abrirse estas, corrieron rumo
res de que se trataba de impedir su apertura; los liberales 
se presentaron recelosos y dispuestos, si era preciso, á 
usar de las armas. En el cuartel de Guardias de la Real Per
sona alguna circunstancia casual produjo un alboroto : los 
constitucionales creyeron ser una insurrección contra las 
instituciones ; acudieron armados ; se dispararon algunos 
t i ros, de los cuales murió un centinela ; pero, aclarada lue
go la verdad, se sosegó todo: y después se hicieron algunas 
prisiones. El 0 de jul io de 1820, fue la solemne apertura de 
las Cortes: el rey prestó de nuevo cu ellas eljuramento de 
guardar la Constitución. El general Don Rafael del Riego, 
llegó de incógnito á Madrid, el 29 de agosto: el 31 se le hizo 
una entrada triunfal como á Quiroga y á Arcoagüero, en 
medio de'las vivas aclamaciones de una numerosa concur
rencia. El Gobierno envió después al general Riego de 
cuartel á Asturias (5 de setiembre): la misma suerte cupo á 
Don Evaristo San Miguel , á Don Salvador Manzanares y ú 
algunos otros militares beneméritos que fueron destinados 
á diversos puntos. En los primeros días de noviembre del 
mismo año , el r ey , desde el Escorial, nombró por si 
y sin firma de ministro responsable á Don José Carba-
j a l , capitán general de Madrid , destituyendo á Don Gaspar 
Vigodet, que lo era. Este acto , contrario á las condiciones 
del sistema const i tucional, puso en alarma parte de la po
blación, y estalló una sublevación en favor de la ley funda
mental, que el Gobierno no contrarestabanor estar poseído 
de los mismos afectos que el resto de los liberales. En esta 
especie de alzamiento , que duró tres dias , no se cometió 
esceso alguno : iban y venían peticiones del pueblo al Go
bierno, y consejos de este al monarca, hasta que al fin ac
cedió e f rey á revocar dicho nombramiento, v se volvió á 
la capital, con cuyas disposiciones se tranquilizaron los áni
mos. Eran frecuentes las disputas é insultos entre los ind i 
viduos del cuerpo de Guardias de la Real Persona y los pai
sanos , y hasta con los oficiales de la guarniciun.' El dia 4 
de febrero de 1821 ocurrió una de estas disputas, y llegó á 
hacerse de tal consideración que los guardias tuvieron que 
encerrarse en su cuar te l , donde se hicieron fuertes contra 
los que les perseguían. Se manifestó por fin la hostilidad de 
los guardias , y el Gobierno se vio obligado á tomar paite-. 
las Iropas de lá guarnición cercaron el cuartel; los subleva
dos se rindieron i discreción, y el Gobierno disolvió y su
primió dicho cuerpo. En 30 de junio de (1821), se cerraron 
las Cortes, terminada la legislatura. Durante la ceremonia 
se observaron movimientos hosliles por parte de los cuer
pos de la Guardia Real que estaban formados en la carrera, 
y al retirarse el rey, después de la ceremonia, estalló la su 
blevación. La Guardia Real atacó al pueblo a la bayoneta, y 
resultaron algunos heridos. Las tropas y la milicia corrieron 
á las armas ¡Madr id apareció dividida en dos bandos. Los 
sublevados, después de la mencionada carga , se retiraron ¡i 
la plazuela y edificio de Palacio; la milicia v el resto do las 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ™ ^ ' " la población. 

: conciliación 
tropas se posesionaron de varios puntos de l¡ 
El Gobierno, valiéndose de todos los medios de 
para evitar la efusión de sangre, consiguió que se retirasen 
unos y otros á sus cuarteles. Asi se pasó la noche del 30 de 
junio al primero de jul io : en cuya mañana ya los guardias 
manifestaban mas ostensiblemente su rebelión contra la ley 
fundamental, sobre todo los que se habían quedado dando la 
guardia do Palacio. Allí los oficiales y soldados se espresaban 
en términos tan poco comedidos contra el sistema consl i tu-
cional, que indignado uno délos oficiales del mismo cuerpo, 
llamado D. Mamerto Landaburo, bizarro y l iberal , afeó á sus 
compañeros y reprendió á sus subordinados semejante con
ducta. La t ropa, ya indisciplinada, le faltó al respeto, y no 
consultando Landaburo mas que su va lor , desenvainó la 
espada: la soldadesca desenfrenada se arrojó sobre él : este 
e.forzado mil i lat se defendió, acogiéndose al patio de Pa
lacio , donde sucumbió al número, y sin respeto á aquel 
s i t io , fue bárbaramente asesinado. Este hecho puso de nue
vo sobre las armas á los dos bandos; pareció inevitable 
ya el rompimiento; pero todavía consiguieron los min is 
tros v las autoridades contener á unos y á otros. El dia 

2 por la mañana, el tambor de un piquete, que se d i r i 
gía á la plaza, tocaba el himno de Riego, nue , por de
creto de las Cortes era marcha nacional y de ordenanza; 
los soldados se pararon de repente, d ic iendo, no se mo
vían mientras no cesase aquel a marcha. El oficial que los 
mandaba quiso hacerles entrar en orden; pero temeroso de 
correr la suerte que el dia antes había cabido á Landaburo, 
se vio obligado á ceder. Al anochecerla Guardia Real ocupó 
la plaza v edificio de Palacio, y se declaró en completa re-
ve ion. El resto de la guarnición y la milicia se pusieron so
bre las armas: esta ocupó la calle y Plaza Mayor , algunas 
fuerzas del ejército se posesionaron del cuartel de artillería 
llamado Parque, inmediato al Real Palacio, á donde acu
dieron algunas personas notables , y varios oficíales de la 
Guardia que no quisieron unirse á los sublevados; una fuer
za que se improvisó, con el título de batallón Sagrado, 
compuesto de oficíales ret i rados, de otros sueltos y do v a 
rios paisanos armados, se situó en la plazuela de Sto. Do
mingo. Los guardias aquella misma noche, dejando dos ba
tallones en la plaza de Palacio , se retiraron al Pardo. El ca
pitán general Mur i l lo , y el Gobierno trataron en vano d u 
rante 4 dias, de entrar en avenencia y de evitar el combate. 
En la noche del G , habiendo ido á'Palacio los ministros 
en donde hizo dimisión el de la Guerra , al tratar de sa
l i r , fueron detenidos y presos por los guardias. Los que 
se habían retirado al Pardo se pusieron en marcha con 
todo sigilo , y llegaron al port i l lo del Conde-Duque á 
la misma hora'; rompieron con hachas las puertas y pene
traron en la v. para caer sobre las tropas constitucionales. 
Empezó la acción subiendo un batallón por la plazuela de 
Sto. Domingo , y fue rechazado y puesto en desorden por 
el batallón Sagrado, auxiliado por otra par t ida; otra fuerza 
superior que cargó sobre la Plaza Mayor, fue recibida con 
fuego de arti l lería v rechazada también, de suerte que vién
dose los guardias derrotados en ambos puntos, sedírígeron 
á la Puerta del So l , á donde acudieron el general Balleste
ros ; el hrígadicr Palarea y el coronel Grases , que ^recha
zando también á los sublevados, les obligaron á retirarse 
otra vez á la plaza de Palacio, al mismo tiempo que el ge
neral Muri l lo se apoderaba de las Caballerizas Heaíés. 
Derrotados y vencidos los guardias en todas partes, l le
naban la pla'za del Palacio, en desorden, cuando se pre
sentó el general Ballesteros, al frente de las tropas cons
titucionales : el rey , que hasta entonces nada había 
hecho para que desistiesen de sus intentos los sublevados, 
al verlos vencidos, envió á suplicar á Ballesteros no pasase 
adelante, para evitar el nuevo derramamiento de sangre, 
y pudiesen entablarse nuevas negociaciones. Accedió en 
efecto Ballesteros, con pesar de los liberales, que deseaban 
volver á la refriega. Se hicieron proposiciones por ambas 
partes, y en ellas se pasó la mañana del 7 , sin que se con
cluyese nada. Por la tarde empezaron á huir los guardias 
por el lado abierto hacia Occidente : al descubrirlo sus con
trarios les hicieron fuego y s?lieron en su persecución: los 
que se habían quedado en la guardia de Palacio y los f u 
gados, que so acogieron á la real Casa de Campo, se r i n 
dieron por fin á discreccion. El Gobierno decreto la disolu
ción y supresión de aquellos cuerpos. En 28 de setiembre 
de 1821, se abrieron las Cortes, y se cerraron en 14 de 
febrero de 1822, por hallarse convocadas las ordinarias, 
que se abrieron en 1 •• de marzo. Por este mismo tiempo 
había sido preso, por conspirador contra el Gobierno cons
t i tucional , un capellán de honor, cura de Tamajon, llamado 
Don Matías Bínuesa: so dijo que estaba medio demente , y 
que por ello no fue condenado á la últ ima pena. Este proce
dimiento se supo en 4 de mayo, desagrado á ciertas gentes 
que estaban ya sumamente recelosas de la co r te , y un t u 
multo dio muerte con un marti l lo en la misma cárcel , á 
aquel desgraciado. Fue notable que nada se hiciese por 
entonces para castigar este abominable cr imen. En 30 de j u 
nio se cerraron las Cortes por terminada la legislatura, y se 
abrieron en 7 de octubre. En 24 del mismo mes tuvo lugar 
otro acontecimiento mot ivadopor la deposición deD.Rafael 
del Riego, capitán general de Aragón, y por una orden 
del gefe político de Madr id , Martínez de San Mart in que 
M-ohibió se hablase al público en la sociedad patriótica de 
a Fontana. Estos sucesos aumentaron el descontento del 

partido mas exaltado: concibieron el proyecto de pasear 
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por las calles en solemne procesión erret rato de Riego. El 
gefe político determinó disolverla y salió á encontrarla en 
la calle do las Platerías con un batallón de la Milicia nacio
nal : ma.üdó á los del festejo que se dispersaran, y no siendo 
obedecido en el acto, les obligó á hacerlo diclío batallón, 
cargando á la bayoneta; sin que acaeciesa afortunadameiUe 
desgracia alguna: después se hicieron varias prisiones do 
paisanos y müilares. Kl I I de enero d3 1823 cierta frac
ción del partido liberal enlusiaimada por los discursos que 
I ) . Agustín Arguelles y I ) . Antonio Alcalá Gaiíana pronun
ciaron en la celebre sesión de Cortes de aquel día, al sa
lir del Congreso, los levantó en hombres, y los paseó en 
t r iunfo, victoreándoles por la amistad que de nuevo unía 
á todos los liberales. Uossieres se presentó en las cercanías 
de Madrid con una fuerza realista. Salió en su persecución el 
capitán general y luego el conde de La Bisbal. Próxima ya 
la invasión de ¡'os franceses, el Gobierno y las Cortes de
terminaron abandonar á Madr id, por la poca seguridad 
que ofrecía, y trasladar su residencia á Sevilla. El l'J de 
febrero de 1823, se cerraron las Cortes con poco aparato, 
y sin asistir el monarca, y en la mis im hora de la ceremo
n ia , circuló la noticia de haber exonerado el rey á los m i 
nistros, porque le propusieron se preparase á emprender el 
resuelto viage. Este acto del monarca, en aquella época, en 
que debían estar cerradas las Cortes; las relaciones que cir
culaban de la decidida oposición del rey á salir de Madrid; 
el ver los peligros que amenazaban á las instituciones l ibe
rales y la creencia de que la oposición al viage, era efecto 
del deseo de recibir cuanto antes á los franceses y ponerse 
en sus manos, agitaron los ánimos y aumentaron lii eferves
cencia hasta un punto, que era fácil proveer desordenas la
mentables. Asi fue, que par la tarde, estalló una asonada: 
los descontentos se dicigiertMl al Real ¡'alacia; la guar
dia de las puertas que era de la Milicia nacional y participaba 
de lus mismos senlimientos, les dejó libre el paso; el 
rey llegó á verso en peligro ; sus hermanos , qi.o acu
dieron á su lado, le aconsejaron cediera á la i'ueiza y re
puso á los ministros, con lo que se aplacó el alboroto. Al día 
siguiente, recelosos algunos anude la conducta del monarca, 
pidieron fuese suspendido y se nombrara una regencia: en 
la mañana del 2U acudieron varios grupos al palacio del Con
greso donde celebraba sus sesiones la Comisión permanente 
y la presentó esta petición , que fue desoída. Viendo algunos 
que por este medio nada se había conseguido, trataron de 
que se hiciese con formalidad y orden, redactándola por es
cr i to , y poniendo mesas por las calles, puraque la firmasen 
lodos los ciudadanos que quisieran. Sin embargo, á pesar 
de haberse dado pr inc ip io, consiguieron algunas personas 
se desistiese de el lo, para no aumentar los embarazos de 
aquella situación. En marzo (18231 abrieron las Cortessunue-
va legislatura ordinar ia, habiendo nombrado el rey nue
vos ministros que pertenecían á la comunión liberal mas 
decidida. Las Cortes resolvieron la inmediata traslación 
á Sevilla, y el rey, no atreviéndose á resistir abierta
mente, protestó que el estado de su salud no le perinil ia 
ponerse por el pronto en viage; apoyándose en el dicta
men de una junta de médicos. Pero el Congreso nombró una 
comisión, que pasando á ver á S. 'M . , emitió contrario pa
recer; de manera que, después de una larga discusión, se 
resolvió definitivamente el viage del rey, del fiobierno, y de 
las Cortes. Esta resolución se llevó á efecto el 20 del mismo 
marzo; acompañando al Gobierno á Sevilla crecida fuerza 
del ejército y algunos batallones de la Milicia nacional de 
Madr id , que se ofrecieron voluntariamente á este servicio. 
Próximos ya á Madrid los franceses, al mando del du 
que de Angulema, el general Zayas, que habia quedado 
mandando y conocía la inuti l idad de toda resistencia, enta
bló tratos de capitulación, estipulando el modo de hacer la 
entrega del puesto que desempeñaba. El dia 20 de mayo 
circulo en Madrid la noticia de la llegada de algunas tropas, 
y crevendo la parcialidad realista que eran los franceses, salió 
fuero "de la población á recibirlos como amigos y libertado
res. El general no creyó oportuno impedir aquella mani 
festación; pero salió también á los afueras con sus tropas. 
En esta si tuación, Bessieres se presentó á Zayas, i n l i -
mándole, que, como general español real ista, iba á entrar 
con sus fuerzas en ' l a capital. Contestólo con dignidad 
Zayas; v después de haber mediado entro los dos . agrias 
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palabras, pasó Bessieres á ponerse al frente de sus tropas: 
se trabó el combate en medio de la gente que habia salido 
de Madr id : los constitucionales pusieron en completa fuga 
á los realistas, sobreviniendo desgracias lamentables. Ueií-
ráronse otra vez á Madrid estas tropas; pero salieron al 
día siguiente con dirección á Talavera, dejando libre la 
capital á los franceses, que hicieron su entrada en ella el 
23 de mayo, á las l do la mañana. El duque do Angulema 
precedió al nombramiento de un Gobierno provisional, en 
nombre de Fernando, rey absoluto. El malogrado general 
D. Hafaol del Riego fue traído preso á Madr id , y puesto 
en un calabozo, fue juzgado y condenado á muer te , por 
haber votado en Sevi l la, como diputado, la deposición 
del rey. El 7 de noviembre fue ejecutada la sentencia, en 
una altísima horca. Algunos días después regresó el rey á 
esta capital: el 13 de noviembre hizo su entrada solemne 
en ella, como rey absoluto, en medio de las aclamaciones 
de sus partidarios. En el año de 1823 salió de Madrid Bes
sieres, declarándose contra el Gobierno, en sentido de ma
yor exageración realista: salió en su persecución el condo 
de Espaná, quien logró prenderle, y pasarle por las armas. 
En 22 de setiembre de 1827 salió el rev D, Fernando del 
real sitio de San Lorenzo, donde se hallaba con la reina su 
esposa y los Srmos, infantes, y se dirigió á Cataluña , l la 
mado por la gravedad de los acontecimientos qne produjo 
en aquel pais la parte mas estremada del realismo; aconte
cimientos no aclarados todavía , pero conocidos por ciertas 
personas: la histor ia, en su severa imparcialidad juzgara 
un d ia , al fijarse en aquella revoluc ión, tan prontamen
te desenvuelta, como comprimida, la conducta de c ier
tos hombres, que. sin la debida previsión, contaron con un 
secreto, que al fin debía traslucirse. La reina vino á 
Madrid de dicho real s i t io : entró en ella á las 11 4/2 de 
la mañana del 23 do octubre del mismo año, y el 24 á las 
8 salió para Valencia. Regresó Fernando á esta v. acompa
ñado de su esposa el I I de agosto de 1828 á las 7 de la 
nianana. En 17 de mayo de 1829 a las 2 de la mañana, des
pués de una corta enfermedad, falleció esta reina , y se h i 
cieron con toda pompa sus exequias. Se determinó el m a 
tr imonio de Fernando con la princesa Doña María Cristina 
de Borbon, hija de los reyes de las Das Sicilias, El dia 9 de 
diciembre (1829) so efectuaron los desposorios, en el real 
sitio de Aranjuez adonde llegó esta princesa, acompañada 
de sus padres y hermano. El rey D, Fernando VII permane
cía en Madrid, El dia 11 se verificó la suntuosa entrada de 
Cristina en esta cor te : sus padres la precedieron, efectuán
dolo á las H y 1/2 de la mañana, y fueron recibidos con 
grande entusiasma. El rey Fernando , después de haber 
cumplimentado á sus escelsos huespedes , salió á caballo 
con su escolta á recibir á la reina su esposa. Esta á poco 
mas de una hora de haber entrado sus padres, llegó á la 
puerta de Atocha , acompañada de las infantas y princesa 
de Beíra, y asistida á los estribos de su magnifica carretela, 
del rey su'esposo á lade r , , y de los infantes á "la ízq. El e n 
tusiasmo de la inmensa concurrencia, agolpada á la carre
ra hasta Palacio, llegó al estremo. Desde luego el part ido 
liberal había concebido alguna esperanza de obtener el 
apoyo de la nueva esposa de' Fernando, El 28 del mismo 
mes salieron de Madrid para el real sitio del Escorial, 
SS. MM, sicilianas y S, A. R. el conde de Trápan i , y el 31 
se retiraron á esta corte. El 17 de febrero de 1830, salieron 
los mismos para Aranjuez y Toledo, y regresaron do dicho 
real sitio el 22 á Madr id , "de donde salieron el 14 de abri l 
á las once y medía de la mañana de regreso á sus domi
nios. El mismo d ia , á las dos y media de la tarde, salie
ron también los reyes D, Fernando y Doña María Cristina 
para Aranjuez, acompañados de la familia real. Regresaron 
á esta corle en 25 de junio á las cinco de la mañana En 15 
de jul io salieron SS, MM. y AA, para los sitios de San L o 
renzo y San Ildefonso, y regresaron en 4 de setiembre, á 
las diez y media de la mañana. En 10 de octubre del mismo 
año, á las cuatro y cuarto de la tarde, nació nuestra actual 
augusta soberana Doña Isabel I I : fue bautizada el 11 á las 
doce de la mañana, siendo sus padrinos los reyes de Ñ á 
peles, y en su nombre los infantes D, Francisco de Paula 
y su esposa Doña Luisa Carlota. Por tan feliz acontecimien
t o , su augusto padre el rey D. Fernando V I I , en 29 de 
marzo de "i 830, dio el decreto, que, en 1789, produjo va 

70 



1106 MADRID. 
su augusto padre Carlos I V , y que los respetables autores 
del código de 1812 habían tenido presente y acatado como 
ley sancionada y promulgada: por él fue derogada la famo
sa ley do 1713,' por la d ia l Felipe Y quiso cscTuir de la co
rona á las hembras, entrando asi en sus cálculos de familia; 
ley que el respetable y muy profundo escritor D. José Sa-
bau y Blanco, que tanto enriqueció la preciosa historia de 
España del Mariana, calificó sabiamente de funesta, p re
sagiando que, llegado el caso de su efecto, solo podría de
cidirse esto por la suerte de las armas ("). En 7 de abril de 
1831 , alas iiiieve y media de la mañana, SS. MM. y AA. 
salieron de Madrid para elreáj sitio de Aranjuez. En 22 de 
j u n i o , alas ocho de la mañana, regresaron áesta corle. El 
30 alas cuatro do la ta rde, volvieron á salir para el Es
cor ia l , y regresaron en 28 de setiembre. En 30 de enero de 
1832 nació la infanta DoñaMaria Luisa Fernanda. En 31 de 
marzo, alas diez y media de la mañana, salieron SS. MM. 
y AA. para Aranjuez, de donde regresaron en 25 de jun io. 
A las cinco de la tarde del 30 de este mismo mes, salieron 
nuevamente para el Escorial y San Ildefonso. En setiembre 
causó grande agitación en esta corte la noticia de la grave 
enfermedad que atacó al rey en dicho real sitio de San I lde
fonso. Se supo que el partido carlista habia recabado de Fer
nando , en aquellos momentos do confl icto, la derogación de 
su decreto de 1830 en favor desús h i jas, y restablecido la 
ley sál ica: Fernando en las agonías de la muerte, por medio 
de un decreto que autorizó el ministro Calomarde, llamó á 
sucedcrle á su hermano D. Carlos. Pero la reina Crist ina, á 
la sazón justamente abatida, se vio apoyada por la repent i 
na llegada de la infanta Doña Luisa Carlota, su hermana, y 
del infante D. Francisco de Paula, y por la cooperación de 
otras personas respetables, que corrieron á animarla en su 
natural abatimiento -. una inesperada mejoría del rey vino á 
proteger los esfuerzos de este par t ido, contra el carlista; el 
Ministerio fue completamente dest i tu ido, y las altas autor i 
dades variadas: en 6 de octubre, un decreto del rey habil itó 
para el despacho de los negocios á su esposa Dona María 
Crist ina, por el tiempo de su enfermedad: en 7 , por otro 
real decreto, se concedió indulto á determinados presos de 
las cárceles de Madrid y demás del reino. El *25 de j u n i o , á 
las 9 de la mañana, volvieron á Madrid SS. MM. y AA. El 20 
se dio el célebre decreto de amnistía, por el cual volvieron á 
esta corte y al resto de España (con algunas escepciones) 
los hombres perseguidos y emigrados, desde el restableci
miento del Gobierno absoluto en 1823. En 31 de diciembre 
del mismo año 1832, declaró Fernand®, que la derogación do 
su anterior decreto á favor de sus hijas, le había sido arran
cada á causa de la postración en que le tenia su enfermedad; 
y restableció por otro nuevo decreto el ant. modo do suceder 
en la corona de España, á favor de las hembras, contra 
lo dispuesto por Felipe V. En 1.° de enero de 1833 se mandó 
que se publicasen las actas de las Cortes de 1789 sobre la 
sucesión directa del trono. Por decreto del 4 de dicho mes 
v año, se volvió á encargar Fernando del Gobierno del Re i 
no y so mandó acuñar una medalla, que perpetuase la m e 
moria de los benofiaios dispensados por la reina Cristina á 
la Nación en el tiempo de su Gubierno. En 16 de Marzo 
salió de Madrid el inlanle D. Carlos acompañado de su fa
mil ia para Portugal. En 4 de abril se señaló el 20 del p ró 
x imo i imío, para la jura de la princesa Isabel, y la convo-
vocacion de tos diputados de las c. y v. que tenían voto en 
Cortes , para la celebración de dicho acto, en el que v e r i 
ficándose, fueron admirables su suntuosidad y el entusias
mo de los liberales. El 30 de setiembre á las tres menos | 

cuarto de la tarde murió el rey D. Fernando V i l ; sus restos 
fueron conducidos con la pompa y magnificencia de costum
bre , al monasterio del Escorial (**). En 1 0 de octubre , los 
alcaldes de Casa y Corte, publicaron la praemática-sanciou 
con fuerza de ley , respecto do las disposiciones del testa
mento de Fernando, que instituían a su viuda regente y 
gobernadora del re ino, durante la menor edad de la p r i n 
cesa su hi ja. Por decreto del 13 del mismo mes se señaló 
el d¡a24 parala proclamación de nuestra augusta reina Doña 
Isabel I I . Por otro del 23 se hizo estensiva la amnistía á Ar
guelles, Becerra, Kuiz de la Vega , Surrá y otros. En el mis
mo día se mandó cesar la exacción de todos los impuestos 
establecidos á favor de los voluntarios realistas. La procla
mación de Dona Isabel I I se verificó en el día prefijado 
(24), con grande entusiasmo de los liberales. El 27 se nota
ron en los voluntarios realistas de Madr id , síntomas de de
sorden y aun de sedición; la autoridad mil i tar tomó varias 
precauciones y estableció retenes y patrullas; una de estas 
fue hostilizada por los realistas, que desde el cuartel la d i 
r igieron el quien v i ve , porque respondió Isabel I I , se em
peñó un fuerte tiroteo entre ambos part idos; varios paisa
nos corrieron también en auxilio de las tropas de la Reina; 
estas se apoderaron del cuartel , donde habia unos 100 rea
listas que fueron conducidos por la noche, á la carecido 
Cor le: el cuerpo de voluntarios realistas fue desarmado y 
suprimido : se procedió á la formación de causa por este 
acontecimiento, y 73 culpables fueron condenados á muerte, 
cuya sentencia modifico S. M. la reina gobernadora. Fuo 
muy notable la revista que SS. MM. pasaron á tá guarn i 
ción de Madrid en 1.» de enero de 1834. En la noche del 10 
de este mes se hicieron varias prisiones en consecuencia de 
cierta conspiración carlista, que se di jo no debia tardar m u 
cho en estallar, dirigida contra la vida de la "-eina y demás 
familia real. Entre tanto el Ministerio Cea tenia en suspenso 
las esperanzas de los liberales; pero la necesidad de hacer 
frente á los t rabajosdt l bando carl ista, y la act i tud que los 
liberales tomaron en esta corte y en el principado de Cata
luña , á cuyo frente se hallaba el general Llauder con el ma
yor prest igio, hicieron que en 15 de dicho mes de enero 
de 1834, Marlinez de la Rosa sustituye-e á Cea y se encar
gase al nuevo ministro la redacción del Estatuto, que fue 
publicado en 10 de abri l de 1834, y considerado por la mis
ma reina gobernadora, solo como el cimiento sobre que 
se debia fundar magestuosamente el edificio social , según 
lo espresó en el discurso de apertura do las Cortes, convo
cadas en v i r tud del mismo Estatuto, cuya solemne ceremo
nia tuvo lugar el 24 de jul io del mismo año. Ocurrió aun en 
este año, algún l i jero alboroto entre los mas estremados de 
los partidos que existían en la pobl. ; y como unos gr i taron 
en la Puerta del Sol vivas á la Constitución y mueras al m i 
nistro Cea , á los carlistas y á los frailes, antes de la caida 
de dicho min is t ro , después una porción de individuos del 
estinguido cuerpo de voluntarios realistas en el barrio de 
la Paloma, en la plazuela de la Cebada , en la calle de To 
ledo y otros puntos, dieron la voz de viva Carlos V , y so 
lorl i f ícaron contra la t ropa, que acudió al momento ; pero 
sucumbieron pronto , muriendo 5 ó 6 y quedando heridos 
y presos los restantes en número de 30. El cólera-morbo 
invadió á Madrid en este año: el 17 de jul io por la mañana 
se desarrolló espontáneamente: las circunstancias ho r ro 
rosas, propias üe este ma l , hicieron que se propalase la 
idea , de que estaban envenenadas las fuentes: en un es
ceso de delirio se atr ibuyó jsste delito á los frai les, como 
principales agentes del partido carl ista: el conv, de la Cont' 

(*) Repetidas veces hemos tenido el gusto de hacer honoríficas menciones del eminente escritor D. José Sabau y Blanco en el 
curso de osta ligera reseña histórica, aproveshande las apreciabtes noticias que debemos á sus poco comunes erudición y talentos. 
Por tanto, nos complacemos aun en tributar nuestro justo respeto á su memoria; dando un afectuoso parabién á su muy digno so
brino, también nscritor distinguido, nuestro apreciablo amij?o el Sr, D. Pedro Sabau y Larroya, 

(**) Mucho hemos vacilado antes de decidiríios á continuar la historia de los hechos posteriores i la muerte de Fernando V i l , 
porque sobre ser siempre difícil nanar aeoulecimientos contemporáneos , agrávasela dilicultad con la circunstancia de haber tenido 
«n varios de ellos alguna parte el que escribe esta reseña. Pero nos dolia al propio tiempo no presentar á nuestros lectores, en cuanto fue
ra posible, completo este trabajo , y esta consideración ha vencido nuestra repugnancia, prolongando la historia hasta el año de 18 49. 
Hombre de convicciones profundas el autor del Iticelonario, hombre que ha militado , que milita y militará siempre en un mismo 
partido , ha procurado ante todo ser imparcial en la relación de los hechos recientes: si no lo hubiéramos conseguido, no será cier
tamente nuestra la culpa ; nuestra pluma habrá escrito entonces lo que nuestro coraion no haya dictado , porque nuestra resolución 
ha sido sacrificar ante la verdad histórica todas nuestras afecciones, todos nuestros intereses. 
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pama de Jesús fue asaltado por una turba soez; lo fueron 
San Francisco y otros, sin gue desgraciada y lamentable
mente se tomasen !as medidas necesarias para contener 
tantos crímenes, y la horrorosa matanza que duró algunas 
horas. Al dia siguiente trataron aun de reproducirla con 
tra el conv. de Atocha, pero ya pudo evitarse; y después 
se hicieron algunos castigos. A pesar del estado peligroso 
en que se hallaba Madr id , atacada del cólera, la reina go
bernadora vino del real sitio donde se hallaba, para la 
mencionada apertura de las Cortes, que se celebró el 24 
de j u l i o . Estas Cortes presentaron á S. M. la reina gober
nadora el proyecto de ley de esclusion de D. Carlos y su 
linea de la Corona, y privándole^ de volver á los domi
nios de España, que fue decretado por esta reina en el 
real sitio del Pardo el 26 de octubre. El mismo dia de la 
a lerhira de las Cortes se hicieron algunas prisiones, ha-
b ándose de cierta conjuración, dirigida a proclamar la 
Constitución de 1812. En la madrugada del -18 de enero 
de 1833 un batallón del regimiento de Aragón, mandado 
por su ayudante D. Cayetano Cardero, se posesionó de la 
Casa de'Correos, pidiendo la caída del Minister io; y ha
biendo acudido el capitán general, D. José Canterac, fue 
desgraciadamente víctima de aquel acontecimiento. Corrió 
también á este punto el general Bell ido, gobernador de la 
plaza, quien consiguió entablar contestaciones de alguna 
confianza con los sublevados deseoso de averiguar sus i n 
tentos, y se ret iró careciendo de instrucciones; dispuso 
que formasen todos los cuerpos de la guarnición y la .Mili
cia urbana, y dio aviso al general Llauder, ministro de la 
Guerra. Este procuró reducir á los sublevados, con i n t i 
maciones suaves, antes de acudir á la fuerza. Se apelo 
también á este lamentable recurso; pero confundiéndqge los 
Víctores á Isabel I I y á la l iber tad , dados por una y 
otra pa r te , cesaron las hostilidades , se eHtablaron co
municaciones; el general Sola, acompañado de oficiales 
del ejército y urbanos, se presentó al Consejo de M i 
nistros pidiendo indulto para los sublevados; le otorgó 
la reina Gobernadora, autorizando plenamente á dicho ge
neral para terminar aquella situación, y por su disposi
ción desfilaron los sublevados, con tambor batiente y ban
dera desplegada: este batallón salió do Madrid para i rá hacer 
la guerra contra los enemigos del trono de Isabel I I . El Go
bierno fue interpelado en el Estamento de Procuradores 
sobre estos acontecimientos; el general Llauder hizo d i 
misión del Ministerio de la Guerra, y salió de Madrid para 
volver al mando de Cataluña. El t ra tado, llamado de Eliiut, 
entre carlistas y liberales causó turbulencias en Madrid: 
el 11 de mayo, durante la sesión de Cortes, se reunieron 
varios grupos on la plaza del Congreso; el presidente del 
Consejo de Ministros, Martínez de la Rosa, fue insultado 
y amenazado de muerte por los grupos : alguna tropa d i 
solvió el tumulto y se hicieron varias prisiones. El 29 de 
mayo (1835) se cerró la legislatura; Martínez de la Rosa 
dep'uso la cartera de ministro , dando lugar á la crisis m i 
nister ia l , que terminó el 13 de j u n i o , y fue reemplazado 
)or el Minister io Toreno. En 1S de agosto estalló una su-
jlevacíon en Madrid contra éste Ministerio i los urbanos 
que se reunieron y parapetaron en la Plaza Mayor, resol
vieron1 elevar á S. M. una esposicion, pidiendo libertad de 
imprenta, una ley electoral mas lata, la eslincion de los 
regulares , la devolución de los bienes nacionales á sus 
Compradores, el alistamiento de 200,000 hombres para la 
guerra, y nuevo Ministerio. Se nombraron cuatro comisio
nados para que fuesen á entregar esta esposicion á S. M., 
en la Granja. El general Quesada, capitán general de Cas
ti l la la Nueva, intimó por dos veces á los sublevados que 
se retirasen á sus casas, aunque sin hosti l izarles: estos 
pasearon en t r iunfo, entre sí al general Quiroga; el cor
regidor de Madrid les ofreció raciones de pan, queso y 
v ino ; todo marchaba en armonía, aunque la guarnición 
permanecía siempre sin tomar parte en el movimiento. A 
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medianoche del 16 empezaron, sin embargo, á desfilar 
los urbanos pronunciados, y al amanecer del 17 ocuparon 
va a Plaza Mayor las guardias y retenes de la guarnición 
y el 2." batallón de la Milicia, t n aquella misma mañana 
algunos grupos de la ultima clase del pueblo, en los qub 
liguraban muchas mugeres v algunos soldados, dando en 
conluso tropel vivas á Carlos V , fueron recorriendo las 
calles del barno de las Maravillas; asesinaron a u n tambor 
de urbanos, y se dirigían contra las casas de estos- poro 

or la tarde del mismo dia se publicó una Gaceta estraordi 
nana, declarando á Madrid en estado de sit io. En la madru
gada do 18 fueron presos ó incomunicados en la cárcel 
publica D. Antonio Alcalá Galianoy D. Miguel Chacón- í ' u f -
tunz , el conde de las Navas , López y ¿aballero pudieron 
evadirse de los agentes de nolicia : et duque de Á b r a n t e " 
comandante de Urbanos, y los que hablan ido comisionados 
con la representación á la rema fueron también nresos 
En la noche del 13 de setiembre el Ministerio estuvo ¿n 
consejo con motivo de haber recibido de oficio la noticia de 
la disidencia del general Morillo capitán general de Galicia 
quien se apoyaba , manifestando haber tomado su part ido' 
como medio de salvar el trono v las inst i tuciones, en suva 
razón había admitido la presidencia de la Junta superior do 
Oalicia. La opmion se dividió en el consejo: el señor Riva-
lerrera, ministro de la Gobernación sostenía con la meior 

buena te el sistema de resistencia á todo trance; el conde 
de i o r e n o , presidente del consejo de ministros opinaba 
por la dimisión del Ministerio en masa, y que fuese ¿ncar-
gado del nuevo el señor D. Juan Alvarez Mendizabal, nom
brado ministro de Hacienda desde el 13 de junio , sin o e 
hub.ese aun tomado posesión. A las siete de la mañana det 
14 fue llamado Mendizabal á la casa de Toreno, quien re 
velándole con noble franqueza la verdadera sitiiacion del" 
país y lo que había ocuirido en el Consejo de Ministros h 
noche anter ior , le preguntó si se encargaría de la ' forma-
cion de un nuevo Ministerio, y en tal caso, con que p r i nc i 
pios había de gobernar, Mendizabal le contestó; «Olvidanda 
«cuanto ha ücurrido hasta el momento; respetando los de 
«reciios adquiridos; reparando los agravios; revisando la 
«ley fundamenlal del Estado y reformando, para meiorar v 
«aliviar las condiciones en qu'e se encuentra la riqueza mi 
«bhca ; tratando de concluir la guerra civi l con medios 
«nacionales, sin acudir á intervenciones estrangeras » A la* 
dos de la tarde se presentaron á la reina los señores Toreno 
y Rivaherrera, y espusieron los puntos de la disidencia nua 
había tenido lugar en el Gonseiu. S. M. se decidió por el 
pensamiento de Toreno, y Mendizabal fue llamado á una a u 
diencia con S. M En ella repit ió lo mismo que habla dicho 
ai señor conde de Toreno , y S. M. le ordenó que volv ese 
a las once de la noche, hora en que serian refrendados loa 
decretos del nuevo Ministerio. A las doce de aquella noclm 
los antiguos ministros habían dejado de serlo v Mendizabal 
jurado su cargo. Este ministro presentó el 13'un proeram» 
ala rema y aceptado, se publicó en la Gaceta del 17 ,11 
mismo setiembre. El 16 levantó el estado de sitio do la ca -
jutah las patrullas y retenes se ret i raron, y á pesar de que 
tas fuerzas pronunciadas de Andalucía, á las cuales se ha a 
unido a división de 3,000 hombres, que al mando del gene 
ral Lalre habían salido en su persecución, permanocíSn en 
armas; a capital de la monarquía se conservó en la inayor 
calma; las autoridades entraron en el libre ejercicio de C 
funciones; las puertas de las cárceles se abrieron v volv ie
ron al seno de sus familias mas de 600 presos políticos. Eí 
18 de octubre la rema Gobernadora, acompañada de su au
gusta hija la reina Dona Isabel I I , vino del Pardo , con ob 
jeto de pasar revista a la guarnición y Guardia Nacional. 
«n cuy0 nombre había sido convertido el do Milicia Urbana' 

(') Ignoramos los motivos que pudieron existir para la prisión de estes des diputados , que fueron puestos en libertad al b 
de pocos dias, declarándose no haber existido ni el mas remoto asomo de culpabilidad. Cierto es, que nuestro apreciable amiJo l 
señor Don Miguel Chacón, desplegó estraordinario celo por el restablecimiento de la tranquilidad pública , corriendo todos los ner-
gros á que le esponia su acreditado civismo, y que estas gestiones, eminentemente patrióticas, pudieron ser mal interpretadas- ' 
el que conoica al señor Chacón, podrá fácilmente oonvencerse de jue la conducta observada por este benemérito ciudadano eV nr íü 

a dú sus sentimientos humanitarios, y de su carácter conciliador. ' ' r0~ 
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por decreto de 28 de setiembre. Paróse la carretela en que 
venían las reinas en la puerta de San Vicente, adonde habia 
salido un genlio inmenso á recibirlas ; destilaron por de
lante las tropas y la Gaardia Nacional: la reina puso en po
der de esta una bandera que regaló ala Guardia Nacional 
de Bilbao, y un oficial del primer batallón de Madrid, á 
quien cupo en suerte este bonor, fue encargado de llevarla 
á dicha v. En 16 de noviembre (1833), se abrieron las Cor
tes. Mendizabal encontraba las mayores simpatías entre la 
mayoría de los liberales. Se publicaron varias leyes y reales 
decretos satisfactorios á eslos. En 18 de enero de 1836, por 
la noche, se presentaron, cu todos los conventos de frailes 
de Madrid comisionados, que recojieron las llaves , sella
ron los documentos, y notificaron a los padres la supresión 
de las comunidades. Circuló la voz de que Mendizabal, en 
vista de los esfuerzos do sus enemigos, para derribarle, iba 
á dar su dimisión, y el Ayuntamiento de Madrid y el comer
cio elevaron á la reina esposiciones, manifestando estar por 
el Ministerio de setiembre. En 27 de enero de dicho ano, fue 
disuello el Parlamento, y se convocaron nuevas Cortes para 
el 22 de marzo inmediato. El 20 del mismo marzo por la 
tarde la reina Gobernadora pasó revista en la Casa de Cam
po á los batallones del regimiento, de que era coronela, y 
que equipaba y sostenía á'sus espensas desde el pronuncia
miento de 1835. Llegado el 22, se celebró la apertura de los 
Estamentos , que se ocuparon desde luego en acaloradas é 
interesantes discusiones, Al terminarse la sesión del 16 de 
mayo, se dio cuenta de una comunicación, anunciando el 
nombramiento del Ministerio Isturiz: al dia siguiente se pu
blicaron los decretos, que constituyeron esto Ministerio. 
Apenas se recibió en el dia anterior la espresada noticia 
de este acontecimiento , varios grupos, que se hablan reu
nido en la plaza del Congreso, manifestaron disgusto por 
ello; el general Quesada los disipó con alguna tropa. Las 
casas de Isturiz v Galiano fueron apedreadas por la noche. 
En 23 de mayo fueron disuoltas las Cortes. Al dia siguiente 
se convocaron las ordinarias, que no llegaroná reunirse por 
los sucesos que se hubieron do cruzar. En 3 de agosto por 
la tarde, noticiosa la guardia Nacional de que, en algunas 
capitales, se habia proclamado la Constitución de 1812, se 
manifestaba, al parecer, dispuesta á secundar el movimien
to ; se reunió en sus cuarteles; y con este motivo el Gobier
no espidió un decreto, disolviéndola, y mandando que se 
reorganizase , según la ley de 23 de marzo de 1835. Madrid 
fue declarada en estado de sitio {5 de agosto). El 12 empezó 
á circular la noticia de los sucesos de la Granja, que acabó 
de inllaraar los ánimos de los constitucionales; la disuelta 
Milicia se agitó notablemente: el 14 de agosto, en todas las 
callos, había grupos y movimiento; pero especialmente en 
la Puerta del Sol, en la plazuela de Sto. Domingo, y en la 
de la Cebada. En la Puerta del Sol, se prorrumpió en vivasú 
la Constitución; y la guardia de Correos no lardó en unirse 
á los grupos sin haberlos hostilizado. En la plazuela de San
to Domingo , en la calle de Toledo y en San Basilio, se tra
baron algunas escaramuzas entre las tropas obedientes al 
general Quesada y los pronunciados. Varios cuerpos de la 
guarnición empezaron á desobedecer á dicho general, ne
gándose á acuair á los puntos á donde los destinaba para 
noslilizar al pueblo. El día 15, depuesto de su mando dicho 
general, le sucedió el general Seoane, quien pasó á caballo 
con sus ayudantes por "la Puerta del Sol, anunciandoel triun
fo del movimiento: la reina Gobernadora habia mandado 
que se promulgase la Constitución de 1812 : á las 12 del dia 
se reunió el A\ untamiento con este motivo , y el gefe polí
tico interino, Don Fernando Rubin de Celis invitó al vecin
dario á la función, para las 5 de la tarde: inmenso gentio 
solemnizó esta función , y en la misma tarde salieron en la 
Gaceta estraordinaria varios decretos, separando de sus 
destinos al general Quesada y al conde de San Román, man
dando la reorganización de la Milicia Nacional, levantando 
el estado de sitio , y nombrando el nuevo Gabinete bajo la 
presidencia de Don José Maria Calatrava. El general Quesa
da se habia fugado de Madrid disfrazado de paisano; pero 
descubierta su fuga, algunos de sus enemigos le siguieron, 
y fue bárbaramente inmolado en Hortaleza. La reina Cris
t ina, acompañada de su augusta hija, entró en Madrid, de 
regreso de San Ildefonso el 17 de agosto de 1836 por la tar
de , siendo recibida con entusiasmo por la tropa. Milicia 

Nacional y parte liberal del pueblo. Al dia siguiente , el re
gimiento con que el Gobierno habia tratado de apoyarse an
tes contraía sublevación, llegó á un rompimiento con los 
que se habían pronunciado en la Granja : el primero se hizo 
fuerte en su cuartel; pero hubo que entregarse á la autori
dad, que lo juzgó con clemencia. El 21 de agosto, se con
vocaron Cortes, para revisar el código de 1812 restableci
do. El 24 de octubre se celebró su apertura; y dieron el 
nuevo código de junio de 1837, que fue publica'do con so
lemnidad el 18 de dicho mes. Dia ciertamente memorable fue 
este, en que la reina Gobernadora, al dirigirse con sus au
gustas bijas al Congreso y al volver al Real Palacio, fue 
objeto de ovacíones'populares, en que resaltaban la lealtad 
y el entusiasmo. Dia memorable, en que se juraba una ley 
fundamental, hecha por una fracción del partido liberal, 
con las doctrinas y los principios , que decía suyos la otra 
fracción del mismo partido. Día memorable, en que se selló 
el pacto entre el trono y el pueblo con las mutuas conce
siones, que reclamaba el estado del país. En agosto del mis
mo año 1837 se vio Madrid amenazado por las fuerzas car
listas al mando de Zariáteguí, cuyas abanzadas ocuparon el 
dia once el pueblo délas Rozas: Madrid no contaba mas 
que con una escasa guarnición , y apesar de esto , se pre
sentó resuelta á defenderse á todo trance , formándose per
las calles la Milicia, y haciendo varios preparativos. Zariá-
tegui, después de algunas pequeñas escaramuzas , se retiró 
otra vez. Poco después fue mas formidable el peligro: 
el mismo Don Carlos al frente de un numeroso ejército, 
\ ino á caer sobre Madrid: el dia once de setiembre , avan-
zó este ejército hasta las cercanías del portazgo de Va-
llecas: la guarnición constaba de muy pocas fuerzas; pero 
la Milicia pareció mas numerosa que nunca: se tomaron las 
medidas oportunas de defensa; la reina Gobernadora, acom
pañada de su augusta hija Doña Isabel I I , recorrió varios 
puntos de la capital: Don Carlos , después de dos dias de 
irresolución é incerlidumbre , sabedor de que Espartero le 
seguía de cerca, se retiró á las provincias Vascongadas. El 
4 de noviembre se cerraron las Cortes constituyentes, para 
abrirse las ordinarias el 19 del mismo, las que se cerraron 
el 17 de julio de 1838, por,terminarse la legislatura. En la 
noche del 3 de noviembre de dicho año 1838, hubo una l i -
ligera asonada; que motivóla declaración de Madrid en 
estado de sitio y algunas prisiones; el dia 8 se abrieron las 
nuevas Corles/cuyas sesiones se suspendieron en 9 de fe
brero de 1839 : se disolvieron en 1.° de junio del mismo año. 
El célebre convenio de Vergara , ratificado en 31 de agos
to de 1839 causó gran júbilo en esta corle dando cima 
á la desastrosa guerra civil, que por tantos años estaba Ira-
bajando la patria: con este motivo se celebraron magníficos 
y sorprendentes festejos. En I." de setiembre del mismo año 
1839 se abrieron las Cortes, cuyas sesiones se suspendie
ron en 31 del próximo octubre: se disolvieron en 18 de no
viembre inmediato por el Ministerio Pérez de Castro, que 
sucedió al de Frías. En 18 de febrero de 1840 se abrió la 
nueva legislatura: fueron notables la sesión del 23 de fe
brero , que , por los síntomas alarmantes presentados en 
las tribunas , hubo de suspenderla el presidente, y la del 
24 en que empezó la discusión sóbrelas actas de Oviedo. En 
esta sesión1, por el entusiasmo que causó un discurso del 
diputado Don Joaquín Maria López , se hicieron desalojar 
las tribunas: varios grupos, que habia en la plaza , ame
nazaron penetrar en el edificio; cuando se determinaron á 
salir de el los diputados y ministros , corrieron peligro al
gunos que eran blanco de aquellas demostraciones. El capi
tán general con alguna fuerza de caballería dispersó los 
grupos, dejando morlalmenle herido á uno de los concur
rentes. Madrid fue declarada en estado de sitio: se suspen
dieron las sesiones por algunos dias y se hicieron varias 
prisiones. La reina , en rázon del estado de su salud , salió 
para Barcelona y baños de Caldas , acompañada de su au
gusta madre la reina Gobernadora Y su hermana la serení
sima Infanta á las cuatro y media de la mañana del dia 11 
de junio de dicho año 1840. Agitadas las fracciones del 
partido liberal sobre el proyecto de ley de Ayuntamientos, 
ya discutido en las Cortes, notábase grande movimiento en 
la capital, donde un partido creia, y habla sostenido en el 
Parlamento, que algunos artículos de aquel proyecto esta
ban en oposición con la ley fundamental de Estado. Espar-
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cióse la noticia de que la ley habia sido sancionada , y ya 
en 31 de agosto se aseguro, que se preparaba un m o v i 
miento contra el Gobierno. Llegó el 1.» de setiembre, y á 
la luz del dia, el Ayuntamiento y la Milicia Nacional se pro
nunciaron en oposición abierta contra el Gobierno. Acudió 
en cumplimiento de su deber el general Aldama á comba
t i r con fuerzas del ejército á los pronunciados, que tenian 
el centro de sus operaciones en la casa de la Vil la. Fue á 
este general adversa la fortuna; una descarga de fusilería le 
mató el caballo; una gran parte de sus tropas siguió el a l 
zamiento, tuvo que replegase con las pocas fuerzas que le 
quedaban al Buen Retiro , desde donde habiéndole abando
nado las restantes, cscepto escaso número, dejó á Madrid. 
Kl 29 de setiembre llegó á esta capital el general Espartero, 
nombrado por S. M. la reina Gobernadora , presidente del 
Consejo de Ministros, con encargo de formar el Gabinete: 
el dia de su entrada fue de grande entusiasmo para los pro
nunciados : los batallones de la Milicia Nacional cubrían la 
carrera, desde fuera de la puerta de Alcalá hasta la Plaza 
Mayor, donde residía la Junta. Formó el Ministerio con los 
señores Ferrer, Gómez Becerra, Gamboa, Cortina y Frías, y 
con ellos salió para Valencia el dia 6 de octubre á la ma
drugada. El 28 á la una de la tarde entraron en Madrid, v ¡ -

. niondo de dicha ciudad la reina Doña Isabel I I , su augusta 
hermana , el general Espartero y los demás Ministros que for
maban el Consejo de regencia provisional, por la renuncia 
do la reina Gobernadora. En 19 de marzo de 18Í-1 so reu 
nieron las Cortes , que debían votar la nueva Regencia : el 
8 de mayo nombraron regente único á Don Baldomcro Es
partero , que fue á prestar su juramento el 10 ante las 
Cortes. Don Agustín Arguelles fue nombrado tutor de S. M., 
en 10 de jul io: el 26 juró el cargo. Fue muy notable la con-
iuracion que estalló en la noche del 7 de octubre : militares 
bizarros, entre los cuales figuraban los nombres de Concha 
(D. Manuel), León, Pezuela., Quiroga y Frías , Norzagaray, 
Córdoba, Nouvilas, los Fulgosios, Borla y otros, arrastran
do una escasa parte de la guaraiciun de Madrid , ocuparon 
la planta baja del Real Palacio. El valiente Dulce, a trente 
de escaso número de Alabarderos, encanecidos en el servi
cio de las armas , impidió se apoderasen de la reina , los 
que dirigían aquel movimiento. La guarnición , en su casi 
total idad y la Mil icia Nacional teniendo á su frente al r e 
gente del Reino, duque de la Victeria, recibieron y ejecu
taron las órdenes del Gobierno. La insurrección fue vencida; 
huyeron unos, capitularon ot ros, fueron presos varios , y 
Madrid hubo de presenciar ,^ los pocos días , escenas t r is 
tes y dolorosas, que no quisiéramos recordar, siendo como 
somos, enemigos de la pena de muerte por delitos políticos. 
Respetamos los motivos que pudo tener el Gobierno para 
no suavizar el rigor de las penas impuestas por el Con
sejo ; pero esto no impide que lamentemos estos fus i 
lamientos , como lamentamos ofro.f, verificados por oíros 
hombres de oíro partido , y en otras circunstancias. 
El 19 del mismo octubre , a las diez de la mañana, sa
lió de Madrid el regente , para recorrer las Provincias 
Vascongadas y Navarra , donde también había prendi
do aquella conjuración , y regresó á esta corte , des
pués de haberla sofocado en todas partes ; entrando en ella 
el 23 de noviembre del mismo año. El 2) de noviembre del 
siguiente 18i-2, á las dos de la ta rde , volvió á salir Espar
tero de esta corte , con dirección á Barcelona , con motivo 
de las ocurrencias de aquella capi ta l , y volvió á entrar en 
Madrid, á las dos de la larde del 1.° dé enero de 1843. El 
2l de junio del mismo año, un nuevo alzamiento le obligó á 
salir otra vez, lo (pie verificó dirigiéndose á Albacete , des
pués de haberse despedido afectuosamente de la Milicia 
Nacional, que con este motivo formó en el Prado. Esta M i 
licia y la corta fuerza del ejército , que habia eti Madrid so 
prepararon á sostener al Gobierno. El general Azpiroz vino 
sobre esta corte con algunas fuerzas pronunciadas, y hubo 
desde luego algunos ligeros amagos sobre la estensa linea 
de defensa de esta pobl. En la noche del 21 al 22 de jul io 
recibió el Gobierno una comunicación del general Seoane 
escrita desde Guadalajara, anunciando que venia sobre Ma
dr id . El genera! Narvaez se hallaba situado en Torrejon de 
Ardoz. tina columna de tropas del ejército y M. N. al man
do del general Enna salió de la corte en la'madrugada del 
dia 22 , á fin de distraer al gefe de las fuerzas pronuncia

das. Fue favorable la fortuna al general Narvaez , que tenía 
en la misma mañana del 22 á sus órdenes las brillantes t r o 
pas que mandaba Seoane. Enna se ret iró en buen orden á la 
cap. Las circunstancias eran crit icas y apremianlos para 
el Gobierno, para las autoridades, para la M. N. y la esca
sa fuerza del ejército. Hubieran podido resistir los que se 
encerraban dentro de los muros de Madr id; pero resist ien
do , hubieran á no dudarlo, dado pruebas do valor hero i 
c o ; mas ya entonces, sin mas objeto que derramar sangre 
toda española y atraer sobre Madrid todo género de cala
midades. Reuniéronse en la casa consistorial el gefe po l í t i 
co D. Luís Sagasti; el capitán general D. Evaristo San M i 
guel; el gobernador de la plaza D. José Lemery ; el señor 
ftendizabal, sin duda en representación del Gobierno; la 
Diputación provincia l ; el Ayuntamiento; los gefes de la M i 
l icia. Conocemos los pormenores de esta reunión; nada 
ocurrió en ella que no indicase el patriotismo desinteresado 
y la noble abnegación do las personas que asistieron. Des
pués de una discusión detenida se nombró una comisión 
compuesta de nuestro muy querido amigo el distinguido es
critor D. Simón Santos L e r i n , por el Ayuntamiento; de 
D. Gonzalo Cárdenas, de quien ya en otra ocasión hemos 
hablado, por la Milicia nacional; v de D. Mariano Garrido 
por la Diputación provincial. Conferenciaron estos señores 
con los generales Azpiroz primero y Narvaez después; v o l 
vió esta comisión después á Madr id , y por fin se firmó la 
capitulación y el 23 entraron en la corte los generales Nar 
vaez v Azpiroz. Se encargó al primero la capitanía gene
ral y fue desarmada la Mil icia. 

En Madrid se instaló el Gobierno provisional. El 30 de 
jul io se convocaron las Cortos, que se abrieron el lo de oc
tubre. Estas Cortes pusieron en manos de la Reina el Go
bierno del Estado, declarándola mayor de edad once meses 
antes de la época prefijada por la l ey ; y en su consecuen
c ia , el 10 de noviembre tuvo lugar la solemne función, en 
que fue ó prestar ante ellas el debido juramento. Cuatro 
dias antes ocurrió un atontado contra el general Narvaez, 
dirigiéndose algunos tiros á su coche , do los cuales quedó 
i leso, aunque mortalmente herido uno de los dos que le 
acompañaban y ligeramente el otro. El 20 de noviembre fue 
nombrado D. Salustiano Olózaga presidente del Consejo de 
Ministros y ministro de Estado: el 29 fue exonerado. S u 
cedió á Olózaga en la presidencia del Consejo D. Luis Gon
zález Bravo el 5 do diciembre. Olózaga, acusado y perse
guido, tuvo que buscar su seguridad en el estran'gero, de 
donde regresó, elegido diputado á Cortes , á tomar asien
to en el Congreso donde por tantos años se ha oído con 
admiración de amigos y de adversarios su voz elocuente y 
poderosa. El 2 i se publicó la ley de Ayuntamientos, com
batida en 18Í-0, con algunas modificaciones. Se publicó 
también el decreto de disolución de la Milicia nacional. El 
27 de diciembre se suspendieron las Corles: en principios 
de 1844 fue declarada en estado de sitio toda la monarquía, 
v en su consecuencia presos el 1.° de febrero los diputados 
D. Manuel Cort ina, D. Joaquín Garr ido, D. Juan Antonio 
Garníca,D. Joaquín Berdú , D. Mames Benedicto y el que 
esta reseña histórica escribe. Después de 104 días de p r i 
sión fueron puestos en libertad , y mas'Jtarde declarada por 
los tribunales su inocencia. En la mañana del 6 de marzo 
de 1844 salieron S. M. y A. para Aranjuez, de donde vo l 
vieron el 23, después de haber abrazado á su augusta ma
dre que regresaba de París. Esta entró en Madr id el 25. 
En el mismo dia tuvieron que lamentar los liberales, ó mas 
bien los hombres honrados de todos los part idos, la muerte 
de D. Agustín Arguelles, dignamente llamado por antono
masia el Pa t r i a r ca de la l iber tad. A tas nueve de la ma
ñana del 20 de mayo SS. MM. y A. salieron do Madrid para 
Valencia y Cataluña, de doude'regresaron á las tres y me
dia de la mañana del 21 de agosto. En 10 de octubre se 
abrieron las Cortes revisoras de la Constitución de 1837. 
El 23 de mayo de 184o se publicó el nuevo Gódiao que for 
maron estas'Cortes, y se cerró la legislatura. A las 3 y m e 
día de la tarde del día siguient e 24 salieron de Madrid SSl M M . 
y A. acompañadas del presidente del Consejo de Ministros, 
con dirección á Valencia, Cataluña, Navarra y Provincias 
Vascongadas, de donde regresaron á esta corte alas 7 1/2 
déla tarde del 13 de setiembre del mismo año (1845;. En 31 
de octubre se convocaron nuevas Cortes qué se abrieron 
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en 15 de diciembre, y suspendieron sus sesiones el 18 de 
marzo de 1816. El 18 do agosto hubo una demostración 
contra el sistema t r ibu tar io , que con autorización de las 
Cortes planteó el ministro de Hacienda D. A cjandro Mon; 
se formaron algunos grupos que á pocas horas fueron d is
persos por las autoridades; Madrid en su consecuencia fue 
declarado en estado de s i t io ; se hicieron algunas prisiones 
y de nuevo la pobl. hubo de presenciar otro fusilamiento en 
la persona de un artesano llamado Gil. En la noche del 3 de 
setiembre algunos grupos armados se presentaron ante el 
cuartel del Pósito, de aonde fueron rechazados por la tropa 
alli acuartelada , y desaparecieron al favor de la oscuridad 
de la noche. En 14 del mismo setiembre volvieron las Cor
tes á emprender sus trabajos para tratar del casamiento de 
S. M. y de la infanta. En 23 de dicho mes tuvo lugar la ce
remonia , por la que en nombre del rey de los franceses el 
embajador conde de Bresson solicitó la" mano dé la iníaiihi 
Doña María Luisa Fernanda para el duque de Montpensier. 
El 6 de octubre entró en Madrid este duque , acompañado 
de su hermano elde Aumale. En la noche del 10 se efec
tuaron los casamiento^ de la reina Doña Isabel I I con su 
augusto primo el infante D. Franciscode Asis, y el de la i n 
fama Doña María Luisa Fernanda con el mencionado duque 
de Montpensier. Al dia siguiente se celebraron las velacio
nes en el 'conv. de AtochaTEI 20 salió para Francia el duque 
de Aumale. El 22 por la mañana salieron con igual direc
ción la infanta y su esposo. El 30 del mismo mes de oc
tubre se cerró la legislatura. Al dia siguiente (31) se con
vocaron nuevas Cortes, que se abrieron en 31 del próximo 
diciembre y se suspendieron eu S de mayo do 185-7. Oos 
acontecimientos notables ocurrieron en el tiempo de es
ta legislatura, la reina Cristina salió para París el 8 de 
marzo de 1847, y poco después, esto es, en primero 
de mayo salia para Francia el duque de Valencia. Este 
duque volvió á España llamado por telégrafo y entró en la 
corte el 27 dé agosto del mismo año á las 8 ele la inañana. 
En 14 de octubre á las 4de la madrugada se hallaba también 
dentro de los muros de la capital doña Maria Cristina que 
vino en el correo ordinario. Se convocaron las Corles de 
nuevo en b de octubre, so abrieron en 15 de noviembre y 
so suspendieron en 22 de marzo de 1848. El duque de 
la Victoria entró en esta villa el 7 de enero do IS48 á 
las 4 de la mañana, y después de tomar asiento en,el Se
nado , salió el S de febrero para Logroño. Cuatro días des
pués (26 de marzo) aparecieron en varios puntos de la Cap. 
grupos de paisanos armados contra el Gobierno, formando 
barricadas; sostuvieron por algunas horas un vivísimo fue
go contra la tropa de la guarnic ión, que consiguió por l iu 
dispersarlos, haciendo á muchos prisioneros. Por un de
creto publicado el dia siguiente 27 se suspendieron en to 
da la Monarquía las garantías constitucionales determina
das en el ar t . 7.», para lo que las Cortes habían previa
mente autorizado al Gobierno. El capitán general declaró á 
Madrid en estado de sit io. Los comprometidos en aquel 
acontecimiento, condenados á la última pena por el Consejo 
de guerra, fueron indultados por S. M. la reina Doña Isa
bel 11 Se hicieron numerosas prisiones, incluyéndose en 
ellas toda clase de personas. Pocos dias después en 6 de 
abril entraron eli Madrid la infanta doña Maria Luisa Fer
nanda v el duque de Monipens i ' r , saliendo para Sevilla 
el 28 del mismo mes. En la madrugada del 7 de ma
yo 2 bal aliones del regimiento de España se sublevaron 
también contra el Gobierno, y se posesionaron en la Plaza 
Síayor, donde se rindieron á discreción, después de haber 
sostenido un vivísimo fuego contra las tropas de la guarn i 
ción : fue considoiahle la pérdida de ambas partes. Entre 
losmuerlos se contó el capitán general D. José Fulgosio, 
herido en la Puerta del Sol. También sucumbió entre los 
sublevados el Sr. D. Ramón Joaquín Domínguez, autor del 
Diccionario dé la Lengua Española, persona generalmente 
apreciada. Esla <¡s la tr iste condición de las luchas de her
manos con hermanos. En consecuencia de este suceso fue
ron pasados por las armas 8 militares y (i paisanos, lamen
tando nosotros en esta como en las demás ocasiones que el 
Gobierno no creyera conveniente prescindir de la aplica
ción de la pena de muer te , conmutando la impuesta por el 
Consejo. Por espacio de un roes se hicieron,gran número 
i}? prisiones y cteslierros El 18 de mayo á las 5 menos cuar

to de la tarde salió do Madridcon dirección á Francia ^ 
embajador de Inglaterra Sir Henrri L i t ton Bu lwer , á conse
cuencia de haberle espedido su pasaporto el Gobierno de 
Madr id , por causas políticas de que no debemos ocupar-
nos, alendido el estado de esta cuestión delicada. El 18 de 
noviembre se convocaron las Cortes, que se abrieron en 
1ü de diciembre y actualmente continúan sus trabajos. 

HISTORIADORES DE MADRID. 

Creemos será del agrado de nuestros lectores el s igu ien
te catálogo, para cuva redacción nos han sido de suma u t i 
lidad los trabajos del muy apreciable y estudioso señor Don 
Tomás Muñoz, quien ha puesto á nuestra disposición cuan
tas noticias tiene reunidas gobre Madrid para la interesante 
biblioteca de historias particulares publicadas en España, 
rica tal vez , cual ninguna otra nación de Europa en esta 
clase do l i teratura. A las obras, cuya noticia debemos á d i 
cho señor, hemos agregado otras,"fruto de nuestras inves
tigaciones ; limitándonos á dar cabida en este catálogo á 
obras trabajadas escluslvamenle sobre Madrid. Prescindimos 
de hacer un examen crit ico de cada una , como lo practica 
el señor Muñoz , pues no corresponde á nuestro objeto y 
plan. 

Abad v i.a S i e r r a ¡D. Manuel). Colección de documen
tos para la historia de la Capilla Real , 2 tomos , fol io. Ms. 
Acad. de la Historia. 

A lvahez y Baena (I). José Antonio''. Compendio h is tó
rico de las grandezas de la coronada villa de Madrid , corto 
de la monarquía de España.=Madr id .=1786.—Üu tomo en 
8.° con un plano. 

Anónimos. Causa del mot in de Madrid en 28 de febrero 
de 1766. Manuscrito de 169 pág. en 4.° Bib. de la Acad. de 
la Hist. 

I l em. Papel de noticias curiosas de Madrid desdo 1690 
hasta 1706. Ms. l i ib . Nac. 

Ídem. Planimetría general de las casas, asientos y razón 
d? sus dueños, sus sitios y reñías, formada do orden de 
Fernando V I , por el visitador de la regalía en el año de 1749; 
11 vol , en gran folio. Ms. Bib. Nac. 

Iuem. Paseo por Madrid ó guia del forastero en la cor le, 
obra que contieno la descripción de sus palacios , edificios, 
establecimientos públicos e t c . , precedida de un compendio 
histórico de la misma v . , y terminada con una lista de sus 
calles y plazuelas. Madr id .=18l i5 . Un lomo 1: ' . " 

Ídem. Cargos y descargos de la priora de San Plácido 
Doña Teresa, en ia causa que el Tribunal de la Inquisición 
fulminó á las monjas. Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Contribuciones que pagaba Madrid por los años 
de 1726, su origen, calidad y dest ino.=Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Descripción de la vil la do Madr id , Ms. Bib. Nac. 
Ioem. Descripción de Madr id , en una caria que se su 

pone escrita por Cornelío Tácito al conde Claros, en tiempo 
de Felipe IV. Ms. Bib. Nac. 

Iuem. Descripción heroica de Madrid en verso latino. 
Ms., Bib. Nac. _, 

Ídem. Memorial de sucesos acaecidos en Madr id , desde 
el año de 1514 hasta el 1610. Ms., Bib. Nac. 

Ídem. Novedades de la corte v ostensión de su s i t io , año 
de 1586., Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Razón de lo que rostaba al rey la conservación 
del sitio y palacio del Buen-Retiro, en tiempo de Felipe IV. 
Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Relación de lo que pasó en Madrid, desdo el dia 4 
de agosto de 1706, con inserción de una carta del rey y 
otras', y lo cjeculado por e lÁyun t . de esta v . , desde dicho 
día. Ms. en* .0 Bib. de la Acad. de la Híst. 

Auge {José Alonso dé). Dificultades vencidas para la 
limpieza y aseo de la c o r t e . = M a d r i d . = 1 7 3 5 . = U n tomo 
en 8,° 

A.T.coy\(Oon Agust in ) . Historia de Madrid. Esla obra 
se empezó á publicar por entrtgas y no ha llegado á t e rm i 
narse. 

Aznar y Pola.nco (D, Juan Claudio). Ari tmética infe
rior v geometría práctica y especulativa , origen de los na 
cimientos de las aguas dulces y gordas de Madr id ,= : Ib id ,= : 
1727.=4. " 

Gaereba m Córdoba (¿kís). Relaciones de (as cosas 
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sucedidas principalmente en la coi-te , desde el año de 1b9 9 
hasta el de 1(514.=Un tomo en fol. de 5T8 hojas , copiado 
ei( 1626 de los originales que eran de mano del mismo 
autor, citado por Baena. 

Cam.vcho (D. ^nfon io) . Empeño de Neptuno , descrip
ción cronológica de la coronada villa do Madrid, de sus con
tornos, rios, arroyos al N.; discurso hidráulico y reducción 
de .larama á sus al turas.=Ms. Un tomo, 4." 

Cas te l l anos i*. /íusi/ío Sebastian). Retrato de la M. 
H. N'. [. y C. villa y corte de Madr id , que comprende su 
historia desdo su fundación hasta el dia , sus costumbres y 
la tqpograíia de su local y par t ido .=Madr id , 1830.=3 vo
lúmenes, 8.° 

C a v a m l l e s (D. Antonio). Examen analítico de los tue
ros y ordenanzas de Madrid.—Ms. Bih. de la Acad. de la 
His lü i ia. 

CiíitECEDo [Ignacio Manuel). L ibr i to de algunas n o t i 
cias curiosas , puestas por rai Ignacio Manuel Geredo , ol i -
eial de la sala, que han pasado en mi tiempo y todas son 
verdaderas. Comprende desde el 27 de marzo de 1749 al 8 
de diciembre de 1737 .=Ms. , en 4 • = B i b . de la Acad. de la 
Histor ia. 

Fabre (D. ¡'rancisco José]. Descripción de las alegorías 
pintadas en las bóvedas del Real Palacio de Madr id , hecha 
de orden de S. M. Madrid.—1829.—Un lomo, 4.» 

González D á v i l a {Gil) Teatro de las grandezas de la 
villa de Madrid , corte de lo» reyes de España. = M a d r i d . = 
1623.=Eol . 

La Sagra i O. l lamón de). Estudios estadísticos sobre 
Madrid, primera pa r te .=Pob lac ion .=Madr id .=1844 .=Un 
cuaderno, 8.° marquil la. 
, Ma r t í nez S a l a f r a n c a (D. Juan). Disertación h i s ló r i -
co-eeográfica sobre las antigüedades de la imperial villa de 
M a d r ú L ^ M s . Un tomo folio. 

M a t u t e Doctorl . Suma del memorial que Madrid dio á 
S. M. con las razones y causas porque la corte no salga de 
Madr id .=Ms, Uu tomo en folio. 

Memiez S i l v a (Rodrigo). Diálogo compendioso de la 
antigüedad y cosas memorables de la N. y G. villa de Ma
dr id y recibimiento que en ella hizo S. M. C. con la gran
deza 'de su corte á la princesa de Car inan.=Madr id .=1637. 
Un tomo, 4.» 

Mesonero Romanos (O. Hamon d e . Manual histór ico* 
topográfico, administrativo y artístico de Madr id .= : lb id .= : 
1844 = U n tomo, 8.',=Tercera edición con láminas finas y 
un plano. 

N lñez de Cast ro [D. Alfonso). Libro histórico-polít ico: 
solo Madrid es corte y el cortesano en M a d r i d . = I b i d . ^ : 
1698.=Un tomo 4." 

Pel i . icer de Ossau ( l ) . /osé}. Vanegirico y descripción 
del palacio real del Buen Retiro en un romance do cien co
plas. Lo imprimió con otros elogios do este argumento Don 
Diego Covarrubias en 1635. 

Ideal Melpómene ó Lamentación trágica en el incendio 
de la Real Plaza de Madrid en trescientos tercetos.—1631.— 
Nic. Ant . bib. nov. 

Ídem. Catálogo de las sagradas reliquias que se conser
van en el real monast. de his Descalzas reales de Madrid. 
Ms. Nic . Ant. b ib. nov. 

I ' e l l i c e r {D. Juan Antonio). Disertación histórico-geo-
f;ráfica, sobre el origen nombre v población de Mad r i d .= 
l b i ( ! : =1803 .=Un tomo 4.° 

Ídem. Discurso sobre varias antigüedades de Madrid y 
origen de sus parroquias , especialmente de la do San M i 
guel con algunas reflexiones sobre la disertación histórica, 
publicada por el doctor ü . Manuel Rosoli, acerca de la apa
r ición de San Isidro Labrador, al rey 1). Alfonso VIH , antes 
de la batalla de las Navas .=Madr id " .=179 l .=U i i t o m o , 8." 
marquil la, 

Pérez de H e r r e r a ID. Cristáhal). Discurso á la catól i
ca y real Magostad del rey D. Felipe I I , en que se suplica, 
que considerando las muchas calidades y grandezas de la 
villa do Madrid, se sirva de ver si conviene honrarla y ador

narla de muralla y otras cosas que se proponen con que me
reciese ser corte perpetua y asistencia de su gran monarquía. 

Ídem. Discurso á la C. R. M. del rey Felipe H I , N. S. su
plicando á S. M . . que atento las grandes parles y calidades 
de esta villa de Madrid , se sirva de no desampararla sino 
antes perpetuar en ella la asistencia de su casa, corte y gran 
monarquía. 

Ídem. Otro discurso al mismo rey acerca de la forma y 
traza como parece podrían remediarse algunos pecados y 
desórdenes en los tratos, bastimentos y oirás cosas de que 
esta villa de Madrid al presente tiene falta , y de que suerte 
se podrían restaurar y reparar las necesidades de Castilla 
la Vieja , en caso que S. M. fuese servido de no hacer m u 
danza con su corle á la ciudad de Val ladol id.=Ms. Bib. del 
duque de Osuna. 

Piedra í). Agu i t i n ) , Dictamen y representación sobro 
el culto de las reliquias insignes que se veneran en el m¿-
gestuoso y real relicario de S. M. , con un resumen de las 
mismas y descripción del r e l i ca r i o . ^Madr id .=1721 .=Un 
folleto, 8.» 

Pinelo (Leo:-}). Anales de Madrid desde el año primero 
del Nacimiento de Jesucristo hasta el año de 16o8, conclui
da hasta el año de 1700, por Manuel José Muñoz de Cama-
rena , vec. de esta corte.—Ms., obra muy estensa, 

Qu in tana {Licenciado Gerónimo de). Historia déla an
tigüedad, nobleza y grandeza de la villa do Madrid. Madrid, 
1629. Un tomo fol io. 

R i p o l l fD . Domingo Mar ía ) . Altos juicios de Dios 
manifestados en el prodigioso caso que sucedió en esta corte 
con un homicida, que degolló á un eclesiástico á quien ser
v ia , ou la calle de la Cruz y casa que llaman de la Cabeza. 
Madr id .=1767 .=Un tomo 8.° con una lámina (') 

Samaniego (D. Felipe) Discurso geográfico histórico so
bre las antigüedades de Madrid , escrito en 1768 Ms. 

Timoxeba (Juan.) Libro y memorial de algunas co
sas que de algunos anos á esla parte han sucedido en la v. 
de Madrid desde el año 1400 hasta 1520 , dividido en dos 
partes. Ms. 

Vega Cakpio (Lope de). Justa poética y alabanzas justas 
que hizo la insigne villa do Madrid al bienaventurado San 
Isidro en las fiestas de su beatif icación,—Madrid.—1620 
—Un lomo 4> 

Madrid artistico , obra pintoresca monumental. —Esta 
obra se empezó á publicar en 1846 y habla de constar 
de 20 á 25 entregas; pero solo se publicaron algunas, 
cada una de 4 láminas litografiadas y 4 páginas de tes
to redactado por D. Ramón Satorres.—Comprende una h is 
toria de Madr id. 

HiSTOlUADORES DE CONVENTOS, HOSPITALES Y 
CONGREGACIONES. 

Bermudez de Pedraza. Hospital Real de la c o i l e = G r a -
nada 1644.=4." 

C a r r i l l o (Fra i j Juan). Relación histórica de la funda
ción del monasterio de las Desca lzas .=Madr id .=1616.= 
Uu tomo en 4." 

Cavia y Moro í f í . Vicente). Reseña histórica de la santa 
y real hermandad del Refugio y Piedad de esta Corte, desde 
él año de 1615 en que se tuncló, hasta el de l833.==Está 
unida á los Estatutos de la misma piadosa corporac ión.= 
Madr id=1833 .=Un tomo en 4.» 

Ledksma (Fra i j f ranc isco) . Historia de la fundación del 
convento do la Purísima Concepción, llamado comunmcnlo 
de Don Juan de Alarcon, y del conv. de San Fernando.= 
Madrid 1709.=Un tomo en folio. 

Mar t ínez de Gr imaldo (José) Fundación y fiestas de! 
convento de la Magdalena. = Madrid. = 1657.=Un tomo 
en 4.» 

Remon (F ray Alfonso). Monjas del convento de San 
José, que llaman del Caballero de Gracia. 

S a l v a d o r (D: Jaime). Historia de la fundación, t rans
lación y cosas notables del real hospital de Nt ra . Sra. de 
Monserrat de la Corona de Aragón. Ms. Bib. Nac,' 

(*) Esta casa llamada (lela Cabeza por una de piedra que había en au fachada , es la señalada hoy con si numero 3 de la calle de 
Ja Cruz , ) en ella existió uua capilla pública , en laque sa veneraba la imagen del Cristo do la Humildad , que se colocó en 1700, 
é igualmente Slra, Sra. del Carmen , desde el aüo 176a: ambas imágenes estaban pintadas al óleo, Existia igualmente e» íicb» 
«asa un cuadro, del que se copió la Umina que acompaña i dicha obra do Ripoll, 
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YelAsco ('Fray MntkmJ. Demostración histórica cro

nológica sobre la fundación del convento de las Descalzas, 
inserta en las misceláneas históricas. 

Vi l i .anueva y Bu i t r ago {Fray Francisco). Ins t ruc
ción de terceros, en que se trata del or igen, antigüedad, 
regla v privilegios de la V. O. T. , de todo lo perteneciente á 
la de Madr id .= Ib id . 1772.= Un tomo 8.°. 

Anales de la archicofradía del culto continuo de la Santí
sima Virgen ó corte de María.—Madrid.—1848.—Segunda 
edición S,'. 

Fundación déla capilla de Ntra. Sra..del Puerto, hecha por 
el marqués de Vaddlo.=Madr id . = 1788.=Un tomo en 8.". 

fundación de las Calatravas de Madr id, inserta en la co
lección del marqués de Valdetlores. Acad. de la H. 

Fundación del real monasterio de Nra. Sra. del Nuevo 
Monserrat de Madrid. Ms. Bib. Noc. 

Historia del monasterio de Monserrat de Madrid, fundado 
por Felipe I V , = a ñ o do 1G43. 

Fundaciones reales de Madr id: comprende la fundación 
del conv. de las Descalzas Reales, la de la Encarnación, 
Sla. Teresa y Colegio Imperial. Ms. Bib. de la A. de la H. 

Noticia dé la fundación de la Escuela do Cristo en el hos
pital de los Italianos. == 1G76.=Un tomo 4.° 

Noticia del motivo ó causa de la fundación de la capilla 
de San Antonio de Padua, llamada de la F lor ida, y mudan
zas que ha habido en ella. Con un elogio á la nueva estatua 
del Santo, hecha por el profesor D. José Ginés, y un resu
men de la vida del mismo glorioso confesor .= 'Madr id.= 
1798 .=ün tomo en S." 

Noticias de todos los conv. que hay en Madrid, en qué año 
se fundaron y por quésuaetos. Ms. Bib del duque de Osuna. 

Noticias de la parr. de San G i l , llamada antes do San M i 
guel de laSaa;rá, y después convento de Alcantarinos junto 
al palacio de Madr id. Ms. Bib. Nac. 

Real fundación de la capilla y monast. de religiosas f ran
ciscas descalzas de la primera regla do Sta. Clara , que en 
]a villa de Madrid dotó y fundó la Sma. Sra. Doña Juana de 
Aus t r i a .=Madr id .=1769 .=Un tomo en folio. 

HISTORIADORES DE IMÁGENES CÉLEBRES QUE SE VE
NERAN EN MADRID. 

A l faBO (Fr . Francisco de.) V, López de Quintana. 
Alvahez de l a Fuente fF r . José) Tratado histórico de 

Ntra. Sra. de los Peligros, que se venera en el conv. de las 
Val lecas.=Madrid.—1733.=Un tomo 8.» Hoy existe en el 
Sacramento dicha imagen. 

Axql' ia.v) (Fr . Mateo.) La Nueva Jerusalen en la Pasión 
de Cristo en su imagen del Crucifijo de la Paciencia. Ma
dr id .=1709.—Un tomo 4.» Hoyexisteen la parr. deSanLuis 
dicha imagen. 

Ídem. Paraíso cneí Desierto; historia do la sagradainui-
gen del Cristo del Pardo. Madrid. = 1713.=Un tonio 4.» Hoy 
existe en la píirr. del Buen Retiro. 

AJíGüLO Vei.asco (/). Is idro). Triunfos festivos que al 
Cruciticado Redentor del mundo erijíó la real congregación 
del Santo Cristo de San Cines de Madr i d .= Ib id . — l(;otí.— 
Un tomo, 4.» 

Ancos ¡Fr . Antonio d e ) Historia de Ntra. Sra. de la 
Soledad (do la Victor ia. ; Madr id. = i ( ; i 0 . Hoy existe en San 
Isidro dicha imagen. 

Ares fF r . Antonio.) Origen de la imagen de Níra. Sra. 
de la Soledad vdo la Victoria;. = Madrid. = Ifi-ÍO. = Un 
lomo 8." 

Caxo v O i i i e d u x a (Fr . Agust in) . La verdad tr iunfante; 
tratado apologético en defensa de la antigüedad, propiedad 

patronato de Ntra. Sra. de Atocha.^Madr id . = 1 6 9 ! . = 
n tomo. 
Ídem. Oirá apología del patronato de Ntra. Sra. de Ato

cha, contra D. Juan de Vera Tassis.=Madrid. = l 6 9 4 . = U n 
tomo 4.° 

C a s t i l l o fF r . Juan del). Ntra. Sra. de los Remedios de 
la Merced , en o c t a v a s . = M a d r i d . = l f i l 9 . 

Colombo (F r . Felipe). Historia de Ntra. Sra. dolos Re
medios de la Merced. = M a d r i d =1698. = U n tomo 8.° 

Hur tado de Mendoza fF r . Juan). Historia de la santí
sima imagen de Ntra. Sra. de Atocha—Madr id . = 1604.= 
Un tomo 8.» 

V 

Iescs t Mar ía (F r . Miguel de). Noticia de la efigie del 
Santísimo Cristo del Desamparo. Un folleto unido al sep
tenario. Hoy existe en la parr. de San José dicha imagen. 

Los'ez nE Qu in tana v A l f a h o (/•>. Francisco de). Pa
negírico á la milagrosísima imagen de los Remedios, que en 
el real convento de la Merced de Madr id , venera devoto el 
concurso de aquella católica corte. — Ñapóles.—1668.—Un 
tomo, 4.°. Hoy existe enSto . Tomásdicha imagen. 

M a r i e t a fF r . Juan de). Historia de la Santísima ima
gen de Ntra. Sra. de Atocha.=Madrid.—1604.—Un to 
mo 8.» 

Ídem. Historia de Nt ra . Sra. del Rosario del conv. de 
la Victoria y su o r i g e n . = M a d r i d . = 1 0 I I . = U n tomo *.» 

Oña fD. 'Tomás de) El fénix de los ingenios en la 
traslación de la Virgen de la Soledad á su - cap i l l a ^Ma-
drid^ieol. 

Ídem. Historia de Ntra. Sra. de la Soledad (de la V ic -
to r ¡a ) .=Madr íd .=1664 .=Un tomo 4.» 

Pereda fFrancisco de). La patrona de Madrid y ven i 
das de Ntra. Sra. á España =Val ladol id . = 1604.=Un t o 
mo 8.° 

Ídem. Historia de Ntra. Sra. de Atocha, añadida por 
Juan de Escojedo. = Méjico = 1 6 0 8 . = e n 8." 

Qu in tana fGerónimo de). Historia del origen de la v e 
nerable y milasrosa imagen de Nt ra . Sra. de A t o c h a . = 
Madrid. = 1637. 

Remo.n (Fr. Alfonso). Historia y milagros de la imagen 
de Ntra. Sra. de los Remedios, dé la M e r c e d . = M a d r i d . = 

R e t o r t i l l o (Fr. Pedro de). Breve noticia de Nt ra . Sra. 
de Atocha, unida á la novena. 
Ruiz de A l t a d l e fJosé). Historia de la imagen de Nt ra . 
Sra. del Buen Suceso colocada en el Hospital Real .=Madr id . 
= 1641.=8.» 

Sa las B a r b a d i l l o fAntonio) . La patrona de Madrid 
rest i tu ida, poema.=Madr id .=1750.=8.» 

San Juan (D. Paul ino). Compendio histórico de Nt ra . 
Sra. del Milagro , que se venera en el convento de señoras 
Descalzas Reales.—Madrid.—1767.—Un folleto unido á la 
novena. 

San N ico lás fFr.Lorenzo de). Origen de la imagen del 
Santísimo Cristo del Desamparo .=Madr ¡d .=1663.^B.0 

Santísimo Sacramento fF r . Eusebio del) . Hreve n o 
ticia de la sagrada imagen de Jesús Nazareno, inserta al 
principio déla novena. 

Santos t Zcñiga (D . Alonso Libor io) . Rasgo lír ico, 
descripción histórica de la venida, ocultación y descubri
miento del portentoso simulacro de Ntra. Sra. la Real de, la 
Almudena, única y pr imit iva patrona de esta imperial y 
coronada vi l la. Es un poema endecasílabo. = M a d r i d . = 
1661.=Un tomo 4.n 

Sanz de Rocamora ó Ricamora (Andrés). Apareci
miento v milaaros de la Virgen del Buen Suceso.=Madrid. 
= 1630." 

S o i t e r t a (Fr . Francisco de Paula) . Relación l i istor ira 
del origen de Ntra. Sra. dé la Soledad, de la V i c t o r i a . = 
Madrid. = 1719.=Un tomo 4." 

Ve ra Tassis y V i l l a r r o e l (D. Juan de). Historia del 
or igen, invención y milagros de Nt ra . Sra. de la Almudena, 
antigüedades y escelenoias dé M a d r i d . = M a d r i d . = 1692.= 
Un tomo folio. 

Defensa de esta historia con el título de «el tr iunfo ver
dadero y la verdad defendida en la historia del or igen, i n 
vención y milagros de Nt ra . Sra. de la AlmudenauT—Sala
manca .=1701 .=Un tomo i . " 

Zabai .eta. Relación acerca de la imagen de Nt ra . Sra. 
de Madr id , que se venera en el hospital General inserta en 
las obras del mismo autor. 

Breve noticia de la aparición de la milagrosa imagen de 
Ntra. Sra. del Buen-Suceso, unida á la novena. 

HISTORIADORES DE PERSONAS CELEBRES QUE HAN 
NACIDO EN MADRID 0 HAN HFCilO FUNDACIONES. 

Alvat i f . / . y Baksx [D. José Antonio). Hijos de Madrid, 
ilustres en sant idad, dignidades, armas, ciencias y artes. 
Diccionario histórico por el orden alfabético de sus n o m 
b r e s . = M a d r i d . = 1 7 8 9 . = 4 tomos I.» 
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Arga iz {Gregorio de). La soledad y el campo laureados 

por el solitario de Roma v el labrador de Madrid San Heni-
to y SanIs idro.=Madr id ' .= : IG7l . 

Ídem. Vida y'escritos del V. varón Gregorio López .= 
Madrid.=1078.=LTn tomo 4.° 

B o e g a s i y Lu jan {/osé Joaquín). Poesías l ir icaí y vida 
de San Dámaso.=Madrid. = 1752.=Un tomo 4.° 

CAnDAiiEBAS E l P. Agust in) . Vida de San Isidro y Santa 
María de la Cabeza , escrita en vascuence con el t i tulo s i 
guiente: Señar emazte santuac. Necazari ozcondu, ta bes-
te guciac lurream cerneo bicitza equiteco Ispil lu eder v i -
ciac: San Isidro Achnr la r i . la here Emazte Santa Manaren 
Biz i tza, virtuteac eta Milagi-oac.=Irini. = i700.=lTn t o 
mo 8." 

CoscEvcioy {Fr. Pablo de la). Rasgo retór ico, bistóri-
co-panegírico-moral, admirable ejemplar de v i r tud , santi
dad y oración , ideado en la vida' de la Beata Mariana de 
Jesús. Ms., citado por Baena. 

Corazo.v de Jesús /'/•. Pedro del). Glorias de la Beata 
Mariana de .lesus, mercenaria desraiza, publicadas en las 
solemnes fiestas que á su beatificación celebró el colegio de 
su orden en la c. de Salamanca año de 1787.=Salanianca, 
en la oficina de Sta. Cruz por Domingo Casera.=Un to -
nio 4.° 
. Cruz {Fr. Nicolás José de la ) . Corona de cortesanos y 
lauro de labradores ó espejo de labradores y ejemplar de cor
tesanos. La vida, virtudesymilagros deSaii Isidro Labrador: 
adjunta la vida, virtudes y milagros de su dignísima esposa 
Santa María de la Cabeza.=Ma{lr id.=1741.==l ' i i tomo 4.-

Ídem. La misma obra con solo el t i tu lo de Vida de San 
Isidro Labrador patrón de Madr id : adjunta la de Sla. María 
de la Cabeza, con un curioso apéndice. En la imprenta 
rea l .=1790 .=Un tomo4.° con una lámina. 

Diácono {Juan). Vida y milagros del glorioso San Isidro 
Labrador, h i j o , abogado y patrón de la real v. de Madrid, 
traducida y adicionada poV el P. Fr. Jaime Bleda.=Ma-
d r i d . = ' l 0 2 2 . = 2 libros 4.» 

H e r r e r a y Maldonado (Freí/ D. Francisco de). Libro 
de la vida y maravillosas virtudes del siervo de Dios Ber-
nardino deObregon, padre y fundador de la congregación 
de enfermeros pobres y autor de muchas obras pías de Ma
dr id y otras par tes.=Madr¡d.=Imprenta del Reino.=Un 
t o m o ^ . " Contiene esta obra muchas noticias acerca de las 
imágenes de Nt ra . Sra. del Buen Suceso v Loreto , é igual
mente sobre los antiguos hospitales de Madrid y su reduc
ción en uno solo. 

Jesús ¡Mar ía (Fr. Miguel de). El perfecto hombre de 
bien, oración panegírica de San Dámaso.—Madrid,—1701. 
I'n tomo, 4." 

Lossa [E l l icenciado Francisco'*. La vida que hizo el 
siervo de Dios Gregorio López en algunos I. de Nueva Es
paña v principalmente en el pueblo de Santa Fé , 2 leg. de 
la c. de Méj ico, donde fue su dichoso tránsito = M é j i c o . = 
1613.=Un tomo S." 

La misma obra añadida por el licenciado Luis M u ñ o z . = 
Madr id .=1042 .=Un tomo 4." 

La misma obra aumentada en algunas pa r tes .=Madr id .= 
1648.=LTn tomo i . " 

La referida obra «á que se añaden los escrilos del Apo-
calipsi y tesoro de medicina del mismo siervo de Dios Gre
gorio López. que antes andaban separados de su v ida, y 
se dedican al Supremo Consejo de Indias.» —4.a impre
s i ó n . = M a d r i d . = r n tomo 4.° con retrato. Aunque en la 
portada de esta obra se lee 4.a impresión, es en realidad 
5.a, porque además de las ediciones que hemos mencio
nado, se hizo otra en Madr id , 1074, pues todas las hemos 
tenido á la vista. 

Méndez de S i l v a {Uodrign). Admirable vida y he ro i 
cas virtudes de aquel glorioso blasón de España, fragante 
azucena déla Cesárea casa de Aust r ia , y supremo t imbre 
en felicidades augustas de las mas celebradas matronas del 
orbe la esclarecida emperatriz María, hija del invicto e m 
perador Carlos V .=Madr i d . = 1055.=lTn tomo 4.» Esta se-
íiora nació en Madrid , murió en la misma v. y está sepul
tada en el monast. de las Descalzas Reales. 

Muñoz {E l licenciado D. L u i s \ Vida de la V. Mariana 
de San José, fundadora de la recolección de las monjas 

agustinas, priora del real conv. de la Encarnac ión.=Ma-
dr id .=1044. 

Muñoz [el l icenciado Luis). Vida y virtudes de la v e 
nerable virgen Luisa de Garbajal y Mendoza, su jornada a 
[pglater'ra y sucesos en aquel reino, con algunas poesías 
escritas por la misma señora.—Madrid. —1032.—Un t o 
mo 4.» 

Nuñez de Cast ro [D. Alfonso). Ejemplar perfección 
ideada en las vidas de las VV. María de San Pablo y Ana de 
San Antonio, fundadoras del conv. de San José,"llamado 
del Caballero deGrac ia .=Madr id .= l 0 5 8 = ü n tomo folio. 

Palma (P. Juan da la) . Vida de la infanta Sor Marga
rita de la Cruz.=Madr id . —1030.—Un tomo con láminas 
folio- Esta señora fue hija del emperador Maximiliano I I y 
profesó ene! monast. de las Descalzos, donde existen sus 
cenizas.—La misma vida.—Sevilla.—1055. 

P e r a l t a (Francisco). Carta sobre la muerte en Londres 
do Doña Luisa de Garbajal y de las honras que se h ic ie
ron.—Sevi l la .= IO I4 .=Un tomo 4.» 

Presentación ¡Fr. Juan de la) . La Corona de Madr id. 
Vida de la V. M. Mariana de Jesús, religiosa del sacro, real 
y militar orden do Descalzos de Ntra. Sra. de la Me rced .= 
Madrid. = 1073.=Un tomo 4.° 

Idum. Guirnalda sacra tejida do varias flores de la ad 
mirable vida y virtudes de la V. M. Mariana de Jesús.= 
Madrid. = 1093 = U n tomo 8." 

Remon {Fr. Alonso). La vida del siervo de Dios Grego
rio López añadida de nuevos milagros v doctrina s u y a . = 
Madrid. = 1017.=ün tomo 8.° 

Sa laza r y C a s t i l l o (D. Andrés), La estrella carpenta-
na. Vida de la sierva de Dios María de la Cabeza en méto
do histór ico, panegírico y moral. Mad r i d .= l 7 3 0 = U n l o 
mo 4,» 

Sa lvador ¡Fr. Pedro del). La azucena de Madr id , la 
V. Madre Sor Mariana de Jesús, insigne hi ja de tan i lustre 
patr ia .=Madr id. = l 704 .=Un tomo 4.» 

Sehra.vo (íVancisco .-líííomo;. Historia puntual y p r o 
digiosa do la vida , virtudes y milagros de la B. Mária de 
la Cabeza, digna esposa del glorioso San Isidro Labrador, 
natural y patrón de la coronada v. de M a d r i d . = I b i d . = 
1732. Según Baena, esta obra se escribió por encargo del 
Ayunt. de Madr id , el que facilitó al autor los documentos. 

"V i l l egas (Alonso de). Vida de San Isidro Lab rado r .= 
Madr id .=1592 .=Un tomo 8.° 

Vita di San Isidoro Agricoltore.—Roma —^1703.—S." 
En las crónicas de las órdenes religiosas, en las obras de 

Ponz Llaguno y Ccan, v en otros muchos escritos que c i 
tamos en el cuerpo de esla obra se hallan estensas e in te
resantes noticias sobre Madrid : pero no hemos compren
dido en este catálogo á tantos eruditos autores por haber
nos propuesto dar en él noticia de las obra« que esolusiva-
mente tratan de Madrid. 

MADRILEÑOS CELEBRES. 

Inumerables hijos de Madrid han descollado en todos 
ramos : ya hemos visto en el curso de la precedente reseña 
histórica, cuan fecundo ha sido en hombres de Estado 
y Guerra; por ello no creemos necesario reproducir aquí 
sus nombres, cuando difícil seria no padecer sensibles 
onisiones. N'o es fácil tampoco dar la relación do los es
cr i tores; pero, como la generalidad de estos no han jugado 
en los aconlerimicnios que han sido materia de la espresada 
reseña , ni las obras á que han debido su,celebridad son de 
la misma naturaleza, ni tan conocidas, preciso es presentar 
cuando menos el siguiente catálogo: 

Escri tores madr i leños i 
I.» Agustü j de Rojas Vii.i.andiiando: hijo de Diego, 

receptor del rey y de Doña Luisa de Rojas. Nació en el Pos
tigo de San Martin por los años de 1577. Su padre y su 
abuelo ocultaron su apellido Villandrando bajo el de Vi l la
diego, porque el abuelo , natural del valle de Riyadeo. mato 
á un vecino suvo en cierta pendencia, y se fue á Villadiego, 
para libertarse'de la persecución de la justicia. Ag is t ia di jo 
de si mismo, en el Viaae entretenido: « j ó fui 4 anos es tu 
diante; fui page; fui soldado; ful picaro, estuve caut ivo; 
tiré la jábega; anduve al remo; fui mercader; fui caballero; 
fui escribiente; v vine á ser representante.» Aun cruzo des-
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pues otras vicisitudes y paró en escribano y notario en Za
mora, donde se cree murió. Sus obras son : el citado Viage 
entretenidn, al que debe su celebridad; El hurn fíepúblico, 
y gran número de comedias, loas v entremeses. 

2.° I ) . Alonso de E r r i ü a y Zúñ i í j a : l i i jo de D. Fo r td -
n io , consejero del rey D. Carlos I. Se crió en clase de page 
del principo D. Felipe y le acompañó en sus viages. Pasó 
después á América, y antes de completar los 20 anos de su 
edad, sometió á la obediencia de la corona de España la be
licosa regiondelosaraucosenChilc.- -¿a/Ví»ios,'í.4ra»c«J!í;. 
Algunos viendo la casa solar de los Ercillas en la v. de Ber-
meo, lo hacen natural de ella. 

3.° D. Alonso de BAumoNüEvo: La vida del Gran Ca
p i tán D. Gonzalo Fernandez de Córdoba. 

4.» D. Ai.foxso N i ñ k z de C a s t r o : nació en 1027. Es -
pejo cr is ta l ino de armas pa ra yenerales valerosos, de Des-
enj iañospara crist ianos pr inc ipes, histor iado en la serie 
h i s to r ia l g panegir ica de los héroes augustos, que i l u s 
t ra ron las (Tos fami l ias de Girones y Pachecos. = Histor ia 
eclesiástica y seglar de la c iudad de G u a d a l a j a r a . = S é -
neca impugnado de Séneca, en cuestiones pol i t icas ¡/ mo-
ra les .=So lo Mad r i d es cor te .=E je inp lu r de perfección 
i i lcai la en las vidas de las memorables madres M a r i a de 
San Pablo y Ana de Sun Anton io , fundadoras del conr. 
de San Joséde Jesús Mar ia (el Caballero de Grac ia . )=Co-
rona Gótica y Aus l r i i i ca con t i nuada ¡=V ida de San f e r -
nándo I I I rey de Casul la y de J.t-on. — Ley v i va de P r i n 
cipes perfectos.=Crónica de los reyes de Casti l la D. San 
cho el Deseado, D. Alonso V I I I y O. Enr ique I . 

5.° I"u. A lonso de M a d r i d ; Ar te pa ra sennr á D¡os .= 
Espejo de i lustres personas.—Siete meditaciones de la Se
mana S a n l a . = T r a t a d o de la doct r ina cr is t iana. 

0." ü . A lonso Kamihi;/. df. P rado : hijo de Alonso. 3u -
risconsulto; caballero de la orden de Santiago; del Consejo 
de I/ulins. Sater ía, sive F o n , et V i r i d . = GnomasLe
gales Eth¡co-pol i t icas. = I lustrat io!¡ i i i i i legal ium centurice 
duw. = Gnomas económico j u r íd i cas . =; De Homanorum 
Leguin ini t ics et auctor i tate. = De succesione i n t e r - f r a -
tres. 

7,° Alonso nr. Sa las Ba i i bad i l l o ; nació por los años 
de 1580 y vivió hasta KKiO. Fue criado del rey. La ingen io -
sa Elena h i ja de Celest ina.=!>. Diego de .\o'che. = La Es
tafeta del Dios M o m á . = E l Coche de las Estafas.—La Pa
t raña de. Madr id rest i tu ida. Escribió algunas otras obras. 

8." Alonso de V a t r e s ; poeta de ameno y festivo inge
nio. Fue criado-de D. Rodrigo Ponce de León , virey do 
Ñapóles. Panegírico de D. Manuel Pimentel en octavas. 
= F á b u l a de Adonis y V e n u s . = S i l v a . ~ l i i m a s var ias de 
versos heroicos y burlescos. = Vcnyanzas hay si hay 
in ju r ias . (Comedia.) 

9> Fn. A lonso de l a Vega. Smna l lamada S y l v a , y 
p rác t i ca i n te r i o r , ú t i l ís ima pa ra confesores y penitentes. 
La Selva de Casos, ó Nueva Hecojnlacion y p rác t i ca del 
fuero in ter ior . = Espejo de Curas. 

1 0 ° Anastas io Pan ta leon de U ive ra . Escribió varias 
poesías. 

1 1 . Andrés de Rojas A lArCon ; los graciosos sucesos 
de Tirsis y Tirseo.=Comedia de la Hechicera. 

12. Andrés Semple de T o v a r : Sermones de santos y 
festividades. —Sermonesvariosde festividades y santos. — 
Miserere en discursos predicables para las tardes de Cua
resma. —Sermones pa ra los domingos, miércoles y viernes 
de Cuaresma.—Dominicas después de Pentecostés. — P r i -
mera y segunda par te de homilías var ias de Cuaresma. 

13 Andrés Ta.mato: médico y cirujano d e l R e y . ^ í T r a -
tado de Al jehra y ga r ro t i l l o . 

I í. D. An ton io de Acuiai i y Acuña. Roselauro y F r a n -
celisa. 

15. An ton io Cabezón: famoso músico de la corte (le 
Felipe II,- murió en 2(i de marzo de loüG a los 5fi años de 
edad, y se puso una magnifica inscripción en su sepulcro. 
Dejó uñ l ibro de música pa ra tec la, harpa y v ihuela. 

16. Anton io Cabreros de AvendAño.- jur isconsulto. 
Meihodica delincatio de Metu. De ¡'cena T r i p l i . E u -
ropcegnion , seu ver sacro p ro fumum. ~ Interpretat io 
ad ju r i sconsn l tum Cajum.—Panegir icus ad comilem de 
Castr¡llo.= Votapro salute Princípis (probablemente era 
este principe D. Baltasar Cirios.) 

17. D. An ton io C u e l l o : murió á mediados del siglo 
X V I . Publicó algunas comedias. 

18. F r . An ton io de San Francisco. .- de la orden de la 
Merced ; murió hacia el año 1651. E luc ida r i um Fidei . 
= í i o6 re la regla de San Agust in . 

' l í t . F r . Anton io de Jesús María-. carmelita descalzo. 
Vida de D. Baltasar de, Moscoso y Sandoval , cardenal , 
arz . de Toledo.^Manif iesto de la in justa persecución que 
padecen los católicos romanos en Ing la te r ra : car ta escri ta 
po r u n g ran sugeto de Londres á otro residente en Colo
n i a , t raduc ida del la t ín a l castel lano. Publicó también el 
Boecio de Consolación, nuevamente traducido del la t in . 

20. F r . Antonio N a v a r r o : de la Trinidad.=.4í)ece(ia;,¡o 
v i r g i n a l de todas las grandezas de Mar ia .=zE l conoci
miento de si mismo: p r i m e r a p a r t e . = H i s t o r i a y mi lagros 
de N t r a . Sra . de la Caridad de l l l rscas. 

21. Anton io Pérez : hi jo de Gonzalo, secretario del em
perador Carlos V , nació en 6 de mayo de 1531; presentó 
los mayores talentos polit icos , y en 1570, le encargó Fe
lipe H el despacho del Estado. Obtuvo toda la privanza de 
este rey. Desde la cumbre del favor cayó después á ser el 
blanco de toda la persecución de Felipe. Por muchos años 
pudo irla aun sorteando, pero al fin tuvo que fugarse á Ara
gón, cuyo pais le protegió en cuanto pudo,,presentando á 
Felipe la ocasión de llevar su autoridad sobre aquel reino, 
mas allá de lo que pemi t ian las leves del pais. Antonio Pé
rez huyó á Francia; murió en París año 1011 , y fue sepul
tado en el conv. de Celestinos de aquella capital. = Heía-
c iones.=Memor ia l del hecho de su causa , presentado en 
el j u i c i o del T r i buna l del Jus t i c ia .=Afor ismos ile las Re-
laGÍones.=Carlas á diferentes personas.=Ep is to la ru in 
l a t i n a r u m ad comitem. = Esex ium singularem angliee 
Magnatern et a l ios eenturia una.—Aforismos de l a s c a r -
tas españolas y latinas.—Segundas cartas.—Afor ismos 
de las segundas car tas.—Norte de Pr inc ipes, pr ivados 
presidentes y embajadores.—El conocimiento de las n a 
ciones.—Apuntes mi l i ta res .—El secretario.—La historia 
de Felipe 11, atribuida á Pedro Mateo , se cree ser también 
de Antonio Pérez. 

22. F r . A n t o n i o Sainer-, agustino. Estaba en Portugal 
cuando se desprendió aquel país de la corona de Felipe IV. 
—Histor ia del levantamiento de Por tuga l . 

23. don Anton io za i 'a ta : hijo de Francisco conde do 
Barajas, presidente del Consejo de Casi il la, obispo de Cádiz, y 
de Pamplona . arzobispo de Burgos, y cardenal, creado por 
Clemente 8." Murió en 23 de abri l de 1633, á la edad de 84-
años. Escribió : = Í7» discurso de la obl igación enconcien-
cia y j us t i c i a , que los prelados tienen de proveer las d i g 
nidades , y beneficios eclesiástico* en personas que pue
dan , y i ¡u ie ran ,y tengan intención, y propósito de res id i r , 
y perseverar en ellos', y ordenarse, y cumpl i r con las demás 
ca rgas , y obligaciones anejas á las tales prebendas. 

24. don Antonio de zamora : gentii-hombro de S. M. 
y oficial de la secretaria de Indias. Murió en 1740. Escribió 
muchas comedias que se representaron en el teatro del 
Buen-Retñ'o; entre ellas—El hechizado por fuerza. 

25. f r . barnabas g a l l e g o de VERA: predicador. Publicó: 
— U n t ra tado de Conscientia. = Espl icacion de la Bu la 
dé la Sta. Cruzada.—Controversias logicales en defensa 
de la doc t r ina do Santo Tom<is. 

26.° f r . Bar to lomé de l o s Ríes a l a r c o n .- eremita; 
célebre teólogo. Phcrn ix thenens,=Cr is tusdominus i n c a -
theára Crucis = V i t t a coccínea, sive commentar ium super 
evangelia Pasionis, et Resurrectionis Chr is t i / ) o m ¡ m . = 
Uierarchia M a r i a n a . = D e e.rcellentia , et v i r tu t i bus Bea
t a Mar iw Vi rg in is . 

27. bas i l i o v a r e n df. soto.- murió en principiosdel año 
1i)73. Publicó :—La guerra de Flandes, escri ta por e l c a r -
denal Uentivollo (traducida).—Hisforia de las guerras c i 
viles de F r a n c i a , escri ta por Henrico Cataríno D a v i l a . — 
Histor ia imper ia l y Cesárea del caballero Pedro Mex ia , 
cont inuada con las vidas de las ú l t imos siete Césares 
austríacos desde Carlos V, hasta Fernando IV,—Arf ic io 
nes d la h is tor ia del P. Juan de Mar iana hasta el año 
1669.=Ar íe 7i¡síor¡o¡.=T' i í / t í t M í/rari siert'o de D iosFr . 
Inocencio de Chiusa, l lamado comunmente el Descalzo de 
Sta. Ana, lego de la urden de los menores observantes re~ 
formados de la provincia de Sicilia del valle di Masara, 
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Esta obra se pi ihl icúbajo el nombro do Diego de Soto pres
bítero y teólogo,. 

28. DON BURXAUDIN'O BARBIO NUEVO DE PKUAI.TA : del 
consejo de Italia. Panegírico del conde de Leims, virey de 
Ñápales. 

29. bernardo pkrez de va rgas : murió afines del s i 
glo 17. üe Hemeial l icn.—La fábr ica del Universo, ú Ite-
¡ i i ' f tor io 'perpetuo. —Obra en que se t r a t a que cosa es 
a m i s t a d , como se debe contraer y conservar, con mnij 
grandes y notables avisos, d i r i y i d a a l muy escelen-
leé i lus t r i s i inu Sr. Dan Juan de. Austr ia .—De los ede/icius 
y nidquinas que pertenecen a l arte do laborar los me
tales. 

30. don diego Antonio iañez ea.iakdo: jurisconsul
to:—De tefíit imatione per subseqaens mat r imoi i iu rn t rac-
ta lus. — ¡iesoluti ú super ren i in t ia t ion i srevocatione f ac 
tos á re i j u l a r i , si episcopus f ia t .—Jur is a l le i ia l innum f i s -
ca l i um mediolani i n y rav ibus causis semicenturia b i 
p a r t i t a . 

31. f r . diego de AncE : (algunos lo hacen de Cuenca) 
franciscano. Fué gran promovedor de los estudios y do los 
estudiosos; insaciable en la adquisición de l ibros. Obtúvola 
sede Cassanense (en Calabria en 28 de enero de i i r l í ; ¡ i iu-
r i ó e n 1017.—Miscelánea pr imera de oraciones eclesiás
ticas desde el domingo 2'i- después de Pentecostés hasta la 
v i g i l i a de Navidad.-—De Santos.—De Id Concepción i n 
macu lada de A i r a . SrÓ'. oraciones.—De la esjjectacion 
del par to de .V i ra . Sra.—Discursos predicables sobre la 
Salve.—Sermón de la N a i i v i d u d de A i r a . Sra.—Sermón 
de la Cruz de Cristo y del Unen Ladrón.—Sermones de 
Adviento.—liorna la Santa : '6 de las mejoras que. a l can 
zó Roma con la venida de San Pedro á el la , y con asen
ta r en ella su s i l la .—¡íqyptus Spol iata. 

32. don diego boi.eÍio y c a j a l : jurisconsulto; ob tu 
vo el juzgado de quiebras y otros varioscargoshasta ascen
derá! cunsejo real. Murió'en 1fi8'l.—De Decoctione Debi-
to rum l ' isral¡.urn,ct corum bonis curandis el i l i s l raher l -
d i s , n t Fisco el creditor ibus saHsjiát, et de juris'dici ioríe 
t r i buna l i s decocl in jwm Curia' Mntr i lcnsis t rac ia lus . 

33. don diego de caste jon v roxSECa : hijo de Die
go de Castcjon, abogado, consegero de Felipe 1 \ en el Su-
prerao Tribunal de Ordenes, y de Maria Fonseca, naturales 
de la v. de Agreda. Fue obispo de Lugo, y obtuvo otras 
dignidades. Murió en 1!) de lebrero de Wó'o.—l'rimacia de 
la Sta. iglesia de Toledo, su or igen, sus medros, sus p ro 
gresos en la continua serie de prelados ,. y defendida contra 
fas impugnaciones de Braga.—Epilome.de la tercera par te 
de l a p r m a c i a . — D é l o s tres caminos de la oración. 

3 i . diego Hernández de mendoza. escritor de tiempo 
de los Reyes Catól icos.—Nobil iar io de los l inayesde Cas
t i l l a . 

39. don diego ramirez de uAiso :—De la cabal lería 
de b r ida y y ineta. 

36. ' diego i i oss r l f e e n l l a n a : Sargento mayor; ob tu
vo un gobierno en Ná ¡oles.—Varias es'plic'acmies y t rans 
formaciones.—Gerogli fieos, 

37 diego s a l a z a r m a r a n o n : (algunoslobacen (¡eCiien-
ca) fue presbítero ; peregrinó mucho; murió en 2a de agos
to de 1596.—De peregrinatione. 

38 f r . niEGo deJcregano besavides .- carmelita, cé
lebre teólogo. Murió en Alcalá de Henares á 6 de febrero de 
1635.—Lectura1 literales et morales super sc r i c tu rnm: ac 
de ar te , ct methotodo Ser ip tu ram interpretandi .—Lecl io-
nes magistrales i n 4 (¿foros Senlent iarwn. 

39. dond iego de v e r a ordoñez de VILLAQUIRAN.— 
Heroydas bélicas y amorosas. 

M . f r . diego de V i l l a l obos .- dominico murió en 1640. 
—Apología por el estado eclesiástico, especialmente r e l i 
gioso. 
. i l Fe l i c iano de so l ís ; jurisconsulto ; catedral ico de 

derecho canónico en la Universidad de Alcalá; magistrado 
de' la audiencia de la Coruña , donde murió. Escribió unos 
comentarios De Cencibus, en cuatro l ibros; y después p u 
blicó un apéndice á esta obra. 

42. Fli. FELIPE DE LA CRUZ VASCONCILLOS ; müIlgC de 
San l ias i io . Publicó: Tratado único de Intereses; si se pue
de l l ena dinero por presiu l lo. — Trat rado único de diez-
mot, primicias y obhgaciomSf que deben pagar los/leles 

crist ianos. Se le atr ibuyen además dos obras tituladas: Del 
Tesoro de la iglesia.—Norte de Confesores. 

43.^ don Fernando de Acuña : nació á principios del 
siglo 10; fue soldado de Carlos I ; murió en Granada año 
Ib8t). Es apreciable su traducción de la obra: E l Caballero 
determinado , y no menos sus Varias poesías. 

44. f r . f e r n a r d o de ca.maugo y salgado : hombre 
sumamente ilustrado y laborioso. Pr imera y segunda p a r 
te de la muerte de Dios por v ida del hombre en décimas. 
— E l Santo milagroso agustiniano San Nicolás de To-
lentino (poema heroico').—La iglesia m i l i l an te cronu-
logla sacra , y epitome h is tor ia l de cuanto ha suce
dido en el la.—Cont inuación del sumario á la h istor ia de 
Juan de Mar iana.—Mi lagrosa conversión de San Agust ín , 
y lágr imas de Sta. Monica su madre.—Pr imera par te 
del orator io Sacro.—Marav i l las de la mejor mu je r .—Tr t -
bu'nal dc la conciencia , con la disposición ú l t ima p a r a la 
comunión.—La Virgen de la Humi ldad , y la Humi ldad de 
N t r . Sra...—Luz c la ra d é l a noche oscura , sobre la m a 
teria de revelaciones, y espír i tu de profecías.—¿as Iteve-
laciones de Sta. Br íg ida (traducción del latín).—Sermonas 
de Cristo y su Madre, del P. Juan de Ceila de la orden de 
San Francisco (traducción del port ugués'.—Quaresma (del 
mismo) con un sermón admirable al fin del Auto de láfé con
t ra los judíos ¡id.);—Completas de la vida do Cristo Sr .Nro . 
cantadas al lla'-pado la Cruz (id. id.). 

4o don Fernando ma tu te de acevedo : célebre jur is
ta . Tradujo del napolitano en versos octosílabos el Tr iun fo 
del desengaño, contra el engaño, y astucia de las edades 
del mundo pa ra todas profesiones y para todos estados. 
Se le deben además •.üisqii isi i ionum j u r i s Semicentur ia.— 
Hesp. pro impositione yabel lw contra Messamenscs. 
• 46. Fernando U in iz de V a l o e s : jurisconsulto, de 

grandes y generales conocimientos. Murió joven el año 
1040. Publicó á los 20 años do edad la apreciable Gratula
ción politico-católica , en la feliz restauración de Lér ida, 
con las noticias históricas y topoyráficas de la misma 
ciudad. Son muy alabadas su Defensa canónica por la d i g -
n i i lad del Obispo dé la Puebla de. los Aúneles, por su j u 
r isdicción o rd inar ia y por la au tor idad de sus puestos; y 
su obra latina: Communlária in se¡¡tenariumprulogí P a r -
t i i a r u m . 

47. F r . Fernando de Z a r a t e : eremita. Publicó : flis-
cursos de la paciencia cr is t iana. Se le atribuyen además 
otras 2 obras: De. imagine sacra Deiparui.—.Certamen 
Concepiionis Domina! Nostra1. 

48. Doña Francisca d é l o s Ríos: fue admirable y como 
miliigroso lo precoz de su talento. A los 12 años de edad 
tradujo del latin La vida de la Beata Angelade Fol iño. 

49. F r . Francisco d e l Santo Akge lo : carmelita. Ca
tálogo de los Santos de la orden de N í ra . Señora del mon
te Carmelo.—Compendio de las indulgencias de la orden 
de N l r a . Sra. del Carmen. 

30. D. Francis'-o Antonio de E t t e n i i a r d : caballero de 
la orden de Calatrava. Escribió el Compendio de los f u n d a 
mentos d é l a verdadera destreza y j i losofia de las armas. 

51. Fn. Francisco de B iva r : monge del Cister; hom
bre de grande erudición y muy laborioso. Murió en el 
uño ICoG. Histor ias admirable^ de las mas i lustres en
tre tas menos conocidas santas que hay en el cielo.— 
Apología en defensa de la sant idad del ¡ i . Juan de Sa-
grameñu y monge converso del orden del Cister.—Com-
'jiendio de la v ida del apostólico varón Cándido de Fo-
lengio moñge del monasterio de Nogales.—Flav i i Luc i i 
Barc imnensis Chronicon omnímocke histor im commen-
tar i is apoftícticis i l l us t ra tum — Apoloyeticus pro eodem 
De.riro contra Gabr iehm Pennotum clericum rcgularem 
historíw t r i pa r t i t a ; auclorem. — Marc i M a x i m i episco-
j i i Ca'naraug. cont inuat io Chronici F l . L. D e x t n , una 
cum adit ioníbus S. Brau l ion is , Tajonis et Valderedi Co:-
sarauguslanorvm ítem episcoporum counnenliinís apo-
dicticls Í l l i i s l ra l í i .—Sanct i Paires v indicat í á v u l y a r i 
sentcniía quae i l l i s in controversia de Dimaculata V i r g i -
nis Conceptíone imputare solet.—De officio parvo B. Vir-
ginis María-.—-De ant iguo colore habitus Monachorum 
Cisterciensum. — De v i r i s i l lust r ibus ordinis cistercíen-
sis.—Pe Bello ru rc is in fe rendo.—Trac ta ius de i nea rna -
time Yerbi Dtiim.—Dimtationes ph'mco-loyiec$,—M(i» 
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^ i a l é iv idgen de la l impia Concepción de N t r a . S ra . con 
'os epítetos de Mar ín en var ios discursos. Escribió aun 
otras obras y dejó algunas interesantes incompletas. 

52. D. Francisco dk Bo r ja y Aragom : principe de Es-
quilache; nació en 4582; fue virey del Perú y murió en 
Sladrid á 26 de octubre de 16S8. Dejó muy apreciables 
poesías. 

53. F r . FrAkcisco b e l C a s t i l l o Velasco : del orden 
de menores.-Su/ jer Ter t ium Sentent iarnm l i h ru in . To
mas p r imus de íncarnat ione Verbi D i v i n i , et presen)a-
tione Virgin is Marice ab Original i .—Super eundem Ter
t i um Sententiarum. Tomus secundus ae t r ibus V i r t u t i -
bus Theologicis F ide, Spe et Char i tate. 

5 i . D. Francisco d e l C a s t i l l o : escribió en octavas 
Nuestra Señora de los Remedios de I j , Merced de M a 
d r i d . 

55. Francisco de Cuevas: Exper iencia de amor y 
f o r t una . 

56. F r . Francisco F é l i x : de la familia Seráfica , lector 
jubi lado, definidor de la provincia de Castil la, varón de su
t i l ingenio y clara doctrina , como lo llama Wadding. 
De íncarnat ione Verbi D iv in i Tractatus s ingular is ad 
mentem Doctoris subt i l is . — Tentativas Complutenses 
en 2 tomos , de los cuales el 4." t rata del últ imo fin 
del hombro, de la beat i tud, de los actos humanos, de la 
bondad ó malicia de las acciones humanas, de conciencia, 
de hábitos y v i r tudes: el 2.° de la vista de Dios, del pecado 
actual original y habitual, do la gracia, de la justif icación 
y del méri to. 

57. F r . Francisco de Lemos: benedictino de ejemplar 
v i r tud , escribió: SuperThrenos Hieremia Prophetw. 

58. D. Francisco López de A g u i l a k : sacerdote. E x -
postu la t io Spongice á Petro Tur r iano fíamila evulgapoe, 
pro Lupo á Vega Carpió Poetarum Hispanice Pr inc ipe. 
—Oneiropeguion, sive insomnium lud ie rum, adversus 
eundem Rami lam Lupomastigen: et v a r i a i l l u s t r i u m , v i -
r o r u m poemata in laudem Lup i ejusdem. 

59. Franc isco Lozano : arquitecto, tradujo del italiano 
al español:—Los diez l ibros de la Arqu i tec tu ra de León 
Bapt is ta Alber to. 

60. D. Francisco de Lugo y A v i l a : vivia el año 1639, 
era muy instruido en humanidades é histor ia.—Novelas.— 
Réplicas d las Proposiciones de Gerardo Basso: versan 
sóbrela moneda.—De la nobleza exempli f icada en el l i n a -
ge de Lugo. 

61 . Francisco de Lugo.—Decursus previas ad Theo-
log iam mora lem, sive de Pr inc ip i is moral ibus ac tuum 

. humanorum , i d cs t , de conscieni ia, et motu animee vo
l u n t a r i o . — Opusculus de Sacramentis in genere. — De 
Deo ct Angel is , sive ¿ommentaria ad P r i m a m Partem 
Sanct i Tkoma;. Murió hacia el año 1630. 

62. F r . Francisco de Madrid.—Tesoro de pobres. 
F r . Francisco de S t a . Mar ía . Algunos creen haber na

cido en Truj i l lo.—Cana m a g n a , sive de Sarictissimi E u -
charistice Sacramenti m is te r i o , et cjus f igur is u t ra -
que lene n a t u r a l i et scr ipta.—Josephina, sive de l a u -
dibus D iv i Josephi.—Anales del orden de Drscakos de 
N t r a . S ra . de la Merced.—Discurso, si se puede agunar 
tomando chocolate. 

64. Farncisco de Monzón: murió el año 1573.—Espejo 
del Pr incipe Crist iano.—Norte de confesores.—Guisos es
p i r i tua les .—Nor te de id iotas. 

fio. Francisco O r t i z de Salcedo : notario apostólico.— 
Curia eclesiástica p a r a secretarios de prelados, notarios 
apostólicos etc. 

66. Francisco de Oviedo : jesuíta.—Integras cursus 
phi losophicus. — Tractatus scolast ici i morales respon-
dentes Primee Sanct i Tornee.— Tractatus de f ide, spe 
etcar i tate ad secundam secundas S. Touur. 

67. F r . Farncisco de Pereda : del orden de predicado
res .—Lapat rona de Mad r i d N t r a . Sra . de Atocha. 

68. D. Fuancisco de Quevedo V i l l e g a s : caballero de 
la orden de Santiago, señor de Torre Juan A b a d , en la 
Mancha , hijo de í ) . Pedro Gómez de Quevedo y de Doña 
Maria Santibañcz. Nació en 1580. Se dedicó en Alcalá de 
Henares al estudio de los idiomas la t ino, griego y hebreo, 
de la filosofía, medicina y teología, sobresaliendo en todas 
estas ciencias. Se dedicó también á adquirir los conoci

mientos queformgn al hombre de estado. Después de haber 
manifestado su ingenio y virtudes en comisiones muy ar
riesgadas é interesantes, viajando por Francia, Italia y 
Alemania, se ret i ró á la cor te , donde se distinguió entre 
todos los ingenios de su siglo.—La caida para levantarse, 
el ciego p a r a dar v i s t a , el montante de la iglesia en la 
v ida de San Pablo Apóstol.—Epitome á la h is tor ia de la 
admirable v ida y heroicas vir tudes del Beato Padre F r . 
Tomás de Vi l lanueva.—La cuna y la sepul tura , doc t r ina 
p a r a mor i r .—Afecto fervoroso del a lma agonizante, con 
las siete palabras que di jo Cristo en la Cruz.—Memoria l 
por el pat ronato de Sant iago.—Carta a l rey Luis X I I I 
de F r a n c i a , en razón de las ocasiones nefandas y s a c r i 
legios execrables que cometió contra el dereclio d iv ino y 
humano , Monsieur Xa t i l l on con el ejército descomulga
do de franceses herejes.—Introducción á la v ida devota 
compuesta por el bienaventurado Francisco de Sales, 
pr inc ipe y obispo de Colonia de los Allobroges.— Vida de 
Marco B ru to , escrita por el texto de Plu tarcho, ponde
rada con discursos.—De los remedios de cualquier f o r t una 
l ibro de Lucio Anneo Séneca, t raducido con adiciones que 
sirven de comento—Vir tud mi l i tan te contraías cuatro pes
tes del mundo , E n v i d i a , I n g r u l i l u d , Sobervia y Avar i c ia , 
con los cuatro fantasmas .desprecio de la muer te , v i da , 
pobreza y enfermedad.—El Rómulo del marqués V i rg i l i o 
Malvezzt.—Carta de lo que sucedió en el viage que el 
rey D. Felipe I V hizo á la Andalucía.—Los sueños.— 
E l sueño de las calaveras.—El a lguac i l a lgua l i zado .— 
Las Zahúrdas de P lu ton .— E l Mundo por de den t ro .— 
E l Entremet ido, la Dueña y el Soplón.— Visita de los 
Chistes.— Cartas del caballero de la Tenaza.—Libro de 
todas las cosas y otras muchas mas.—La cu l ta l a t i n i 
par la.—Cuento de Cuentos.~Casa de los locos de amor .— 
Ti ra la p iedra y esconde la mano.—Premát ica del t iem
po.—Carta de las calidades de un casamiento.—Histor ia 
y v ida del g r a n Tacaño, al ias del Buscón.—La fo r tuna 
con seso y la hora de todos, fantasía mora l .—Prov iden 
cia de Dios padecida de los que la niegan , gozada de los 
que la confiesan. Doctr ina estudiada en los gusanos, y 
persecución de Job.—Parnaso Español.—¿as íres musas 
castellanas segunda cumbre del Parnaso Español .—Epic-
teto español en versos consonantes , con el origen de los 
Estoicos, y su defensa contra P lu ta rcho , y defensa de 
Epiano contra la opinión comtm.—Phocüides filósofo 
gr iego, t raducido en verso suelto.— Una car ta q m escr i 
bió á D. Antonio de Mendoza, caballero del hábito de 
Ca la t rava , y eiijuda de cámara del rey I ) . Felipe I V , en 
que prueba que el hombre sabio no debe temer la necesi
dad de mor i r .—Fíores de Corte.—Cosas mas corrientes 
de M a d r i d y que mas se u s a n , por al fabeto.—Teatro de 
la H is tor ia .—La fe l ic idad desdichada.—Consideracion-
nes sobre el Testamento Nuevo, v ida de Cr is to .—Algu
nas epístolas y controversias de Séneca t raducidas y 
panderadas.—Dichos y hechos del duque de Osuna en 
Flandes, España , Ñápales y Sic i l ia.—Discurso de las 
láminas del monte santo de Granada.—La is la de los 
Monopanthos.—Tratado contra los jud íos .—Traducc ión 
y comento a l modo de confesar de Sto. Tomás.— Vida y 
m a r t i r i o del P. Marcelo Mas t r í l l o , de la compañía de 
Jesús.—Historia la t ina en defensa de España y en f a 
vor de la Reina Madre.— Vida de Sto. Tomás de V i l l a -
nueva.—Tratado de ¡a inmor ta l i dad del a l m a . — A l g u 
nas comedias, de las cuales dos lueron representadas y 
aplaudidas en los teatros de Madr id. 

09. Francisco de Quintana.—Esperíencías de amor 
y fo r tuna .—His to r ia de Hipól i to y A m i n t a . 

70. Francisco Santos.—Día y noche de M a d r i d , d i s 
cursos de lo mas notable que en él pasa .—El No Impor ta 
de España.—Alva sin escrúpulo y pará f ras is de l u g a 
res sagrados, ajustados á la inmun idad de N t r a . S ra .— 
¿as Tarascas de Mad r i d y t r i b u n a l espantoso.—¿os g i 
gantones de M a d r i d por de fue ra . 

71 . f r . f r a n c i s c o de ToimALVA: de la orden Seráfica, 
Estando en América escribió : Sermones para todo el año, 
en la lengua del pais. 

72. FRANCISCO DE VALDERRABANO. Publicó a los quince 
años—Fírfa y muerte de San E lo i obispo deNoyon . 
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R ^3. Fn.v.\cisco de va l l es .—Car ias fami l iares de mo
r a l i d a d . 

74. f ranc isco belazquez minaya. Caballero delaórden 
de Santiago.—Esfera del mundo, con una brev¿ descrip
ción del mapa.—Muñó año 1(557. 

75. cab iuk l bocaxce l y u.vzuetA.—La l i r a de las m u -
sasde humanas y sagradas voces.—Fiestas á la Rema 
Nues t ra Señora.—Templo mi l i tante Christ iano consayra-
do á la memoria de la reina Doña Isabel de Barbón en oc
tavas.— Relación panegírica del novenario con que la 
orden de A lcán ta ra solemnizó en San Jiernardo cíe M a 
d r i d , el cuarto voto de profesar y defender el miste
r i o de la C-oncepeion pur ís ima de ISt ra . S ra . 

76. g a b r i e l e j í r iquez. Célebre jur isconsulto.—Prác
t ica c i v i l y c r im ina l . 

77. gabu ie l l aso de l a vega. Presto grandes servi-
cios á los reyes l 'e l ide l l y III.—Cortés valeroso.—Elogios 
en loor de los tres famosos varones Don Jaime rey de A r a 
gón , Don A lvaro l íazan, marqués de Santa Cruz y Don 
t e m a n d o Cortés, marqués del Valle.—¡iomances y I r a -
(¡edias.—Primera y segunda par le de la Curia Españo
la.—Jornada de los duques de Pastrana y Huinena.—Com-
j)endio de España. —Condes de Eíandes y reyes de Espa 
ña.—Barones insignes en letras de España.—Compendio 
de las cosas notables de España.—Plumage de d iaman
tes de diversas sentencias.—Origen de los reyes de Por
tuga l y Jerusalen.—Tratado de lodos los señores de Cas
t i l l a .— Sit io y presa de Ostende y plazas de E r i s i a .—Ad
vertencias del Emperador O. Curios d su h i jo .—Bela-
cion p u n t u a l de las rentas del rey de España.—Discur
sos de las órdenes min iares de España.—Iglesias de Es
paña . 

78. g a b r i e l de l a vega.—Arte g ranu i l i ca , vocabu
la r io y notas ú la lengua de Chile. 

79. D.Gabr ie l de mo.ncada.—Las crónicas de los f r a i 
les menores capuchinos de San Francisco.—Prosodia. 

80. f r . g a b r i e l TEi.LEz. mercenario, maestro en teo
logía, escribió, bajo el nombre úeTirso de M o l i n a , esce-
lentes poesías.—Comedias de Tirso de Mol ina.—Segunda 
parte de las comedias.—Tercera par te de las comeiliasre-
cogidaspor Don Francisco Lucas de Av i la .—Los c i g a r r a 
les de Toledo.—Deleitar aprovechando. 

81 . D. GASPAR VBAÑEZ DE SEGOVIA. DÍSCUrSO histórico 
del pat ronato de San Frutos contra la supuesta cátedra 
de San ll ieroteo en Segovia , y pretendida au tor idad de 
Dex t ro .— Disertaciones eclesiásticas por el honor de los 
ant iguos tutelares contra las facciones modernas.—Se
gunda parte de las disertaciones eclesiásticas.—Esplica-
cion de un lugar de Suetonio, y examen déla deidad que 
consultó Vespasiano en el Carmelo.—Predicación de San
t iago en España, acreditada contra las dudas del Padre 
Crist iano Lupo, y desvanecimiento de los argumentos del 
P. N a d a l Alejandro.—Orígenes de España.—Ent rada de 
los jud iasen España en que tiempo fuese.—Demore pr imo 
scriptore omnium celeris aivi scr ip torum opusculus. — 

8á. Gaspar Lucas Hidalgo.—.l/ jattb/eemí'eíí 'mí/ i ie/ i íy 
de las Carnestolendas de Casti l la. 

83. D. Gaspar de Mexdoza.—marqués de Moudejar 
nació en 1628. Murió á los 80 años de edad en el de •1708. 
Escribrió varias obras con suma erudición y muy profunda 
cr i t ica. 

84. Gregor io López Madera.—Animadvers ionum j u -
r i s líber singular is.—Discursos de la cert idumbre de las 
re l iqu ias descubiertas en Granadadesdc elaño 1588 hasta 
el de 1598.—Escelencias' de la monarquía y reino de E s 
paña.—Escelencias deSan Juan Baut is ta .—Tratado de 
la L impia Concepción de Nuestra Senara.—Tratado de la 
jus t i f i cac ión de los censos. 

85. D. Gkeggrio de Tapia y Salcedo.—Memoria l de 
la ant igüedad de la sagrada orden de Sant iago.—El t r a -
t rado de la Gineta.—Modo de a rmar caballeros en la o r 
den de Santiago.—Advertencias p a r a torear .—El t imbre 
del cuervo .—Viday mi lagros de la in fan ta Doña Sancha 
rel igiosa de la orden de Santiago.—De los errores que se 
cometen en tas p in tu ras sagradas.— Vida de Alcibiades . 
—Del t imbre que usa en sus armas la casa de Sarmiento. 

86. D. Gonzalo de Céspedes y MsheseS.—Poma 
t rágico del español Gerardo y desengaños del amor las-
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civo.—Historias peregr inas .—Var ia fo r tuna del Soldado 
P indaro .—His tor ia de D. Felipe I V . rey de las \Españas. 
—His tor ia apologética de los sucesos de Aragón el año 
1591 j / 1592 y relaciones fieles de Id verdad.—Francisca 
engañada; Francisca respondida. 

87. D. Gonzalo Docampo .- del gobierno del Perú .— 
Una car ta pas tora l á todos los curas de almas de su a r 
zobispado. 

88. Gonza lo Fernandez de Oviedo.—ff is/orío general 
de las Ind ias .—La histor ia del Estrecho de Magal lanes.— 
Navegación del r io Marañan.—Dos tratados del palo de 
Gitayacan y del palo Santo.—Libro de la Cámara Beal y 
oficios de su casa y servicio ord inar io .—Las Quincuage
nas de los generosos y no menos famosos reyes, príncipes, 
duques, marqueses, condes écaval leros é personas no ta 
bles de España.—Catálogo real ó h is tor ia de España.— 
Memoria l de la v ida del cardenal Cisneros.—Regla de la 
v ida espi r i tua l teológica. 

89. U. Gerónimo Al tamirAno.—Jur isconsul to .—D. F i -
l i is o f ic ia l ium m i l i t . qu i i n bello mor iun tu r . 

90. F r . Gerónimo d e l Monte.—Mercenario.—fie ?)¡oí/o 
studendi atque ínterpretandí sacram escr ip turam. 

91 . D. Gerónimo de O r t e g a y Robles, de la orden de 
Santiago, consejero de Felipe l \ . — E l despertador que a v i 
sa á un príncipe catól ico. 

92. Gerónimo Pardo, clérigo regular.—Discursos evan-
gel icospara festividades de santos.—Sermones evangélicos 
p a r a la fiestas de Cristo.—Sermones p a r a los dias de cua
resma.—Escelencias de Santiago. 

93. Gerónimo Qu in tana .—His to r ia de la ant igüedad, 
nobleza y grandeza de Madr id .—His tor ia del or ígeny an
t igüedad de la imagen de N l r a . S ra . de Atocha. 

94. Gerónimo de Salcedo, clérigo regula^.—Comenta
r ios y disertaciones f i losóftco-teológico-histór ico-pol i l i -
ticas en el opúsculo de Sto. Tomás de reg imin i p r i n c i -
p u m . 

9o. D .H ipó l i to I ' e l l i ceu de Ossau, murió en la flor de 
su edad el 2 de junio de 16U8.—Genetliaco del príncipe 
D. Fernando Wenceslao, rey de Hungr ía y de Bohemia. 

96. Fh. Hor iens io F é l i x Pahavic ino, t r in i tar io ; nació 
en 1580; bizo su carrera l i teraria en Alcalá y Salamanca; se 
han publicado escelentcs trabajos suyos bajo el nombre de 
D. Félix de Arteaga. 

97. Ignacio Ar ihe to .—His to r ia de la prov.del Perú, de. 
la compañía de Jesús y vidas de algunos i lustres varones 
de el la. 

98. Ignacio Pérez.—A'ueua arte de escribir y contar. 
99. D. Jacinto dk Her reA.—La entrada del reu cató

lico D. Felipe I V en Madr id .—I t i ne ra r io h is tor ia l de la 
j o rnada que hizo el rey D. Fe l ipe lV á la Andalucía . 

100. Fb. Jac in to de l a Paura , domin ico.—Art ium 
cursuní.—La bienavcnlurada rosa peruana de Sta. Mar ía 
de la tercera orden de Sto. Domingo, su admirable v i da y 
preciosa muerte. 

101. Jóse Anton io González de Sa las . Nació en 1588, 
obtuvo el hábito de Santiago, murió á los 63 años en 1651, 
dejando muchas obras líricas , históricas y críticas. 

102. Fh. José de l a Cerda, benedictino.—Z)e i za r ía et 
verbo incarna ío .—In sacram Jud i th h is tor iam comenta-
r ius l i teral is et mora l i s .—Mar ia effigies, revelatióque t r i -
n i ta t is et a t r i b u t o r u m Dei. 

103. D. José de cañ izares. Fue bautizado en la parro
quia de San Martin el 14 de jul io de 1676. A los 14 años es
cribió su primer comedia las cuentas del gran capi tán. 
Murió en 4 de setiembre de 1750. La mas famosa de sus co
medias es el Dómine Lucas. 

104. Jóse GvAfaazp.—Memorial del ú l t imo estado que 
tiene p a r a ser definida por dogma de fé la p ía opinión que 
a f i rma haber sido concebida sin culpa o r ig ina l la Virgen 
Nuestra Señora. 

105. D. José Ju l i án López de Cast ro . Nació en 1723. 
Fue impresor y l ibrero con puesto en la Puerta del Sol. Es
cribió muchas obras populares, diarios , entremeses , re la
ciones, cuentos, glosas, sátiras , etc., que le dieron mucha 
voga en su t iempo, aunque no le arrancaron de la suma po
breza y murió en el hospital el año 1762. 

100. Fu . José La inez ; agustino.—ios dos estados de 
Nin ive caut iva y l i b e r t a d a . ~ E l p r ivado c r i s t iano ,~ -E 
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Daniel cortesano.—Sermones de Cuaresma. — Sermones 
var ios .—El Josué, esclarecido caud i l lo , vencedor di; rei/ex 
y gentes. 

107. Josií de Bexegas y Lu jan.—Fue bautizado en la 
parroquia dé San Sebaslian cu 24 de abri l de l 'OT. Se de
dicó á las musas , y viejo y pobre tomó el hábito en el hos
pital de San Antonio Abad , donde niurió el 1770. Kueron 
muchísimas sus obras y muy celebradas en su t iempo. 

108. Fu. Josi; Mendezde San Jí a.n: mínimo.— Theolo-
g iamor íd is í le SacranieflUs,—Deceitsuris.— Theolofíiaino-
ra l is de i r i p l i c i bu l la cruv ia ía ' , ¿ómpo^ltionis el ffef.uno-
torúm.—De jus t i c ia et jure.—Theulouia moraüs de prce-
cepiis decalogi et eclesicp, s imul cum maler i is moralibxis 
de conscientia, de legibuset depecatis.—De la frecuencia 
de la comunión.—Teulugia myst icá. 

109. D. José Mamer to GoJjez de Hermosi ixa.—Nació 
en 11 de mayo de 1771. Después de concluida su br i l lan
te carrera l i teraria fue catedrático de griego y de retórica 
en los esludios de San Isidro. Emigró de España en 1814 
y regresó en 1820. Tuvo parte muy principal en la redac
ción del Censor, periódico de aquella época. En 182S fue 
nombrado secretario de la Inspección general de iust iuc-
sion pública, cuyo destino sirvió hasta octubre de 183o, en 
que fue declarado cesante. Las obras que hau quedado de 
este profundo humanista son el arte de hablar en prosa y 
verso; el jacobinismo y los jacob inos ; la traducción en ver
so de la/¡¿ada c/e//omero, á la que el llamaba el t raba
j o de toda su vida; unos pr incip ios de ijramática general 
y u n curso de c r i t i ca l i t e ra r i a . 

110. D. Juan de Axdosiu.a LAunAMExm.—Cris/o ^Vues-
fro Señor en la Cruz. 

111. Juan Anton io bb OtAlo i ia .—f ie i r regu la r i ta te 
proveniente ex peni lent ia publ ica et solernni. 

112. Juan A rce de Sou i r zaxo .—l l i s i o r i a evangélica 
de la v ida y muerte de Cristo.—Tragedias de. amor .—Sa-
cramentorum brachy tog iana, sew brevüoqmum cum a r -
bur ibus, tabell is etc. 

113. Juan B a u t i s t a de A r r i a z a y Superv ieua. Nació 
en 27 do febrero de 1770; estudió en el colegio de arli l leria 
deSegovia; pasó á la carrera de marina, laque dejó en 
1798, siendo teniente de fragata. Emprendió la carrera do 
la diplomacia, y ascendió en 1811 á oficial de la secretaría 
de Estado. Fue caballero de la orden do Carlos I I I . Murió en 
Madrid el año 1837 , dejando poesías muy apreciadas. 

11 í . Fu. Juan B a u t i s t a de Lezana : carmelita. Escr i 
bió varias obras místicas. 

115. Juan B a u t i s t a de Sossa.—La Sossia persegui
d a , en que se t r a ta del amor paterno y amor f i l i a l . 

116. Fh. Juan de Can tanazo r : mercenario.—De los 
nombres délos santos que se ponen d i o s que se b a u t i 
zan.—De la ins tab i l i dad del tiempo y brevedad de la 
v ida . 

117. Fn. Juan Cahamüel : escribió una mul t i tud de 
obras de gran mér i to , tanto filosóficas como teológicas. 

118. D. Juan d e l C a s t i l l o Sotomayor .—Quot id iana-
rum cor i t rovers ia rumjur is vo lumina ocio. 

119. Juan Cor tés de To losa .—Lazar i l l o de Manza 
nares y cinco novelas.—Discursos morales de cartas y 
novelas. 

120. Juan Eusebio NífenEMBEnG: escribió un número 
considerable de obras místicas. 

121. F r . Juan Falconi . - mercenar io.—Cart i l la Esp i r i -
t u a l . S a c r o Monumento—Vida de. Dios.—El pan nues
tro de cada dia.—Elementos de la misa. 

12?. Juan db i.a Hoz y M o t a . Su comedia cZ Cas/igode 
la miseria es sumamente recomendable. 

123. D. Juan H u r t a d o de Mendoza.—El Buen Placer, 
trovado én trece discantes de cuar ta r i m a castel lana.— 
Vida de San Isidro Labrador . 

124. Juan Izquierdo de Piñ'A.—Novelas morales.— 
Pr imera par te de var ias fo r tunas .—Pr imera n segunda 
par te de casos prodigiosos. —Epitome de la esplicacion de 
l as fábu las , p r imera pa r te . 

125. Juan López de Ho tos .—El recibimiento que hizo 
la v i l l a de Mad r i d á la re ina Doña Ana de Aus t r ia .—Re-
lacion de la muerte y honras fúnebres del principe. Don 
Carlos.—Histor ia de' la enfermedad, fehe ismo t ransi to y 

suntuosas exequias de la re ina de España Doña Isabel de 
Vatois. 

I 21;. Fn. Juan de LudeñA: dominico.—De t r ibus fío-
m in i nns l r i Jesucristi et ejus sponsa; ' tental ionihus.—Dis-
pu la t io theologica de cudibalu sacerdotam coi i l ra L u 
teranos. 

127. Juan de Luco.- escribió varias obras. 
128. Fr . Juan de S t a . María.—Diel iosn f n á la v ida 

humana y feliz t ransi to d la eterna del gran inunarpa 
Felipe I V , rey de las Españas. 

129. Fh. Jiiak Marqi . i : / . .—El goJicrnador cr ist iano de-
ducido á las i idas de Moiiés y Josué, pr incipe del pueblo 
de Dius.—Los ilos estados de la esp i r i tw i i Jerura len.— 
Origen de los ¡lailres ermitaños de San A i jus l i n .—Vida 
del venerable F r . Alonso de HorozCQ.—Sobre las p red ica-
riones a los prMOipiS.—Tralddi) del j i i n in ien lo sóbre la 
¡nireza de la Conceprion de .Xucslra Señora. 

130. Juan M a r t i e n z o de Pera l ta .—l iepet ie iones X I I I 
i n va r ia ju r isco i isn l ld ru in responso , ¡mperatorum sanc-
l ionrs et Ponl i l i cum decrvla. 

131. Fit. Juan de Mer inero .—Commentar ia in u n i r e r -
sam Ar is tot i t is dialecl icatn j u x t a Joannis Duns Scoti 
Docloris sid)t i l is menleni, una cum dis j iuta l innibus el 
(¡nu'stionilnis hor tempore ag i t a r i sol i l is .—Cummentar ia 
tn regulain Sánela' Clarw. — Trac lah is de Conceptione 
Deiparw Vi rg in is Mariee, sive de hujus a r t i c u l i d i j fen ib i -
l i la te.—Apuntamientos para reformación de la orden de 
San Framisei i .—Teología eclesiástica. 

132. Juan de Moncada : jesuíta. — Comentara i n B. 
Judip Aposlol i E¡nslolam Canonicam. — De Conceptione 
Mariee Virg in is hmiacu la ta . 

133. Juan de Montoya : dominico.—La Begla de San 
Agast in .— Hosario de Nuestra Señora. 

434. Juan Peruz de M o n t a l v a n : nació en 1602; á los 
23 años se hizo sacerdote; fue doctor en teología; escelente 
poeta dramát ico, discípulo y amigo de Lope de Vega. M u 
rió á los 30 años, dejando por lo menos 30 composiciones, 
que aun hoy son colocadas entre las niejores del teatro es
pañol. Escribió también 12 novelas. Son'muy apreciables.— 
Para todos.—Orfeo castel lano.—Fama postuma de Lope 
de Vega. 

13o. Juan P f . r l t n : iosmU.—Apología Scholast ica, sive 
conlroversia Theologi'ca p r o m a g n m ' m a t r i s ab o r i i / i na l i 
debito inmuni la te.—frequent ia el usu Eueharlstice. 

130. Juan de Pina.—Comentara in ecclesiasticum.— 
Protologia de I I . V i rg ine.—Comméntar i i i s in ecch-siastem. 
— Asceiicus in regulas societatis. — ¿Egyptus Spol ia ta .— 
Canciones Lat inas in to lam Quadrai jesi inam. 

137. Fn. Juan Ramírez : t r in i tar io .—Del voto que hizo 
la congregación del Ave Mar ía de defender la pureza de. 
Nuestra Señora. 

138. D. Juan de So lo rzano P e r e i r a : del hábito do 
Santiago.—Sobre el p a r r i c i f l i o . - S o b r e el derecho de las 
Ind ias ' Occidentales.—Polít ica Ind iana.—Memor ia l sobre 
la prelncion del l leal Consejo de las Ind ias .— Discurso 
sobre, los derechos y consideraciones que se deben á los 
consejeros honorarios y j ub i l ados , en p a r t i c u l a r sobre 
si se les debe la p i tanza l lamada de la cande lar ia .—Dis
curso ij alegación en derecho sobre el proceder de D. Juan 
Benarides Bazan y D . J u a n del Leos, desamparando la 
f lota de su cargo que venia en el año 16i8 de Nueva 
España. 

139. Fa. Juan de Soto.—Escribió varias obras mís 
t icas. 

Juan de ToniJA , arquitecto. Murió en 1660.—Tratado 
de las ordenanzas de M a d r i d y de como se han de cons
t r u i r los edificios en el la.—Construcción de bóvedas. 

140. J u l i á n García de Bayona.—De la veneración del 
Sino. Sacramento de la Eslreuiauncion. 

141. D. Leandro Fernandez de M o r a t i n . : nació en la 
calle de San Juan, el 10 de marzo de 1760. F.n sus p r ime
ros años se dedicó á trabajar de j ove r ia , pero su inc l ina
ción al estudio do las bellas letras, le hizo conocer pronto, 
dejando sus primeras tareas mecánicas por el resultadp 
que obtuvo de las l i terarias. Protegido por el Principe do 
la Paz, viajó por Europa, y fue nombrado secretario do 
S. M. y de la interpFstacion "de lenguas. Sus comedias fija-
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ron el guslo del teatro español. Falleció en París en 28 
de junio de 1828. Sus comedias E l Viejo y la N iñ t i .—E l 
l i a ron .—El Café ó la comedia nueva.—La Mogi í jata.— 
E l si de las niñas. 

142. Fr. Lope/, F f x i x dk Vega Carp ió : nació en 25 
de noviembre de <56o; fue estudiante, mi l i tar , dos veces 
casado y luego eclesiástico, caballero de la orden de San 
Juan, doctoren teología, capellán mayor de la congrega
ción de naturales de Madr id , promotor fiscal de la cámara 
apostólica etc. : murió en Madiíd en 27 de agosto de 1633. 
Escribió este fecundo ingenio 1,800 comedias, 400 autos 

Fu. Lorenzo dk San N ico lás , agustino recoleto.—Art,> 
¡I uso de arqu i tec tu ra . 
sacramentales y un sinnúmero de poesías líricas. 

143. F r . Lucas de Montoya : de la orden de mínimos de 
San Francisco de Paula.—Crónica general de la orden de 
los mínimos de San Francisco de Paula. — Escribió además 
la historia del célebre arzobispo de Toledo , Fr. Francisco 
Jiménez de Cisneros, y á f n d e x u n i t e r f a l i s lot ius S. Sct ip-
l u r a , et S. S. Doctorumet Pa t rum la t ino rum et grce-
corum y otras obras. 

144. Lucia de Jes is ; mujer de gran piedad, escribió su 
vida. 

14o. Luis de BaviA: Escribió sobre lah is lona pont i f i 
cal y católica, v dio á luz la de la unión de las Coronas de 
Portugal y Castilla. 

146. Luis Muñoz.—Vida de San Carlos Borromeo.—Vi
da del venerable siervo de Dios , maestro Juan de Av i la . 
—Vida de Fr. Bartolomé de los Mártires.—Vida y virtudes 
del venerable varón el P. maestro Fr. Luis de Granada.—A'i-
da que el siervo de Dios Gregorio López bizo en algunos l u 
gares de la Nueva España.—Vida y virtudes del venej-able 
P. Camilo de Lellis.—Vida y virtudes de la venerable virgen 
Doña Luisa deCaravajal y Mendoza, su jornada á InglateiTa 
y sucesos en aquel reino."—Vicia de la venerable madre Ma
riana de San Joseph. 

147. D. Mani j fx de Aguiar y Acuña.—Comentarios de 
de la guerra de Cataluña. 

148. Fu. Manue l dk Guer ra y Ribera.—Cuaresma con
tinua.—Sermones varios de santos. 

149. D. Manie i . López Ponce de Salas.—Vida de San 
Hermenegildo rey y márt ir de España. 

150. Masue l de Ocampo.—Proverbios morales.—Una 
carta moral.—Defensa de la Purísima Concepción de Nt i . i . 
Señora.—Discursos sobre las acciones y costumbres del 
hombre.—Oración á la muerte de D. Rodrigo Calderón. 

131. M a n u e l Ponce.—Fiestas que hizo M id r i d á la ca
nonización de San Ignacio, San Francisco Javier, etc. 

152. Doña Mar ía IsnmA de Guzman y lacerda-. hija del 
marqués de Monlealegre, conde de Oñale , nació en 31 de 
octubre de 1768. Se distinguió entre las de su sexo por su 
erudición y sus conocimientos en los idiomas griego y l a t i 
no. Sostuvo actos literarios en la Universidad de Alcalá , y 
en 6 de diciembre db 1783 recibió el grado de doctora y 
maestra en la facultad de artes y letras humanas: fue ade
más catedrática de filosofía, conciliaria y examinadora. La 
real Academia española la recibió en su seno , y en ella re
citó una elegante oración. 

152. Doña Mar ía de z a t a s y sotomayor.—Novelas 
amorosas y ejemplares.—Novelas y saraos. 

154. D'. Mar iano de l a r r a , (vulgo Fígaro). Nació en la 
casa de la Moneda, calle de Segovia el 24 de marzo de 1809. 
Se dio á conocer pronto por algunas composiciones poéticas 
y satíricas que publicó con el tí tulo de El Duende Satír ico. 
Después escribió en forma de cartas El Pohrecito Hablador. 
Fue muy aplaudido su drama titulado Macias é igualmente 
la comedia A'o mas mostrudor. Restablecida la libertad de 
imprenta empezó á publicar en 1833 en varios periódicos la 
serie de artículos satíricos de polít ica, teatros y costumbres 
que le dieron gran celebridad. El 13 de febrero do 1837 se 
suicidó este malogrado joven en su propia habitación, calle 
de Sta. Clara núm. 3. 

155. F r . M a r t i n Cornejo,—Cifras de la vida de San 
Agustín y del origen y fundación de los Ermitaños de la re -

' ise". F r . M a r t i x Mart ínez.—Apología por San Millan 

de la Cogolla pstron de las Españas, monge de la orden de 
San Benito. 

157. Mat ías oe l os Reyes.—Curial del Parnaso.—Para 
algunos.—Para todos.—El Menandro. 

138. Fn. Mateo de V i l l a r e a l . — D e la necesidad de la 
oración y frecuente comunión. 

159. D. Nicasio A l b a r e z de Cienfuegos: Nació en 14 
de diciembre de 1764. Hizo sus esludios en Salamanca al 
lado del célebre D. Juan Melendez Valdés. Empezó á darse 
á conocer en la corte por sus trabajos sobre etimologías y 
sinónimos, por sus tragedias Zoraida y la Condesa de Cast i
l la , y úll i inaraente, por sus poesias'líricas publicadas en 
1798. Poco después le confió el Gobierno la redacción de la 
Gaceta de Madrid y del Mercur io, y no tardó en ser nom
brado oficial de la Secretaria de Estado , cuyo destino ser
via al tiempo de la invasión de los franceses. Después do 
haber corrido los peligros del Dos de mayo de 1808, fue con
ducido preso a Francia , donde murió a principios de ju l io 
de 1809. 

160. N ico lás Bocángel , (alias) Booangel ino , célebre 
medico.—De las enfermedades malignas y pestilentes, su 
causa, remedios y preservación. 

101. F r . N i co lás G a l l o , de la congregación del Salva
dor, nació en 1690 en la pan-, de San Luis, fue confesor de 
Fernando VI.—Sermunes.—Murió en 1757. 

162. N ico lás Fernandez de Mohat in : nació en 20 de 
jul io de 1737 , fue guarda-joyas de la reina doña Isabel Far -
nesio, y la sirvió en su retiro de Riofrio. Vuelto á Madrid en 
1739, ejerció la abogacía con gran crédito. Publicó varias 
poesías muy apreciables , como ',as Naves de Cortes , sus 
dos tragedias y una comedia. Murió el 11 de mayo de 1780. 

163. Pablo Ibañez de Alarcon.—Siete oraciones para 
los días de la semana, v otras de devoción. 

164. Pedro Ar ias Pérez.—Primavera y flor de roman
ces de varios poetas. 

163. Pedro de R ivero . {Himno t r i un fa l . ) Emblemata 
i npsa lmun miserere.—Sacrum sanc tuanum c r u c i s e t p a -
tienciee c r u c i f i x a r w n et cruc¡; /e;or i imemblemál ic is i m a -
gihibús ornatum.—De solemni sapientice convivio.—De 
Sacrisprivf légíis ac festis magnee F i l i a ; , Sponsce e tMal r i s 
Dei argumenta selecta ci iacianum.—Joachinus , Arma et 
Josephus.—Solomnia d i r b i a , et excellentice Christ i Jesu 
splendentis cum beatis apústohs et v i r i s apostólicis. 

166. D. Pedro Ca lderón de l a B a r c a , nació el año 
1600, y fue bautizado el 14 de febrero, en la parr. de San 
Mart in. Después de haber seguido su carrera literaria, sir
vió en la guerra de Flandes , obtuvo el hábito de Santiago. 
En 1651 se hizo sacerdote, fue hecho capellán de honor , y 
obtubo particular estimación de Felipe IV. Murió en Madrid 
á 25 de mayo de 1681. Dejó muy numerosas y apreciables 
comedias. 

167. Pedro González de Mendoza. Infamacio b re -
vis pro tuendo t i tulo inmaculatae Conceptíonis.—Tracta-
tus de Matrimonio contrahendo ínter Sereníssimam infan-
tam Hispaniae Mar iam, el Serenissimurn principem Walliae 
Carolum priniogenitum Regís Angliae.—Canciones, 

168.' Fb. Pedro Mar t í nez de H e r r e r a . El Principo ad
ver t ido, y declaración de los Epigramas de Ñapóles la vís
pera de San Juan.—Providencia de Dios en los trabajos. 

169. Pedro de Sa las . Libellus de Arte Poética.—Rhe-
toríca. — Oracio funebris Salmantic« dicta in exequiis 
Serenissimaí Margaritae Austriaca) Uispaniarum Reginée 
Salmantini collegii fuiidatricis. — Hermanni Hugonis Pía 
Desiderice. — Thesaurus Hispanico-Latinus utriusque l íng-
nee dives apus, olim á Paire Barlholomeo Bravo inven-
t u s , nunc quam plurimis mendis expúrgalas , vocibas, 
diclíonibus, formuhs, loquntionibus, adagiis innumeris auc-
t u s , i l lustratus, oxcullus et post primam edílionera ad 
perfectiorem usum et splendorem. 

170. D. Ramón ue l a Chuz Cano yO lmed i l l a . Nació en 
la parroquia de San Sebastian el 28 de marzo de 1731. Es
cribió mas de 200 saínetes del mayor mérito. 

171. Ramón Mon te ro de Espinosa. La Amazona del 
Norte, reina de Suecia.—Epilogo del viage de la reina Cr is
tina Alejandra de Suecia desde Bruselas á Roma.—Siete 
meditaciones sobre la oración del Padre nuestro, escritas 
por la seráfica madre Sta. Teresa de Jesús, y glosadas en 
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verso.—Diálogos militares y políticos sobre las campaüas y 
ejércitos de Flandes. 

•172. Fu. Shb.vstun me Aiíiíxdaño. Speculum spiritiialc 
de hitpaapaa vitse miseriis, de miris mortis efuctibus, diffuse 
deexellentiis purgatori i . 

173. D. Sebas'tia.v Fuanciskü DE Meduano. Caridad y 
Dlisefieordia que precisameiilc deben los íieles á la necesi
dad que padecen las almas del Purgatorio.—Soliloquios del 
Ave -Mana . - Favores de las musas. 

-174. SiiBAsriAx i>k Mesa. Jornada del rey D. Sebastian 
de África y unión de Portugal á Castilla. 

D. Tnoñono Ahdk.mans , arquitecto. Murió en 15 de fe
brero de 1721).—Las Ordenantas de Madr id.—Cursu sub
terráneo de las aíjuas. 

^ 3 . Tomas A lvauez de l a Baru iada . Discursos ecle
siásticos y Morales. 

17(). F r . Tomás de S t a . M a r t a : dominico. Arte de ta 
ñer fantasía para tecla, vihuela y todo instrumento de tres 
ó cuatro órdenes. 

•177 D. Tomas Tamavo dk VaiígAs , hijo do Tomás Mar
tínez de Tamavo, natural de Maiparlida y de Catalina de 
Vargas, de Toledo. Estudiaba eu Pamplona, y se t ras
lado á Sigiienza donde se hallaba de catedrático su pa
líente Mateo de Burgos. Prosiguió en Toledo bajo la d i rec
ción de los mas aventajados profesores, entre ellos el cé
lebre jesuíta Martin del Kio. Estudió las lenguas latina y 
griega; se instruyó en bellas artes y en la historia sin aban
donar las sagradas letras. Teniendo apenas 20 años, de
fendió en un certamen l i te rar io , al P. Juan de Maria
na y empezó á adquirir fama de l i terato con varios es
critos que díó á luz. Habiendo recibido el grado de doc
tor , se dedicó á la enseñanza. Desempeñó varios destinos. 
El año 1621 fue secretario do la embajada en Véncela, vol
vióse de esto encargo para ser preceptor de Enrique de 
Guzman, cardenal que lúe de la ig l . romana. También es
tuvo hecho cargo algún tiempo por orden de Felipe IV de 
la educación y enseñanza del conde de Melgar, hijo pr i ino-
génito del almirante D. Juan de Castilla. Fue también con
sejero de la Inquisición y ministro de las órdenes militares. 
Murió el 2 de setiembre de l ü l l á los li't años de edad, va-
ron digno de mas larga vida por su inmensa erudición. Su 
prematura muerte fue causa do que carezcamos de muchas 
obras, que dejó escritas asi en lengua latina como en la vul
gar. No obstante , se citan aun.—Defensa de la historia 
general de España del P. Juan de Mariana.—Defensa do la 
descensión de Ntra. Sra. á la santa iglesia de Toledo.—Vi
da do Doña María de Toledo, señora'de Pinto, y después 
sor María la pobre etc.—Vida do Diego Gacela do Paredes 
y relación breve de su t iempo.—Notas á Garcilaso de la 
Vega, principo do los poetas castellanos.—^Novedades ant i 
guas, esto e», defensa de la doctrina de Flavio Lucio Dex-
tro.—Antigüedad de la religión crisliana en el reino do To
ledo, para'muestra do la verdad del mismo Dextro.—-Ave
riguación do algunas memorias en la historia eclesiáslira, 
ilustres para España, de la doctrina cierta do Flavio Lucio 
Dextro.—Restauración de la ciudad del Salvador , Baia de 
todos Santos en la provincia del Brasil , por las armas de 
Felipe IV rey de España. — Memorial á S. M. en nom
bre de la iglesia do Santiago y del clero do las Españas, 
por el único patronato del apóstol Santiago.—Memorial 
por la perpetua lealtad de la ciudad de Toledo, — M e 
morial por la casa y familia do Luna.—Memorial por la 
casa y linage de Sosa.—Memorial por la esclarecida casa 
de AÍagon.—Memorial por la nobilísima casa de Moneada. 
—Memorial de la casa del marqués do Aitona.—Memorial 
de la casa y sucesión del conde do Castro , D. Gómez de 
Mendoza Manrique.—Apospasmatíon de rebus Emerítensí-
bus ex Hispama antiqua autoris. — Lu i tpsrand i , sive 
EulrandíéSubdiácono Tolelano ot Tícínonsi, Diácono Epis-
copi cremOnonsis , chroñicon ad thractomundum Il l íbei i ta-

i ium in Ilispania opiscopum,cum nol is.—Tradujo del lat ín. 
La constancia de Justo Lipsio, publicada en Sevilla bajo otro 
nombre en IGKi. Publicó sin añadir nada «La historia do la 
c, do Toledo de Pisa.—Trató de'publicar.—Auh Persi iFlacci 
Satyrarum líber. Novus Musarum Chorus, sivo novern il lus-
t r ium é Groecis fosminarum fragmenta denuo recensita ver

sa et notulis i l luslrata» para enva obra tenia concedida la 
real licencia desde 1621.—In C. Plininm Secundiim pos-
t renum post omnium curas spícilegium ex-M. SS. Tole-
tan;E ecclcsiaj ínter se eteum exemplis vulgarihus collatis. 
Anti-Bandellus, sive pro intemerata Deipare'virginis concep-
tione adversus vineeutium Bandelltim á Castro-novo iperas-
pistes. Tolelum sive de rebus tolcUmis h is tor ia .—Elog ia 
dlustrium in Carpentanía scriptorum.—Flavii Luci i Dextrí 
Barcínonensis historiae onmimoda'. fragmentum denuo re-
censitum , ad veterum codicum tidem CRsligatum e tcom-
meiitario perpetuo i l lustratmn. -Nula1, in M. Maximí Ce-
saraiiguslani Archiepiscopi Chronícon cum l l e lece , Brau-
hoiiis , Tajonís, et Valdredi ejusdem occIosííb Praesulum 
addítíonibiis.—Animadversiones in Juliani Cognovento Pe-
t r i to ie tan i , dum Mauri rerum potirentur Archipresbítor i , 
et Dom. Bernardi pr imi toletanorum , post exactam urbe 
perli i i iam proesulis ásecretis et studiis chronícon, et ad
versaria.—Aurelii Flavii Alvari v i r i illustris Patr i t i i Cordu-
bensis S. Eulogii Archiepiscopi toietani mart i r is amit i et 
studiorum collegie opera, que in bibliotecis llispanue ox-
taiit nunquam edita é códice pervetusto ecclesitc enrdu-
bensís literis gotii icis exaralo bona lide transcr ipta.—Tam
bién escribió en lengua vulgar.—Cifra contra-cifra antigua 
y moderna. Se le concedió licencia para la publicación en 
1612.—Notas segundas áGarcilaso y corrección do las p r i 
meras.—Junta do libros la mayor que España ha vi>to en 
su lengua hasta el año de 1624 , ó sea catalogo do escrito
res españoles en lengua vulgar.—Marco Valerio Marcial Es
pañol, sus epigramas mas selectos, reducidos á metros cas
tel lanos, con otros jugueíil los en latín y castellano.—Doce 
tratados varios en que so disputan algunas cosas singulares 
de España. 1 . " do la venida de Santiago á España. 2." 
Santos de España, nuevainente descubiertos. 3." Origen de 
los títulos y otras dignidades de España. 4.» Información 
por la lengua ant. do España. 5." Derechos que los reyes do 
España tienen á sus coronas y sen. 6." Razón por qué á la 
Magestad del rey D. Felipe IV pertenece el t i tu lo de Mag
no. 7.° Paralelos de algunos ini ignes españoles con otros 
do los antiguos. 8." Venos de algonos historiadores nues
tros y ágenos. 9.° Falsedad del Beroso de Juan A im io , y 
de los demás que andan con él. 10. Competencia do To 
ledo y Burgos sobre el asionlo y voz en Cortes. 11 . Pro
vechos de la historia y uso do olla entre los principes. I i . 
El Ci-onista y su onciü,calidades y | , ie iogat i \as, razón de 
los que ha habido en estos reinos. San Joaquín , abuelo 
del Hijo de Dios , Padre de su sanlisima Madre, lo que do 
su v i d a , vii-tudos y merecimientos se ha hallado en los 
Santos Padres y Autores eclesiásticos.—Tratado de la ca
sa de Valonzuela. — Memorial do los Honriquez, señores de 
Vilialba.—Historia do la novilisima casa do los Borjas.— 
Schid iasmalum La t inorum dr rebus dioersis.—Notas á 
todas las historias antiguas do España, necesarias para su 
enmienda , defensa é iuteügencia 

178. D. Tomas López: geógrafo muy dist inguido, nació 
en 1731: publicó mul t i tud de atlas y plauos. Su l'iijo D. Juan, 
también natural de Madrid , continuó sus t rabajos, y asi
mismo los sucesores do este. 

179. D. Urbano mi Peuai . ta : h i jo de Luis, caballero de 
la orden da Santiago; murió el año 1659.—Schuria in Can-
i i c u m Cant i ronun Snlomoii is. 

ABTISTAS. 

Entre los innumerables hijos de Madrid que, han desco
llado en las ar les, deben citarse al i renos. 

C l a l u i o Coei-lo , pintor de cámara de Carlos I I , y a r 
quitecto : murió en Madrid en 22 de abr i l de 1693. 

Francisco l l i c c i , célebre pintor , falleció en 1684. 
Juan P a n t o j a ub l a Cruz , p intor y ayuda de cámara 

de Felipe I I : murió en 1010. 
Juan B a u t i s t a de T o l e d o ; célebre a rqu i tec to , murió 

en 1367. 
Eugenio Caxes , pintor de cámara de Felipo IV ; murió 

en Madrid año 1642. 
Juan de T o r i j a , arquitecto . ya mencionado entre los 

escritores de Madr id. 
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D. Tiíonono Abuemaxs, arquitecto ; véase entre los es

critores. 
Fn. LonE\zo de San Nicolás , arquitecto; véase entre 

los mismos. 
Juax Bautista Mazo Martínez , célebre pintor de cá

mara de Felipe IV : murió en 1667. 
Alonso del Arco, pintor, sordo-mudo do nacimiento. 

conocido por el Sordillo de Pereda , en razón de haber si
do discípulo de éste; murió en 1783. 

Alonso del Barco , pintor de paisages ; murió en 168S. 
Bartolomé Román, pintor estimado, que murió en 1669. 
D. Juan de Villanueva , nació en 15 setiembre de 1739; 

fue arquitecto y fontanero mayor de Madrid, director de la 
Academia de San Fernando, etc., y murió en 1811. 

v i s t a ni: HAOBín p o r i,* par t f . i»ki. orhtk. 

Wt̂ WfM1.' i .•» 

'* ' i i i£ 

r i l l OEI, TOMO DF.CIMO. 

TOMO X. 
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9 
^z 
48 
Id. 
33 
34 
60 
Id. 
64 
68 
Id. 
69 
74 
Id. 
Id . 
78 
Id. 
Id. 
95 
96 
Id. 
99 

417 
Id. 
422 
432 

Segunda. 
Primera. 

Id. 
Id. 

Primera. 
Id. 
Id. 
Id. 

Segunda, 
Primera. 
Segunda. 
Primera. 

Id. 
Id. 
Id. 

Segunda. 
i d . 

Segunda. 
Id. 

Primera. 
Segunda. 

Id. 

* -443 
444 
W. } W. 
446 

Id. 
Id. 
Id. 

47 
45 
50 
77 
42 
5 
57 
75 
22 
49 
43 
65 
27 
33 
43 
37 
78 
4 

62 
58 
55 
3 

403 Primera. 37 
20 
40 
40 

Segunda. 76 
1 en el cuadro de 

dist. del part. 
de Ledesma 

Primera. 3 
Id. 63 

Segunda. 39 

este esta iglesia 
Yesora Yecora 
arrumadas arruadas 
multitud de multitud de pagos 
El raonast. El cementerio 
Canarias Canaria 
Landrades Landrabes 
Sorcillo Soncillo 
Travalo Arévalo 
sola sala 
liebresypérdicesliebres y conejos 
á de 
4 44 
Cormedilla Cornudilla 
confines Penches | c™¡£e* de P r 
estos aquellos 
arboleda arbolado 
hay Hay 
Lastras de Tesa Lastras de Teza 

Pág. CoÍMímta. Linea. Dice. Liase. 

Aquilofiante 
Montijo 
anejo 

(Paracuellos 
' Jileco 
carrera 
Muguira 
Corvijar 
Mediodía 

Aguilafuente 
Montija 
igl. anejo 

de Paracuellos de J i -
loca 

carretera 
Muguiro 
Cosvijar 

GeijodelosreyesGejo de los Reyes 

Mayald Mayalde 
Furvado Jurvado 
sitio vivo seto vivo 

Estado eclesiástico, se dice que hay dos catedrales y 
solo hay una. 

436 Primera, 
Id. Segunda. 
465 Id. 
476 Segunda. 

481 Id. 

483 Segunda. 

484 Primera. 
499 Id. 
260 
264 
262 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. Id. 

266 Id. 

25 Pena Peña 
Estado Buereano Huergano 

8 Fonela . Fornela 
go i el estado que los estados que fei-

f sigue guen 
. . iconsejoprovin- consejo 

) cial 
De los atados \D„«la.9^lacÍ0JIís 

4 82 PrimírS. 65 

22 
27 
44 
47 
55 
23 
44 
24 
44 

8 
32 

34 

33 

que siguen se des
prende, loscuer-
f)os santos y re-
iquiás que hay 

en esta igl., los íe 
reyes, reinas, i n 
fantas é infantas 
en el panteón se
pultados, y el ca
tálogo de los aba
des que han go
bernado dichi co
legial. 

freires 
freires 
freires 
freires 
freires 
freires 
marcantes 
Falces 
Mambla 
Castroceniza 
Pineda de Tras-

j monte monte 
, Pinilla de Tra- Pinilla de Tras-
( monte , monte 
Í á otros tantos á otros tantos las 

del espresado del espresado ar-
arroyo royo 

que siguen, el 
primero hace; 
relación á losi 
reyes de Casti
lla que yacen! 
sepultados en ^ 
dicho panteón, i 
y el segundo es j 
el catalogo de I 
los abades que 
han gobernado 
dicha colegial. 

j frailes 
I frailes 
/ frailes 
i frailes 
(frailes 

frailes 
mercantes 
Jalees 
rambla 
Castroceneza 

¡Pineda de Tra-
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267 
268 
273 
276 
283 
308 
I d . 
I d . 

Primera. 
Segunda. 

I d . 
I d . 

Primera. 
Segunda. 

I d . 

I d . 

6 
44 
56 
76 
52 

S 
7 

Ontonin 
Panela 
Zurbita 
Sangonero 
Liguerzaua 
Olocan 
Ribarrojo 

• Puebla de Bal-
1 bona 

Léase. 

Hontonin 
Francia 
Zurbi tu 
Sangonera 
Ligüerzana 
Olocau 
Ribarroja 
Puebla de Vallbona 
ó de Benaguacil 

310 Primera. 

312 
312 
318 
319 
355 
357 

Segunda 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

En el cuadro 

37 
3 
6 
64 
21 
72 

359 Segunda. 
371 Primera. 

372 Primera. 

69 
41 

383 
400 
Id. 
408 
Id. 
Id. 
Id. 
411 
414 
416 
417 
423 
Id. 
464 
467 
Id. 
Id. 
471 
472 
179 
486 
491 
494 
Id. 
SI9 
300 
517 
518 
547 
548 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
653 
658 
673 
686 
715 
716 

Segunda. 
'Id. 
Id. 

Primera. 
Segunda. 

I d . 
I d . 
I d . 

Primera. 
Segunda. 
Primera. 
Primera. 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 

Segunda. 
Primera. 

Id . 
I d . 

Segunda. 

D. Manuel Car- D. Manuel Cama-
naron ron 

Contertania Contestania 
(el Alijares) (el Mijares 
sobiugos Sobingos 
(13) (3) 
los dos todos 
Madrigalejo (Ca-, 

bañas) Madrigalejo 
Huetor, Ta jar , Huétor-Tajar 
Antozana Antezana 

Por un error de imprenta se halla a l 
terado el sentido de los últimos r e n 
glones de esta columna: el ú l t imo, 
con eselusion de las palabras D i 
chos datos aparecen (que no está 
en el original) debe leerse antes del 
paréntesis, que tampoco debe ser 
paréntesis. 

Panizares 
Garganta 
Bustarviejo 
Sorbas 
Ni jar 
Hnebro 
Al raerla 
Villahermosa 
Crecen 
por defecto 
algunos pueblos 
Huercalovera 
lluercalovcra 
Jolucar 
buen terreno 
mal terreno 
asi la una 

44 Pañisares 
75 Garganta 
TJ Burtarviejo 
C3 Sorba 
10 Mjan 
10 Huebra 
59 Armina 
52 Villahermoso 
54 Corren 
9 por su defecto 
4 algunos 

20 lluercal-Obera 
47 Huercal-Obera 

4 Tolucar 
31 buen suelo 
32 mal suelo 
28 asi el uno 
54 Baeza 
54 y alguna 

2ii v 97 Caraplonch 
o'y Henejosos 
77 eos 
11 Gnadalcanal 
I ü Maquilla 
57 Scelsis 
20 Rosana 

Primera. 42 y 43 Sonova 
Id . 
I d . 

Segunda. 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 

70 
66 
8 

14 
46 
59 
60 

galmantor 
Quismondo 
P¡ñueas 
Serena (la) 
Casa Rubios 
Camarina 
SaCedon 

Ultima del estado Latina 
Primera. 
Segunda. 

Id . 
Primera. 
Segunda. 

12 
3 

17 
32 
39 

35 
ocupar 
adornado 
número 7 
prevención de 

que fuesen 

Buena 
y hay alguna 
Cainpllonch 
Hinojosos 
cos-
(juadalcaiwl 
Maguilla 
Excelsis 
Romana 
Sonora 
Salmanton 
Quismondo 
Piauecar 
Serna (la) 
Casa-Rubios 
Camarina 
Sacedon 
Vistillas 
30 
enterar 
adorno 
número 67 
prevenc ión, de 

que 4 fuesen 
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717 Primera. 15 fabrica 

Id, 

733 
743 
776 
792 
795 
796 
I d . 
797 
Id . 
Id . 
Id . 
833 
884 
894 
895 
896 

Id . y 29 

731 Segunda. 

En el estado 
Primera. 12 se digaron 

Id . 2 Cantarranas 
Segunda. 26 enlesdiendo 

Id . 64 bebieran 
Primera. 31 abogacion 

I d . 37 apuella 
Id . 8 1,883 

Segunda. 2 Felipe W 
Id . 8 1883 
Id . 41 y 42 mo-yo motivo 

Primera. 53 33 escudos 
Segunda. 29 Launa 

Id. 44 restableció 
Primera. 14 celaba -

Id . 8 está 
i suma de los 

fabr ica: (y se aña
dirá) en lo mas 
alto de la portada 
se halla el reloj 
de que hemos ha7 
blado. (Estaspa
labras se han 
puesto en las l i 
neas 28 y %$ de 
la misma co lum
n a , de donde de
ben descartarse) 

se descartarán las palabras c i ta 
das en la errata anterior , po 
niendo solo una coma en la voz 
Rodajes y saltando adonde dice: 
Tienen asimismo etc. 

las adi (Suprímase esta cita 
clones) ' pornocorrespon-

' I der a este lugar. 
SanMi l lannúm.7San Millan n.» 07 

(v: 

Id . Segunda. 69 

se dignaron 
Francos 
estendiendo 
debieran 
abogacía 
aquella 
1,833 
Felipe V. 
1833 
motivo 
33 mii escudos 
Latina 
estableció 
\¡miaba 
esta 

í 4,9611 

Id . 

897 

900 

907 
912 
913 
Id . 
922 
923 
925 
Id . 
Id. 
988 
I d . 
1000 

1012 

1013 

1016 

1066 

Id. 

Id . 

Id . 

Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

I productos en | 
j el primer es-1 
( tado ) 

Id . de los gastos 147,776 147,796 
La llave del resumen de la estadística, 

debe comprender solo desde el número 
1,92o, que son los salidos en l ibertad. 

12 
32 
6 

55 
63 
55 

8 
34 
35 
32 
08 
59 

hoy en la actua
lidad 

vdriada 
Veaje 
Pozo 
20 pies 
son 
especial 
del 
San Justo 
llany 

en la actualidad 

bañada 
Viaje 
Paso 
tiene 20 pies 
que son 
peculiar 
el del 
San Justo \ 
Han: 

3 

espontanamente espontáneamente 
son como 
puestos puertos 
!de la2.acolum ¡ 

na del docu
mento n.» 21 

. 75,908 V, 
9 13 mrs. 
- í delosquesur-
' ! t ian 

! después de la linea 14 en la página 10G0 debe en-
f t rar la 15 ó el café que se dejó de poner en este l u -
| g a r y en la aduana por la entrada de 75,319 l ib . á 21 
¡ mrs. 46,520 rs. 19mrs . (*) 

7,590 rs. 8 ' / . ms. 

16 mrs. 

de lo que surtían 

(') Esta cantidad en nada altera el importe total de los consumos del año de 1818 ; aunque á la partida de .486,710 rs. 7 mrs. 
el importe de los derechos de las diferentes especies que se han omitido en dicho estado para no dártela esten-
dsion que tiene el de 18*7; de consiguiente, la partida délos 480,710 rs. 7 mrs. se entenderá por.. . . l i o ,189 22 
Así como su suma anterior de 14.157,311 24 se entenderá con el numero de los 40,520 rs. 19 mrs 14.493,862 9 

11.934.051 31 
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